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1. En este libro presentanios, reunidos, una serie de articulos que el

equipo de Neuchâtel que formamos Diachronica Hispânica hemos
ido realizando a lo largo de cuatro anos en el marco amplio de un
proyecto de investigaciön dedicado al antiguo Virreinato de Nueva
Granada'.

Todos estos trabajos han aparecido publicados previamente en re-
vistas y actas de congresos, y as! lo hemos indicado en cada caso. Sin

embargo, hay una doble razön que motiva y justifica que volvamos a
editarlos y publicarlos. En primer lugar, todos los estudios que in-
cluimos han sido revisados, corregidos y ampliados respecto de las

primeras versiones publicadas y en algunos casos de manera notable.
El hecho de no tener que confinarnos a las necesarias limitaciones en
extension impuestas por revistas y actas, nos ha permitido tratar con

mayor detenimiento los principales temas analizados e investigados.
Asimismo, en muchas ocasiones hemos podido incorporar nuevos
datos inéditos. Esta ampliacion y revisita nos ha permitido una reflexion

mas profunda y, donde ha sido necesario, una correcciön
respecto de lo que deciamos en otras partes y, a veces, la matizaciön de

alguna de las conclusiones que habiamos obtenido. En este sentido,
los trabajos que presentamos vendrian a constituir una segunda edi-
ciôn, corregida y aumentada de todo lo anterior.

Este libro forma parte del proyecto de investigaciön «Evoluciön histöri-
ca del espanol en la Audiencia de Quito durante la época colonial. Estu-
dio de historia lingïu'stica contrastiva», subvencionado por el Fonds
National Suisse de la Recherche Scientifique (numéro de referencia:
100012-120257/1) y de otro (HISPOCRAST) «Historia de la pronuncia-
ciôn castellana», coordinado y dirigido desde Valencia por la profesora
Maria Teresa Echenique.



10 Estudios sobre el espanol colonial de la Audiencia de Quito

La segunda razôn radica en que hemos crei'do conveniente réunir
en un libro un conjunto de articulos en torno a la antigua Audiencia
de Quito que, de otra manera, habrian quedado dispersos y diluidos,
cuando no inaccesibles por haber aparecido en ediciones electrönicas
de limitada o déficiente difusiön, sometidas también a la eventuali-
dad de lo efimero o con fecha de caducidad. El agruparlos tiene,
ademâs, la ventaja de poder integral' e interpretar mejor los resultados
obtenidos de cada uno de ellos dentro de un conjunto mayor, que les

sirve de contexto y les da un sentido mas amplio a todos. También
nos permite ofrecer en un solo libro un conjunto de investigaciones
sobre una misma region americana muy interesante desde el punto de

vista lingüistico y que ha recibido escasa atenciôn por parte de la

investigaciôn sobre la historia lingiiistica hispanoamericana. Hay,

pues, una laguna en los estudios que este libro pretende suplir, aun-

que sea (muy) parcialmente.

2. La Audiencia de Quito comprendia un gran nûmero de territorios
que actualmente se reparten Colombia, Ecuador y Peru. Su ârea geo-
grâfica, especialmente la que comprende en la actualidad la Repûbli-
ca del Ecuador, niuestra una compleja y accidentada geografia que ha

condicionado de forma decisiva el asentamiento y la comunicaciôn
entre pueblos a lo largo de la historia y también explica su configura-
ciôn lingiiistica actual. De norte a sur se extiende la doble cordillera
de los Andes, que divide la zona en très regiones: la Costa, entre la

cordillera occidental de los Andes y el océano Pacifico; la meseta
andina o Sierra en el centro, que constituye una alta meseta entre las

cordilleras andinas, y el Oriente, desde la cordillera oriental hasta la
Amazonia. Son montanas muy elevadas y con pocos pasos naturales

que permitan el fâcil acceso de una region a otra: mesetas elevadas,
rios profundos, abismos hondisimos, llanuras extensas y una gran
diversidad climâtica; todos ellos elementos aisladores que han impe-
dido la integraciôn y union de las très zonas. Esta situaciôn de aisla-
miento y comunicaciôn déficiente, que persiste modernamente, se

hizo patente durante la época colonial, a pesar del espléndido sistema
de comunicaciones realizado por los incas, pero inservible a las caba-

llerias castellanas. No hay vias adecuadas que unan Quito con la

poblaciôn de Esmeraldas; faltan buenos caminos que liguen las pro-
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vincias costenas entre si; las comunicaciones entre Sierra y Oriente
son muy dificiles.2

La llegada de los europeos a las provincias dependientes de la
future Audiencia esta indisolublemente ligada a la conquista del Peru

por Francisco de Pizarro y Diego de Almagro. La actividad pobla-
eional del territorio se llevö a cabo con gran energia por parte, sobre
todo, de Sebastian de Belalcâzar: en 1536 funda Popayân, capital de

la provincia quitena homönima, independiente e incorporada a la
Audiencia en 1563. Gozo desde pronto de riquezas minérales que le

dieron prosperidad econômica y fue el centra difusor hacia Quito de

los productos arribados a Cartagena de Indias; Guayaquil, que fundô
en 1535, se transformé con el tiempo en el principal puerto de la
Audiencia de Quito y punto indispensable de escala en la navegaciôn
a la costa occidental de América del sur. Fue un importante nûcleo
productor de cacao y foco fundamental de industria naval; pero su
fundaciôn rnâs relevante fue la de la villa y capital de los indios shi-
ris, San Francisco del Quito, en 1536, que se convirtiô en la primera
poblaciôn espanola. La mayor parte de los componentes del ayunta-
miento de la ciudad de Riobamba pasô a formar parte de la nueva
Quito, virtualmente erigida en la cabeza de la conquista de estos
territories.

Tras la guerre civil entre Pizarro y Almagro, y restablecido el Vi-
rreinato de Lima, del que formaba parte administrativa la Audiencia,

2 Véase el ilustrativo apartado que a esta cuestiôn dedica Toscano Mateus

(1953:15). A esta agreste geografia y penosas vlas de comunicaciôn se

refiere también Quilis (1992: 594): «Realizar el trabajo llevô mas tiempo
de lo previsto, dadas las dificultades de comunicaciôn que existen en el

Pals [...]. En el verano del 85, el trayeeto Guayaquil-Loja fueron doce
horas ininterrumpidas de destartalado y jadeante autobus Ueno de pasa-
jeros sentados y de pie. Esmeraldas-Guayaquil fueron siete horas y media,

en las mismas condiciones; para ir de Loja a Quito fue necesario dar
la vuelta por Guayaquil, etc.». Y sobre el Oriente las palabras de

Toscano siguen vigentes: alla «las condiciones de viaje no han cambiado
mucho desde el primer viaje que realizô Orellana en el siglo XVI, y de
el lo doy le». En sus Noticias sécrétas de América, del siglo XVIII, Jorge
Juan y Antonio de Ulloa cuentan que emplearon veintiséis dias para 11e-

gar desde el puerto de Guayaquil a Quito a través de una via dificil que
se cerraba a veces medio ano a causa de las lluvias invernales.
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la importancia de Quito se puso en evidencia y se vio con claridad la
necesidad de gobernar debidamente los territorios mediante la crea-
ciön de una audiencia. Entre sus cometidos estaba la regulaciön de la
administraciôn de justicia y ejercicio del gobierno en los territorios
senalados (1563). Su primer présidente, Hernando de Santillân, esta-

bleciô en Quito el primer hospital y fomentô todos los aspectos de la
cultura.

A diferencia de otros territorios de América, como los caribenos,
en los que la poblaciôn autôctona desapareciô pronto, producto de las

epidemias, las duras condiciones de trabajo, la fusion eon los
conquistadores o la simple huida a las zonas montanosas y selvâticas, en
la Audiencia de Quito permaneciô desde siempre un gran nûcleo
aborigen que siguiô conservando, en la medida de lo posible, su
cultura y su lengua. Esto, unido a otros factores no menos importantes,
ha contribuido a que en la actualidad el quechua sea la segunda
lengua de la Repûblica y a que el mestizaje se acrecentase notablemente
en estos territorios. La convivencia entre europeos e indigenas fue

aqui mucho mas intensa y dejaria sus huellas, aunque el estatus
social del indio fue siempre desigual. En cualquier caso es conveniente
senalar que en este sentido se produce una clara dicotomia entre la

costa, sin poblaciôn indigena casi desde los primeras tiempos de

colonizaciôn castellana, y la Sierra, donde los indigenas superaron en

numéro ampliamente a europeos y mestizos juntos.
Durante el XVII se consolidé la vida colonial en la Audiencia

(Cevallos: 1958) a la vez que crecieron las tensiones entre criollos y
poblaciôn mestiza, por un lado, y peninsulares, por el otro, quizâs en

una proporciôn mucho mayor que en otros lugares de América. Quito
pasô a ser el foco de grandes revueltas populäres motivadas por la
doble administraciôn colonial y senorial. Es la época de présidentes
de la Audiencia que trataron de apaciguar los ânimos y crear una
activa vida colonial floreciente. Entre ellos se destacaron Dionisio de

Alcedo, autor de varios libros y de construcciones de utilidad para la

ciudad de Quito, o Luis Munoz, que impulsô el funcionamiento de

sociedades de estudio.
La ciudad se convirtiô con rapidez en un importante centra eco-

nômico y cultural con una sobresaliente escuela de pintura. A su vez,
también se transformé en residencia de la aristocracia terrateniente
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de la Sierra y en un gran nucleo mestizo vinculado a esta ciudad.
Asimismo, se desarrollaron notablemente las actividades agricolas y
ganaderas en toda la Audiencia y, dada la escasez de productos de

Castilla, pronto surgira una fructifera industria textil. Popayân, mien-
tras tanto, alcanzaba una gran prosperidad gracias a la industria
minera. A fines del XVII, Quito contaba con unos 25.000 habitantes
(Toscano 1953: 18), pero las pestes y los terremotos limitarian mu-
cho el crecimiento demogrâfico de la ciudad y de otros nûcleos urba-
nos de la Audiencia.

Durante el siglo XVIII, y pese a su incorporaciôn al recién creado
Virreinato de Nueva Granada, al contrario de lo que ocurria en otras
regiones mâs dinâmicas o centrales que conocerân un despegue eco-
nômico, la vida colonial de la Audiencia se estanco. La Audiencia se

habia convertido también en una zona periférica que apenas recibia
nuevas aportaciones migratorias. La tension entre criollos y espano-
les hacia dificil su gobierno y, a pesar de los intentos de algunos
présidentes y gobernadores por el progreso y la paz de las provincias
quitenas, no se pudieron evitar algunas revueltas como la del estanco
a mediados de siglo. La aversion hacia la metrépoli se acrecentaba

poco a poco, y ya en 1728 surgen las primeras ideas que claman
abiertamente por la emancipaciön de Espana.

A este panorama politico y social, ciertamente en ebullicion y
preocupante, se ha de anadir el estancamiento demogrâfico debido a

las sucesivas pestes virulentas, que azotaban la region desde media-
dos del siglo XVII, ademâs de los terremotos. Baste como ilustraciön
el hecho de que, si a fines del siglo XVII la ciudad de Quito contaba
con 25.000 habitantes, a fines del XVIII apenas pasaban de 30.000.
Por si fuera poco, desde 1728 se produjo un estado de pobreza y
atraso econômico en la mayor parte de la Audiencia. Incluso la rica y
minera provincia de Popayân entro en prolongada decadencia con el

agotamiento de las minas a partir de la segunda mitad del XVIII, lo

que le dio tintes mâs sombrios a la crisis econömica.
El ideario de la Ilustraciön arraigô en Quito desde mediados de la

centuria. Se constituyé una Sociedad de Amigos del Pais alrededor
de la figura del inteligente y brillante Espejo, encarcelado por sus
criticas a la administracién colonial y eclesiâstica. Desde 1760 ya
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hay una imprenta en Quito y en 1792 sale el primer numéro del pe-
riôdico Primicias de la cultura.

3. Tenemos, pues, un territorio que ofrece notables elementos de

interés desde el punto de vista lingüistico. Por un lado, y pese a no
tener una gran extension, la geografia tan marcada del pais permite
distinguir ya desde época colonial el espanol de la Costa, con
Guayaquil como ciudad portuaria importante, con mayor predominio de

rasgos méridionales que responde bien a las caracteristicas del resto
de zonas costeras de América (si bien, como demostramos mas ade-

lante, se trataria de espanol andino con caracteristicas méridionales),
del espanol de la Sierra, con la capital Quito, que muestra las caracteristicas

del espanol andino, con los rasgos méridionales mâs atenua-
dos o inexistentes. A su vez, en la Sierra el quechua ha estado siem-

pre présente dentro de la sociedad colonial, lo que ha motivado que,
producto de un contacto lingüistico secular dentro de un destacado

marco diglôsico, aparezcan variedades hibridas del espanol de base

indigena, tipicas del mundo andino, donde se las denomina medias-

lenguas.

4. Todos estos aspectos los hemos podido testimoniar en los docu-
mentos coloniales que nos han servido de base en todas las investiga-
ciones que hemos reunido en este libro. Efectivamente, uno de nues-
tros objetivos en el proyeeto consistiô en poder determinar hasta qué

punto los documentos coloniales que hemos manejado, que en casi su
totalidad responden a documentos del Archivo General de Indias,
daban cuenta de la realidad lingüistica ecuatoriana y si era posible
rastrear en ellos los elementos que configuran su situaciôn lingüistica
actual. Al final del proyeeto, podemos concluir que los documentos

que hemos manejado son vâlidos como fuente para poder estudiar,
descubrir y describir, en parte, la historia lingüistica del Ecuador (y
por analogia, la de cualquier otra region de América).

La validez de la llamada documentaciôn indiana para extraer con-
clusiones mâs o menos aproximadas en lo referente a la inserciôn de

determinados fenömenos lingüisticos en la cadena de variaciôn social
ha sido demostrada en algunos estudios. Una de las ventajas de los
documentos coloniales es precisamente que en determinados casos
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podemos establecer ciertas correlaciones entre hechos lingüfsticos y
grupos sociales. Asl, podemos dar cuenta de la variaciôn social en lo
referente a algunos fenômenos (aunque con las debidas réservas, por
ser parcial y dentro de un contexto escrito). Esto ya se hizo evidente
liace tiempo en las monograflas dedicadas a aspectos concretos de la

evoluciôn fonolôgica, como el de Cock (1969), que estudia por
extenso la evoluciôn y extension del seseo en documentos del Virreina-
to de Nueva Granada, poniéndolos en relaciön con los diversos grupos

sociales que aparecen.
Es cierto que los documentos administratives présentai! un len-

guaje formulario y encorsetado, Ueno de arcaismos a veces y sujeto a

unas normas fijas. Pero también es cierto que en el universo de los

textos juridicos hispânicos de los siglos XVI ai XIX encontramos
todo tipo de textos que se alejan del rigido lenguaje burocrâtico, como

las declaraciones de testigos, en los que se toma una declaracion
a vuelapluma, o las denuncias, cartas e informaciones, en las que hay
una redacciôn fluida y llena muchas veces de formulas coloquiales
que han sido puestas de manifiesto en los estudios que se ocupan de

estos textos. El valor que para el americanista tienen estos documentos

es enorme.
Hoy dia no se puede negar que los documentos indianos se han

constituido en la fuente principal de conocimiento de la mayor parte
de los estudios sobre la historia del espanol en las distintas regiones
de la América colonial, y su valor para deducir la realidad lingüistica
en la que se emitian ha sido demostrado suficientemente. Sin embargo,

a diferencia de documentos siniilares contemporâneos producidos
en Espana, presentan una serie de caracteristicas que deben ser teni-
das en cuenta a la hora de valorar los datos que nos ofrecen. Se trata
de documentos propios de la actividad de la administraciôn, justicia y
gobierno, por lo que estân compuestos de informaciones, denuncias,
declaraciones de testigos, cartas entre oficiales reaies, peticiones,
pragmâticas reaies, citaciones, autos, sentencias, interrogatorios,
actos administratives y testamentos. Entre tantos tipos y subtipos, en
las colecciones de documentos coloniales se procura tradicionalmen-
te dar preferencia a aquellos documentos menos formalizados, donde
los elementos coloquiales o la oralidad se podian hacer mâs patentes,
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sin olvidar que estamos ante documentas sujetos a una tradiciön,
pero que no por ello escapan a la variaciôn lingüistica.

En efecto, la variaciôn lingüistica es una de las caracteristicas que
llaman primeramente la atenciön de los documentas indianos, espe-
cialmente de todos los anteriores a la segunda mitad del XVIII. Es a

partir de esta variaciôn desde donde podemos empezar a inferir parte
de la realidad lingüistica oral subyacente al que escribe y cuya escri-
tura trata de camuflar de manera mâs o menos consciente. Sin
embargo, no debemos olvidar que solo podemos percibir una pequena
parte de esa variaciôn por cuanto nos movemos unicamente con textos

escritos, sujetos a una tradiciön, y estas textos escritos reflejan
exclusivamente el uso de ciertos sectores sociales y ciertos registros
lingüisticos de entre todos los que existian en el momenta de su pro-
ducciôn a disposiciôn del escribano (Penny 2004: 25-26).

5.1. El libro se estructura en cuatro partes. La primera, Metodologia,
como su nombre indica, agrupa très articulos en torno a los métodos
de investigaciôn, la obtenciôn de datas, su validez y su interpretacion
a partir de bases documentales indianas, en este caso, textos coloniales

ecuatorianos. Toda investigaciôn histôrica de cualquier fenômeno
lingüistico se basa esencialmente en los datas que se obtienen a partir
de documentas y sobre ellos se construyen una serie de hipôtesis
interpretativas de los mismos que se han de corroborar con otros
documentas u otras fuentes. El primer articulo, «Para una historia de

la pronunciaciôn hispanoamericana: temas, métodos y problemas»,
es de indole teôrica y, si bien tiene un alcance general, se aplica tam-
bién a la Audiencia de Quito, por cuanto se tratan en él cuestiones

que afectan a su historia lingüistica y a la fonologia histôrica de sus

hablas. Es fruto de una larga experiencia de trabajo con documentas
coloniales y constituye una reflexion en que se recogen y se revisan
criticamente algunos aspectos que atanen a la investigaciôn de las

très ûltimas décadas sobre la constituciön e historia de la pronunciaciôn

de las distintas hablas americanas durante el periodo colonial a

partir de los documentas que se han utilizado tradicionalmente y de

la metodologia empleada en la interpretacion de los datas que se

obtienen. El segundo, «Apuntes metodolôgicos sobre el estudio de

variantes fonético-fonolôgicas del espanol colonial ecuatoriano», se
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centra también en aspectos fonético-fonolôgicos y tiene un carâcter

aplicado ûnicamente a la Audiencia de Quito y sus caracterlsticas.
Este articulo se dedica a la descripciôn de una metodologla que nos

permite observar y estudiar las variantes fonéticas y fonolôgicas de la
variante del espanol de la Audiencia de Quito a partir de documentos
coloniales. Mostraremos cömo, a partir de una fuente escrita y el
anâlisis critico de las confusiones ortogrâficas halladas en ella, se

puede deducir con gran probabilidad de qué manera los hablantes

pronunciaban los diferentes fonemas. Ilustraremos lo presentado con
ejemplos provenientes de un banco de datos constituido a partir de

documentos de los siglos XVI, XVII y XVIII. El tercer trabajo, «Uti-
lidad y limites de la Diplomâtica en el estudio lingüistico del
documenta indiano», abandona la pronunciaciôn y se centra en otros
aspectos mâs diplomâticos y en las posibilidades que ofrecen otras
ciencias como instrumenta de investigaciön lingüistica. En el estudio
de cualquier fuente documentai es preciso combinar conocimientos
de varias ciencias como la Paleografia, la Codicologla, la Diplomâtica,

la Historia y la Filologia. En este trabajo se valora la utilidad de

una de ellas -la Diplomâtica- y los limites que présenta a la hora de

clasificar tipolôgicamente el documenta indiano para su posterior
estudio lingüistico. Se ofrece un breve estado de la cuestiôn de las

descripciones diplomâticas del documenta indiano y del alcance que
tienen en la elaboraciôn de una tipologia textual.

5.2. La segunda parte se centra exclusivamente en cuestiones de fo-
nética y fonologia histörica ecuatorianas. En el articulo «La pronunciaciôn

de la Audiencia de Quito durante la época colonial y su dis-
tribuciön regional actual» se recogen y se revisan cuestiones que
atanen al desarrollo e historia de determinados fenômenos fonético-
fonolôgicos del la Audiencia de Quito durante la época colonial (va-
cilaciôn de vocales âtonas, seseo y distinciôn de sibilantes, pérdida
de -5 implosiva, neutralizaciôn de -r/-/, pérdida de -r,f-, h-, velariza-
ciôn de /// y yeismo) y se ponen en relaciôn con la distribuciôn geo-
grâfica que se les atribuye en la actualidad. Asi se descubre, por
ejemplo, entre otros aspectos, que la Costa del Ecuador, lejos de ser
una zona costera americana con predominio de rasgos andaluces,

como se la ha considerado tradicionalmente, habria que adscribirla
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como una variedad mas del espanol andino. En el segundo trabajo,
«El vocalismo en documentos ecuatorianos de los siglos XVI a

XVIII», se estudia el vocalismo del espanol de la Audiencia de Quito
de los siglos XVI a XVIII, conformado en gran parte durante el siglo
XIII (Cano 2005: 825) pero con rasgos aûn vigentes en los Siglos de

Oro. Se contrastan documentos de dos zonas geogrâficas, la costa y
la sierra ecuatorianas, de caracteristicas demogrâficas e histôricas

muy diferentes, con la situaciôn de la peninsula y de otras zonas
americanas. A partir de las confusiones grâfïcas que se observan en
los documentos se describe la situaciôn de las vocales y se précisa el

arraigo de fenômenos como las vacilaciones (tiniente, treslado) en
las vocales âtonas. El tercer trabajo, «Las sibilantes en documentos
ecuatorianos de los siglos XVI-XVIII», se centra en la evoluciôn del

antiguo sistema de sibilantes, que sufre un cambio radical durante el

Siglo de Oro, y su reflejo en los documentos de la Audiencia de Quito.

A partir de las confusiones grâfïcas que se observan en los
documentos se describe la situaciôn de las sibilantes y se précisa el arraigo

de fenômenos como el ensordecimiento y el seseo-ceceo. Para

describir estos fenômenos se confrontan nuevamente la Costa y la
Sierra. Se cierra este apartado con el articulo «Los grupos cultos en
documentos de la Audiencia de Quito (siglos XVI a XVIII)», en

torno a los grupos cultos consonânticos, de origen latino, analizados
desde puntos de vista tanto fonolôgicos como ortogrâficos. La pre-
sencia de estos grupos es muy diversa en los documentos, puesto que
se pueden conservar (presumpcion, substrajeron), perder (ostaculo,
autoriza), confundir (protextor, subçedido), relajar (agsidente, reg-
tor) o pueden producir ultracorrecciones (credicto, calumbniar). Se

ponen estas diferencias en perspectiva con factores extralingüisticos,
por ejemplo histôricos, demogrâficos, geogrâficos o sociales (nivel
social y proveniencia de la persona que escribe o dicta, tipo de

documenta) y se contrastan con el espanol actual del Ecuador.

5.3. La tercera parte aborda algunos temas de sintaxis histôrica. El

primer articulo, «Tiempos verbales y tipos de expresiôn condicional
en documentos coloniales novogranadinos de los siglos XVII y
XVIII», se trata de un estudio de linginstica histôrica contrastiva en
el que se analiza la evoluciôn de los distintos modelos condicionales
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en pugna durante el perlodo colonial en la Audiencia de Quito y en

Venezuela, que constituyen los extremos del Virreinato de Nueva
Granada. El fin es doble: por un lado, verificar hasta qué punto los
documentos coloniales del mismo tipo pueden servir para dar cuenta
de la evoluciôn de dos regiones con una historia social y cultural
distinta y, por el otro, en ese caso, ver cômo actuô cada una de ellas
en lo referente a la morfosintaxis de estas estructuras. Los otros dos

trabajos se centran en estudios de conectores extraoracionales, tenia

apenas tratado en la lingüistica histörica espanola y casi ausente de la

hispanoamericana, por lo que suponen una aportaciôn importante y
pionera en este sentido. El primero, «El conector (y) asi en carias
oficiales de los siglos XVI y XVII», tiene corno objetivo analizar el

uso y las propiedades del conector consecutivo (y) asi en un conjunto
de cartas oficiales de la Audiencia de Quito de los siglos XVI y
XVII. La alta frecuencia de apariciôn de este conector destaca sobre

otras unidades del mismo paradigma, cuyo uso se ve restringido a

determinadas tradiciones discursivas. Ademâs, se ofrece un anâlisis
de sus propiedades morfolôgicas, sintâctico-discursivas y semântico-
pragmâticas. El segundo, «Por eHo, por eso, por esto y por tanto en

informaciones de oficio y parte de la Audiencia de Quito (XVI-
XVII)», estudia la consecutividad a nivel discursivo en un tipo
documentai conocido como informaciôn de oficio y parte. Este tipo de

fuente forma parte de la extensa y variada documentacion colonial

que se conserva en el Archivo General de Indias de Sevilla. Su anâlisis

se ha realizado teniendo en cuenta dos ejes: por un lado, el tipolô-
gico, dados los subtipos textuales que conforman este tipo documentai,

y por otro, el cronolôgico, en un conjunto de documentos escritos

en los siglos XVI y XVII. El estudio de la consecutividad se ha realizado

a través del anâlisis de por ello, por eso, por esto y por tanto
con el ânirno de ofrecer una aproximaciön descriptiva de cuatro
unidades.

5.4. El cuarto y ûltimo apartado se dedica a cuestiones de la presen-
cia de la oralidad en los documentos coloniales, a modo de demos-
traciôn de cômo estos documentos pueden presentar aspectos de la
realidad lingüistica en que fueron producidos. La oralidad se endende

aqui en un sentido amplio, tanto para referirse a aquellos elemen-
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tos propios de la lengua coloquial y unidos a la afectividad o a lo que
en la teorîa de las tradiciones discursivas se denomina la proximidad
comunicativa, como a otras variedades del espanol ajenas al acrolec-
to, como el del contacto lingülstico y la presencia de elementos ca-
racterîsticos de este contacto. Asl, el primer articulo, «Rasgos de

oralidad y escrituralidad en un documento colonial ecuatoriano de

1659», analiza una carta oficial de 1659 enviada al Rey por Francisco

Henriquez de Sangüesa, juez comisario de indios y natural de la
ciudad de Quito. La elecciön de este documento obedece a la relativa
facilidad con la que se pueden observar una serie de fenômenos ca-
racteristicos de las llamadas oralidad y escrituralidad. A través de su
estudio podemos aproximarnos al habla de la época, a su forma de

escribir y, en defmitiva, a la competencia lingih'stica de épocas preté-
ritas como el siglo XVII. El segundo, con el que concluye este volu-
men, «A propôsito del multilingüismo en el Quito colonial», ofrece
una vision panorâmica del contacto lingüistico que se dio en la Sierra
del pais tanto entre espanol y quechua, como entre espanol y vasco, y
cômo este contacto aparece reflejado en los documentos, por ejemplo
en las cartas escritas por indigenas en las que se dejan entrever
elementos de hibridismo y estructuras de retenciôn quechua muy intere-
santes, por cuanto nos permiten testimoniar la constituciôn de una
variedad hibrida del espanol de base indigena estable desde, al me-
nos, finales del siglo XVI en el Quito colonial.

6. El objetivo de este libro es, pues, el de ofrecer, agrupados, un con-
junto de estudios sobre el espanol colonial de la Audiencia de Quito,
region apenas tratada en otros estudios, tanto de indole sincrônica
como diacrônica. De esta manera, pretendemos llenar en parte una
laguna en la investigaciôn en tomo a una region hasta hoy descono-
cida desde el punto de vista histôrico y, a la vez, mostrar las posibili-
dades que tienen los documentos indianos para el estudio histôrico
del espanol en América.

Neuchâtel, junio de 2012
Juan Pedro Sânchez Méndez
Elena Diez del Corral Areta

Natacha Reynaud Oudot
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1. Para una historia de la pronunciaciôn
hispanoamericana: temas, métodos y problemas*

Juan Pedro Sânchez Méndez

INTRODUCCIÔN

Es obvio que toda investigaciön histörica de cualquier fenômeno

lingiiistico se basa esencialmente en los datos que se obtienen a partir
de documentos y sobre ellos se construyen una serie de hipötesis
interpretativas de los mismos, que se han de corroborer con otros
documentos u otras fuentes. El présente trabajo es fruto de una reflexion

en que se recogen y se revisan algunos aspectos que atanen a la

investigaciön sobre la constituciôn e historia de la pronunciaciôn de

las distintas hablas americanas durante el periodo colonial a partir de

los documentos que se han utilizado tradicionalmente y de la meto-
dologia empleada en la interpretaciön de los datos que suministran.

En los estudios sobre la historia de la lengua espanola en Améri-
ca, ha sido tradicionalmente el nivel fonético-fonolôgico el que ha

recibido una atenciön preferente hasta época relativamente reciente.
Efectivamente, frente a lo tardio de los estudios de la evoluciôn mor-
fosintâctica y el carâcter abierto de la lexicologia, los estudios de

pronunciaciôn cuentan con la ventaja de centrarse en un inventario
cerrado de fonemas y limitado a determinados fenômenos, especial-
mente de los Siglos de Oro, bien conocidos y descritos desde media-

Una version anterior y reducida de este trabajo ha sido publicada en la

Révisiez de Investigaciön Lingiiistica, 12 de la Universidad de Murcia.
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dos del siglo XX. Su estudio exhaustivo ha permitido que hoy co-
nozcamos en sus caracteristicas mâs générales el origen y desarrollo
de los principales rasgos hispanoamericanos y su configuraciôn geo-
grâfica.

A su vez, se han hecho también en las ultimas décadas distintos
esfuerzos para crear grandes cuadros teôricos en los que integrar,
interpretar y contextualizar los diversos datos lingüisticos que ha ido
aportando la investigaciôn. Asi se entienden las diversas teorias que
han ido surgiendo dentro de la historiografia hispanoamericana, en-
focadas a ofrecer una vision de conjunto en la que explicar la génesis

y posterior evoluciön y reparticiön de los principales rasgos lingüisticos

hispanoamericanos.1 La primera de estas teorias fue la teoria de

sustrato, que presuponia (junto con otras influencias) una fuerte im-
pronta indigena en la fonética de las distintas regiones que contribui-
ria o estaria en la base, en la debida medida, de la dialectalizaciôn
hispanoamericana. Tras la matizaciôn, primero, y superaciôn, des-

pués de esta teoria, surgen, contrapuestas la una a la otra, las teorias
poligenética y andalucista que postulaban el origen americano o an-
daluz, respectivamente, de los principales rasgos de pronunciaciôn.
Tan urgente se hizo conocer el origen de los principales fenomenos
del espanol americano y tan contrastadas -y enfrentadas- fueron las

hipôtesis vertidas al respecto que durante un tiempo se abandonô casi

por completo toda aquella investigaciôn de la historia del espanol
americano que no guardase relaciôn con la etapa colonial de orige-
nes. Esta intensa actividad dio sus frutos y supuso un notable progre-
so en la documentaciôn de muchos fenomenos y, consecuentemente,
en nuestra comprensiôn del origen y desarrollo de las variedades
andaluzas y de su difusiön americana.2 La ultima de las teorias ha

1

Un resumen de todas ellas se puede encontrar en Fontaneila (1992: 25-
54).

2
Véase el excelente estudio de Guitarte (1983) para una descripciôn por-
menorizada de la historia de la denominada polémica andalucista. Sobre
el andalucismo americano y su alcance son muy importantes las conside-
raciones de Lapesa (1964), asi como las de Menéndez Pidal (1964) para
entender la distribution de rasgos septentrionales y méridionales del
espanol en la particular configuraciön lingüistica de las distintas regiones
americanas.
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sido la de la koineizaciôn y estandarizaciön, desarrolladas y aplica-
das a variedades del espanol americano por Fontaneila (1987a, 1987b

y 1992) y Granda (1994), junto con las importantes matizaciones a

esta teoria que aporta Rivarola (2001: 85-106 y 2005: 804 y ss), y su

concepciôn de la reestructuraciôn patrimonial, que constituye a mi
juicio, un importante avance, por lo que aludiremos a ella a lo largo
de este trabajo.

En general, una historia de la pronunciaciôn americana debe plan-
tearse el objetivo de tratar de describir cémo se fraguô, se extendiô y
la manera en que se configuré geogrâfica y socialmente Hispanoamé-
rica en su nivel fonético-lonolégico, sobre todo a partir de una situa-
cién de variedades en contacta.3 También debe dar cuenta de los

diversos factores que contribuyeron o condicionaron su desarrollo a

lo largo de los siglos hasta constituirse en el mapa geogrâfico actual.
Se ha de tener en cuenta que un estudio de estas caracteristicas, dadas

las peculiaridades del continente americano, tiene otras implicacio-
nes que rebasan ampliamente lo geogrâfico y asumen una dimension
social importante. Asi, una historia de la pronunciaciôn hispanoame-
ricana debe dar también cuenta del proceso conocido como reasigna-
ciôn de variantes,4 mediante el cual variedades que en Espana son
meramente geogrâficas, se configuran socialmente en Hispanoaméri-
ca. Es decir, hay que ver hasta qué punto los documentas son capaces
de ilustrar el hecho de la conversion de variedades diatépicas en
variedades diastrâticas.

Al tratarse de una lengua transplantada y constituirse en el
vehiculo de comunicaciôn de nuevas sociedades, donde, ademâs,
habrâ un intenso contacto de todo tipo entre variedades lingiiisticas
en los primeras tiempos (junto al contacto con otras lenguas en los

territorios donde habia una fuerte poblaciön indigena o africana), y
una serie de factores socio-histéricos que condicionaron los resulta-
dos posteriores, no se puede estudiar cualquier fenémeno lingtiistico
hispanoamericano sin tener en cuenta sus coordenadas sociolingüi'sti-

3
En este sentido, el proceso de repetido contacto dialectal ha sido consi-
derado modernamente motor de la variaciôn y el cambio lingüistico a lo
largo de la historia del espanol en Espana y América; sobre esto puede
consultarse el interesante libro de Penny (2004).

4
Cfr. Penny (2004: 99-101).
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cas para entenderlo globalmente. Porque socialmente la lengua fun-
cionô también de manera distinta a Europa en las jôvenes sociedades.
Como senala Rivarola (2001: 79 y ss) se trataba de la misma lengua

europea, pero con una diferente configuraciön interna, menos perceptible

en los niveles altos de la sociedad, pero susceptible de crear
también tradiciones de habla y de escritura propias.

Aûn es mucho lo que queda por hacer para conocer en detalle el

origen, evoluciôn y desarrollo de la pronunciaciön de las distintas
regiones americanas, especialmente en lo que se refiere a su configuraciön

fonético-fonologica y en la manera que se produjo esta, lo que
incluye necesariamente, como veremos después, su expansion (o
retroceso) social. A esto contribuyen las lagunas en la documenta-
ciôn, sus limitaciones a la hora de estudiar los fenömenos de pronunciaciön

que nos interesan; el desconocimiento casi total, muy parcial
o, en el mejor de los casos, parcelado y discontinuo de muchas
regiones; la ausencia de documentaciôn suficiente para otras o la ca-
rencia de una descripciön exhaustiva actual de la pronunciaciön his-
panoamericana (a pesar de los notables esfuerzos realizados en este
sentido por la geografia lingiiistica en los ültimos decenios). Asi-
mismo, es frecuente encontrar muchos trabajos y estudios que pre-
sentan un conjunto de deficiencias que suelen repetirse: el acerca-
miento acritico a las fuentes documentales sin que se hayan delimita-
do sus posibilidades ni se dé cuenta del método seguido para inter-

pretar los datos que proporcionan; la mezcla en pie de igualdad de un

corpus heterogéneo de fuentes de valor dispar, sin que se cotejen o se

comparen; la ignorancia de otras; la interpretaciôn de las grafias que
llevan a conclusiones muchas veces demasiado générales o poco
justificadas o la ausencia de una unidad metodolögica en muchos
estudios, que dan lugar al atomismo en la descripciön de los fenömenos

fonolögicos mediante la abstraeeiön del sistema en el que se

inscriben.
Sin embargo, esto no impide que hoy podanros trazar un cuadro

general mâs o menos fiel de evoluciôn histörica de los principales
fenömenos de pronunciaciön hispanoamericanos, aunque sea con
trazo grueso, y también que podamos conocer los procesos générales

que la han guiado. Porque, en definitiva, estudiar la historia de la

pronunciaciön hispanoamericana es estudiar la particular manera en



Metodologia 27

que en Hispanoamérica se resolvieron todos los cambios que se esta-
ban operando en el sistema durante la llamada Revolution fonolögica
de los Siglos de Oro: unas veces de manera convergente entre las

distintas regiones y Espana, y otras, divergente entre las variedades

hispânicas de ambas orillas. No se trata de que en América se produ-
jeran cambios distintos a Espana, se trata de una diversa forma de

resolver la configuraciôn interna que se estaba gestando con esos
cambios.

El espanoi de finales del siglo XV es un sistema inestable en el

que se estân operando profundos cambios en todos los niveles lin-
güisticos, a la vez que se siguen conservando caracteristicas médiévales.

No se trata tanto de un sistema que présenta variaciôn lingtiis-
tica, lo que es comûn a todos los sistemas lingiilsticos en todo tiem-

po, sino de una lengua que esta conociendo amplios ajustes fonolôgi-
cos en su sistema sin que todavia una norma definida impusiera una
orientaciön decidida a la variaciôn lingüistica que se estaba produ-
ciendo, sino es hasta mucho después, cuando se configura definiti-
vamente la division del espanoi peninsular en dos grandes bloques: el

septentrional y el meridional, con sus respectivas areas de transiciôn.
A esto se suma la confluencia en cada territorio americano de distintas

variedades dialectales en las que esos cambios estân evolucionan-
do de manera divergente. Todos estos fenômenos de reajuste que
caracterizarân al espanoi del Siglo de Oro se operarân por igual en
América y en Espana. Digamos que la profunda reestructuraciôn del
sistema, especialmente la fonolögica, que se iniciô al menos desde el

siglo XIV, se cumplirâ en todo el âmbito americano de igual manera.
La diferencia con respecto a Espana y entre las distintas regiones sera
mâs bien de indole temporal y, especialmente, social: por un lado, la
situaciôn de inestabilidad, de cambios en marcha y de convivencia de

resultados antiguos con modernos habrâ de prolongarse en las hablas
americanas en general algo mâs que en la metrôpoli y, por el otro, se

dio una distribuciôn interna y social diferente en cada region, lo que
se constituyô posteriormente en la base del castellano regional
americano, con repercusiones en las distintas normas.

En este sentido son importantes los estudios monogrâficos dedi-
cados a la evoluciön lingüistica de una determinada region mâs o

menos arnplia, durante periodos temporales muy extensos que abar-
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can desde toda la época colonial hasta la actualidad3 y que toman
como base el acopio de testimonios a partir de una abundante infor-
maciön documental. Gran parte de estos documentos pertenecen a la

denominada documentaciôn indiana. Se trata de documentos propios
de la actividad de las audiencias americanas en justicia y gobierno,
por lo que estân compuestos de informaciones, denuncias, declara-
ciones de testigos, cartas, peticiones, testamentos, etc. En estos estudios

se suele dar preferencia a aquellos documentos menos formali-
zados, donde los elementos coloquiales o la denominada oralidad se

podian hacer mâs patentes en la medida de lo posible, sin olvidar que
estamos ante textos escritos sujetos a una tradiciôn, pero que no por
ello escapan a la variaciön lingüistica.

La validez de esta documentaciôn para extraer conclusiones co-
rrectas en todos los niveles lingih'sticos de estudio, ha sido demostra-
da con suficiencia por los diferentes trabajos que en las ultimas déca-
das la han utilizado como base de investigaciôn. Una de sus ventajas
es precisamente este carâcter heterogéneo en el que intervienen dis-
tintos grupos sociales, lo que nos permite vislumbrar la variaciön
social de determinados fenômenos, aunque con las debidas réservas,

por ser parcial y dentro de un contexto escrito. Esto se hace mâs
evidente en las monografias dedicadas a aspectos concretos de la evolu-
ciön fonologica, como el de Cock (1969), que estudia detenidamente
la evoluciôn y extension del seseo en el Virreinato de Nueva Granada

y lo pone en relaciön con los distintos grupos sociales que aparecen
en los documentos.

Motivada en gran medida por esta constataciôn, surge en las ultimas

dos décadas una importante actividad dedicada a transcribir y
publicar documentos coloniales de las distintas regiones americanas,

que ha puesto en manos de la comunidad cientifica un ingente material

valioso, realizado con rigor, cuyo estudio y contraste harân avan-

5
Por ejemplo, los estudios de Âlvarez Nazario (1982 y 1991), para la

historia de la lengua en Puerto Rico, el de Rojas (1985), que se ocupa de

la region Tucumân, el de Fontaneila (1987a), para la region bonaerense,
o el mlo (Sânchez 1997), que, ademâs de ofrecer el cuadro histôrico de

evoluciôn lingüistica del espanol en Venezuela y Ecuador circunscrito a

la época colonial, establece también un método contrastivo entre las dos

regiones a partir del estudio de los mismos modelos documentais.
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zar considerablemente el conocimiento que tenemos de la historia de

la pronunciaciön americana. En realidad, el americanista dispone hoy
dla de un continuum (que debe quedar convenientemente reflejado en
los corpus de textos que se estân realizando): en el extremo mâs co-
pioso, hay textos coloniales realizados sin la menor finalidad lingiiis-
tica, como los textos notariales y juridicos, donde apenas se dejan
entrever elementos de oralidad; continüa con los documentos mâs

coloquiales u orales, realizados por individuos con distinto grado de

instrucciön, como las cartas entre particulares, las denuncias, etc;
concluye con textos donde claramente manifiesta esta voluntad lin-
gülstica, como las cartas en las que un individuo se queja o describe
la manera de hablar de determinado lugar—por ejemplo, el testimonio
que recoge Fontaneila (1992: 32) sobre las observaciones del habla
andaluzada de Buenos Aires de un viajero a principios del siglo
XVIII-. También estarian aqui los testimonios de los gramâticos, tan

dispersos, o los textos gramaticales dedicados a un ideal normativo
de lengua en el que se censuran usos considerados 'viciosos', en
especial los producidos en América en el siglo XIX. Entre uno y otro
extremo, encontramos todo un abanico amplio de posibilidades de

gran valor.
Sin embargo, algo que llama la atenciön, como hemos senalado,

es que esta gran actividad de los ültimos anos no ha venido acompa-
nada de una discusiön amplia sobre las limitaciones y las caracteris-
ticas de los documentos que se usan para atestiguar y estudiar una
determinada evoluciön lingüistica y los métodos mâs adecuados para
el estudio de las grafias, fundamental para la reconstruccion de la

pronunciaciön en épocas pasadas. Aunque en general, la mayoria de

los estudios se basa en el anâlisis de las cacografias,6 falta una unidad

metodolögica extensa, y cada autor vuelca en las grafias sus propias
proyecciones teöricas. Ello no quiere decir que no existan estudios

surgidos en las ûltimas décadas, como los de Frago (1984), sobre
documentaciôn de la fonética meridional, y sobre la documentaciôn
colonial del Archivo General de Indias y su valor filolögico (Frago

6 Véase el capltulo 2 del apartado Metodologia en este libro, donde se

encuentra un ejemplo prâctico de estudio de las cacografias a partir de

un documente colonial.
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1987); o las importantes observaciones que realizô Rivarola (2001:
20-26), en torno a las grafias, su interpretaciôn, sus limitaciones, y
las tradiciones ligadas a determinados documentas o escribanos. A
ello se une un conjunto heterogéneo y disperso de pequenos artlculos
dedicados a las grafias en los documentas indianos o a determinadas
caracteristicas de su producciôn o elaboraciôn, como, entre muchos,
el de Carrera de la Red (2006).

l.l. Documentos, tradiciones y modelos

Nada hay mâs sujeto a determinadas tradiciones que los documentos.
Lo escrito implica, ademâs, la pertenencia a una determinada tradi-
ciôn multifacética de diversa indole, que va desde la imposiciôn de

un cierto tipo discursivo hasta la adopciôn de reglas, como las orto-
grâficas, y formulas que condicionan la informaciôn en él contenida

y cuyo valor es relativo segûn el objeto que busquemos. Es decir que
lo escrito se convierte no solo en una manifestaeiön particular de lo

lingüistico, sino también en una manera de organizarlo. En cualquier
caso, lo escrito implica, asimismo, recursividad y una cierta concien-
cia metalingiiistica manifiesta en grado diverso y expresada de modo
diferente mediante distintas formulas y procedimientos. Al mismo
tiempo, informa igualmente de determinadas convenciones que per-
miten contextualizar e interpretar mâs ajustadamente los datas lin-
giiisticos que podamos extraer. Esta significa que gracias a estas

convenciones podemos documentar tal o cual fenömeno lingüistico,
pero también, dado que han de sujetarse a determinados formulismos
-mâs o menos rigidos segûn el tipo documentai y paleogrâfico- y a

convenciones ortogrâficas, muchas veces ajenas a la pronunciaciôn
de quien escribe, podemos documentar otros fenömenos lingüisticos
a pesar del texto o del emisor.

Un primer elemento a considerar es que los textos indianos
présentai! una serie de caracteristicas que deben ser tenidas en cuenta a

la hora de valorar los datas que nos ofrecen. En primer lugar, por
obvio que pueda parecer, no debemos olvidar que, por cuanto nos

movemos ünicamente con textos escritos, sujetos a una tradiciôn,
solo podemos percibir una pequena parte de la variaeiön lingüistica
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propia de toda sociedad en un momento determinado, y que estos

textos escritos reflejan exclusivamente el uso de ciertos sectores
sociales y ciertos registros lingüisticos de entre todos los que existian
en el momento de su producciön a disposiciön del escribano (Penny
2004: 25-26). Ahora bien, respecto de la escritura y sus tradiciones
en el caso americano, la cuestiôn se hace mucho mâs compleja por
cuanto que, a medida que se comparan y se cotejan documentes tipo-
lögicamente similares de las distintas regiones hispânicas, surge la

sospecha de si no existieron en algunos casos diferentes tradiciones
de escritura y, por tanto, de lengua culta (o de lo que se creia que era
ésta), mâs o menos inadvertidas. Veamos esto en dos de sus aspectos
importantes.

En primer lugar, debemos considérai- el concepto de reestructura-
ciôn patrimonial, acunado por Rivarola (2001: 80 y ss). Como senala
este autor, el espanol llegado a cada region, y en el marco particular
de las circunstancias histôricas y culturales de cada una, sufriö un

proceso por el que se producirâ una selecciön colectiva de las variantes

existentes que se impondrân a otras y se generalizarân socialmen-
te. Esto dio lugar a una nueva confîguraciôn del idioma o diferente
organizaciôn de su variaciôn interna, distinta de la castellana peninsular,

donde tuvo su matriz. Esta nueva confîguraciôn fue menor en
los niveles mâs cultos y mâs amplia en los mâs bajos. De esta mane-
ra, un estudio de determinado rasgo de pronunciaciôn debe tener en
cuenta la dimension social para interpretarlo convenientemente.
Veamos un ejemplo concreto. El seseo es un rasgo meridional que se

ha hecho general en Hispanoamérica. Nadie duda ya de su origen
andaluz. El hecho de que la norma distinguidora no seseante no lo-

grara imponerse en las sociedades hispanoamericanas radica en algo
que ha observado Rivarola (1990), y es que solo los fenômenos que
gozaban de prestigio en Sevilla fueron capaces de hacerse générales
en Hispanoamérica e imponerse socialmente a otros. Consecuente-

mente, los rasgos méridionales que no tenian prestigio, como el ce-
ceo, retrocedieron, se hicieron regionales o no cuajaron en muchas
regiones. De hecho, a diferencia de Andalucia, donde aparecen seseo

y ceceo con una distribuciön geogrâfica determinada, se ha senalado

que en América actualmente el ceceo es minoritario o inexistente. La
confusion no distinguidora estâ atestiguada desde los primeros tiem-
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pos en todas las regiones americanas, sin lugar a dudas, a partir de las

confusiones grâficas entre las alveolares (s y .y.s-) y las dentales (ç y z).
Sin embargo, dadas las limitaciones de la grafia, estas confusiones
grâficas no nos pueden informar de cuâl era el resuitado de esta
confusion y se nos hace imposible precisar si en América existiö desde
el primer momento la variante siseante (origen del seseo y con pres-
tigio en Sevilla), la ciceante (origen del ceceo y sin prestigio) o, lo

que es mas probable, ambas variantes. De las dos, es fâcil suponer
que la ciceante, al igual que otros fenômenos de idéntico prestigio
(como la aspiraciôn y pérdida total de -.s), tendiera a desaparecer o,
como sospechamos, a restringirse considerablemente a determinadas
regiones y sociolectos bajos. Se ha observado actualmente ceceo en
determinados grupos sociales populäres de algunas regiones de América.

Ese ceceo actual séria el testimonio de una antigua variante
ciceante que nunca llegô a generalizarse en la selecciôn de nuevas
variantes en el seno de las sociedades en formaciôn.

En un sentido contrario, lo mismo cabria senalar respecto de la
distincion septentrional no seseante. Rivarola (2001: 23 y ss y 2005:
803 y ss), observé que, junto con los seseantes no distinguidores,
mayoritarios en la mayor parte de las regiones de América, debié
existir también un grupo de hablantes criollos distinguidores, minori-
tarios, pero présentes igualmente. Se trata de una convivencia de

soluciones lingiiisticas alternativas con trasvase progresivo de una
norma a otra. Un residuo actual de esta situaciôn antigua serian los

pequenos (y aislados) grupos de hablantes distinguidores observados

por Caravedo (1992) en determinadas regiones del Perü.
Esto tiene repercusiones en la investigaciön de los fenômenos. La

cuestién es que en muchos estudios histéricos se parte del supuesto
de que el seseo fue general desde los primeras tiempos, por lo que se

tendia a desechar o a no considerar aquellos documentos en los que
se observaba una distincion clara de las sibilantes no confundidoras,
pues se creia que debia pertenecer a espanoles y no a criollos y, por
lo tanto, que no obedecia a caracteristicas propias de la region. El
hecho es que no podemos saber con total seguridad si no se trataba
realmente de un criollo en el que la distincion existiese de manera
sistemâtica o defectiva, como es propio, en este ultimo caso, de las

situaciones en las que hay un trasvase progresivo de una norma dis-
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tinguidora a otra no distinguidora (Rivarola 2001: 23 y ss). Es mâs,
lo que hemos observado en algunas regiones se adecua a lo que sena-
laba Rivarola, esto es, una mayoria de textos confundidores, junto
eon una minon'a de documentos distinguidores. Habn'a que replan-
tearse hacer un estudio detallado de estos documentos, de manera

que pudiéramos dar cuenta de cuâl fue la proporciön de documentos
de este tipo a lo largo del perlodo colonial en las diversas regiones
(con especial atenciôn a las virreinales) y con qué tipo de individuos
se relacionaban, asi como si se produjo o no variaciôn a lo largo de

los très siglos. En una segunda etapa habn'a que comparar las distintas

situaciones histôricas propias de cada region, y ponerlo todo en
relaciôn con los datos actuales de la dialectologia, con objeto de te-

ner un panorama completo de cömo se dio este proceso.
En segundo lugar, hay otra particularidad propia de los documentos

indianos, quizâs mâs compleja, que requiere una nueva perspecti-
va y un anâlisis diferente de los datos que nos aportan. Es ya antigua
y ampliamente aceptada la afirmacion, formulada hace anos por Me-
néndez Pidal (1964), de que las cortes virreinales ejercieron un papel
decisivo en la homogeneizaciön lingüi'stica de las respectivas regiones

que caian bajo su control. De esta manera, una buena parte de los

rasgos lingüi'sticos de todo tipo que se iban innovando en la peninsula

(concretamente en la corte), se extendian también cargados de

prestigio a lo largo y ancho de los territorios contiguos en los que se

dejaria sentir la influencia de estas cortes. Dicho de otra manera, las

cortes virreinales contribuirian a difundir por las regiones adyacentes
los modelos cortesanos de base septentrional del espafiol a la vez que
erradicarian o suavizarian considerablemente los elementos mâs
méridionales. De este modo, por citar solo un ejemplo, las regiones que
recibieron una clara influencia de la corte virreinal presentan rasgos
septentrionales como la pronunciaciôn clara de la -s implosiva, frente
a las regiones mâs apartadas, que continuaron mostrando rasgos
méridionales marcados. Por su parte, las regiones costeras de América
reforzaron sus rasgos méridionales gracias al contacto con la norma
sevillana.

Sin embargo, esta hipôtesis tan esclarecedora de la configuraciôn
actual de Hispanoamérica, aun estâ lejos de ser satisfactoria, por
cuanto, como senalan Bustos Gisbert y Santiago (2002), quedan por
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determinar las caracteristicas de lo que desde Pidal se llama Norma
madrileha, en tanto que mas o menos opuesta o mas o menos équivalente

a otra 'norma sevillana', as! como el contenido de la norma culta
de la época y del momento de su constituciôn. En este sentido, la

situaciôn que muestra la variaciön lingülstica que hemos ido obser-
vando hasta el momento en los documentas coloniales y la que se

desprende de otros estudios suelen coincidir y corroboran en sus

rasgos générales la hipôtesis de Menéndez Pidal en muchos casos,

aunque no en otros. Hace tiempo venimos sospechando también otra
cuestion mas sutil que, sin negar dicha hipôtesis, la matizarla. Al
parecer, los datas que van aportando los documentas coloniales, den-

tro de las tradiciones en las que estân insertos, apuntan a que, lejos de

existir un espahol modélico (el que difunden las cortes virreinales),
habria distintos tipos de ideales de lengua modélica présentes en las

diferentes regiones. No se expresaba tanto aquello que era correcto o

prestigioso, como lo que se pensaba o se creia que era correcto o

prestigioso. No era tanto incluir en los escritos formas y usos corte-

sanos, como el hecho de utilizar aquellos que se pensaba que eran
cortesanos.

De esta manera, habria que preguntarse también hasta qué punto
la variaciön lingüistica présente en los documentas muestra rasgos
lingülsticos propios de cada region y rasgos lingüisticos que apare-
cian en ciertos registres o tradiciones de determinada region en vir-
tud de un proceso de revalorizaciôn colectiva o individual de los
escribanos y de los que produclan los textos, que son el material
directe con el que contamos. Esos modelos o idealizaciones no serlan

producto solo de las cortes virreinales, porque podla ocurrir que es-
tuvieran demasiado lejos para ejercer una influencia significativa,
sino que también se podrlan extraer de la literatura, de los funciona-
rios venidos de otras zonas o regiones y de la escuela o la universi-
dad donde los escribanos aprendlan su oficio (por no hablar de aque-
llas regiones en las que las universidades eran tan lejanas que el oficio

de escribano pasaba de padres a hijos, quienes aprenderlan de los

primeros la practica y usos esenciales a su cometido). En las escuelas
de muchas regiones alejadas de las cortes virreinales, ademâs de

aprender los usos y tipos propios de su oficio, también asumirlan y
asimilarian determinados usos lingülsticos y ortogrâficos que pasa-
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ri'an de generaciön en generaciôn desde la fundaciön e instauraciôn
de cada uno de los principales nucleos urbanos americanos.

De heclio, como se decia mas arriba, los documentos indianos han

servido tradicionalmente de base para la reconstrucciôn y descripciôn
de etapas antiguas de la lengua en los territorios americanos sin que
haya habido un intento critico sistemâtico de saber hasta qué punto
esos documentos reflejan ya sea la variedad de lengua del territorio
total o parcialmente, ya sea los modelos lingüisticos que se conside-
raban prestigiosos -independientemente de que existieran o no- o
bien una lengua administrativa artificial. Sospechamos que en los

documentos existen las très cosas, aunque nunca se ha establecido en

qué medida su proporciôn divergente en unos y otros guarda relaciôn
con los modos y tipos documentales indianos. Tampoco se ha deter-
minado la incidencia, nccesariamente distinta, de estos aspectos en
los distintos niveles lingüisticos de estudio: fonolôgico, morfosintâc-
tico y léxico-semântico.

Séria rnuy interesante hacer un cotejo y câlculo estadistico de da-

tos extraidos a partir de una amplia documentaciôn de todas las re-
giones americanas durante la época colonial. De esta manera, se po-
drian establecer, en sus rasgos generates, los procesos de reestructu-
raciôn que senalaba Rivarola (2001: 80 y ss) en el componente
fonologico, lo que, como él indica y compartimos en buena medida, mati-
zaria la teoria que postula un fondo koinético general bâsico para
toda Hispanoamérica, que luego se fue diferenciando en cada region
a partir de procesos distintos de estandarizaciôn. Podria verse tam-
bién la incidencia real de las cortes virreinales, hasta dônde alcanza-
ba y en qué consistia. Es verdad que los documentos, en tanto que
textos escritos, solo nos permiten percibir un pequeho segmento de la

variaciön lingüistica existente, pero ello no impide que podamos ir
reconstruyendo -en parte gracias a esa documentaciôn- la constitu-
ciôn de las diferentes normas y vislumbrar usos orales a partir de las

fisuras de ese mismo lenguaje escrito. Dado el carâcter de la

documentaciôn, ello es posible, si bien la oralidad en el componente foné-
tico-fonolôgico tiene unas caracteristicas y una dimension mucho
mas especificas que en el morfosintâctico o el léxico.
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1.2. La ortografi'a Y LOS usos grâficos

Nada hay mâs inmerso en las tradiciones y convenciones a las que se

somete un texto que la ortografi'a. Respecto de ella y del uso particular
de las graflas para inferir datos lingülsticos, no olvidemos, como

ha observado Sânchez-Prieto (2008: 194), que el uso de las graflas
sölo puede valorarse correctamente en el marco de las complejas
tradiciones culturales en que viven y se difunden, y su interpretaciôn
fonética no es posible sin considérai- esto. Porque, en muy buena
medida, cualquier estudio sobre evoluciôn fonético-fonolôgica se

basa en la correcta interpretaciôn de las graflas y esto implica plan-
tearse primariamente los problemas acerca de la relaciôn fonema-
sonido-grafema (Rivarola 2001: 22). La grafla -y, concretamente, la

manera en la que se emplea en los documentas antiguos-, las
tradiciones que la condicionan o regulan, y los fenômenos que podemos
inferir a partir de su uso constituyen la base fundamental desde la

que conienzar a reconstruir la historia de la pronunciaciôn de un in-
dividuo, una comunidad, toda una region o una época. Es la clave

que nos proporciona los datos sobre los que, a veces, se construye
una hipôtesis interpretativa de los mismos. De ahl se desprende que
deberla estudiarse cuidadosamente y con una metodologla adecuada

que tuviera en cuenta la complejidad cultural que manifiestan.
Sin embargo, en el caso americano (y espanol), aûn desconoce-

mos en gran medida, como indica Rivarola (2001: 20-21), cuâl era la

ortografi'a normativa que llegô tras la Edad Media al siglo XVI y
cömo se transmitia o ensenaba a individuos que luego mostrarân un

dispar dominio de ésta, dejando traslucir en diverso grado sus parti-
cularidades dialectales (e idiolectales), segûn su distinto grado de

formaciôn y educaciôn. En este sentido, creo que no se ha reparado
suficientemente en la especial complejidad que adquiere la ortografi'a
en América, lo que la dota de unas caracteristicas propias durante la

época colonial. Ademâs, esta transmisiôn grâfica debiô de ser dife-
rente en aquellas zonas mâs apartadas. Quizâs en las mâs remotas, en

las que el cargo de escribano pasaba de padres a hijos o constituia un
oficio que se podia ensenar, los usos grâficos y la ortografi'a tende-
rian a ser muy conservadores, a la vez que manifestarian elementos
de innovaciön. Queda todavia pendiente un estudio, que séria funda-
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mental para la correcta interpretation de los textos y sus grafias,
acerca de cuâl fue realmente la repercusiön (y cömo se dio, en qué
medida, cuândo y si fue igual en todas partes) que tuvo en el mundo

hispanoamericano tanto la imprenta,7 a partir de los libros que llega-
ban con las flotas, como las poléniicas ortogrâficas que se daban en
la peninsula entre los que proponian una ortografia mâs cercana a la

fonética y los que preferian respetar la grafia tradicional, con matices

personales. Tampoco sabemos aün cömo se fueron incorporando las

distintas normas ortogrâficas que propuso la Real Academia a partir
de la publicaciön de la primera ortografia en 1741. Parece que ésta se

fue imponiendo niuy lentamente segün los diferentes lugares, prâcti-
cas, géneros y tipos textuales.

Sea como fuere, la ortografia y los usos grâficos que muestran los

documenlos americanos sigue en sus principios bâsicos la de los de

la cancilleria castellana, esto es, la que arranca de la tradiciôn medieval

instaurada por Alfonso X y que ya no responde, a finales del

siglo XV, a hechos de pronunciaciön reaies tras la transformaciön del
sistema fonolögico y la apariciön de nuevos fonemas, junto con la

desapariciön de otros. Esto se da, a su vez, en un marco general de

carencia de unas normas ortogrâficas cerradas de alcance general
(Frago 2002: 151). La consecuencia es cierta anarquia grâfica en los

usos de determinadas grafias, como </?>, <b / iu v>, <c, z / s, ss>
(usadas indistintamente en la mayoria de los documentos en los que
los cuatro fonemas se han reducido a dos, por pérdida de sonoridad,
o a uno, por ceceo/seseo). Pero también los documentos muestran
elementos originales y cierto apego a los usos tradicionales (o a lo

que se creia que eran éstos) y a las grafias cultas (o a lo que se creia

que eran éstas). En cualquier caso, muchas de estas grafias no res-
pondian a ninguna pronunciaciön real, sino a una convenciôn cultural
o tradicional.

En resumen, como senala Rivarola (2001: 115), a diferencia de la

imprenta, los usos grâficos de los manuscrites eran mucho mâs hete-

rogéneos y anârquicos en algunas de sus partes dado el alcance par-

La imprenta, dada la situaciôn de variaciôn ortogrâfica de la época al

quedarse obsoleto el sistema grâfico alfonsi, asumiô pronto un carâcter

regulador, reacio a las innovaciones (Rivarola 2001: 114).
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cial de la normatividad ortogrâfica y el creciente desequilibrio entre
el sistema tradicional y la realidad oral del que escribla. Todo escri-
bano debîa luchar contra su realidad oral e imponer su mayor o nie-
nor conocimiento de la norma ortogrâfica tradicional y sus conside-
raciones personales hacia ésta. Hay una diferencia notable entre practica

ortogrâfica parcialmente encubridora y usos delatores no solo de

determinados cambios fonéticos-fonolôgicos, sino también de consi-
deraciones culturales o tradicionales, fueren cuales fueren éstas, y de

usos meramente idiosincrâsicos o idiolectales. Son très cosas que
conviene distinguir claramente en todo estudio histôrico de la pro-
nunciaciôn, lo que no siempre se ha hecho.

En cualquier caso, en los documentos americanos intervienen es-
cribanos e individuos con dispar dominio de la ortografia, que repre-
sentaban a distintas clases sociales, lo que implica una comunidad de

sujetos que producen un continuum de documentos en los que se

aprecia desde un mayor a un rnenor control de la ortografia que pro-
moveria o evitaria la presencia en grados diversos de caracteristicas
dialectales y orales (cfr. Rivarola 2001: 21). La presencia de un es-

pectro sociolingüistico amplio, relativamente fâcil de identificar en
los documentos, es un valor anadido que permite al investigador
poder adscribir un fenômeno fonético-fonolôgico determinado a una
clase social y observar después su desarrollo, su expansion o su re-
ducciôn, tal y como demostrô de manera muy reveladora el ya citado
estudio de Cock (1969).

En este sentido, es una pena que en algunos trabajos se documen-
ten determinados fenomenos de pronunciaciôn y se haga abstracciôn
del contexto documentai y sociolingüistico del texto. Se descubren,

por ejemplo, en documentos de una determinada region, casos de

yeismo o de pronunciaciôn aspirada del antiguo fonema palatal ///,
sin que se senale si se ha observado algün tipo de correlaciön o
concurrence entre la presencia de estos fenomenos y ciertos documentos
o determinados paramètres sociales que los mismos documentos
permitan establecer. Séria interesante, por ejemplo, indicar en qué
documentos o con qué individuos se dan o no estos dos fenomenos,
si se observa alguna variaciôn posterior y en qué direcciôn de la es-
cala social, etc. Esto es mâs interesante por cuanto en los documentos

quizâs se podrian rastrear diversas tradiciones discursivas en el senti-
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do que se establece en la romam'stica alemana, cuestiön que no se

puede tratar aqui.

1.3. LA INTERPRETACIÔN DE LOS DATOS

El hecho es que a partir de los documentos podenros testimoniar y
seguir los diferentes procesos y cambios fonético-lbnolôgicos en la
conocida doble perspectiva cientlfica:
1. La documentaciôn mediante inducciôn, que convierte el docu-

mento en fuente de conocimiento de una realidad antes descono-
cida. Asl, mediante el estudio de determinados textos podemos
reconstruir una determinada realidad lingiiistica subyacente en
dichos textos, en tanto que documentos lingih'sticos, por cuanto se

trata de documentos que pertenecen a una determinada tradicion
escrita y, como senala Rivarola (2001: 111), han sido escritos por
alguien con mayor o menor dominio de la ortografia, lo cual ex-

presa una procedencia dialectal, un nivel sociolingiiistico y una
formaciôn. Un ejemplo de el lo son los distintos estudios que han

logrado reconstruir en buena medida la evoluciôn lingiiistica del

espanol de determinadas regiones.
2. La documentaciôn por deducciôn, de tal manera que los textos

permiten la comprobaciôn y la prueba de determinados hechos

que hasta antes solo tenian un carâcter meramente teôrico o re-
construido. La documentaciôn americana colonial se ha usado

como elemento en el que confirmar determinados hechos de
evoluciôn fonético-fonolôgica del castellano general y de la cronolo-
gia absoluta y relativa que se les suponia, como se puede observar
en Alonso (1969). Asi, por ejemplo, se usô la documentaciôn
americana y espanola para confirmar la teoria poligenética, frente

a la teoria andalucista y viceversa. Actualmente, la documentaciôn

se usa para confirmar las otras teorias sobre el origen de las

principales hablas americanas y su diversificaciôn. Asi, la teoria
de la koineizaciôn ha intentado ser confirmada por Fontanella
(1987) a partir de un extenso estudio del habla bonaerense durante
toda su historia.
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Como se ha dicho, muchos estudios de historia de pronunciaciôn
americana se basan en la interpretaciön de las graflas de los textos
con especial atenciön a aquellas que rompen las normas ortogrâficas,
las cacografias, para, a partir de el las, detectar un cambio lingüistieo
y extraer conclusiones sobre la presencia, evoluciôn y desarrollo o

proceso posterior de un determinado caso de pronunciaciôn. Este

procedimiento en si no séria incorrecto si no tuera por el hecho de

que en muchos trabajos se observa que esto a menudo se hace de

manera atomista, sin ponerlo en relaciôn con otros fenômenos y sin

una consideraciôn sistémica de los hechos lingiiisticos. Sin embargo,
lo peor es la carencia de discernimiento, esto es, la no consideraciôn
de que no todas las cacografias son iguales o, incluso, si a veces se

trata verdaderamente de cacografias que delatan una determinada
evoluciôn o cambio. Tampoco se tiene en cuenta que los usus grâfi-
cos no pueden interpretarse igual en todos los casos ni hacer genera-
lizaciones en otros. En este ultimo caso se echa en falta muchas
veces en determinados trabajos una buena dosis de prudencia. Hay que
tener en cuenta, ademâs, algunos defectos o falacias en el que suelen

caer con frecuencia algunos estudios, como la generalizaciôn excesi-
va o nada justificada a partir de un solo dato (por ejemplo extender a

toda una region o una época un testimonio documentado en un l'inico

individuo), la relativizaciön, sin fundamento a veces, de los fenômenos

que contradicen la teoria general o la sobredimensiôn de los que
la confirman, por no hablar de aquellos que enfocan errôneamente el

estudio de los documentos desde criterios estrictamente dialectales
tradicionales (ignorando, pues, el carâcter escrito que imposibilita
esta perspectiva) y hablan incluso de informantes.

Por otro lado, es frecuente encontrar que se toman como hechos
de lengua o de sistema muchos casos y usos que serian mas propia-
mente hechos de habla o de expresiôn individual, o ambas cosas a la

vez. Hay que distinguir claramente el nivel fonolôgico del nivel me-
ramente fonético que se manifiesta como ejemplo de oralidad en lo

grafémico por parte de ciertos individuos que tienden a mostrarla en

sus escritos. Asi, por citar algunos ejemplos que podemos encontrar
recurrentemente en algunos estudios, no representan procesos fono-
lôgicos ni tienen mayor interés para la historia de la pronunciaciôn
americana las expresiones debidas a fonética sintâctica, sinalefas,
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etc., como abido (ha habido) ques (que es), que son meras agrupa-
ciones vocâlicas générales en espanol hablado. Tampoco informan de

ningün aspecto relevante los alöfonos générales en espanol, condi-
cionados por el entorno fonético. Por ejemplo, casos como Imfante
responden a una labializaciön de la nasal /n/ inducida por el carâcter
labial de la Iii siguiente, no a un cambio en marcha. Lo mismo se

podn'a decir de expresiones como Tedeun (Tedeum), que, ademâs de

ser un cultismo y por tanto requiere de consideraciön aparte por ra-
zones obvias (cfr. Ariza 1996: 53), no se tratarla de ningün testimo-
nio de cambio que tendiera a la «dentalizaciôn de la /m/ final», como
se ha visto interpretado en algunos estudios. Lo que tenemos no es

mâs que la adaptaciôn a la pronunciaciôn romance de un cultismo, al

no existir en castellano la terminaciôn en labial nasal.

Asimismo, para la correcta interpretaciön de los textos antiguos,
es necesario plantearse previamente los problemas acerca de la rela-
ciôn que se establece entre fonema y la imagen que se pudiera tener
de este. Es evidente que esta correlaciôn era distinta entre los hablan-
tes escribientes de los diferentes sociolectos, especialmente el de

aquellos con deficiencias o poca practica en la escritura. La escritura
tiene sus propias leyes y, como sehalô Sânchez-Prieto (2008: 169),
ciertas cacograflas, junto a otras patografias, se deben a la percepciôn
particular o variable de la imagen acüstica de las palabras. Se ha

comprobado, especialmente en el caso de las palabras de menor cir-
culaciön, que esta imagen se perfila en la practica de escribirla y
verla escrita.K

Sânchez-Prieto (2008: nota 20) refiere un interesante estudio de Paredes

Garcia (1999) sobre encuestas léxicas realizadas a estudiantes de tercero

y cuarto curso de ensenanza secundaria en Espana. En él se ofrecen
abundantes testimonios de usos ortogrâficos y cacografias que no
responden a una pronunciaciôn real, sino a la representaciôn mental que
tienen los estudiantes de los sonidos de su lengua, del discernimiento de

ellos. y de su correspondiente reflejo en la ortografia. Es la vision escrita
de las palabras la que contribuye en buena medida a la fijaciôn de la

imagen fônica. En este sentido, nosotros mismos hemos encontrado es-

crito ancersor, y con toda probabilidad el individuo que la escribiô pro-
nunciaria ascensor.
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Por lo tanto, en el caso de muchas cacografias que se testimonial!
en los documentos hay que partir de la imagen mental que los indivi-
duos tienen de los sonidos de su propia lengua y de ciertos patrones
psicolögicos y grafomotrices que explicarian determinadas caracte-
risticas del que escribe y no podrian adscribirse a ningün fenömeno

fonético-fonolôgico determinado. Esto es mas evidente cuanto menor
es la formacion y el dominio grâfico del que escribe, lo que pondria
de manifiesto no sôlo fenômenos propios de la oralidad, sino, en el

proceso complejo que va de la palabra hablada a la escrita, su propia
capacidad de discernir entre sonidos de la lengua y la imagen que
tiene de éstos y de las palabras a las que no esta habituado. No se

trata tanto de un caso conocido como lapsus calami, como de la imagen

mental que evidencia la relaciôn de un individuo con determinadas

palabras y sonidos de su lengua y su representaciôn grâfica. Por
su parte, en el caso de individuos mas cultos, las cacografias, lejos de

sérias, no responderian tampoco a ningün patron de pronunciaciön o

fonologia determinado, sino que estos individuos pueden ser
conscientes de la etimologia de una palabra e imponerla, sea cual fuere su

pronunciaciön real o figurada.
Asi pues, hay que adoptar una buena dosis de prudencia y tener en

consideraciôn lo que acabamos de ver para no introducir complejidad
innecesaria a la hora de sacar conclusiones a partir de algunas
cacografias como, por citar algunos ejemplos a modo de ilustracion, im-

pernentes (por impertinentes) o intente (por intendente) etc., que,
lejos de mostrar una 'pérdida' de [t] o [d] (rnuy extranas si fuesen

ciertas) o de Irl en declancion por declaraciôn, es mucho mas probable

que revelen palabras aun no fijadas en la mente del que escribe o

un error de escritura, especialmente si testimonios como éstos son

esporâdicos (lo que muchas veces no se indica) y no aparecen en
documentos del mismo individuo o de otros individuos de la misma
época. Antes que sacar conclusiones hay que centrarse sôlo en los

casos en que una forma aparece con cierta regularidad y en documentos

e individuos distintos.
Si que hay, en cambio, otros usos fonéticos que pueden delatar o

evidenciar un proceso de cambio oculto y que conviene recoger y
distinguir de los casos anteriores. Uno de ellos es el de los grupos
cultos consonânticos. Gran parte de los cultismos latinos que entra-
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ron en castellano durante el siglo XV y que luego pervivieron en la

lengua, adaptaba su fonética reduciendo los grupos consonânticos a

los hâbitos de la pronunciaciön castellana en detrimento de la latina.
De esta forma, y por las referencias de los gramâticos de la época,
sabemos que en el XV y XVI se omitlan estos grupos y se decla efe-
1o, dino, conceto. Si apareclan en la ortografla, era generalmente por
prurito etimolögico, pues habla libertad para mantener los grupos o

eliminarlos de la escritura. Senala Lapesa que durante los siglos XVI
y XVII aûn no se habla llegado a una soluciôn general, lo que impli-
caba una «lucha entre el respeto a la forma latina y la propension a

adaptarlos a los hâbitos del pronunciaciön romance» (Lapesa 1981: §

94). Habrâ que esperar al siglo XVIII, tras la creaciön de la Real

Academia, para que se consagre la pronunciaciön de muchos de los

grupos cultos latinos, a excepciôn del habla rural y popular donde
continûan simplificândose. Queda mucho por saber cömo se dio este

proceso en América. La situaciön recogida en los documentos mues-
tra esta tendencia a la no realizaciön de los grupos latinos, lo que
explica también las abundantes ultracorrecciones grâficas cuando se

desea vestir la escritura de una palabra con su ropaje latino. Séria
interesante, para una historia de esta evoluciôn en las distintas regio-
nes americanas, recoger las ultracorrecciones que se producen y que
evidencian que se trata de restituir los grupos, aunque sea a nivel
ortogrâfico, asi como otras realizaciones alofönicas, como agio, que
muestran un intento de pronunciaciön del grupo en cuestiön.

Asimismo, tampoco se pueden confundir niveles lingüisticos. Es

decir, no se pueden considerar fenömenos fonolögicos testimonios

que hay que adscribir al nivel morfolögico o léxico. Por obvio que
pueda parecer, no se ha tenido en cuenta en algunos casos. Asi, en

algunos estudios podemos encontrar, por ejemplo, que hay pérdida
de [-d-] intervocâlica en casos como aonde, o adiciön de [d-] inicial
en ejemplos como dentrar, por entrar. Decir esto es mezclar niveles
lingüisticos, y desconocer que se trata de meros fenömenos de prefe-
rencia léxica y convivencia de variantes, antiguas y modernas: junto
a donde perviviö durante mucho tiempo onde, mientras que dentrar
era una variante del verbo entrar conservada en los sociolectos bajos
de los Siglos de Oro (cfr. Corominas y Pascual 1991: 5. v. Donde y
Entrar respectivamente). Lo mismo ocurre con los casos morfofono-
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lôgicos o los debidos a procesos morfolögicos por razön de la analo-

gla, pasados o contemporâneos a la escritura del documento. Casos

como entriego por entrego, quieremos, volveô, no se deben'an a su-

puestas diptongaciones de vocales tönicas, sino a nieras extensiones
analögicas. Lo mismo podria decirse de expresiones como condusgo,
indusgo, por conduzco, indueco, que se explican'an perfectamente por
conservaciôn y extension de un antiguo morfema verbal incoativo,
sin que se deban, por tanto, a ningûn proceso fonolôgico de sonoriza-
ciôn de la oelusiva intervocâlica.

También es necesario tener présente la variedad dialectal y socio-
lectal antes de aventurar hipôtesis o extraer generalizaciones a partir
de determinados testimonios. Veamos un ejemplo. En el mundo an-
dino y en las tierras altas mexicanas se da un fenomeno llamado de

vocales caedizas, mediante el cual las realizaciones de las vocales
âtonas son tan débiles que tienden a desaparecer: estamos [stâms].
Séria interesante rastrear este fenomeno en los documentas coloniales

para poder determinar cuândo comenzô a producirse y de qué
manera se generalize. Pero no es posible aducir testimonios en ejem-
plos como muchismo, expresiôn que se encuentra también en los
sociolectos bajos de Espana y de otras regiones de América donde el

fenomeno de vocales caedizas no existe. Esta es aun mâs evidente si

el ûnico testimonio que tenemos es en voces como la anterior. Ahora
bien, caso distinto es que esta voz se documente junto con otras donde

se observe el mismo fenomeno. Si solo se dan en un individuo
podremos sospechar la presencia del fenomeno en ese individuo (y
quizâs que se träte de un fenomeno tan novedoso o tan prejuiciado,
que aûn no tenga manifestaciôn escrita o se lo träte de camuflar). Si

aparece en otros individuos y en otros documentas, la cosa cambia
considerablemente.

Dificiles de dirimir en la documentaciôn son los fenômenos foné-
tico-fonolôgicos basados en ausencia de grafias. Veamos dos casos.
El primero de ellos es el de los testimonios de la aspiraciôn y pérdida
de [-s] implosiva a partir de ejemplos en los que se constata la ausencia

de la grafia: cantamo, una pocas, etc. ^Hasta qué punto debe ser
interpretada la ausencia de -s como indicio de su aspiraciôn o pérdida?

Torreblanca (1989: 289) ha cuestionado de manera convincente

que la ausencia de -5 pueda interpretarse como indicio de aspiraciôn
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o pérdida en documentas andaluces y americanos, y aduce errores
similares en textos en los que no cabe sospechar esa aspiraciôn y
pérdida. Otra limitaeiôn de la documentaciön es poder dar cuenta de

la aspiraciôn, porque, incluso existiendo dificilmente queda reflejada
en la ortografia. Podrîan ser un indicio los casos, documentados muy
poco hasta ahora, en los que se sustituye por una grafi'a velar del tipo
lo jojo (por los ojos). Esto, asimismo, séria un argumenta a favor de

la interpretaciôn de la pérdida real de -v si en el mismo documenta

aparecen otros ejemplos, pues los dos fenômenos estân muy relacio-
nados. En cualquier caso, no hay soluciôn a esta cuestiôn y conviene
como régla general ser muy prudente y apoyarse necesariamente en

otros hechos: un solo caso es mucho menos indicativo que varios;
también refuerzan la hipôtesis de aspiraciôn y pérdida otros fenômenos

grâficos como las ultracorrecciones, cuando lo son realmente,
con una <s> superflua, o cuando algunas palabras con [-s] implosiva
interior de grupo, como fransico, se repiten constantemente en un
mismo escrito o en varios, sin que en ningun momenta aparezca la

forma con [-s] implosiva, lo que descarta que en todos los casos haya
habido un descuido. Es frecuente que se ignore esto en algunos traba-

jos y, asi, podemos encontrar que un ûnico testimonio de ausencia se

toma en consideraciôn para hacer generalizaciones poco fundadas,

como, por ejemplo, considerar que en determinada region americana
la -s se aspira desde mediados del siglo XVII porque se ha constata-
do un caso (o varios) de ausencia.

El segundo fenômeno se refiere al mantenimiento o pérdida de la

aspirada procedente de F- latina. Es otro tema controvertido, por
cuanto la documentaciön del fenômeno se ha basado en la presencia
de palabras con <h> frente a los documentas donde esta <h> desapa-

rece total o parcialmente. Asi, por ejemplo, Fontanella (1992: 59)
describe el mantenimiento y pérdida de la aspirada a partir de los

testimonios de la presencia o ausencia de la grafia <h>. Puesto que
encuentra la aspirada en el espahol bonaerense desde mediados del

siglo XVI junto a numerosas omisiones, postula que ésta debiô co-
menzar a desaparecer del habla bonaerense a partir de ese momenta.
Sin embargo, es necesario tener en cuenta que la grafia <h> es muy
polivalente en la época -puede indicar cero fonético por cultismo,
revelar una velar o incluso una palatal, como demuestra Pascual
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(1993: 50)-, y su ausencia o presencia no es indicio absolutamente

seguro de aspiraciôn frente a cero fonético. Sin embargo, dos cir-
cunstancias pueden apoyar la hipôtesis de que al menos en algunos
casos la h representaba efectivamente la aspirada: la presencia en
manuscrites contemporâneos de grafias que manifiestan claramente
esta aspiraciôn, como juido, jazer, etc., y el hecho de que en aquellas
zonas donde la aspiraciôn procedente de F- se conservé, como se

constata en las hablas méridionales de la peninsula y en muchas re-
giones costeras americanas, el sonido confluyô con la realizaciôn
velar procedente de ///.

Esto ultimo nos lleva a un fenômeno muy relacionado con el anterior.

La velarizaciôn de la palatal fricativa sorda /// y su confluencia,
en algunas regiones, con la aspirada /h/ procedente de F-. Debemos

ser también cautos en este ultimo caso y desconfiar de la polivalencia
del grafema <h> y de ejemplos como hentil o hente (junto a, gente,
xente, jente), como testimonios de aspiraciôn de la velar (como hace

Fontaneila 1992: 56 y 57) por cuanto la h puede représentai- un fo-
nema palatal (Pascual 1993: 50) o, como senala Rivarola (2001: 25),
también es posible que se träte de un intente de poner en grafia la

velarizaciôn de /// que estaba en pleno proceso de consolidaciôn. Si

es un caso aislado, es preferible no considerarlo como aspiraciôn, y si

en la region actualmente no existe la pronunciaciôn aspirada, habria

que desconfiar mâs. Es dificil también poder documentar el paso de

/// palatal a /x/ velar y sus grados intermedios, por cuanto no existia
grafia para representarlo. Rivarola (2001: 197) documenta una
variante intermedia, hoy viva en Chile, en textes peruanos de mediados
del siglo XVI gracias a grafias como <xi> en mexias, oxias, etc. Pero
los testimonios tienden a ser escasos.

Es frecuente encontrar trabajos donde se extraen generalizaciones,
dificiles de sostener dado el reducido nûmero de testimonios. Un
caso lo tendriamos en la neutralizaciôn de liquidas finales -r/-l. Este
fenômeno cuenta con ejemplos aislados de notable antigûedad (La-
pesa 1981: § 93,2). En América, tiene origen andaluz y esta docu-
mentado en todas las zonas. El principal problema de este fenômeno
es que los testimonios no son muy abundantes. Rivarola (1990: 41),
postula que debiô de tratarse de un fenômeno popular que no consi-
guiô pasar la barrera de la grafia. Por ello es arriesgado extraer con-
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clusiones générales. Por ejemplo, a partir de unos pocos testimonios
Fontaneila (1987a) propone una difusiön generalizada en Buenos
Aires de este rasgo que luego retrocediô en épocas posteriores sin

dejar huella. Habria que realizar un estudio mâs extenso de este fe-
nômeno y cotejar la informaciôn que al respecto proporcionan los

documentos de las distintas regiones, aunque sospechamos que no
serân muchos los testimonios y pueden dar lugar a contradicciones.
Por ejemplo, como acabamos de ver, Buenos Aires no es region hoy
confundidora y Fontaneila (1987a) deducia para ella con pocos
testimonios una generalizaciôn del fenömeno en época colonial. Venezuela

es inequivocamente una region hoy confundidora en la que
ambas liquidas tienden a neutralizarse (Sedano y Bentivoglio 1992:

781) y, sin embargo, el fenömeno lo hemos encontrado de rnanera
mucho mâs escasa que Fontanella para Buenos Aires (Sânchez 1997:

87). Esto redunda en que parece que la neutralizaciôn se evitaba en la

escritura, donde hay mayor conciencia de composiciôn, ocultando asi

una realidad hablada distinta.
Otras veces es dificil poder seiïalar a partir de los usos grâficos

cuândo comienza una determinada pronunciaciôn caracteristica de

una region. Es lo que ocurre con la pronunciaciôn rehilada Iii, que se

puede escuchar en algunas zonas americanas, donde no se distinguen
1X1 y /y/ o donde se distinguen como /y/ y Iii respectivamente. El

yeismo es fâcil de documentar a partir de las confusiones grâficas.
Pero ^cômo atestiguar el paso de /y/ a Iii /? Para el caso del espanol
bonaerense, Fontanella (1992: 58) indica que la /y/ tenia ya una
pronunciaciôn rehilada del tipo Iii desde fines del siglo XVIII, en con-
vivencia con la variante no rehilada, basândose en ejemplos de un
sainete gauchesco de este periodo en el que se reproduce la palatal
sonora portuguesa HI con la grafia /y/: yente, suyeeto. Sin embargo,
cabe otra interpretaciôn de estos datos que invalida el supuesto rehi-
lamiento. Habida cuenta de que a fines del siglo XVIII ya no existia

en espanol el sonido palatal sonoro Iii, ni el sordo ///, convertido ya
en una velar quizâs tipo Ixl, es evidente que no se podian usar las

grafias <g> para presentar los sonidos Portugueses en un texto en

espanol, ya que se leerian con valor velar, y por ello es muy posible
que se utilizara para ello el grafema mâs proximo <y>.



48 Es Indios sobre el espanol colonial de la Andiene ia de Quito

En general, lo que mas nos interesa estudiar son los hechos de

lengua, esto es la evoluciön fonolögica, junto a determinados hechos
de norma, por cuanto determinados rasgos de pronunciaciön se ex-
pandirân, retrocederân o serân sustituidos por otros en funciön de

consideraciones sociales como el prestigio a ellos asociados. La lengua

llegö a América con un sistema que conocia multitud de variantes

sin que todavia ningûn centro de prestigio impusiera una norma
clara (Pascual 2000: 75 y ss) y describir esta historia es ver cônio
esta variaciôn se prolongaba en el caso americano y alcanzaba unos
resultados divergentes en mayor o menor medida en cada region,
segün sus circunstancias socio-culturales e histôricas, y segun la

manera en que se produjo el proceso de reestructuraciôn senalado por
Rivarola (2001: 80 y ss). Por el lo, la nômina de elementos que se

estudian se reduce a pocos fenômenos, aunque de notable importan-
cia y repercusiôn en el mundo hispânico por cuanto en su mayoria
conforman las variedades septentrionales y méridionales del espanol,
con su peculiar y variada repercusiôn en las hablas americanas.

Asi, la convergencia de las cuatro sibilantes medievales /s/—/z/ y
/ts/~/tz/ en dos por pérdida de sonoridad, y luego en una por la re-
ducciön siseante o ciceante de la pareja /s/~/ts/ tras el aflojamiento o

pérdida de africaciôn de /ts/. Sabemos que a América llegö la fase

final del ensordecimiento. No obstante, esta pendiente un estudio en
detalle sobre este proceso en Hispanoamérica, que debiô producirse a

lo largo del siglo XVI (Fontaneila 1992: 56). Por ejemplo, Lope
Blanch (1985) observé que Diego de Ordaz (1530) ensordece las

alveolares, pero mantiene la distinciôn todavia en las dentales. A su

vez, coino senalâbamos mâs arriba, habrla que estudiar en los
documents la presencia desde los primeras tiempos de una norma no

distinguidora o seseante (quizâs también ciceante), que debiô de ser

mayoritaria y de origen meridional, y otra distinguidora, minoritaria
y de origen septentrional, resuelta a favor de la primera en distintas
maneras a lo largo de la geogrâfica americana (Rivarola 2001: 23).

Por ultimo, otro hecho importante es que dentro del cambio foné-
tico-fonolôgico, éste no afecta simultâneaniente a todas las palabras
susceptibles de modificaciôn. El cambio se da palabra a palabra.
Seguirâ habiendo palabras intactas (generalmente aquellas que repre-
sentan aspectos de la realidad considerados importantes o cruciales



Metodologia 49

para los intereses de la comunidad implicada). Es lo que se conoce
como difusiön léxica (véase Penny 2004: 120-124 y 2005: 593-594),
aspecto poco tratado hasta ahora en los estudios sobre Hispanoaméri-
ca. Esto quiere decir que si no lo tenemos en cuenta corremos el ries-

go de testimoniar una determinada variante antigua como supervi-
viente o muy tardia, cuando de hecho no es mas que un resto de un
cambio ya producido y que se ha mantenido en esa palabra en cues-
tiôn. Los atlas lingiiisticos han puesto de manifiesto, por ejemplo,
que en Andalucia occidental, la desaparicion progresiva de la aspira-
da procedente de /f-/ se dio palabra a palabra, primera en palabras
abstractas como hambre, y mâs tarde en palabras mâs comunes como
hollin o hiel (véase Penny 2004: 121).





2. Apuntes metodolôgicos sobre el estudio de variantes
fonético-fonolôgicas del espanol colonial ecuatoriano

Natacha Reynaud Oudot

El espanol hablado en la Audiencia de Quito durante los siglos XVI a

XV111 no forma una unidad con caracterlsticas générales observables
en todas las zonas de la region. Diversas variedades, formadas por
una suma de variantes, convivian durante la época de la colonia en
esta zona, que comprendia la actual repüblica del Ecuador y el sur de

Colombia. Se plantea entonces el interés de estudiar la manera en

que la poblaciôn de las diferentes zonas pronunciaba el espanol.
En este trabajo intentaremos describir una metodologia que nos

permite observar y estudiar las diferentes variedades y sus variantes
fonético-fonolôgicas a partir de una fuente documental escrita, una
carta proveniente del Archivo General de Indias de Sevilla, que fue
redactada a finales del siglo XVI en el norte de la Audiencia, en Po-

payân. Veremos cômo, a partir de una fuente escrita y el anâlisis
critico de las confusiones ortogrâficas halladas en ella, se puede de-
ducir con gran probabilidad de qué manera los hablantes pronuncia-
ban los diferentes fonemas.

En la Audiencia de Quito, al contrario de la situaciôn de la peninsula

ibérica, no puede observarse un limite geogrâfico claro entre las

diferentes variedades (espanol meridional y septentrional), puesto

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de una comunicaciôn y un
articulo presentados en el VI Dies Romanicus Turicensis, celebrado en

Zurich del 24 al 25 de junio de 2011.
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que, aunque aparecen divergencias lingüi'sticas entre las zonas del

interior y las costas, las diferencias se deben mas bien a motivos
diastrâticos y, entre otros elementos, a la proveniencia de los emi-

grantes que viajaron a América. El caso de Popayân es particular, ya

que no corresponde, ni a la situaciön de Quito, ni a la de Guayaquil.
Quito, como sede de la Audiencia, estaba poblada por un numéro
importante de colonos provenientes del norte de Espana y de la corte

y se convirtiô poco a poco en un centra de prestigio cultural y, desde

el punto de vista lingiustico, en una zona purista. Guayaquil, en cam-
bio, tue y es una ciiidad portuaria que tuvo numerosos contactas con
la metröpoli, en particular con los puertos andaluces; su variedad del

espanol présenta muchos mâs rasgos méridionales y fue permeable a

los cambios y las novedades. Popayân se situa en el interior, en una

zona montanosa, carente de funcion administrativa, cultural o eco-
nômica, y su lengua tiene, por lo tanto, caracteristicas hibridas.

2.1. Metodologi'a

Para explicar e ilustrar cômo se pueden estudiar y analizar los aspec-
tos fonético-fonolôgicos de variedades antiguas a partir de documentas

escritos, observaremos un documenta de 1581, proveniente de la

provincia de Popayân, situada actualmente en el sur de Colombia,

pero que durante la época colonial pertenecia a la Audiencia de Quito.

Se trata de una carta de una pâgina y media destinada al rey y
firmada por ocho vasallos, que describe la region de Guadalajara de

Buga (zona de Popayân) y en la que los vasallos explican que necesi-

tan esclavos para la explotacion de la tierra y de las minas.
El trabajo sobre el documenta, que nos permite estudiar las

variantes fonético-fonologicas, empieza por la realizaciôn de una trans-

cripcion paleogrâfica, manera mâs fiel de reproducir el documenta

original, puesto que se transcribe tal cual, dejando por ejemplo los

signos de puntuaciôn y las mayûsculas:1

1

Entre corchetes angulares aparecen desarrolladas las abreviaturas; sin

embargo, hay una que no hemos podido desatar: «c.s. de Guadalajara de

Buga».
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{h lrj S<u> C<atôlica> R<eal> m<a>g<estad>.

[otra niano: 1581

c. s. de Guadalaj<ara> de Buga]

1 For la obligaçion. q<ue> tenemos. los leales vasallos. de. v<uestra>
mag<estad>. a dar auyso. de cosas {2} que ynportan. destas partes, de

las yndias. nos atreuemos. despues de besar. los rreales {3 J pies, y ma-
nos. de. v<uestra> m<a>g<estad>. y Es quentendido. El çelo tan santo
de. v<uestra> m<a>g<estad>. açerca de {4} q<ue> vayan adelante y En

mayor avmento. los pueblos. q<ue> En V<uest>ro. rreal nonbre {5} es-
tan poblados. Acordamos. de dar auyso. de conto Esta çibdad. de la nue-
va guadala J6}xara. de buga. Es tierra muy rrica de minas de horo fertili-
sinta. y muy abund{7}ante, de bastimentos de pan Carne, y pescados y
por ser los naturales délia tan [81 belicosos. como. a. v<uestra>
ni<a>g<estad>. consta. se an venido a desmenuir y acabar. En tan [9J

Estremo q<ue> de diez partes, no quedan las dos. y por ser tierra. apro-
piada para ne [mancha\ {10} supplicamos a. v<uestra> m<a>g<estad>.
humill.mente. q<ue> antes que vengan en Efeto El averse, de {11} des-

poblar se nos haga. m<e>r<ce>d. A los v<e>z<ino>s y moradores délia,
de mill pieças desclavos {12} los quales. seran pagados. por El horden

[...] (Quito 7 1581, doc 1001)

En canibio, las transcripciones criticas o simplifîcadas en muchos

casos no nos permiten estudios de tipo fonético, puesto que se mo-
dernizan y corrigen las grafias y se elintinan las cacograft'as.

Varios investigadores han estudiado las diferentes variedades his-
tôricas del espanol de América a partir de documentos coloniales.
Alvarez Nazario (1982) describiô el espanol de Puerto Rico, Arias
Alvarez (2006) el de México, Fontaneila de Weinberg (1987a) el de

Buenos Aires y Rojas (1985) el de Tucumân (Argentina). La varie-
dad costarriquena fue estudiada por Quesada Pacheco (1990) y las de

Venezuela y la Audiencia de Quito por Sânchez Méndez (1997). Se

dedicaron no solo al anâlisis de los documentos antiguos desde un

punto de vista morfosintâctico y en parte léxico, sino también fonéti-
co-fonolôgico, trabajando a partir de las cacograft'as" o confusiones

«cacografia. (Del gr. KctKÔg, malo, y -grafia). 1. f. Escritura contra las

normas de la ortografia» (Real Acadentia Espaitola 2001
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ortogrâficas que se hallan en los textos, observando su presencia,
ausencia, frecuencia y recurrencia a lo largo del documento.

2.2. Anâlisis de la carta

2.2.1. Labiales y liquidas
En la carta de 1581 podemos observar diferentes errores o confusio-
nes que atanen tanto a la ortografia como a la fonética-fonologia.
Empezando por las labiales hallamos ejemplos de pervivencia de la

<u> consonântica, en cambio no observamos ejemplos en los que
aparecen la labiodental <b> en vez de la <u> o la <v>, lo que podria
significar -pero aqui nos faltan datos para afirmarlo- que quizâ no se

habia desfonologizado completamente la pareja de las labiales /b/ y
NI, que se extendiô en toda la peninsula durante el siglo XVI:

(1) desclauos

(2) auiso
(3) gouernaçion
(4) rreuerendo

No encontramos confusiones en las liquidas; sin embargo, observamos

varios casos de metâtesis de la r, lo que muy probablemente
refleja la pronunciacion de esta palabra por el escribano de la carta o

también podria deberse a un descuido:

(5) perlados
(6) pedricador

2.2.2. Sibilantes
En este documento observamos que muy probablemente en el ano
1581 en Popayân ya se habia llevado a cabo el ensordecimiento de

las sibilantes, puesto que no encontramos ejemplos en los que se

sigue empleando la grafia medieval <ss> para la apicoalveolar frica-
tiva sorda, que se confunde entonces con la antigua apicoalveolar
sonora:

(7) fertilisima
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Tampoco aparecen confusiones de sibilantes entre las antiguas pre-
dorsodentoalveolares africadas sonoras y sordas /ts/ y /tz/ y las dos
alveolares apicales fricativas, también sonora y sorda, /s/ y /z/. La
ausencia de cacografias del tipo (dise o rezidente) podria significar
que el ceceo o el seseo, es decir la pérdida de la diferenciaciön entre
las antiguas parejas de sibilantes, aûn no habian llegado a la zona de

Popayân, cuya variedad lingülstica es poco innovadora, debido al

alejamiento de la metrôpoli y del trâfico costero:3

(8) dize
(9) hazer

(10) obligaçion
(11) çelo
(12) açerea
(13) ofresçe
(14) reçibiremos
(15) feliçes

2.2.3. Grupos consonanticos cultos
Otras cacografias que se pueden observar son ejemplos relativos a

los grupos consonanticos cultos provenientes del latin, cuya ortogra-
fl'a fue cambiando a lo largo de los siglos, hasta la imposiciôn, a

principio del siglo XVIII por la Real Academia Espanola en su

Orthographia espanola (2001 [1741]: 295-297) y en el Diccionario
de Autoridades (1963-1964 [1726-1739]: § 45-48), de la antigua
grafia latina en muchos grupos latinos, adoptando una «actitud eti-
mologista» (Cano Aguilar 2008 [1988]: 260):

(16) çibdad
(17) estremo
(18) apropiada
(19) efeto

(20) dota

(21) dinidad

Véase el capitulo 3 del apartado Fonética y fonologia en este libro
(pagina 131) para un estudio detallado de las sibilantes en la Audiencia de

Quito.
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(22) dotrina
(23) avmento

En nuestro documenta, la ausencia de los grupos cultos, menos en

çibdad que probablemente es un arcalsmo grâfico mâs que fonolôgi-
co, significa que la pronunciaciôn de los grupos consonânticos estaba

simplificada, como en las hablas subestândares y rurales de todo el

mundo hispânico. En esta carta no encontramos ultracorrecciones
(como en contexta, del lat. CONTESTÄRI o insignuado del lat.
INSINUÄRE) de los grupos consonânticos cultos; sin embargo son
bastante frecuentes, sobre todo en documentas del siglo XVIII, des-

pués de la decision de la Real Academia Espanola de imponer las

antiguas grafias latinas.4

2.2.4. Otros ejemplos
También observamos 'errores' ortogrâficos que no tienen mayor in-
fluencia fonética, como en el caso de la <rr-> inicial o de la <h->
inicial proveniente de la antigua F- inicial latina;

(24) rreynos
(25) rreuerendo
(26) religion
(27) horden

A partir de estas datas y teniendo en cuenta tanto el contexto teôrico
peninsular de la época, que era muy inestable, como lo que sabemos
de la pronunciaciôn actual en la zona en cuestiôn,5 podemos formular
hipôtesis sobre la manera de pronunciar ciertos fonemas. Poner en

relaciôn la apariciôn de diferentes fenômenos nos permite precisar
nuestras hipôtesis, puesto que sabemos, segûn autores reconocidos

que trabajaron sobre aspectos fonéticos peninsulares como Cano

Aguilar (2005) o Ariza (1994, 1996 y 1999), que existe una con-
fluencia entre ciertos fenômenos, por ejemplo entre la aspiraciôn de

la velar y de la antigua F- inicial latina (jugar y harina), y es necesa-

4 Véase el capîtulo 4 del apartado Fonética y fonologla en este libro.
5

En el caso del Ecuador podemos referirnos a Quilis Morales (1992) y a

Toscano Mateus (1953).
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rio teuer en cuenta estas correlaciones para obtener resuitados
fiables, ya que, como explica Sanchez Méndez en el capltulo 1 del apar-
tado Metodologia de este libro, muchos trabajos se hacen de manera
parcelaria, sin poner los diferentes fenômenos en relaciön.

2.3. PROBLEMAS Y LIMITACIONES

Después de haber observado cömo se pueden estudiar variantes foné-
tico-fonolôgicas a partir de documentos escritos antiguos, menciona-
remos una serie de problemas y limitaciones que intervienen en el

anâlisis y dificultan el trabajo en el momento de sacar conclusiones y
describir de manera segura la pronunciaciôn de esa época.

En primer lugar se encuentra el problema de las tradiciones dis-
cursivas en las que han sido redactados los documentos, ligadas a un
cierto formulismo o a diversas tradiciones ortogrâficas en algunos
tipos de documentas.6 Ademâs, en muchos casos, no sabemos exac-
tamente quién ha escrito el texto, ya que la firma solamente nos indi-
ca el autor del texto, pero no su escribano. Rivarola expresa esta difi-
cultad:

Por lo demâs, independientemente del aludido problema de cuâl era
realmente la ortografla normativa que llegô al s. XVI y de cömo se

transmitla a los ir.dividuos alfabetos, es evidente que éstos ocupaban los

mâs variados lugares en la escala sociolingülstica, lo cual significa que
su dominio de la ortografla tenia que ser muy dispar también, oscilante
entre un mâximo y un mlnimo de control, que pedirla o promoverla que
afloraran, en grados diversos, eventuales peeuliaridades dialectales orales.

(Rivarola 2001: 21

También hace falta poner en cuestion la validez de la documentacion,
de los corpus estudiados y de los documentos escogidos. Segun
Sanchez Méndez,7 una de las ventajas de la documentacion colonial es

precisamente su carâcter heterogéneo puesto que en los documentos
intervienen distintos grupos sociales, lo que nos permite observar la

6 Véase el capltulo 3 del apartado Metodologia en este libro.
7

Véase el capltulo 1 del apartado Metodologia en este libro.
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variaciön social en la utilizaciön de los rasgos fonético-fonolôgicos.
Cock Hincapié (1969) adopta una postura semejante en su estudio
sobre el seseo en el Nuevo Reino de Granada en el que presta especial

atenciön al anâlisis diastrâtico del material.
A pesar de un trabajo cuidadoso, nos confrontamos a los limites

inherentes a tales estudios:

Gada fragmento de testimonio escrito sera un reflejo tlpieo del registre»

formal [...] de un particular usuario de la lengua, un usuario que debe,
claro esta, reflejar las variantes en uso solo para un lugar determinado,
en un medio social determinado, y en un momento determinado. (Penny
2004: 26)

Otra limitacion a la que nos enfrentamos es la dificultad practica

para leer e interpretar las grafias, problema destacado por Arias
Alvarez (2006) y por Rivarola (1990 y 2001). En el momento de la

interpretaciôn hay que considerar los llamados errores ortograficos
en su contexto histôrico, teniendo en cuenta la tradiciôn ortogrâfïca
que existia hasta el siglo XVIII, ya que la ortografia alfonsi del siglo
XIII no correspondia a la realidad fonética de los Siglos de Oro.
Ademâs, como explica Arias Alvarez, «ei hablante percibe los soni-
dos extranos utilizando como filtro su propio sistema fonolôgico»
(2006: 267) y los transcribe tanto segün las normas vigentes en la

época como segün la imagen que tiene de ellos en su mente. Asi-
mismo, como indica Sânchez-Prieto (2008: 169), algunas cacografias
provienen de una percepiôn particular de la imagen acüstica de las

palabras. Como ya hemos subrayado, una ortografia correcta no sig-
nifica que se pronuncia de uno u otro modo y la falta de innovaeiön
grâfica no demuestra tampoco la falta de innovaciôn fonética, tal

como explican Arias Alvarez (2006: 262) y Rivarola:

La ausencia de grafias confundidoras no implica necesariamente ausen-
cia de norma confundidora en el piano oral-fonolôgico y, por otra parte,
[...] las grafias confundidoras apuntan en principio a la confusion fono-

lôgica, pero no permiten ver en qué direeeiön alofônica se materializaba.
(Rivarola 2001: 22)
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De este modo, una distinciön grafica no indica forzosamente la exis-
tencia de una diferencia fonética. Séria el caso de las grafîas <v> y
<b> que se pronuncian como bilabiales [b] las dos en el espanol
actual.8

Finalmente, para constituir hipôtesis interpretativas correctas es

imprescindible corroborar los datos observados en el corpus con
otros documentes u otras fuentes, como subraya Penny:

La comparacion entre los distintos framentos de testimonios histôricos
puede ampliar las posibilidades de variaciôn observable, pero nunca
puede llegar a establecer el amplio conjunto de variaciôn que debiô de

haber existido en cada momento del pasado. (Penny 2004: 26)

2.4. CONCLUSIONES

Para acabar, queremos destacar la necesidad de trabajar con pruden-
cia, puesto que las hipôtesis se formulan a partir de errores o confu-
siones. Generalizar de manera excesiva, no relativizar y justificar a

partir de pocos datos nos llevaria a conclusiones errôneas. Para cono-
cer mejor las variedades del espanol en América desde el punto de

vista fonético-fonolôgico y preparar una historia de su pronunciaciôn
hace falta, ademâs de la observaciön de los datos sacados de los
documentes, ponerlos en relaciôn con factores extralingüisticos histôricos,

sociales, demogrâficos, econômicos o geogrâficos para dar cuen-
ta del proceso de reasignaciôn de variantes formulado por Penny
(2004: 98-101) y destacado por Sanchez Méndez9, gracias al cual
variedades que en Espana son unicamente diferenciadas desde el

punto de vista diatôpico, se configuran socialmente en América.

Del mismo modo, «una graïïa igual puede encubrir pronunciaciones
diferentes. En el espanol la grafïa "c" présenta dos tipos diferentes de

realizaciôn, como oclusiva velar [k] ante a, o, u. en palabras como "casa"

[kâsa], o como fricativa, ya alveolar, ya interdental [s] o [0] ante las

vocales e, /', en palabras como "cielo" [sjélo] o [Gjélo].» (Arias Âlvarez
2006: 262).

9 Véase el capltulo 1 en el apartado Metodologia de este libro.
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FUENTES DOCUMENTALES

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de una carta
mandada por unos vasallos al rey. Esta carta proviene del Archivo
General de Indias de Sevilla, legajo Quito no 7, con fecha de 25 de

febrero de 1581 y escrita en Guadalajara de Buga (zona de Popayân,
actual Colombia).



3. Utilidad y limites de la Diplomaties en el estudio
lingüistico del documento indiano"

Elena Diez del Corral Areta

Introduction

La adquisiciôn de conocimientos en ciencias historiogrâfieas como la

Paleografla o la Diplomâtica es neeesaria y prâcticamente imprescin-
dible en el estudio de cualquier tipo de fuente documental. El principal

objetivo de este trabajo es precisamente mostrar y valorar la im-
portancia de una de estas ciencias -la Diplomâtica- para llevar a

cabo cualquier tipo de anâlisis lingüistico del documento indiano.
Este tipo de fuente documental ha sido estudiado y clasificado por

diplomatistas y, posteriormente, por lingüistas que han elaborado

propuestas tipolôgicas, segün los intereses de sus disciplinas. A lo

largo de estas paginas se referenciarân con una mirada critica algu-
nos de los trabajos de estos especialistas para una consiguiente valo-
rizaeiön de la utilidad y los limites que présenta la Diplomâtica a la

hora de establecer una tipologia textual.
En el primer epigrafe se expondrân el origen y los intereses de la

Diplomâtica. Dentro de esta eiencia pueden distinguirse dos disciplinas:

por un lado, la Diplomâtica general (§ 3.1.1) y, por otro, la Di-

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de un artieulo publicado en

Salamanca, Manuel (ed.) (2011): La materialidad escrita: nuevos enfo-

ques para su interpretation, Oviedo: Instituto de Estudios para la Paz y
la Cooperaciôn, pp. 11-48.
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plomâtica especial (§ 3.1.2). Esta ultima es la que se dedica -entre
otras fuentes- al anâlisis del documento indiano.

En un segundo apartado se hablarâ del estudio lingüistico de este

tipo de fuente documentai para pasar, posteriormente, a la exposiciôn
de los intereses de la Lingiiistica del texto, dentro de los que se en-
cuentra la llamada Tipologia textual.

Una vez expuestas las caracteristicas y objetivos de ambas cien-
cias -la Diplomâtica y la Lingûistica del texto- se pasarâ al estudio
concreto de las tipologias del documento indiano. En un primer
subapartado (§ 3.3.1) se describirân las tipologias establecidas por
varios diplomatistas para evaluar, en segundo lugar (§ 3.3.2), una

propuesta tipolôgico-lingtnstica y considerar la posibilidad de desa-

rrollar una clasificaciôn textual a partir de ella. De esta manera, se

pretende ofrecer una doble perspectiva de lo hecho y de lo que queda

por hacer.

A lo largo de ese tercer apartado se irân senalando las facilidades

y los obstâculos que présenta la Diplomâtica a la hora de realizar una

tipologia lingüistico-textual del documento indiano para recopilarlos,
por ultimo, en el cuarto apartado dedicado a las conclusiones y preci-
siones finales.

3.1. La Diplomâtica

El nacimiento de la Diplomâtica suele situarse a mediados del siglo
XVII como una ciencia auxiliar de la investigaciön histôrica, centra-
da, en sus inicios, en el âmbito de la Historia de la Iglesia (Garcia
Tato 2009: 412). El humanismo, con su lema ad fontes, obtuvo un

papel fundamental en la consolidaciôn cientifica de la historia y en la

evoluciôn conceptual de la Diplomâtica, ya que los humanistas ita-
lianos fueron los primeras en aplicar este término para designar, en

primera instancia, a todo tipo de documento emanado de las altas

autoridades civiles o eclesiâsticas y mâs tarde a todo documento re-
vestido de determinadas solemnidades (Piqueras Garcia 1999: 192).

El anâlisis critico del documento no era frecuente antes de media-
dos del siglo XVII, si bien el primer intento de sistematizacion de la

critica diplomâtica suele atribuirsele al Papa Inocencio III, quien se
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centré en senalar los criterios necesarios para dictar la autenticidad o
inautenticidad de un documento a través del ejemplo de una bula
falsa. Una de las tareas principales de la Diplomâtica séria, entonces,
el discrimen veri ac falsi, es decir, la dilucidacién de la autenticidad
del documento a través del estudio y el anâlisis de su forma, génesis

y tradicién documentai.
Las polémicas confesionales y las guerras de documentos que se

produjeron en el siglo XVI contribuyeron al desarrollo de la
Diplomâtica por la importancia que se concedié a las fuentes documentales
como testimonios histôricos para mostrar a la Iglesia y sus doctrinas

como verdaderas. Sin embargo, no sera hasta el siglo XVII, a través
de la obra Propyleum antiquarium de Daniel Papenbroeck y su con-
secuente critica en De re diplomatica libri sex del monje benedictino
Jean Mabillon, cuando se situe el periodo fundacional de la Diplomâtica.

La repercusiôn que tuvo esta ûltima obra, reconocido su éxito

por el propio Papenbroeck -a pesar de la critica férrea a su obra- y
completada en el siglo posterior por los benedictinos Toustain y Tas-
sin con su Nouveau Traité de Diplomatique, la convierten en la con-
sagracién definitiva de la Diplomâtica como: «critica de documentos
de reyes, de papas y de magnates de la Edad Media» (Piqueras Garcia

1999: 192).
Dentro de la Diplomâtica suelen distinguirse, por un lado, la

Diplomâtica general y por otro, la Diplomâtica especial. A continua-
ciôn, mencionaremos brevemente algunas de las caracteristicas de la

Diplomâtica general para adentrarnos, en segundo lugar, en la

Diplomâtica especial que nos ocupa, circunscrita al denominado
'documento indiano'.

3.1.1. La Diplomâtica general
Esta disciplina se interesa por el estudio de los 'diplomas' como
testimonios escritos de la Edad Media. 'Diploma' es sinénimo de

documento, por lo que se reconoce y define a la Diplomâtica en un senti-
do amplio como «la ciencia de los documentos» (Piqueras Garcia
1999: 192).

En un primer momento, la Diplomâtica se interesé exclusivamen-
te por los documentos sagrados en relacién con la Historia de la Iglesia

-como mencionâbamos al principio del epigrafe 3.1.- si bien fue
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ampliando paulatinamente sus horizontes a todo tipo de documenta-
ciön laica. Asimismo, en un principio, se intereso exclusivamente por
documentos del medioevo, extendiéndose a posteriori a todo tipo de

fuente documental anterior a la Edad Media, posterior a ella y dila-
tândose su alcance incluso hasta la documentaciôn actual.

No obstante, la Diplomâtica suele diferenciar el documento en-
tendido latissimo sensu y el documento entendido stricto sensu. El

primero abarca todo tipo de escritura de carâcter legal, histörico y
administrative custodiado en un archivo, mientras que el documento

diplomâtico entendido en sentido estricto se refiere a todo testimonio
escrito, en palabras de Piqueras Garcia y parafraseando a Teodoro
Sickel, «sobre un hecho de naturaleza juridica, realizado bajo la ob-
servancia de ciertas y determinadas formalidades -variables segûn
las circunstancias de persona, lugar, tiempo y materia- destinadas a

conferir a tal testimonio autoridad y fe, dândole fuerza de prueba»
(Piqueras Garcia 1999: 193).

El objetivo fundamental de la Diplomâtica es, por tanto, déterminai"

la autenticidad del documento a través del anâlisis de su naturaleza

juridico-administrativa, testimonial e historiogrâfica. Asimismo, el

diplomatista contempla en su anâlisis otros aspectos de notable im-
portancia como los paleogrâficos, culturales, lingïusticos o literarios

y atiende a otros que emanan del propio contenido del documento
como aquellos de carâcter geogrâfico, social, religioso, econômico,
judicial, herâldico, etc. Es por ello que para llevar a cabo una labor
heuristica adecuada de una fuente documentai se necesita una sölida
formaciön interdisciplinar. El conocimiento de ciencias como la Pa-

leografia, la Sigilografia, la Historia, el Derecho o la Filologia pue-
den resultar verdaderamente utiles en la reconstrucciön e interpreta-
cion de cualquier documento.

En un anâlisis diplomâtico exhaustivo se deben tener en cuenta
tanto los caractères externos o extrinsecos del documento -las mate-
rias escriptorias sustentantes, los tipos de escritura y los sellos, entre

otros- como los caractères internos o intrinsecos -entre los que se

encuentran ia estructura documental del texto, el procedimiento juri-
dico-administrativo de validaciôn que se utilice y el propio côdigo
lingiiistico- (Lorenzo Cadarso 1999: 209). Para una compléta des-

cripciôn del documento se necesita atender, por tanto, no solo a los
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aspectos paleogrâficos o sigilogrâficos, sino también a los histôricos,
culturales, filolôgicos y lingülsticos.

En Espana, la concepciôn de la Diplomâtica ha sido, desde un
punto de vista epistemolôgico, mayoritariamente empirista, positivis-
ta o realista y, desde un punto de vista funcional, se ha considerado,
junto a la Paleografla, como las ancillae jurisprudentiae, historicie et

philologiae, es decir, como ciencias auxiliares de la Jurisprudencia,
la Historia y la Filologla (Garcia Tato 2009: 420). La Diplomâtica se

percibia como una herramienta o instrumento de apoyo en el estudio
de otras ciencias, al igual que la Codicologia o la Paleografia, cono-
cidas actualmente como ciencias historiogrâfîcas. A partir de la dé-
cada de los 70, la actividad heuristica considerarâ a la Diplomâtica
como ciencia y disciplina en si, no necesariamente 'auxiliar' o
'instrumental' de otras ciencias (Garcia Tato 2009: 441).

De cualquier manera, ambas concepciones admiten el apoyo que
la Diplomâtica ofrece a la Filologia, por lo que, a primera vista y de

manera general, queda patente su utilidad en el estudio lingiiistico de

las fuentes documentales.

3.1.2. La Diplomâtica especial
La Diplomâtica especial -como bien indica su nombre- implica una
especializaciôn. Una de las parcelas del campo diplomâtico atane al
estudio del documento indiano que tratamos a lo largo de todo este

libro. Si inicialmente la Diplomâtica se cenia al estudio del documento

medieval, sus limites se extendieron abarcando otros periodos
cronologicos como la época moderna. El reinado de los Reyes Catö-
licos es considerado, precisamente, como uno de los hitos en la pe-
riodizaciôn de la Diplomâtica espanola (Real Diaz 1970: 16), ya que
con él se instauraron las bases del Estado Moderno y toda nueva
estructura politico-administrativa implica nuevas necesidades que
repercuten en las prâcticas documentales (Rodriguez de Diego 1998:

477).
Dentro del estudio diplomâtico de la época moderna, el documento

hispanoamericano exige un estudio pormenorizado y especializado
de sus caracteristicas y particularidades, pues a pesar de que la
estructura administrativa del Nuevo Mundo se creô a imagen y seme-
janza de los örganos institucionales de la peninsula, el continente
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americano présenté una realidad distinta, tanto por su area geogrâfi-
ca, costumbres e historia, como por el distinto carâcter de algunos de

los asuntos que se trataban. De ahi que el sistema documental de las

inmensas Indias merezca por su vastedad y complejidad un estudio

aparte y exija una especializaciôn paleogrâfica y diplomâtica.
En Espana, el primer estudio diplomâtico que rebasö los limites

tradicionales de la Diplomâtica extendiéndolos al documento nro-
derno, fue precisamente el Estudio diplomâtico de! documento in-
diano de Real Diaz (1970), obra pionera que refleja un primer intento
de descripcién diplomâtica de algunas de las tipologias del documento

indiano que conciernen a la esfera pûblica. Otra monografia de

singular importancia en la Diplomâtica indiana es la recopilacién de

estudios de su esposa Heredia Herrera (1985), quien se considéra a si
misma como discipula y continuadora de los estudios de su marido.

Ambas obras, de reconocimiento indiscutible, serân tomadas
como referencia para la valoraciôn de la utilidad y los limites de la

Diplomâtica en el estudio lingüistico del documento indiano.

3.2. El estudio lingüistico del documento indiano

El estudio historico del espanol en América es desde liace ya algunos
anos centro de atenciôn de numerosos investigadores que a lo largo
de los ültimos decenios han ido definiendo las caracteristicas y pecu-
liaridades de las diferentes âreas dialectales del continente americano.

En la actualidad contamos con numerosas aportaciones, entre las

que podemos destacar los trabajos de Lope Blanch (1953) para el

espanol de México, los de Fontanella de Weinberg (1982 y 1987a)

para el espanol del Rio de la Plata y el espanol bonaerense, asi como
investigaciones sucesivas en determinadas âreas como la de Tucu-
mân, estudiada por Rojas (1985), Puerto Rico por Alvarez Nazario
(1982), Costa Rica por Quesada Pacheco (1990) o Ecuador y Venezuela

por Sânchez Méndez (1997), entre otros.
La union de los esfuerzos de estos investigadores se vio consoli-

dada a través de la fundacién de uno de los proyectos mâs promete-
dores en el estudio historico del espanol en América: el Proyecto
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coordinado de estudios de la historia del espanol de América, pro-
puesto por la Asociaciôn de Lengua y Filologia de América Latina
(ALFAL) en el que participan varias universidades y grupos de in-
vestigaciôn.

Con la creaciôn de proyectos de esa indole se promueve el interés

por el estudio histôrico del espanol en América y se incrementa al

mismo tiempo la recuperaciön y el anâlisis de fuentes documentales

-en cierta manera, desatendidas por los lingüistas como las que se

custodian en el Archivo General de Indias de Sevilla (AGI) o en

cualquiera de los archivos nacionales de las distintas repûblicas his-
panoamericanas.

En la actualidad, disponemos también de varias publicaciones de

recopilaciones documentales como los Documentos para la historia
lingüistica de Hispanoamérica. Siglos XVI al XVIII, coordinados por
Fontaneila de Weinberg (1993) y, posteriormente, bajo la direcciôn
de Rojas (2000 y 2001); o estudios especificos de recopilaciones
particulares como Company (1994) con documentos de Nueva Espa-

na, Mendoza (2000) con documentos de Bolivia, Obediente (2000)
con documentos de Mérida (Venezuela), Rivarola (2000 y 2009) con
documentos del Peru, etc.

A estas obras se estân sumando paulatinamente otras con la edi-
ciôn de mâs fuentes documentales que contribuyen al conocimiento
de la historia del espanol en América. Cada vez mâs filôlogos y
lingüistas se interesan por la ingente cantidad de manuscritos que espe-
ran ser leidos en los archivos y se dedican a la labor de transcripciôn
para facilitar el acceso a futuros investigadores que quieran analizar-
los y estudiarlos en sus diversas caracteristicas histôricas, culturales,
lingüisticas, etc.

Un ejemplo ilustrativo de ese creciente interés es la Red

CHARTA (Corpus Hispànico y Americano en la Red: Textos Anti-
guos),' coordinada y dirigida por Pedro Sânchez-Prieto Borja de la
Universidad de Alcalâ de Henares, que engloba a numerosos filôlogos

de varias universidades europeas y americanas embarcados en la

tarea de transcribir fuentes documentales de todas las épocas de la
historia del espanol. Paralelamente a esa labor transcriptora se reali-

1

Para mâs informaciôn puede consultarse su pagina web: www.charta.es
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zan estudios lingüisticos basados en esas fuentes transcritas, entre las

que se encuentran documentas de distintas zonas dialectales del
continente americano.2

La mayoria de los estudios histôricos del espanol en América
basados en fuentes documentâtes -corno los resenados al principio de

este epigrafe- han centrado su atenciôn en caracteristicas fonético-
fonolögicas y morfosintâcticas, ademâs de algun aspecto léxico de

las mismas. Los estudios discursivo-textuales, sin embargo, no han

recibido la misma suerte en el anâlisis de las fuentes documentales

probablemente por su relativa actualidad. No obstante, y muy rela-
cionada con ellos, se ha despertado el interés por la tipologia textual,
para la que la Diplomâtica puede servir de gran ayuda si se endende,
segün considéra Wesch (1998: 189), como Lingüistica del texto
avant la lettre.

3.2.1. La Lingüistica del texto
La Lingüistica del texto o Lingüistica textual cobrö importancia en
los decenios de 1960 y 1970 como una nueva forma de acercarse al

estudio de la lengua, concebida no solo como una corriente lingüistica,

sino incluso como una nueva ciencia.3 El interés que surgiö en

aquellos anos por el texto no fue exclusivo de la Lingüistica, sino que
despertô la curiosidad y la dedicaciôn de numerosas disciplinas que
van desde la Literatura o la Estilistica hasta la Psicologia o la Polito-
logia. Por ello, la Lingüistica del texto suele ligarse a una interdisci-
plinariedad que intentaba insertar a la Lingüistica dentro del marco
mas amplio de las ciencias humanas y sociales (Fernandez Smith
2007: 10).

2 Los grupos de la Red CHARTA que transcriben documentaciôn ameri-
cana son los vinculados a la Universidad de los Andes (Venezuela), a la
Universidad de Valladoiid, a la Universidad Nacional Autônoma de Mé-
xico y a la Universidad de Neuchâtel, bajo la supervision de Enrique
Obediente, Micaela Carrera de la Red, Beatriz Arias Alvarez y Juan
Pedro Sanchez Méndez, respectivamente.

J Cfir. el conocido libro de Van Dijk (1978) donde el autor propugna una
ciencia que aûne disciplinas en principio tan dispares como la Psicologia
cognitiva, la Sociologia, la Jurisprudencia o la Lingüistica.
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Para entender los origenes de la Lingülstica textual es necesario
retroceder a aquellas décadas y situarnos en el ambiente de reorienta-
ciones que se sucedieron por entonces en la disciplina. Frente a una
Lingüistica inmanentista basada en el estudio del côdigo, surgiö el

interés por incluir factores contextuales en el anâlisis, ya fuesen de

tipo social (Sociolingüistica), psicolögico (Psicolingüistica) o comu-
nicativo (Pragmalingüistica). Esta vision contextualista que produjo
la apariciön de nuevas disciplinas dentro de la Lingüistica, se debe

principalmente a las influencias de la Antropologia y, en concreto, a

la teoria contextual del significado de Malinowski (1923: 312-360),
surgida a partir de las dificultades con las que este autor se encontro
al intentar traducir algunas lenguas alejadas del contexto cultural oral
en el que se producian (Tani y Nünez 2004). Malinowski se interesô
en la interrelaciön entre lengua y cultura, fundando una linea de in-

vestigaciôn que fue seguida en la lingüistica del âmbito anglosajön

por su discipulo, Rupert Firth (1935). Mas tarde, siguiendo un mo-
vimiento progresivo desde el âmbito cultural del lenguaje hacia su

descripciön lingüistica, destacarân los trabajos del alumno de Firth,
Halliday (1982 [1978] y 1977 [1973]),4 conocido por su propuesta
gramatical sistémico-funcional que supuso una gran aportaciôn a la

descripciön de los fenömenos textuales.
Frente al clâsico esquema de comunicaciôn, preocupado por la

descodificaciôn del mensaje, se proponia uno mâs extenso que se

interesase también por el receptor, el emisor o los interlocutores que
intervenian en el acto comunicativo. De ese modo, se propugnaba
una Lingüistica de la comunicaciôn, en detrimento de esa Lingüistica
tradicional interesada exclusivamente en el estudio del cödigo.

Este cambio tan radical ha sido considerado, entre otros por Ber-
nârdez (1981: 175-188), como una auténtica 'revoluciôn' en los estu-
dios sobre el lenguaje, de tal manera que se ha planteado situarlo en

paralelo a los très cambios epistemolôgicos profundos, comunmente
reconocidos en el estudio de la realidad lingüistica en las relaciones
de las ciencias lingüisticas con otras disciplinas, como son el plan-

4 También destaca su libro en coautoria con Hasan (1976), ya que es una
de las obras mâs citadas dentro de la Lingüistica funcional y fue el
modèle de muchos investigadores de la cohesion textual como Mederos
Martin (1988).



70 Estudios sobre el espanol colonial de la Audieneia de Quito

teamiento neo-gramâtico, el estructuralista y el generativista (Gonzalez

Montera 2005: 201).
Para que un cambio de tal envergadura se produzca tienen que

confluir una serie de factores y de antecedentes histôricos como fue-
ron -ademâs del mencionado interés por los factores contextuales-,
las preocupaciones por las intenciones comunicativas de los hablan-
tes dentro del clrculo lingiilstico de Praga; la teoria de Hjelmslev con
sus planteamientos universalistas y deductivistas cercanos a los de la
Gramâtica generativo-transformacional; el descriptivismo norteame-
ricano con la Tagmémica de Pike (1967 [1954]) que reconocla uni-
dades superiores a la oraciôn como el parâgrafo; el Estructuralismo
de Coseriu con su Teoria de los entornos (Coseriu 1955) o la misma
Gramâtica generativo-transformacional.5

Esta ûltima lue revisada tanto por la exclusion en sus teorias de la
semântica como nivel lingiiistico, como por sus anâlisis sintâcticos
limitados al âmbito de la oraciön. Ante las criticas que sufriô este

modelo lingiiistico surgieron nuevas propuestas interesadas en el
desarrollo de la semântica —hasta ese momento bastante olvidada en
los estudios lingth'sticos- y en la superaciôn de la oraciôn como uni-
dad mâxima de anâlisis, atendiendo a las estructuras sintâcticas que
construian los textos. Algunos autores consideran, por tanto, que el

catalizador de los primeras modelos textuales europeos fue la

Gramâtica generativo-transformacional (Fernândez Smith 2007: 26), si

bien, segûn Bernârdez (1982: 27) los primeras trabajos de Lingtusti-
ca textual responden a un intento de ampliar las gramâticas al uso,
tanto generativas como estructuralistas.

Sea cual fuere la corriente gramatical que se tomase como base, el
deseo de su superaciôn y ampliaciôn era comun y fue el que propiciô
el surgimiento de la Linginstica del texto propiamente dicha. Su ori-
gen puede ubicarse en la Europa continental de la Alemania demo-
crâtica y de la Repûblica Federal, de Holanda, de Austria y de la

antigua Union Soviética, tal y como consideran algunos lingüistas y

5 En Fernândez Smith (2007: 25) se enumeran estos antecedentes lingius-
ticos, ademâs de mencionar otros de carâcter 'externo' a la Linginstica
propiamente dicha como la Retôrica o la Poética clâsicas y las posteriores

Estilistica y Teoria de la literatura.
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especialistas en la materia como Bernârdez (1982: 181), Beaugrande

y Dressler (1997 [1981]: 62) o Fernandez Smith (2007: 13), quienes
sitûan el nacimiento de la Lingüistica textual como disciplina autö-

noma en el ano 1968 a partir de una reunion que se celebrö en la

Universidad de Constanza con la idea de comenzar un proyecto de

gramâtica textual que ampliase el modelo de la Gramâtica generati-
vo-transformacional. Entre los investigadores participantes en este

proyecto destacan: Harweb, Hartmann, Köch, Ihwe y Rieser de la
Universidad de Constanza; Petöfi y Schmidt de la Universidad de

Bielefeld; y Van Dijk, lingüista holandés que visitaba con frecuencia
Constanza y que ademâs fue profesor en Bielefeld (Fernandez Smith
2007: 14). A ellos hay que anadir al austriaco Dressler y posterior-
niente, en el âmbito espanol, a Garcia Berrio, Albaladejo Mayordo-
mo y al ya citado lingüista Bernârdez.

Dentro de la disciplina suelen distinguirse dos etapas de desarro-
llo fundamentales. La primera de ellas se ha relacionado y sintetizado
como un trasvase de la frase al texlo. El estudio lingüistico ya no se

restringe a las fronteras oracionales, sino que éstas se dilatan abar-
cando un campo mayor como son las secuencias oracionales, los

pârrafos o los textos. La Gramâtica textual se interesa, entonces, por
el texto como nivel de la estructuracion idiomâtica, ocupândose de

fenômenos gramaticales orientados a su construcciön y organizaciôn
como: la elipsis, las sustituciones, las recurrencias léxicas, las enu-
meraciones, la topicalizaciön, el orden de los constituyentes, los
marcadores discursivos, etc. Todos ellos son elementos insertos o

manifiestos en lafrase, pero que apuntan al texto.
La segunda etapa es conocida por el desplazamiento inverso al

dado en los inicios de la Lingüistica textual que se produce del texto

a la frase, gracias al enfoque pragmâtico que se impondrâ en los
estudios lingüisticos a partir de entonces. No se fijarâ la atenciôn en
el texto como estructura superior a la frase, sino en el enunciado

frase) -que a su vez puede constituir también un texto- como ente
unitario con sentido y funciôn comunicativa propios.

En cualquier anâlisis y definiciön de un aspecto lingüistico de los

textos se necesita establecer el espacio en que éstos funcionan para
determinar si esas propiedades textuales son universales o caracteris-
ticas de ese tipo de discurso. La Lingüistica del texto, interesada por
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los discursos considerados desde la perspectiva de una teoria general
del habla, necesita, por ello, una clasificaciôn tipolögica de la que se

encargarâ la llamada Tipologla textual.

3.2.2. La Tipologia textual y el modelo de las tradiciones
discursivas

Junto al auge de los estudios lingiiistico-textuales cobraron impor-
tancia los estudios tipolôgicos, si bien el interés por la clasificaciôn
de los discursos no es reciente y desde hace dos milenios y medio se

han ido realizando una serie de reflexiones sobre los tipos de textos
existentes y la manera de delimitarlos. La Retôrica, por ejemplo, es

considerada como un antecedente fundamental de la tipologia
textual, ya que propuso una division en géneros segûn el tema que se

tratase en los textos y la funciôn y condiciôn del auditorio al que se

dirigian.6
En la actualidad es unanime la opinion de la necesidad de la labor

tipolögica, pero existen pocos trabajos con resultados concluyentes
(Loureda Lamas 2003: 53). No obstante, creemos que se han produ-
cido avances al menos en la consideraciôn de la importancia de la

clasificaciôn tipolögica para cualquier estudio lingüistico. Un ejemplo

ilustrativo es la apariciôn de las llamadas tradiciones discursivas

y tradiciones textuales1 -entendidas éstas como tradiciones discursivas

complejas- y su frecuente utilizaciôn en esta disciplina, como lo

muestran varias investigaciones y libros recopilatorios de los ûltimos
anos.8

El surgimiento de este modelo se sitûa en el seno de la romanisti-
ca alemana a partir de la concepciôn teôrica del lenguaje de Eugenio
Coseriu. De su conocida division de lo lingüistico en très niveles
(1981: 269): universal (en el que se situa la actividad del hablar co-

6
Para un estudio mâs preciso sobre los origenes de la Tipologia textual,
véase Loureda Lamas (2003).

7

En un trabajo anterior (Diez del Corral Areta: en prensa) expusimos una
serie de reflexiones en torno a este modelo y a su aplicaciôn en el estudio

lingüistico del documento indiano.
8 Entre ellos, cfr. Oesterreicher, Stoll y Wesch (1998), Jacob y Kabatek

(2001), Aschenberg y Wilhelm (2003), Jungbluth, Kaiser y Lopes
(2006) y Kabatek (2006 y 2008).
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mo cualidad del ser humano), histôrico (como la configuraciön histö-
rica de una lengua determinada que se va conformando generaciôn
tras generaciôn) e individual (como el acto concreto y particular del
habla), se aiiade al nivel histôrico, ademâs del saber idiomâtico de

una lengua determinada, el saber expresivo de las tradiciones discur-
sivas. Al realizar un acto elocutivo, el hablante no sôlo muestra capa-
cidades fônico-ortogrâficas, gramaticales y léxicas en una determinada

lengua, sino que también sigue réglas formales, estructurales y
pragmâtico-situacionales del discurso que cristalizan en las mencio-
nadas tradiciones discursivas.

Este concepto, sobre todo si se analiza en el nivel de las clases
textuales (tradiciones discursivas complejas) ha sido recibido con
cierta desconfianza por especialistas de disciplinas como la Lingiils-
tica del texto, la Pragmâtica o el Anâlisis del discurso, quienes desde

hacia tiempo trabajaban con conceptos similares, ocupândose también

de tipos textuales, de géneros o de intertextualidad (Kabatek
2008: 8). Sin embargo, la acogida de este modelo y su frecuente uti-
lizaciôn en los Ultimos anos manifiesta una conciencia fundamental
sobre la importancia de la clasificaciön de los discursos y del âmbito
o el contexto en el que aparece cualquier fenômeno lingûistico.

No obstante, la historicidad y variabilidad de las tradiciones
discursivas mâs la heterogeneidad de criterios adoptados por la tipolo-
gia textual para ordenar los tipos de texto, favorecen que la clasificaciön

documental siga erigiéndose como una tarea ardua y compleja
que realizar.

En el estudio del documento indiano las clasificaciones diplomâ-
ticas pueden servirnos como base para el establecimiento de una

tipologla lingiustica, si bien tanto los estudios diplomâticos como los

tipolôgico-textuales son escasos en este tipo de fuente documentai.
Aun asi, expondremos a continuaciôn algunos de los intentos de
clasificaciön diplomâtica y textual del documento indiano para relacio-
narlos entre si, valorar sus alcances, limites y la utilidad de los pri-
meros en el establecimiento de los segundos.
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3.3. TlPOLOGIAS DEL DOCUMENTO 1NDIANO

La abundancia de tipos documentales «es tan grande, como lo son las

actividades humanas, que no tenemos hecha una lista compléta de

todos ellos» (Cortés Alonso 1987: 31). Los tipos documentales, ade-

mâs, cambian a lo largo del tiempo, transformândose o extinguiéndo-
se. Segün las circunstancias histöricas y las necesidades administrati-
vas nacen nuevos documentos diplomâticos, como sucede en la épo-
ca de la Modernidad -donde se inscribe el nacimiento del documento
indiano-, caracterizada por aportar nuevas formas y funciones
documentales, tanto en la etapa trastâmara como en la habsburgica (Garcia

Oro 1999: 217). Asimismo, durantp los siglos de la colonizaciön
naciô y se desarrollö la burocracia en Europa, proliferando la docu-
mentaciôn administrativa y judicial que se enviaba a la Corona (Cortés

Alonso 1987: 4).
A esta diversidad documentai y a la complejidad que supone su

clasificaciôn hay que sumar el hecho de que la labor tipolôgica ha

sido, en palabras de Rodriguez de Diego, «infravalorada o postergada
(por mal entendida) en la tarea archivistica de la descripciôn
documentai» (Rodriguez de Diego 1998: 476). La Diplomâtica, por tanto,
tiene un cometido importante en el establecimiento de tipos
documentales que repercute, no solo en los estudios lingüisticos, sino
también en otras disciplinas como la Archivistica. Diplomatistas y
especialistas en Archivistica como Heredia Herrera (1985) han hecho

hincapié en la estrecha relaciôn que existe entre estas dos ciencias, ya
que la Archivistica se sirve de la tipologia diplomâtica para la

descripciôn documentai. En el prôlogo a la obra de Heredia, Manuel
Lucas Alvarez adscribe precisarnente uno de los articulos del libro
sobre la «Tipologia documentai de las Audiencias Indianas» al cam-

po de la Archivistica, senalando, no obstante, que es una division
teôrica que él establece porque en ese trabajo late una concepciôn
diplomatistica como es la consideraciôn tipolôgica de las distintas
categorias y series documentales.

En la descripciôn archivistica, en general, se ha prestado atenciôn
a los caractères internos y externos del documento para su clasificaciôn

(Schellenberg 1961) y la Diplomâtica, segûn Cortés Alonso
(1987: 1) se encarga de explicar la génesis documentai y analizar los
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caractères internos y externos del documente». Por tanto, la Archivis-
tica se interesa por aquello que estudia la Diplomâtica y ambas se

complementan para desempenar sus respectivos cometidos.
Los caractères externos vendri'an a ser la clase y el tipo documental,

el formato del documento (libro o legajo), la cantidad (numéro de

unidades, métros lineales o cübicos) y la forma (originales o copias).
Los caractères internos abarcarlan la entidad productora, los orige-
nes funcionales, la data (fecha y lugar de producciôn) y el contenido
sustantivo (asunto) (Cortés Alonso 1987: 31). El contenido sustanti-
vo o asunto viene expresado por el lenguaje -objeto de estudio de la

Lingülstica-, para cuya descodificaciön el diplomatista, filölogo o

historiador necesita de la Paleografia.
Una vez llegados a este punto nos damos cuenta del conocimiento

interdisciplinario que exige un estudio apropiado de cualquier fuente
documental y la importancia de la colaboraciön de investigadores y
especialistas en Historia, Diplomâtica, Paleografia, Filologla, Archi-
vistica, etc.

Sin embargo, las perspectivas y criterios adoptados en la clasifi-
caciôn tipologica del documento indiano han sido variados, ya que
diversas ciencias de objetivos distintos se han interesado en su orga-
nizaeiön y delimitaciön.

A continuaciön, haremos alusiön a dos de las ciencias que se han

ocupado de establecer tipos del documento indiano -tanto diplomâti-
cos como textuales-, senalando, en primer lugar, los logros de la

Diplomâtica y la Lingülstica en esta tarea para relacionar ambas.

Dedicaremos, por ello, un apartado a exponer las tipologias di-
plomâticas del documento indiano de que disponemos para centrar-
nos, en un segundo apartado, en las tipologias lingüistico-textuales
que se han establecido y que quedan por establecer.

3.3.1. Tipologias diplomâticas
La tipologia documentai distingue los tipos diplomâticos segûn la
naturaleza estructural e histôrica del documento y la funciôn que
realizan en los distintos tipos de sociedad. Un modo adecuado para
diferenciar categorias de documentas es combinar varios criterios,
conto los institucionales y los histöricos (Garcia Oro 1999: 207).
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Segün los criterios que se adopten, las fuentes documentais serân

clasificadas en grupos distintos. Atendiendo, por ejemplo, a la natu-
raleza juridica del documento, se pueden clasificar en dispositivos,
administrativos, descriptivos o mixtos y si se catalogan segün sus
formas histöricas se diferencian privilegios, cartas, expedientes, sen-
tencias, decretos, billetes, consultas, relaciones y balances9

El primer intento de establecer una clasificaciôn tipolögica del
documento indiano se lo debemos al anteriormente mencionado di-
plomatista Real Diaz (1970). En su obra explica el concepto de

'documento indiano', indicando sus restricciones al referirse al asunto
jun'dico que encierra, es decir, a la actio documental que incluye
nuevos nombres geogrâficos, nuevas intitulaciones, nuevas leyes, etc.
Aun asi, desde el punto de vista diplomâtico, se mantuvieron los

mismos tipos y formas documentais de la peninsula como se pre-
tendia en las Ordenanzas del Consejo de 1571 (n° 14):

y porque siendo de vna corona los reynos de Castilla y las Indias: las

leyes y manera del gouierno de los vnos y de los otros, deue ser lo mâs

semejante y conforme que ser pueda, los del nuestro Consejo en las

leyes y establecimientos, que para aquellos estados ordenaren, procuren de

reducir la forma y manera de gouierno dellos al estilo y orden con que
son regidos y gouernados los reynos de Castilla y de Leôn en quanto
vuiere lugar y se sufriere por la diuersidad y différencia de las tierras y
naciones.

Para establecer una clasificaciôn diplomâtica del documento indiano,
Real Diaz fija una serie de criterios como el lugar de expediciôn, la
acciôn juridica que contienen y las personas de quien emanan los

documentos. Establece una doble gran division entre documentos
dispositivos y probatorios; y entre pùblicos y privados, para cenirse a

un estudio detallado de los tipos diplomâticos indianos emanados de

la autoridad soberana: la Real Provision y las Ordenanzas, la Real
Cédula y las Instrucciones; y los emanados de autoridades delegadas

9
Cfr. Garcia Oro (1999) para el estudio de otro tipo de clasificaciones
establecidas segün las formalidades utilizadas, segün el tenor textual,
etc.
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indianas: los Autos acordados, la Real Orden, los Mandamientos, las

Cartas y las Sentencias.
Una continuaciôn de su labor tipolögica puede verse en los traba-

jos de su disclpula y esposa Heredia Herrera (1985), quién senala la
necesaria y util distinciôn entre tipologla diplomâtica y negocio juri-
dico (Lucas Alvarez 1985), muchas veces confundidas, a pesar de

que la primera atienda a los aspectos formales y la segunda a los

contenidos conceptuales. Esta autora amplia los estudios de Real
Dlaz al ofrecer algunas consideraciones mâs sobre los tipos docu-
mentales tratados por él y estudiar, ademâs, el documenta privado y
eclesiâstico que no analizô su marido.

Uno de los capltulos de esa recopilaciôn de sus estudios (Heredia
Herrera 1985: 184-195) lo dedica, precisamente, a la «Tipologia
documentai de las audiencias indianas», donde realiza una clasifica-
ciôn archivlstica de una de las catorce Audiencias dependientes de la

Corona: la Audiencia de Quito. En ella organiza los legajos aten-
diendo a la tipologia diplomâtica, al autor, al destinatario, a las mate-
rias y a las fechas limites, respetando siempre la clasiftcaciön de las

series -establecida en el Archivo General de Indias de Sevilla (AGI)
segun la procedencia de los depösitos documentâtes-, pero descri-
biéndolas adecuadamente para favorecer el acceso a cualquier inves-

tigador que se interese por ellas. Esta autora propone algunas modifi-
caciones en sus descripciones, siguiendo unas pautas de clasificaciön
en las que prevalece la tipologia diplomâtica. No obstante, ella mis-
ma rompe ese criterio en alguna serie como la del apartado 1.1.2.7

que denomina: «Casa de Moneda de Popayân (1620-1821)», por
considerar oportuno mantener ese conjunto de documentas en el que
se recogen todos los legajos que tratan asuntos relacionados con esa

instituciôn.
Los tipos documentâtes que menciona en la descripciön de los

fondos de esta Audiencia son: en los despachados en el distrito de la

Audiencia de Quito: cartas y expedientes', informaciones, probanzas
y relaciones de méritos y servicios; peticiones, memoriales y testi-
monios de autos', y en los despachados en la peninsula: minutas,
informes, consultas, Reaies cédulas, Reaies Provisiones y Reaies De-

cretos, entre los que a veces se incluyen peticiones, memoriales,
cartas e incluso expedientes complétas.
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El expediente, de hecho, es una unidad documental que refleja
una nueva etapa administrativa de mayor tecnificaciön, burocratiza-
ciôn y reglamentaciön de organismos, en la que aumentan cuantitati-
vamente los escritos. Toda la documentaciôn adquiere valor en el

expediente por reflejar el cursus o iter documental que recorre una
acciön gubernativa (Rodriguez de Diego 1998: 483). Sin embargo, en

los estudios de Diplomâtica de la época moderna sigue manteniéndo-
se la atenciôn al documento aislado, caracterlstico de la Edad Media,

-y, por tanto, de los estudios diplomâticos tradicionales-, que Rodriguez

de Diego (1998: 488) considéra un defecto metodolôgico aco-
metido en varios estudios diplomâticos como el resenado de Real

Dlaz (1970).
Por todas estas razones no existe aûn una descripciôn diplomâtica

compléta y detallada de toda la documentaciôn indiana que nos sirva

para poder establecer posteriormente una tipologla lingiustico-textual
adecuada.

Apuntamos, por tanto, un primer limite de la Diplomâtica en el
estudio lingüistico del documento indiano. No sôlo no existe unani-
midad en la designaciôn de algunos tipos documentales debido, entre
otros motivos, a la terminologla imprecisa de la época (memorial y
peticiôn) o a la mezcla de tipos diplomâticos con negocios jurldicos,
como sucede en los trabajos de muchos archiveros; sino que la

Diplomâtica misma no ha llevado a cabo una labor con suficiente pro-
fundidad para ofrecer una tipologla documentai clara y compléta del
documento indiano. Si tomamos la Diplomâtica como base para la

elaboraciôn de una tipologla textual nos encontraremos con las ca-
rencias que esta disciplina présenta y que habrâ que solventar en

primer lugar.
Por ûltimo, y antes de pasar a revisar algunas de las propuestas ti-

polögicas lingûisticas y textuales, cabe decir, aunque pueda resultar
obvio, que la Diplomâtica, por los mismos pilares de la disciplina,
tiene distintos criterios de clasificaciôn que la Lingiiistica, ya que

pone de relieve los valores lingüisticos del documento en segundo
lugar, mientras que una tipologla lingûistico-textual se basarâ en

ellos para su clasificaciôn.
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3.3.2. Tipologias lingüi'stico-textuales
Dentro de las tipologias lingüisticas que tenemos de textos pertene-
cientes a la época del documento indiano, destaca el articulo de

Wesch (1998) realizado para textos administratives y juridicos espa-
noles (siglos XV-XVII).

Para su clasificaciön se basa precisamente en la Diplomâtica y
mâs especificamente en el estudio del documento indiano de Real
Diaz (1970). En su descripcion tipolôgica propone tener en cuenta
una serie de indicadores pragmâticos y de tradiciones discursivas
como los verbos de acto ilocutivo, las estrategias de referencia al

autor y al destinatario, las denominaciones de los tipos y subtipos
textuales en la documentaciôn, las indicaciones metatextuales acerca
de la intenciôn del documento, el inicio y la parte final del mismo, el

tiempo y modo que se utilice, los discursos directos e indirectos que
présente, el tipo de sintaxis (junciôn entre agregaciôn e integraciôn),
los elementos de estructuraciôn, la cohesion textual y la referencia
interna. Este autor centra su interés en el contexto socio-pragmâtico,
prestando atenciôn a las tradiciones discursivas de los documentos y
a las condiciones comunicativas para las que se ajustan una serie de

estrategias de expresiôn (Wesch 1998: 189).

Siguiendo todos estos parâmetros distingue très grandes tipos de

documentos: los dispositivos, los probatorios y los petitorios, subdi-
vididos a su vez en tipos y subtipos. En su articulo se detiene en la

descripcion concreta del tipo textual informaciôn con sus subtipos
interrogatorio y parecer; la relaciôn geogrâfica con sus subtipos
cuestionario y parecer, la real provision, entre las que se encuentra
el tipo ordenanza\ y la real cédula, entre las que se halla el tipo ins-
trucciôn.

Este intento de establecer una tipologia lingüistica de la documentaciôn

administrativa y juridica no ha sido continuado con los mis-
mos criterios y parâmetros, por lo que desde un punto de vista lin-
güistico tampoco se dispone de un estudio detallado del documento
indiano en su totalidad.

La tipologia textual, no obstante, ha pautado y ha ido fijando una
serie de criterios y modos de clasificar mâs unificados (Dominguez
Garcia 2010: 366) y ha dividido los textos en secuencias textuales

por la comûn asunciôn del carâcter heterogéneo de los mismos, a
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partir de los estudios de Werlich (1975) y sobre todo de Adam
(1987). La Lingüistica del texto diferencia cinco tipos textuales
importantes: narrativos, descriptivos, explicativos, argumentatives y
conversacionales, si bien al admitir la heterogeneidad de los textos
algunos autores como Adam (1992) y Roulet (1991) han adoptado
preferentemente el término secuencia textual antes que el de tipo de

texto (Dominguez Garcia 2010: 367). Tampoco existe -hasta donde
sabemos- un estudio exhaustivo del documento indiano donde se

dividan los textos segün las secuencias textuales que se utilicen. Una
clasificaciôn de este tipo resultaria de gran utilidad para determina-
dos estudios lingüisticos como, por ejemplo, un anâlisis de los mar-
cadores del discurso, ya que su aparieiön esta relacionada con la

heterogeneidad secuencial que conforman los diferentes tipos de textos
(Dominguez Garcia 2010: 402).

No obstante, como explicâbamos en § 3.3.1, el interés por los as-

pectos discursivos es relativamente reciente y quizâ por ello no se

haya prestado demasiada atenciôn a los tipos documentales en los

que aparecian los fenömenos lingüisticos analizados. Asi pues, en la

mayoria de los trabajos histôricos del espanol de América, los
documentas eran elegidos 'al azar', como menciona literalmente Quesada
Pacheco (1990: 21) en su estudio sobre el espanol colonial de Costa
Rica, o mencionados sucintamente y de manera imprecisa, como
indica el mismo autor a continuaciôn: «informes de cofradias, actas
de cabildo, testamentos, protocolos, juicios, informaciones de méritas,

cartas, avisos, inventarios y otros». En estas listados mas o me-
nos incompletos de tipologias se ve la importancia que tendria un
estudio diplomâtico pormenorizado de todos los tipos documentales
indianos.

Con una clara clasificaciôn diplomâtica podrian establecerse sub-

tipos en unidades documentales complejas, como las informaciones
de oficio y parte, y de tipos documentales excesivamente amplios,
como las llamadas cartas oficiales. Asimismo, se pondria fin a la

heterogeneidad de designaciones tipolôgicas que crean confusion,
como: informaciones / relaciones de méritos; cartas de peticiôn /
memoriales, etc., y se facilitaria el estudio de muchos lingüistas que,
tomando como base la Diplomâtica, podrian establecer subdivisiones
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en secuencias textuales o establecer tipologi'as lingiii'sticas como la

propuesta por Wesch 1998).

3.4. Conclu s ion es y precisiones finales

El papel de la Diplomâtica en el anâlisis lingülstico de la documenta-
ciön de los siglos XV, XVI y XVII fue destacado como fundamental

por Andreas Wesch (1998: 213), quien, basândose en la tipologla
diplomâtica y, en concreto, en el estudio del documento indiano de

Real Diaz (1970), describiô lingülsticamente algunos de los tipos
documentales, atendiendo a una serie de indicadores pragmâticos y a

las tradiciones discursivas que los componlan.
La aproximaciôn descriptiva de este autor es una muestra del inte-

rés tipolôgico que se ha generado en los ûltimos anos y de la impor-
tancia que ha adquirido en la Lingiiistica al mostrarse imprescindible
en cualquier anâlisis. De hecho, se ha demostrado en varios trabajos10

que el estudio de un fenomeno podria verse alterado si no se tuviera
en cuenta la tipologla y los aspectos lingüisticos caracteristicos de

ella.
En realidad, lo que hizo Wesch fue una descripciön de las caracte-

risticas pragmâtico-lingûi'sticas de algunos tipos documentales pre-
viamente establecidos por la Diplomâtica, coordinando asi los logros
y avances tipolôgicos de ésta con las necesidades de la Lingiiistica.

La utilidad de la Diplomâtica para un estudio lingülstico séria, en

este sentido, indiscutible, si bien se encuentran una serie de limites
impuestos por la propia disciplina que carece de una descripciön
exhaustiva de toda la documentacion indiana, ya que solo existen un

par de monografias detalladas" que recopilan y describen ûnicamen-
te algunos de los tipos diplomâticos existentes.

La Diplomâtica podria contribuir a la tipologla textual al ofrecer
una primera clasificaciôn del mare magnum documental que custodian

algunos archivos como el AGI. Esa tipologla, no obstante, no es

10
Cfr. Wesch (1998), Dominguez Garcia (2010), Jacob y Kabatek (2001),
Kabatek (2006), Koch (2008) y Oesterreicher (2008), entre otros.

11
Las mencionadas de Real Diaz 1970) y Heredia Herrera 1985).
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defmitiva para un lingiiista al no existir una equivalencia entre tipo
documental (de indole diplomâtica) y tipo textual (de indole lingüis-
tica).

En la reciente Lingth'stica textual se han establecido una serie de

tipos textuales -narrativos, descriptivos, explicativos, argumentatives
y conversacionales-, que podrian ser utilizados para una descripciön
tipolôgica del documento indiano. Con una clasificaciôn de esas

caracteristicas se facilitaria el estudio de una serie de fenömenos
lingüisticos como, por ejemplo, el de los marcadores del discurso.

Por ûltimo, queremos destacar la importancia de una descripciön
minuciosa de las fuentes documentais y, en concreto, del documento
indiano. Uniendo los esfuerzos de archiveras, diplomatistas, paleö-
grafos, historiadores y filölogos, se podrâ realizar una labor heuristi-
ca adecuada y contemplar el texto integramcntc. Sölo asi sera viable
ofrecer una descripciön lo mäs compléta posible del documento
indiano que combine los intereses de todas esas ciencias que se ocupan
del estudio de las fuentes documentais.



II

FONÉTICA Y FONOLOGIA



1. La pronunciaciön de la Audiencia de Quito durante la
época colonial y su distribuciôn regional actual"

Juan Pedro Sanchez Méndez

Introduction

El objetivo de esta contribuciön es presentar la situaciôn de la
pronunciaciön moderna del Ecuador y contrastarla con lo que senalan
los documentas coloniales del los siglos XVI al XVIII. Por cuestio-
nes prâcticas nos centraremos sölo en unos pocos aspectos de la evo-
luciön fonético-fonologica de los Siglos de Oro (pocos, pero de am-
plio calado), como el seseo/ceceo, yeismo, neutralizaciön de -r/-/,
aspiraciön de -5, pronunciaciön velar o aspirada de los descendientes

de las palatales /// y /y, la conservaciön de la aspirada procedente de

F- latina o la variaciön en el vocalismo âtono. Todos son fenömenos

cuyo estudio y comprensiön aûn no estân complétas, por lo que han
suscitado una considerable bibliografla y un amplio debate entre los

especialistas. De esta manera pretendemos arrojar un poco mas de

luz a su conocimiento desde la optica hispanoamericana en general y
ecuato-andina en particular. A ello uniremos también unas pocas
consideraciones metodolögicas, referidas al valor y al tratamiento de

los datas extraidos de los documentas.

Este trabajo es una revision, actualizaciön y ampliaciôn de una comuni-
caciön, no publicada, presentada en el XVII Congreso de la Asociaciôn
Internacional de Hispanistas, celebrado en Roma del 19 al 24 de julio
de 2010.
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Desde el punto de vista de la pronunciaciôn, aunque la situaciôn
de sus hablas présenta muchos matices y una cierta complejidad, la
actual Republica del Ecuador se ha dividido tradicionalmente de

modo sintético en très grandes zonas, que se adecuan también de

manera niuy clara a su geografla:
1. La region de la Costa, entre el litoral y la cordillera occidental de

los Andes, cuya ciudad mas importante es Guayaquil, portuaria a

lo largo de su historia. Se trata de una region que lingüisticamente
por su pronunciaciôn se ha adscrito al espanol propio de la mayo-
ria de las regiones costeras de América y el Caribe (Canfield
1988: 59), esto es, un espanol con un marcado predominio de ras-

gos méridionales. No obstante, como veremos, se han senalado
también ciertos rasgos particulares, cuya historia podemos ras-
trear en determinada medida, que singularizan a esta region del
resto de zonas costeras y que la acercan mâs al denominado espanol

andino.
2. La region de la Sierra, que constituye una alta meseta entre las

cordilleras andinas, con Quito como capital. Esta region présenta
de manera notable los rasgos lingüisticos caracteristicos del mundo

andino, propios de los Andes centrales, desde el sur de

Colombia, pasando por Ecuador, Peru y Bolivia, con penetraciôn en
el Norte de Chile y Noroeste argentino. La mayoria de sus rasgos
lingüisticos coinciden con los de carâcter septentrional del espanol.

La pronunciaciôn de las vocales âtonas llega a veces a ser tan
débil que pueden desaparecer con cierta frecuencia.

3. La region del Oriente, que se extiende desde la Cordillera oriental
hasta la Amazonia, y que dejaremos de lado en este trabajo por
ser en buena medida una continuaciôn de la anterior y por ser
también producto de una historia relativamente reciente, mâs alla
del periodo colonial, que es el que nos interesa.

Esta situaciôn lingüistica, tan dependiente de la configuraciôn geo-
grâfica del pais, se hace todavia mâs compleja por cuanto existe una
intensa y variada tradiciôn secular de lenguas en contacto que recorre
toda su historia, especialmente con el quechua, lengua propia de la
Sierra y el Oriente y dominante en las zonas rurales, que ha dado

lugar a distintas modalidades hibridas con el espanol. Estas varieda-
des se muestran a modo de un continuum que va desde variedades
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bâsicamente quechuas hasta variedades lingüisticas espanolas de

base quechua, denominadas media lengua (cfr. Muysken 1979, para
el Ecuador en general y Lipski 1996: 262-264, para una vision sinté-
tica de los diferentes estudios), cuya manifestaciôn histôrica la he-

mos testimoniado reiteradamente en documentos de la Audiencia de

Quito de los siglos XVII y XV111. A esta situaciön de fuerte contacta
se han atribuido también, con distinto acierto como veremos, algunas
de las caracteristicas fonético-fonolôgicas de la Sierra.

No son muchos, ni muy recientes, los estudios que se ocupan de

la descripciôn actual de las hablas ecuatorianas. Son aün menos los
dedicados a su aspecto diacrônico. Desde un punto de vista normati-
vo y desigual, contanios con el trabajo, también ya muy antiguo, de

Lemos (1921, 1922 y 1923). Una vision de conjunto se encuentra en
el libro, ya clâsico, de Toscano Mateus (1953) -junto a un breve

resumen del mismo, con algûn matiz anadido, en Toscano Mateus

(1964)-. Este libro supone hasta el momenta el ûnico estudio exhaus-
tivo de conjunto que aborda la caracterizaciön lingüistica compléta
del pais desde una perspectiva actual (con breves incursiones histöri-
cas). Aporta abundantes datas y materiales de interés dispar, pues la

mayoria proceden de fuentes literarias. Muy breve y algo limitado,
aunque vâlido para una perspectiva general, es el estudio de Boyd-
Bowman (1953), quien trabaja con materiales obtenidos de très
informantes ecuatorianos a los que entrevistô en Estados Unidos y un
cuestionario enviado a un colaborador en Ecuador. El articulo con-
temporâneo de King (1953) adopta una perspectiva regional costena,

pero se basa en el habla de un ûnico informante. A éstos trabajos se

anaden los estudios (entre otros, que no senalamos aqui por su carâc-

ter muy limitado o interés secundario para los objetivos del présenta
trabajo) sobre aspectos especificos o regionales de Robinson (1979),
Argüello (1987), Candau (1987) y Lipski (1989, 1990 y especialmen-
te 1996: 264-267 para una vision resumida de conjunto sobre las

caracteristicas fonético-fonolôgicas de las très regiones ecuatorianas).

Muy importantes a nuestro juicio son los trabajos de Quilis (1988

y 1992), por cuanto se basan en encuestas dialectales amplias reali-
zadas por el autor sobre el terreno a distintos informantes de diferentes

niveles socioculturales de cada una de las regiones senaladas.
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Estos datos han supuesto una actualization necesaria que ha permiti-
do contextualizar, precisar y entender mejor muchos de los datos

recogidos y analizados hasta entonces en la bibliografla precedente.
De este modo, Quilis matiza de manera significativa o rechaza, como
veremos, algunas de las conclusiones ofrecidas por estos estudios,

por lo que debe ser tenido muy en cuenta. Sus trabajos son valiosos y
de alcance para nuestro propösito, pues nos permiten el contraste
entre la situaciôn lingülstica colonial de la Costa y de la Sierra que se

deduce a partir de los documentes coloniales, base de nuestro traba-

jo, y la situaciôn dialectal actual de estas mismas zonas. Este contraste
ha permitido extraer algunas conclusiones interesantes o ha sena-

lado la importancia de atender a la investigaciôn de otros aspectos
hasta ahora dejados de lado.

1.1. HISTORIA Y DEMOGRAFIA: SU INFLUENCIA L1NGÜISTICA

Desde el punto de vista histôrico -solo se tienen en cuenta los estudios

que recogen aspectos fonético-fonolôgicos, sin considerar tam-

poco los dedicados al contacte secular del espanol con el quechua,
como, entre otros, el de Argtiello (1984)-, los trabajos dedicados al

Ecuador se reducen mucho mas, si bien ultimamente han comenzado
a aparecer algunos articulos y estudios dedicados a la Audiencia de

Quito: por ejemplo, el estudio de Sânchez Méndez (1997) o los mâs
recientes de Reynaud Oudot (2010 y en prensa), donde se tratan en
detalle algunos aspectos fonético-fonolôgicos y se resume o remite a

otros trabajos en esta linea.
La antigua Audiencia de Quito, que se inscribe por tradiciôn y

cultura en el mundo andino, comprendia territorios que hoy ocupan
en su mayor parte la Repûblica del Ecuador, con estribaciones en

territorios limitrofes de los actuates Peru y Colombia. Se trataba de

una entidad jurisdiccional subordinada al Virreinato del Perü, al que
perteneciô hasta su escisiôn en el siglo XVIII para pasar a desempe-
nar el mismo papel como parte del Virreinato de Nueva Granada.
Esta division dio como resultado que la region gozase de una cierta
autonomia y lejania administrativa y cultural de las respectivas capitales

virreinales: Lima, primero, y Bogota, después. A ello contribu-
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yö asimismo su particular geografia, propensa al aislamiento, ya no
sölo de la Audiencia en su conjunto respecto de las audiencias y re-
giones vecinas, sino incluso entre la zona costera (Guayaquil) y la

serrana (Quito), de trânsito dificil y comunicaciones trabajosas a lo

largo de toda su historia. Esta autonomla administrativa favorecerâ
en cierta medida el desarrollo lingülstico de toda la Audiencia, con
matices diferenciados respecto de las regiones vecinas, mas en con-
tacto tradicional con las capitales virreinales, mientras que la confi-
guracién geogrâfica marcarâ las diferencias lingüi'sticas entre sus
diferentes regiones, sin olvidar, como veremos, el carâcter decisivo

que los hechos histôricos, sociales y demogrâficos tendrân también

para explicar la distribuciôn geogrâfica y mas o menos compacta de

la pronunciaciôn de sus distintas zonas.
La Audiencia de Quito fue creada en 1563 tras la conquista y la

fundaciôn de las principales ciudades por Sebastian de Benalcâzar: el

puerto de Guayaquil en 1535, la rica ciudad minera de Popayân y la
ciudad de Quito en 1536. La Audiencia, con su administracién de

justicia y gobierno, supuso un impulso urbano y cultural del territo-
rio. Durante el siglo XVII, se consolidé una economia basada esen-
cialmente en la agricultura. Salvo Popayân, la mayor parte de la
Audiencia era pobre en minérales y metales preciosos, por lo que la

actividad economica se orienté hacia la ganaderia y la agricultura
gracias a sus fértiles tierras: de alimentos bâsicos en la meseta, con
mano de obra indlgena, y de cacao y cana de azûcar en la Costa, con
mano de obra africana. Se consolidé pronto la vida colonial a la vez

que comenzaron las crecientes tensiones entre criollos, poblacién
mestiza y espanoles que harân dificil su gobierno durante toda la

historia colonial, a pesar de los esfuerzos de los sucesivos présidentes
de la Audiencia. Los centras urbanos mâs importantes fueron
Guayaquil, en la Costa, principal puerto comercial de la Audiencia y
lugar de arribo y escala del trâfico de la costa del Pacifico, y Quito,
la capital, en la Sierra, convertido en un importante centra econémi-
co y cultural, residencia de la aristocracia terrateniente. La escasez de

productos de Castilla llevé también a la aparicién de una gran indus-
tria textil. Se calcula que a finales del siglo XVII contaba con unos
25.000 habitantes (Toscano Mateus 1953: 18). Las ricas minas de

Popayân, al norte, aseguraban una cierta bonanza econémica.
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Sin embargo, en el siglo XVIII las cosas empeorarian considera-
blemente. Una sucesiön de pestes y terremotos, a lo que se uniô el

agotamiento de las minas de Popayân, estancaron la vida colonial. El

progresivo atraso econömico, la pobreza y la carencia de riquezas,
junto con el aislamiento geogrâfico de una buena parte del territorio
convirtieron la Audiencia en una region periférica que apenas recibiô
aportes migratorios. El estancamiento demogrâfico explica por qué a

fines de esta centuria la poblaciôn de Quito no pasara de 30.000
habitantes (Toscano Mateus 1953: 18). No obstante, esto no impedirâ que
la Ilustraciôn arraigue en Quito y la cultura se mantenga. Del ultimo
tercio del siglo es la creaciôn de la Sociedad de Amigos del Pals. En

1760 hay ya una imprenta y en 1792 aparece el primer diario, Primi-
cias de la Cultura.

Hasta donde hemos podido investigar, no hemos encontrado un
estudio demogrâfico exhaustivo y compléta sobre la época colonial
en la Audiencia de Quito y es mucho aûn lo que se desconoce de la

procedencia y proporciön de los emigrantes y colonos espanoles
asentados en la Audiencia. Tan solo disponemos de algunas indica-
ciones mâs o menos dispersas de ciertos trabajos histôricos: (Luna
Yepes (1951), Efrén (1955), o la mâs compléta que ofrece Toscano
Mateus en su introducciôn (1953: 17 y ss). La poblaciôn de origen
europeo ha sido continuamente minoritaria frente a mestizos y afri-
canos seguidos todos de indigenas, los cuales constituyeron siempre,
con mucha diferencia respecta del resta, el mayor grupo de poblaciôn.

El empadronamiento de 1780 asignaba a la poblaciôn de la
Audiencia de Quito 424.037 habitantes. El grueso de los habitantes
vivia sobre todo en la Sierra. La Costa estuvo relativamente poco
poblada durante la colonia: en 1781 se estimaba para Quito y su
region un total de 83.250 europeos y 213.287 indigenas, frente a

Guayaquil: 4.659 europeos, 9.335 indigenas y unos 17.000 africanos. En
1822, el ano de la independencia, la antigua presidencia de Quito
contaba con un numéro estimado de 550.000 habitantes, de los que
230.000 vivian en Quito y su region y 90.000 en el ârea de Guayaquil.

Del origen de la poblaciôn de la Audiencia tenemos también datas

aproximados, que hemos visto corroborados, en cierta medida, por
nuestra documentaciôn. El aporte meridional (andaluz, extremeno y
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canario) parece que fue mucho menor que el que se asentô en el Ca-
ribe y otras regiones costeras americanas. Segun Toscano Mateus
(1953: 36-37) -quien sigue planteamientos tradicionales propios de

su época-, méridionales y andaluces prefirieron establecerse en la
Costa ecuatoriana mientras que la mayorla de los colonos que debla
de procéder de zonas castellanas y nortenas peninsulares, entre ellos
también navarros y vascos, preferiria las tierras altas de la Sierra.
Toscano Mateus no indica las fuentes en las que se apoya para esta

afirmaciôn, aunque por sus palabras se deduce que se basa en la vieja
teorla, ya completamente desechada hoy, de que los andaluces prefe-
rlan las costas por su clima mâs templado, mientras que los castella-
nos se acomodarlan mejor a las tierras altas del interior. No obstante,
si que podemos inferir algunos datos aproximados a ralz de lo que ha
sucedido en otras regiones americanas, especialmente andinas, mâs
lo que se puede deducir de los documentas coloniales que he mane-
jado. Por ejemplo, un grupo social importante fueron los vascos.
Sabemos que participaron activamente en la vida colonial quitena y
formaban muchas veces parte de las clases dirigentes. Parece que
tuvieron un papel destacado en la Audiencia, especialmente en la

Sierra. Toscano Mateus (1953: 36) observa que en la Sierra, particu-
larmente en Loja, hay mayor nümero de apellidos vascos. En los
documentas de Quito, sobre todo los del siglo XVII, la alusiön a los

vascos, tanto directa, como indirecta, es constante.
Por otro lado, lo importante no es que hubiera mayor proporciôn

de andaluces en la region de la Costa de la Audiencia (lo que no se

puede descartar ni confirmar en absoluta en tanto no se tengan mâs

datos) para explicar la (relativa, como veremos) presencia de rasgos
méridionales que no existen en la Sierra, sino que Guayaquil, como
region portuaria y costera americana, debiô mantener amplios
contactas con otras regiones y ciudades costeras que, al tener conexiôn
directa con los puertos andaluces, reforzaron sus rasgos méridionales
o contribuyeron a mantenerlos en cierta medida, segûn las caracteris-
ticas demogrâficas, sociales e histôricas de cada region, tal y como
ponen de manifiesto, entre otros y por citar solo los estudios clâsicos,
Catalân (1958), Menéndez Pidal (1964) o, en cierta manera, Lapesa
(1964). Respecta a la Sierra, la presencia nortena no solo vendria
testimoniada en los apellidos vascos, sino también en la presencia,
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pasada y présente, de fenömenos de pronunciaciön de raigambre
claramente septentrional del espanol, como la existencia de una Irl
asibilada (présente también en el Norte de Aragon, la Rioja y Pais

Vasco) o la pronunciaciön nitida y clara de -s implosiva. Podria pen-
sarse también que en la Sierra se uniria la influencia de la corte vi-
rreinal y el estilo de vida urbano y senorial de la ciudad de Quito, que
tenderia a reforzar los rasgos mâs septentrionales y a debilitar los
mâs méridionales, al rêvés de lo que pasaria en la Costa, con comu-
nicaciön déficiente y dificultosa con la capital. Asi se desprende, en

parte, de los trabajos de Penny (2004: 216 y ss), o de afirmaciones
como las de Canfield (1988: 57), cuando dice que la clara dicotomia
fonética actual entre la Costa (mâs andaluzada) y la Sierra (mâs
septentrional) se deberia a que la Sierra permaneciô al margen de la
evoluciôn del castellano andaluz de la Costa.

Esto se adecuaria bien, asimismo, con la sugestiva y atrayente
teoria de la koineizaciôn y estandarizaciôn -que, por lo demâs, he-

mos aceptado en otros trabajos (Sânchez Méndez 2003)- que pro-
mulgaron Granda (1994) y Fontanella (1987a, 1987b y 1992, espe-
cialmente 41-54, donde ofrece un amplio resumen), segûn la cual
hubo en toda Hispanoamérica una fase lingüistica inicial homogénea
-producto de una lengua nivelada mediante procesos de reducciôn y
simplificaciôn operados sobre la variaciôn originada tras el intenso
contacto entre hablantes de distinta procedencia dialectal (koineizaciôn)-,

que se expandiö por todo el continente y luego en cada region
fue modificândose segün las distintas circunstancias o zonas,
mediante un proceso mâs o menos completo de selecciôn de variantes

prestigiosas (estandarizaciôn).
Adelantando ya algunas conclusiones, diremos que la documenta-

ciôn que hemos trabajado no autoriza del todo esta conclusion y se

acercaria en buena medida a lo observado hace tiempo por Rivarola
(2001: 55-56), que muestra reticencias o matiza de manera importante

esta teoria. Para Rivarola (2001: 80), la difusiôn del espanol ame-
ricano estuvo mâs bajo el signo de la heterogeneidad lingüistica que
de la uniformidad. Propone lo que denomina como «reestructuraciôn
patrimonial» (Rivarola 2001: 80), que, a nuestro juicio, se adecuaria

mejor a la situaciôn que muestran los documentos coloniales ecuato-
rianos que se han analizado. Con este concepto se désigna un proceso
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por el cual se produce, a partir de un conjunto diverso de variantes
existentes en un lugar en un momento dado, una selecciön de algunas
de ellas en el marco de unas circunstancias particulares atingentes, de

manera que se imponen a las demâs y terminan generalizândose (Ri-
varola 2001: 55-56).

Por nuestra parte, como se ha dicho, estamos en gran medida de

acuerdo con lo senalado por Rivarola, aunque convendria relativizar-
lo, pues si bien los datos que ofrecen los documentos coloniales
ecuatorianos (y subrayamos el genti 1 icio) se acercan mâs a lo postu-
lado por el lingiiista peruano que lo que senala la teoria de la koinei-
zacién y estandarizacidn, tampoco creemos acertado rechazar del
todo esta propuesta, por cuanto es posible -y asi lo sospechamos a

raiz de nuestras observaciones en la documentaciôn de zonas costeras
como las venezolanas, o lo que se desprende de otros estudios, como
los de Alvarez Nazario (1982 y 1991) para la historia linginstica de

Puerto Rico-, que en determinadas zonas llegara un espanol mâs

homogéneo, producto de una nivelaciôn en el sentido senalado por
Granda o Fontaneila y en otras, por las caracteristicas de su coloniza-
ciôn, se impusiera desde el principio un espanol mâs heterogéneo en
el que luego opéré esa «reestructuracién patrimonial».

En este sentido, es conveniente sacar a colaciôn la distincion que
hizo Menéndez Pidal (1964) cuando senalô dos tipos de habla hispa-
noamericana que se gestaron desde el principio, los que él denomina
'popular' y 'cortesano'. A juzgar por lo que vamos sabiendo de la

historia de la lengua espanola en América, todo apunta a que ambos

tipos vendrian a ser los dos extremos de un continuum que se fue

configurando a medida que la lengua arraigaba en las nuevas socie-
dades y en el que tendrian cabida otros tipos intermedios, como el
mâs conservador, el mâs innovador o el mâs arcaizante, segün las

regiones y segün las distintas circunstancias socioculturales que se

den en cada zona. Ademâs, cada uno de estos tipos présenté pronto
elementos originales y se dio la circunstancia de que este continuum
se hizo incluso social en determinadas regiones. Es decir que los
sociolectos mâs bajos de la escala social hablarian una modalidad de

lengua mâs andaluzada, y los mâs altos una modalidad mâs cortesa-

na, con distintos grados de conservadurismo e innovacién en las es-
calas sociales intermedias. Como pone de manifiesto Penny (2004),
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esta conversion en variables sociales de lo que en su origen fueron
variables geogrâficas es propio de todo proceso de nivelaciôn lin-
güistica producto de una colonizaciôn.

Esto todavia no es mas que una hipötesis de trabajo que necesita

ser verificada extensamente en los documentos coloniales y otras
fuentes. Pero, en el caso concreto de la Audiencia de Quito, los datos

que hemos manejado apuntan a que en sus origenes el espanol de la
Costa ecuatoriana habria sido mucho mâs andaluzado en un primer
momento, y por tanto unitario, frente al heterogéneo de la Sierra, y
luego, por influencia de Quito, habria sufrido un proceso de selec-
ciön de variantes que atenuö muchos de sus rasgos méridionales,
mientras mantuvo otros, de tal manera que se terminé convirtiendo
en una variedad (con rasgos méridionales) del llamado espanol an-
dino. Volveremos sobre esta cuestiôn a propôsito de los distintos
fenômenos fonéticos que vamos a considerar.

1.2. Descripciôn fonético-fonolôgica en la actualidad

Volvamos a la caracterizaciôn fonético-fonolôgica actual de las dos

regiones que nos interesan para su contraste con la época colonial a

partir de la realidad que se infiere de los documentos.
1. La Costa ha sido estudiada especialmente por King (1953). Ba-

sândose en sus datos y en los de Boyd-Bowman (1953), Canfield
(1988: 57-59, cfr. mapas mâs abajo) senala que esta region se ca-
racteriza por presentar una fonologia que se aproxima a la caribe-
na con predominio de rasgos méridionales, es decir, que se inscri-
biria dentro de las regiones costeras americanas, con una fonologia

«que recuerda a la de Cuba» (1988: 59). Esto se contradice en

parte con lo observado por Lipski (1996: 265) y por Quilis (1992:
596 y ss), que limitan esta adscripciôn parcialmente a determina-
dos rasgos fonolôgicos en los que se distingue del espanol andino
de la Sierra, que tiene una pronunciaciôn mâs septentrional. Asi,
segun Lipski y Quilis, la Costa présenta una pronunciaciôn clara
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de las vocales âtonas, velarizaciôn de [-13] final de palabra;' pérdi-
da regular de [-1] final en sociolectos bajos; neutralizaciôn muy
escasa y ocasional de [-f / -1] finales; pronunciaciôn alveolar de la

vibrante simple /f/ y la mûltiple /r/; desapariciôn frecuente de la

dental sonora intervocâlica [-d-]; yeismo generalizado en una rea-
lizaciôn neutralizada débil que puede desaparecer en algunos ca-
sos (segûn King 1953: 28, en Guayaquil la oposiciön puede neutral

izarse en la palatal lateral DJ, lo que rechaza completamente
Quilis 1992: 599); pronunciaciôn aspirada o pérdida de [-s] im-
plosiva. Toscano Mateus (1953: 85) senala una pronunciaciôn
aspirada [h] de la velar fricativa sorda /x/, lo que, con mayor cono-
cimiento de los datos, matiza Quilis (1992: 597) en cuyas encues-
tas halla una pronunciaciôn fricativa faringea comün /h/, que tam-
bién puede aparecer a veces como velar, junto con una realizaciôn
velofaringea.

1

Sin embargo, este rasgo no tiene nada de especial. Ya lo ha senalado

Quilis (1992: 597), que encuentra que en todo el Ecuador la velarizaciôn
de [-q] se da en los mismos contextos que en espanol general, aunque al-
ternando con otras realizaciones en los que la vocal anterior puede nasa-
lizar y llegar a la desapariciôn de la nasal.
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Figura n° 1 : Zonas y distribuciôn actual de los principales fenômenos de

pronunciaciôn en Ecuador (segûn Canfield 1988: 56-58)
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Figura n° 2: Zonas y distribuciôn actual de los principales fenômenos de

pronunciaciôn en Ecuador (segùn Canfield 1988: 56-58)
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2. La Sierra présenta las caracteristicas bâsicas del espanol andino,
con predominio de rasgos septentrionales del castellano y otros
propios de las tierras altas de América (Canfield 1988: 56-58,
Quilis 1992: 595-599 y Lipski 1996: 266): ensordecimiento y
desapariciön de las vocales âtonas médias, como en gentes
[xénts]; pronunciaciôn asibilada de la vibrante multiple Irl, de la

simple /f/ solo en posiciôn final de silaba, y también en el grupo
[tr-], en el que puede tener una realizaciôn ensordecida; Lipski
(1996: 266) senala una pronunciaciôn de Irl que puede llegar a

realizarse como una rehilada fricativa semejante a [3]. Sin embargo,

Quilis (1992: 598), tan atento a estos detalles, no indica este

tipo de realizaciôn. Mâs bien, observa que la realizaciôn normal
es la asibilada y senala también una realizaciôn, como en la Costa,
alveolar [r] o [f] de las dos vibrantes en los informantes mâs jôve-
nes; ausencia de yeismo o distinciôn clara de ambos fonemas, que
puede realizarse como IM vs. /y/ o como /y/ vs. I^l (Quito); man-
tenimiento claro de [-s] en posiciôn final, pudiendo incluso sono-
rizar en posiciôn final de palabra seguida de otra vocal, como en

[lozamiyos]; mantenimiento de [-d-] e inexistencia de la pronunciaciôn

aspirada de la velar fricativa Ixl.

1.3. HlSTORIA DE ALGUNOS FENÖMENOS DE PRONUNCIACIÔN

ECUATORIANA

Hechas estas consideraciones générales sobre la situaciôn dialectal
ecuatoriana, pasemos ahora a compararla con la realidad fonético-
fonolôgica de algunos fenômenos, propios del espanol de los siglos
XVI al XVIII, que ofrecen los documentas de la antigua Audiencia.

1.3.1. Vacilaciön de las vocales âtonas
En general, el espanol que aparece en los documentas de los centras
urbanos de la Audiencia, en los documentas de criollos y mestizos
(sin tener en cuenta el espanol de base indigena propio de determina-
dos tipos de textos), se muestra en cierta medida como una lengua
influida por el aislamiento de la region respecta de las regiones limi-
trofes y por las especiales condiciones histôricas y sociales de la
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zona. Es un espanol conservador en determinados aspectos (y en

comparaciön con el que ofrece el estudio de otras regiones hispa-
noamericanas contemporâneas), que debio de mantener una gran
lucha para alcanzar su nivelaciôn, en el sentido de que présenta
variacion notable en ciertos componentes: incluso en el siglo XVIII
encontramos casos de vacilaciones que eran propias del espanol del

siglo XVI. As! ocurre, por ejemplo, con la vacilaciön de las vocales
âtonas de la serie palatal i-e y la serie velar u-o,2 Al igual que los

textos de Espana y de otras regiones americanas, los documentas
ecuatorianos muestran la triple caracteristica de este fenomeno:3

a) los trueques de e por i (bertud) y de i por e (siguro), o de o por u

(acoimtlado) y n por o (cudizia) son constantes en la mayor parte
de los documentas;

b) la variacion en la serie palatal es cuatro veces superior a la de la

serie velar, que ya llega muy reducida al siglo XVI y limitada solo
a unas determinadas palabras;

c) en todos los casos la variacion va decreciendo progresivamente
hasta quedar fijada en las formas actuates, salvo variedades rurales

de todo el mundo hispânico, en las que sigue existiendo, pero
ya muy mermada.

A diferencia de Espana, donde la alternancia comienza a disminuir
en la lengua literaria en el siglo XVI para seguir un curso descenden-
te (Cano Aguilar 2005: 826), en América los estudios diacronicos
han puesto de manifiesto que los fenömenos de vacilaciön perdura-
ron mucho mâs en las hablas urbanas de las distintas zonas para,
finalmente, quedar relegados a niveles subestândares y rurales. En

sus estudios del habla bonaerense Fontaneila (1987a: 15-16 y 1992:

62-63) observa que las fluctuaciones vocâlicas, que logra asociar a

factores de tipo social, persisten con gran vitalidad hasta fines del

2 Véase el capltulo 2 del apartado Fonética y Fonologia en este libro para
un estudio detallado del vocalismo en la Audiencia de Quito.
Segiin Claveria (2000), el trueque de grafias medievales, fruto de la

variacion vocâlica medieval, y el polimorfismo vocâlico perduraron lo
suficiente en el tiempo como para pasar a América y enlazar, asi, con la

lengua actual. Son importantes también las consideraciones sobre estas

vacilaciones que realiza Carrera (2008) en el espanol colombiano colonial.
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siglo XVIII y luego retroceden al habla subestândar y rural a princi-
pios del siglo XIX. También llega a la misma conclusion Rojas
(1985: 84) para Tucuman, con vacilaciones hasta fines del siglo
XVIII en los distintos niveles sociolingliisticos, para quedar relega-
das fmalmente a los niveles mas bajos. Para el resto de América en

general sirven las observaciones de Boyd-Bowman (1982), en cuyo
vocabulario del siglo XVIII da cuenta de numerosas vacilaciones
vocâlicas en distintas regiones. En lo que respecta a la Audiencia de

Quito, las vacilaciones de la serie velar no sobrepasan el siglo XVII,
mientras que para la serie palatal, irân decreciendo a partir de la se-

gunda mitad del siglo XVIII. Sin embargo, todavia a comienzos del

XIX encontramos variaciön, aunque circunscrita a unas pocas palabras.

Parece que la fijaciön de las âtonas palatales de ciertas palabras
tardo mucho mâs tiempo en resolverse en la Audiencia que en otras

zonas, lo que es ya una serial de conservadurismo.
Lo que no hemos documentado en ningûn caso es la desapariciön

de las vocales âtonas, caracteristica que se ha senalado en todos los
estudios como propias de la Sierra. Puede ser que se träte de un fe-
nômeno moderno, aunque también es posible que se gestase y se

desarrollase en la época colonial, pero dado su carâcter popular y
evidente, nunca traspaso la barrera grâfica.

1.3.2. Seseo y distinciön de sibilantes
Pasemos a considerar algunos fenômenos consonânticos de impor-
tancia. De entre ellos, pocas cuestiones hay sobre los cambios fonéti-
cos producidos desde la baja Edad Media en castellano que hayan
provocado mas controversia y bibliografia que el de la evoluciön de

las sibilantes medievales.4 El tema aûn esta lejos de agotarse en lo
referente a la documentaciôn y a su naturaleza lingiiistica y sociolin-
gûistica.
Como se sabe, el sistema medieval de cuatro sibilantes del castellano,

compuesto de dos predorso-dentales africadas sonora y sorda, z

y ç respectivamente, y dos alveolares fricativas, también sonora y

4 Véase el capitulo 3 del apartado Fonética y fonologia en este libro para
un estudio detallado de la evoluciön de las sibilantes en la Audiencia de

Quito.



Fonética yfono /ogia 101

sorda, -s- y -ss-, empieza a sufrir una serie de modificaciones que
tienen su inicio probablemente a finales del siglo XIV y culminarân a

lo largo de la primera mitad del XVI en dos sistemas distintos en
espanol. Las dos apicoalveolares se ensordecieron pronto, con
testimonies ya desde mediados del siglo XIV (Ariza 1996: 48-49), mien-
tras que las dentoalveolares, fricatizaron probablemente a principios
del siglo XV y presentarian un ensordecimiento que tardé en exten-
derse. Por lo tanto, desde la baja Edad Media comienzan a observarse
confusiones entre las sordas y las sonoras, lo que indica que parte de

Castilla (norte y centra) desconocia o habla eliminado la correlacién
de sonoridad en las sibilantes. Posteriormente, en Castilla, aunque
parece que mucho antes en Andalucia, comenzé tanrbién un proceso
de desafricacién de ç y z (iniciado primera, a parecer, en la sonora
/d'y y posteriormente extendido a la sorda /ts/). De esta manera, el

antiguo sistema de cuatro sibilantes se redujo a dos fonemas sordos,

que, al hacerse fricativa ç, mantuvieron una oposicién fonolégica
altamente inestable, ya que s- y ç se distinguian solo por su punto de

articulacién, alveolar o dental respectivamente; demasiado cercanos

para asegurar su correcta distincion. En el Norte y Castilla la oposicién

s~ç se mantuvo adelantando mâs el punto de articulacién de ç,
que pasé a ser interdental y dio lugar al fonema interdental /©/, pro-
pio del sistema distinguidor, con primeras indicios desde la segunda
mitad del siglo XVI (Cano Aguilar (2005: 842-843) y Guitarte
(1991) en respuesta a la suposicion de una aparicién tardla en el siglo
XVIII propuesta por Alonso (1969: 332 y ss). En Andalucia occidental,

sin embargo, la distincion entre s y ç se hizo pronto insostenible,
y ambos fonemas confluyeron en una ûnica realizacién, çeçeante, o

çezeante, atestiguada en las confusiones grâficas de documentos
sevillanos del XV (Lapesa 1964 y Cano Aguilar 2005: 484). Ambos
fonemas sibilantes se igualaron en el orden dental. Hacia el siglo
XVI esta confusién andaluza esta ya muy consolidada. Ahora bien,
esta confluencia en un ûnico fonema çeçeante no fue homogénea,
sino que debio de ser muy variada en la realizacién del sonido dental
résultante. Por un lado, de Sevilla procedia una realizacién siseante
del fonema, esto es con una 5 predorsoalveolar tlpica del seseo (y
distinta de la apicoalveolar del sistema distinguidor), que se expandié
hacia Cérdoba y que fue el origen del seseo, y otra de poco prestigio
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de tipo ciceante, en el entorno rural sevillano, que se difundiô hacia
el este por Granada, principio del ceceo.

La documentaciôn americana del fenömeno, de claro origen anda-
luz occidental, es también muy temprana (Lapesa 1956). Esta es, sin
duda, la conclusion que se desprende también del interesante estudio
de Cock (1969), que da testimonios muy tempranos de seseo entre
indios, criollos y espanoles en Nueva Granada. Asimismo, en Buenos
Aires se impuso râpidamente la simplificaciôn, como demuestra Fon-
tanella (1987a y 1992: 55 y ss) cuando observa un predominio de

autores seseantes en el siglo XVI. En el caso de Puerto Rico, Alvarez
Nazario (1982) da cuenta de las numerosas confusiones grâficas en la

primera mitad del siglo XVI.
Sabemos, por lo que indica Quilis (1992: 596), que la pronuncia-

ciön del fonema /s/ en la mayor parte del Ecuador es la predorsoal-
veolar, es decir la tipica de la Andalucla seseante y de la mayorla de

las regiones donde se cumpliô el proceso de confusion (no existe, por
tanto, una /s/ apical propia de las regiones distinguidoras de Espana y
de otras zonas americanas). La situaciôn que descubren los documentes

ecuatorianos es ya de ensordecimiento de las cuatro sibilantes
desde finales del siglo XVI y çeçeo generalizado. Esto es, que de los
documentos se desprende que a finales del siglo XVI los cuatro fo-
nemas sibilantes medievales ya se hablan reducido a uno solo en la
Audiencia de Quito, a juzgar por los muy numerosos testimonios de

confusion de las cuatro sibilantes entre si.
Sin embargo, conviene recordar que a America pasaron hablantes

con y sin çeçeo, hablantes çeçeantes con modalidad siseante o

ciceante, hablantes que conservarlan la antigua sonorizacion frente a

los que ya habrlan ensordecido sus sibilantes, a la vez que se oirlan
multitud de realizaciones del fonema /s/ en unos y otros (Lapesa
1981: §129.4). La situaciôn debiô de ser de gran complejidad si te-

nemos en cuenta, como senala Lapesa, que no habia reparticiôn geo-
grâfica de fenômenos a semejanza de la peninsula, sino que en cada

punto se reunlan gentes dispares en mezcla anârquica. En este senti-
do séria conveniente senalar también una serie de observaciones y
reflexiones que hizo ya hace tiempo Rivarola (2001: 20 y ss y 2005:

802-803).
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En primer lugar, podemos atestiguar sin discusiön, por lo que se

deduce claramente de los documentos, la confusion generalizada de

las cuatro sibilantes en la Audiencia en una realizaciön çeçeante, al

menos desde finales del siglo XVI (en tanto no se estudien los
documentos anteriores). Desde esa fecha los documentos muestran tanto
las confusiones grâficas del ensordecimiento (ç por z y z por ç y s por
55 y 55 por 5) como las de la confusion entre alveolares y dorsales (ç
o z por 5 o 55 y 5 o 55 por ç o z). Ahora bien, el sistema grâfico no nos
permite determinar si hubo diferencias de realizaciön del fonema
résultante, esto es, si era siseante o ciceante, o si se producian ambas
realizaciones pero se presentaba diferenciaciôn social y/o geogrâfica
de algûn tipo. Se ha llegado a argumentai- que habrla que hacer un
anâlisis estadistico de las grafias c, ç, z o s, ss en cada escribano para
poder determinar en parte si éste era ciceante o seseante, pero lo ûni-
co que nos proporcionaria dicho anâlisis séria la preferencia por unas
determinadas grafias de un individuo, incapaz de distinguir en la

ortografia entre las cuatro sibilantes, pues, de lo contrario, habria que
atribuirle una conciencia metalingüistica que no poseia (cfr. Rivarola
2001: 21).

Por lo tanto, la presencia de grafias confundidoras atestigua solo
la neutralizaciôn y desfonologizaciôn, pero no senala hacia dônde se

materializaban esas confusiones. No descartamos tampoco la posible
existencia (con mâs probabilidad en la Costa de Guayaquil que en

Quito) de individuos que tuvieran un tipo de realizaciön ciceante,
origen del ceceo, junto a una mayoria de seseantes. En este sentido,
se ha observado un ceceo minoritario en algunos sociolectos bajos o
rurales de ciertas regiones americanas en la actualidad. El çeçeo o

çezeo pasô a América desde Andalucia tanto con sus variedades ci-
ceantes como siseantes (Alvar 1974: 55) y, de hecho, no es descabe-
llado pensar que durante la época colonial la presencia del ceceo fue
mucho mayor que hoy dia, y los hechos actuales no serian mâs que
testimonios de un fenômeno mâs extendido en una época pasada que
en la actualidad, a pesar de lo que senalan autores como Penny
(2005: 222), para quienes la variante adelantada del çeçeo surgio
demasiado tarde como para extenderse en América. Sin embargo,
hay ya indicios claros de existencia de interdental /0/ (< /s/) desde la

segunda mitad del siglo XVI (Cano Aguilar 2005: 842), lo que haria
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plausible la existencia de cierto ceceo ya en el siglo XVII. La razôn
de su desapariciôn o escasez en América estaria en el poco prestigio
que tenia esta realizaciôn, ya en Andalucia (Alvar 1974: 55). No
descartamos que debiera existir también en la Audiencia un çeçeo
con realizaciôn ciceante, pero no general, que se perderia posterior-
mente, al no gozar de ningûn prestigio.

En segundo lugar, junto a documentos confundidores, que son los

mayoritarios, hemos encontrado también a veces un grupo de

documentos escritos por individuos de los que solo sabemos nombre,
oficio y si es vecino de tal o cual localidad, que distinguian perfec-
tamente entre s y ç, sin una sola confusion o trueque entre ambas.
Podria pensarse que se trata de documentos que han sido redactados

por espanoles procedentes de regiones distinguidoras de la peninsula,
lo que puede ser cierto, pero esto no cierra todas las posibilidades. Es

mas, no podemos descartar que en realidad se träte de la documenta-
ciôn y del testimonio colonial de una verdadera distinciôn, en absoluta

extendida o general, que debiô existir en algunos hablantes criollos
de la Audiencia durante el periodo colonial. En este sentido, parece
muy interesante y motivo de reflexion lo que indica Rivarola (2001:
23 y 2005: 803), quien senala para el mundo andino colonial una
convivencia de norntas, con predominio de la meridional seseante y
con trasvase progresivo de la norma nortena distinguidora hacia la

norma meridional. Debieron darse hablantes de una y otra norma en
América durante el periodo colonial, tanto espanoles distinguidores
que se iban incorporando, como criollos que efectivamente mante-
nian esta distinciôn, pero con un desequilibrio claro y abrumador a

favor de los no distinguidores. Hoy, como restos de la norma
distinguidora, podemos encontrar (al igual que con el ceceo, pero con prestigio

diferente) hablantes distinguidores en el mundo andino peruano,
como ha puesto de manifiesto Caravedo (1992), que encuentra también

fosilizaciôn léxica de la interdental en determinados hablantes.
Asimismo, es posible que en la Sierra de la Audiencia, en la que
predominan los rasgos septentrionales, existieran también hablantes

distinguidores de las dos sibilantes s y c.
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1.3.3. Pronunciaciôn y pérdida de -s implosiva
Segûn Canfield (1988: 57), la costa del Ecuador actual présenta
aspiraciôn y pérdida de -5 implosiva, mostrando un ârea compacta que se

opone a otra, igualmente compacta, que forma la Sierra, donde la

pronunciaciôn de -s- es nitida y tensa sin desaparecer en ningûn caso,
tal como sucede en el resto de las tierras altas de América. La situa-
ciôn que describe Quilis (1992: 596-597) coincide mâs o menos con
lo anterior, aunque este autor matiza escuetamente a Canfield al se-
nalar que los très posibles alôfonos que présenta la consonante
implosiva (conservaciôn [-s], aspiraciôn [-h] y pérdida [-0]) se daban en
todos los informantes a los que entrevistô, si bien no indica frecuen-
cias de uso de ninguno de los très. En cualquier caso, el fenômeno se

corresponde con la particiôn fonolôgica Costa/meridional vs.
Sierra/septentrional que se ha senalado para la pronunciaciôn del pais.

Aunque ninguno de los estudios dice nada respecto a la conside-
raciôn social del fenômeno, esta situaciôn moderna en la Costa puede
ser indicio de una influencia que tiende a la restituciôn del fonema, a

causa de su escaso prestigio sociolingüistico, especialmente si se

destaca tan claramente de la -5 tensa y nitida de la Sierra. También
habria que preguntarse si esta realidad es propia de ahora 0 viene de

antiguo, y aqui es donde entran en juego los datos, conflictivos, que
aporta la documentaciôn colonial.

La aspiraciôn y pérdida de [-s] implosiva es un meridionalismo
que aparece documentado, como ausencia de <-s>, desde finales del

siglo XV (Lapesa 1981: § 93.3 y Lloyd 1993: 554-555) y que tendra

amplia difusiön por el mundo hispano, sobre todo en su expansion
atlântica. Sin embargo, no deja de ser un fenômeno tipicamente ro-
mânico, présente en latin vulgar, que se ha ido consumando en otros
romances del grupo occidental, parangonable, por tanto, con el pro-
ceso concluido en francés siglos después (Penny 2005: 609). La [-s]
final se débilita mucho en posiciôn final de silaba o grupo fônico y
pasa a realizarse como un alôfono aspirado [-h], susceptible de ser
asimilado a la vocal o consonante siguiente, o bien de desaparecer,
provocando en la escritura lo que Lapesa (1981: § 93.3) llama «la
omisiôn de la -s olvidada». En América, la desapariciôn esta am-
pliamente documentada en casi todas las regiones desde el mismo
siglo XVI (Fontanella 1992: 59-60 y Boyd-Bowman 1975). De todas
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formas, ha sufrido retrocesos con respecto a lo que debiô de ser su

extension durante los siglos XVI y XVII.
No obstante, dado que los testimonios se basan en la ausencia de

la grafla, la cuestiôn de la documentaciôn y la cronologla del fenô-
meno han provocado controversia entre los especialistas a la hora de

determinar el valor de los datos, as! como su origen, difusiôn y
cronologla antiguas. Es diflcil precisar hasta qué punto la ausencia de la

grafia es un testimonio claro de pérdida o si se trata mâs bien de una
cacografla. Es algo que no esta claro en muchos de los testimonios
mâs tempranos. A esto se anade que, en el mejor de los casos, los
testimonios senalarlan la ausencia, pero no la aspiraciôn, para la que
no habrla una grafia précisa. Es decir que en muchas ocasiones es

posible que la grafia oculte la identidad lingtilstica del escribiente. En

este sentido, Torreblanca (1989) cuestiona muchos testimonios
tempranos, negando que la ausencia de -s implosiva deba interpretarse
sin mâs como muestra de pérdida en documentas espaholes y ameri-

canos, y aduce errores similares en textos en los que no podemos
sospechar la presencia de este fenômeno fonético. Para Torreblanca,
los primeros ejemplos claros de aspiraciôn serlan los del siglo XV1I1.
También Cano Aguilar (2005: 850-851) senala lo controvertido de

los primeros testimonios del siglo XVI, y no descarta que los primeros

casos de aspiraciôn y pérdida se dieran en el siglo XVI y XVII,
aunque no hay ningün dato incontrovertible que apoye esta hipötesis.
Senala que los testimonios explicitas se limitan al habla de negros;
por lo demâs, no hay referencias al fenômeno en los gramâticos de la

época y tan sölo contamos con algunos datos de omisiôn o de
presencia ultracorrecta, comunes en los manuscrites antiguos y moder-
nos. Ademâs, dada su ausencia en judeoespanol, se tratarla de un
fenômeno tardlo. El mismo problema presentan los casos americanos
mâs tempranos.

Del mismo parecer se muestra Rivarola (2001: 65) cuando senala

que la imposibilidad de fijar de modo fehaciente la cronologla del
fenômeno en la peninsula hace diflcil un juicio concluyente sobre su

origen americano. No obstante, a pesar de la interpretaciôn ambivalente

de las cacograflas, dada la abundancia de éstas y su dispersion,
este estudioso se décanta por una fecha temprana del fenômeno en
las hablas méridionales, lo que repercutirla sin duda en su origen o
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difusiön hispanoamericana. Por nuestra parte, compartimos la
opinion de Rivarola y séria posible tanto una cronologia temprana en
América, como un origen méridional en muchas de sus regiones, sin
descartar la apariciön mas tardla en otras. En cualquier caso, por los
testimonios aportados en los diferentes estudios para otras regiones,
parece que se trata de un fenömeno que debiô conocer una extension

mayor en América hasta el siglo XVIII, en que comenzö a retroceder
significativamente.

En la linea senalada por Rivarola, es cierto que la omisiôn de la

grafia <-s> en una palabra no puede interpretarse necesariamente

como un testimonio de pérdida, ya que también puede tratarse de un
descuido del escribano o copista. Sin embargo, algunos hechos en los
manuscritos inducen a pensar que se trata efectivamente de pérdida
de [-s], o al menos que esa es la opciön mas probable: algunas palabras

con [-s] implosiva interior de grupo, como fransico, se repiten
en un mismo escrito, o en varios, sin que en ningun momento apa-
rezca la forma con [-s] implosiva, lo que descarta que en todos los

casos haya habido un descuido; ademâs, no deja de ser significativo
que los ejemplos sin la grafia <-s> sean mâs numerosos en los textos
méridionales espanoles o en los costeros y caribenos americanos que
en otros de zonas donde no se produce este fenömeno, como las tie-
rras interiores americanas con una modalidad de habla mâs septentrional

(por ejemplo, en el estudio de Sânchez, 1997: 22, nota 154,
los testimonios de ausencia de -s en Venezuela -donde la aspiraciôn

y la pérdida estân hoy muy extendidas- son mucho mâs numerosos
que en la Audiencia de Quito, de la que hablaremos enseguida). Fi-
nalmente, lo mâs frecuente es que, cuando se «descuida» una grafia,
ésta sea precisamente <-s>. La omisiôn de otras graflas como <-n>,
<-l>, <-r>, etc., es muy rara.

La situaciôn que muestra la documentaciôn colonial ecuatoriana
desde fines del siglo XVI hasta principios del siglo XIX, no deja de

ser interesante, sobre todo si se la compara con la época actual y se la

pone en necesaria relaciôn con lo que se deduce de los datos aportados

para otras regiones americanas contemporâneas, como Buenos
Aires (Fontanella 1987a), Tucumân (Rojas, 1985), Venezuela (Sânchez

Méndez 1997) o Puerto Rico (Âlvarez Nazario 1982). En

primer lugar, los testimonios de ausencia de -5 son muy pocos para todo
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este perîodo y aparecen tanto en documentos de Quito (Sierra) como
de Guayaquil (Costa).5 Ademâs, desde la segunda década del siglo
XVIII dejan de documentarse, o son muy raros, los testimonios de

elision. A partir de lo que muestran los manuscritos, parece que el

fenömeno tuvo una extension muy limitada en la Costa y la Sierra en
el pasado, sin llegar a imponerse en ninguna de las dos zonas, y re-
trocediendo en el XVIII a sus limites actuates, tal y como se ban
descrito. En tanto no se disponga de mâs acopio de documentos y de

datos, no se puede descartar la posibilidad de que el fenömeno, tal

como se présenta hoy en la Costa, al menos en su difusiôn generali-
zada, sea mâs moderno de lo que podnamos pensar, y de que durante
la época colonial estuviese muy restringido socialmente en toda la

Audiencia, a no ser que en la Costa no lograse nunca pasar la barrera

grâfica, dado su carâcter popular o subestândar.

1.3.4. Neutralizaciöri de -rl-l y pérdida de -r
Relacionado con el fenömeno anterior, por cuanto se trata de debili-
tamiento del consonantismo implosivo de adscripciön meridional, es
la debilitaciön y neutralizaciön de -rt-l en posiciön implosiva o la

pérdida en dicha posiciön de -r final de palabra. Parece que se trata
de un fenömeno con arraigo en el habla popular e informal. Este

5
Se muestran aqui algunos de los pocos ejemplos encontrados en la do-
cumentaciön. En ciertos casos no se puede descartar un descuido del es-
cribano: «conforme a la ordenancas [...]», «eran duçiento patacones
[...]» (Legajo Quito, 61, Quito 1623: informaciôn y varias relaciones y
cartas de la visita que realize a la Audiencia, en la que denuncia excesos

y desmanes de las autoridades, del Licenciado Juan de Manozca); «en

estajuridision [...]» (Legajo Quito, 64, Quito 1650: interrogatorio y de-
claraciôn sobre los escândalos y excesos de que se le acusan de Francisco

Henrlquez de Sangûesa, procurador general y vecino nacido en Quito);

«auiendo Umd servidose ajustemo lo que es tan del seruiçio de am-
bas Magestades [...]» (Legajo Quito, 65, Guayaquil 1661: denuncia y
relaciôn sobre los abusos del regidor de Fernando Moreno, vecino de

Guayaquil); «y estubieren ocupado todo el ano [...]» (Legajo Quito, 68,
Popayân 1671: ordenanzas sobre encomiendas en Popayân); «diminu-
cion» (Legajo Quito, 161, Quito 1725: peticiôn de Manuel Diez Flores,
vecino de Quito).
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mismo carâcter hizo que diflcilmente llegara a la escritura, lo que
explica los escasos testimonos encontrados.

La Irl y /I/ son dos fonemas alveolares que se distinguen solo por
su modo de articulaciön: lateral el de la III y vibrante el de Irl. La

posiciôn implosiva, que tiende a relajar la articulaciön de las conso-
nantes espanolas, favorece que ambos fonemas confluyan en una
misma realizacion, sobre todo en contextos donde el rendimiento
fonolögico de la oposiciôn rara vez es pertinente o funcional (Alonso
y Lida 1945: 314). De aqul que sean muy antiguas las primeras
muestras de confusion de ambos sonidos, ya présente en los siglos
XII y XV (Lapesa 1981: § 93.2). Actualmente la neutralizaciön es un

rasgo caracterlstico de las hablas méridionales de Espana, y en Amé-
rica se da con especial insistencia en el Caribe y otras regiones coste-
ras, donde se resuelve de multiples formas (Lapesa 1981: § 93 y
1964 y Alonso y Lida 1945).

En América la confusion esta ampliamente documentada desde

época muy temprana en el siglo XVI (Fontanella 1992: 60 y Cano

Aguilar 2005: 850), incluso en regiones donde hoy no existe. Tal
como sucede con otros fenômenos méridionales, hay abundantes

ejemplos americanos que pertenecen a âreas donde luego desapareciô
la neutralizaciön de liquidas (Lapesa 1981: § 93.2). Ademâs, tal
confusion de liquidas implosivas llego a alcanzar gran vitalidad y debio
de ser general en muchas zonas, extendiéndose desde la posiciôn
final de silaba a los grupos formados por obstruyente mâs liquida.

Ahora bien, segûn muestran algunos estudios, en muchas regiones
el fenömeno no tuvo la misma presencia en general, sino que se man-
tuvo en algunas zonas concretas, especialmente en las que siguieron
en contacto con Andalucia. Asi, por ejemplo, en el espanol bonaeren-

se, Fontanella (1987a y 1992: 60-61) registra algunos casos para los

siglos XVI y XVII. En la centuria siguiente aumentan los testimonios

y se generalizan la confusion y las posibles realizaciones résultantes
de la neutralizaciön; en el siglo XIX retroceden considerablemente,
limitândose al habla vulgar. En Tucumân, estudiado por Rojas (1985:
83-84), la neutralizaciön tuvo tan poco arraigo que apenas aparece en
los documentos de la zona en ninguno de los très siglos que la autora
estudia.



110 Estudios sobre el espahol colonial de la Andieneia de Quito

Ademâs de su escasa valoraciôn social, en la actualidad, como
muy bien senala Lapesa (1981 : § 93.2), el fenômeno no constituye un

rasgo general del espanol americano, pues présenta, como en Espana,
reparticiôn geogrâfica de variedades, en las que resalta la Costa del
Pacifico, donde prevalece el cambio -1 >-r, y las Antillas, donde
prédomina -r >-/.

La documentaciôn de la Audiencia de Quito apenas présenta, para
todo el periodo colonial, algun testimonio de neutralizacion tanto

para la Costa como para la Sierra, lo cual no deja de ser interesante.
Como ya se ha senalado, tradicionalmente se viene distinguiendo la

Costa, en la que ambos fonemas se neutralizan, de la Sierra, donde
suelen conservarse sin muchos problemas. Toscano Mateus (1953:
59), siguiendo el estudio de Alonso y Lida (1945) y utilizando la
literatura como fuente, indica que la Costa de Ecuador actualmente
es zona no distinguidora. También Canfield (1988: 57-59) da una
situaeiön similar, mostrando un mapa en el que la extension geogrâfica

de la neutralizacion es casi idéntica a la de la aspiraeiön de -s, lo

que le sirve para poner en mayor evidencia el meridionalismo fonéti-
co-fonolôgico de la Costa. Es importante destacar que, desde el pun-
to de vista diacrônico, Alonso y Lida (1945) senalaron lo reciente de
la neutralizacion en Ecuador, pues hasta el siglo XVIII, salvo casos
aislados, no la encuentran.

Tal estado de cosas se contradice claramente con lo observado por
Quilis (1992) y Lipski (1996), asi como con lo que se desprende de

los datos que aportan los documentas de la Audiencia para los siglos
coloniales, y obliga a una reconsideraciön del fenômeno y su histo-
ria. Por un lado, Lipski (1996: 265) senala lo esporâdico de la
neutralizacion de estas dos fonemas. Asimismo, Quilis (1992: 598) afirma
que la neutralizacion de -r/-/ solo aparecia en la Costa, pero con una
representaeiön muy escasa. Por su parte, la documentaciôn colonial
estudiada muestra una situaciôn muy parecida a la de Tucumân estu-
diada por Rojas (1985: 83-84), esta es, la ausencia casi total de
neutralizacion.

En efecto, en todo el corpus de la Audiencia de Quito, que va
desde fines del siglo XVI hasta los primeros anos del siglo XIX, sölo
se encontrô la variante disimiladapeltrechos en un individuo de Quito

en 1720, que no sirve como testimonio del fenômeno (Rivarola
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2001: 26). Esto no solo corrobora la impresiôn de Quilis, en detri-
mento de lo observado por Toscano Mateus y Canfield, sino que
obliga a plantearse la posibilidad de retrasar la apariciôn del fenô-
meno en la Costa, y con escasa difusiôn social y geogrâfica al siglo
XIX y no al XVI11, como proponia Alonso (1969). Esta situaciôn
contrasta, como ya se ha mencionado, con la de Venezuela (Sanchez
Méndez 1997), donde, manejando el mismo tipo de documentos,

aparece la neutralizaciôn con cierta frecuencia. Incluso otros hechos
relacionados con éste, como la pérdida de [-r] final, tienen una escasa

representaciôn en los textos ecuatorianos. Podemos afirmar a ralz de

lo que ofrecen los textos que, al igual que en la actualidad, en el

Ecuador colonial la neutralizaciôn de -r y -/ no tuvo arraigo, y su

presencia fue muy rara.
Si tenemos en cuenta, ademâs de lo dicho para la aspiraciôn y

pérdida de -5, lo escaso de la confusion y la ausencia de pérdida de -r
en posiciôn final de palabra, podemos adelantar ya una de las conclu-
siones de este trabajo: a diferencia de lo que se ha venido senalando
de la Costa de Ecuador, considerada una region de raigambre
meridional y similar a las demâs regiones caribenas y costeras de Arnéri-
ca, opuesta al espanol de la Sierra, mâs septentrional, lo que la situaciôn

actual demuestra y los documentos coloniales inducen a pensar
es que la variedad de la Costa no es una variedad meridional. Al
contrario se trata bâsicamente de una variedad del espanol andino, pero
algo diferenciado de éste por la presencia de algunos elementos
méridionales que no se erradicaron del todo, dado el carâcter portuario
de la region de Guayaquil, aunque se presentan atenuados en la ma-
yoria de los casos.

1.3.5. Sobre /f-l y /h-/ y la velarizaciön de /j/
El paso de pronunciaciôn de /f-/ > /h-/ aspirada se fue extendiendo

por Castilla la Vieja durante los siglos XIII al XV (Menéndez Pidal
1977: § 38.2, Lapesa 1992: 15 y ss y Penny 2005: 599-601). Entre el

siglo XIV y XV, no solo perderia su carâcter dialectal y vulgar, sino

que en la lengua escrita la <f-> fue sustituida por la aspirada <h->.
De esta forma, a fines del siglo XV, Nebrija ya adopta la aspirada [h-
] como sonido general y corriente en la lengua «culta» (Lapesa 1992:

15), mientras que en la escritura <f-> era considerada cada vez mâs
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un rasgo arcaizante, quedando relegada a unas cuantas palabras en la

primera mitad del XVI (Lapesa 1981: § 91.3). Sin embargo, a la vez
que se producia esta generalizaciön, en Castilla la Vieja hacia ya
tiempo que se habia consumado la eliminaciön de la aspirada, que, en
opinion de algunos estudiosos, a pesar de haberse independizado
como fonema, quedaba aislado: o no encajaba en el sistema fonolö-
gico, o tenia un rendimiento muy reducido, que apenas distinguia
pares minimos del tipo formalhorma (Cano Aguilar 2005: 840). Ha-
brâ que esperar hasta la segunda mitad del siglo XVI para que la

desapariciön vaya cundiendo por Castilla e invadiendo progresiva-
mente la lengua escrita, hasta que, finalmente, se practique en ésta

también la omisiôn de <h->. Ahora bien, la aspiraciôn se conservarâ
en el este asturleonés, puntos aislados de Castilla y en las hablas
castellanas prôximas al ârea leonesa, como Extremadura y Andalucia
occidental (Cano Aguilar 1992: 235-239 y Lapesa 1981: § 91.3). En
estas zonas la aspirada [h-] pronto interferirâ con la articulaciôn de la

palatal fricativa /[/ que se encontraba en proceso de velarizaciôn, de

tal manera que en aquellos lugares en las que no existia la aspirada,
el resultado es hoy el fonema velar fricativo /x/ mientras que las re-
giones, como las andaluzas occidentales, donde se conservé, se pro-
dujo un nuevo proceso de igualaciôn fônica y pasô a tener una pro-
nunciaciôn aspirada /h/, atestiguada en ejemplos del siglo XVI como
gaser [sic], hentil, millier, etc. (Cano Aguilar 2005: 841). Desde
Andalucia esta aspiraciôn pasarâ a América, donde conocerâ una suerte

muy desigual.
La documentaciôn americana temprana muestra una situaciôn va-

riada con respecto a la aspirada. Mientras en unos hablantes de un
mismo territorio se conservé esta aspiraciôn, en otros los casos de

omisiôn de <h-> era una constante. Es decir, que a América no solo
pasô el mantenimiento de la aspiraciôn procedente de F- inicial, sino
también la tendencia castellano vieja a omitirla. Que luego se mantu-
viese o no en la lengua hablada de cada zona, dependerâ de muchos
factores. Habrâ areas donde, al igual que Andalucia occidental y
Extremadura, /h/ y l\l confluyan en un sonido glotal, desapareciendo
o no posteriormente la aspiraciôn procedente de F- en algunas palabras

segûn zonas. Pero la influencia nortena también se impuso en
muchas hablas, o condicionô considerablemente el fenômeno en
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otras tantas. La mayorla de los estudios para América documentai! la
situaciôn de mantenimiento y pérdida de la aspirada desde muy tem-
prano. Para ello, se basan en la presencia o ausencia de la grafla <h>.
Es cierto que no podemos saber con rigor hasta qué punto la presencia

o ausencia de h implica la pronunciaciön o no de la aspirada, ya
que era comün escribir hacer y pronunciar [atsér]. Por ello, debemos

adoptar una buena dosis de prudencia antes de sacar conclusiones o
hacer generalizaciones. Sin embargo, dos circunstancias pueden apo-
yar la hipôtesis de que al menos en algunos casos la <h> representa-
ba efectivamente la aspirada: la presencia en manuscritos contempo-
râneos de grafias que manifiestan claramente esta aspiraciôn, como
juido, jazer, etc., y el hecho de que en aquellas zonas donde la
aspiraciôn procedente de F- se conservé, como se constata en las hablas
méridionales de la peninsula, el sonido confluyô con la realizaciôn
velar procedente de l\l.

Fontaneila (1992: 59) encuentra la aspirada en el espanol bonae-

rense del siglo XVI junto a numerosas omisiones. A partir del XVII,
en el espanol de la zona la desapariciôn ya es total. Por su parte,
Alvarez Nazario (1982) tanibién encuentra un predomino de la grafia
<h-> en Puerto Rico con aspiraciones esporâdicas durante la primera
mitad del siglo XVI, pero a partir de la segunda mitad se hacen fre-
cuentes las omisiones. En el caso de Tucumân, Rojas (1985: 53 y ss)
documenta a partir de la segunda mitad del XVI numerosas faltas de

<h->, y se llega al cero fonético en el siglo XVII, siguiendo al norte y
centra peninsular. Venezuela, en cambio, region de pronunciaciön
meridional por excelencia, donde hoy prédomina la realizaciôn aspirada

de la velar fricativa, la documentaciôn muestra que el mantenimiento

de la aspirada dura mucho mas tiempo que en otras regiones.
Hasta prâcticamente la segunda mitad del siglo XVI no encontramos
omisiones de grafia <h> (Sânchez Méndez 1997: 15 y ss).

En cuanto al mantenimiento de la antigua aspiraciôn de [f->h-] en
la Audiencia de Quito, la documentaciôn présenta una situaciôn similar

a las estudiadas por Fontanella y Rojas para el espanol bonaerense

y de Tucumân respectivamente.6 Sin embargo, el fenômeno debiô de

6 Es otro tenia controvertido, por cuanto la documentaciôn del fenönieno
en la mayorla de los estudiosos se ha basado en la presencia de palabras
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adquirir algo mâs de complejidad en lo que se refiere al conjunto de

la Audiencia, sobre todo si atendemos a la situaciön actual del Ecuador.

Desde los primeras textos, fechados en Quito a finales del siglo
XVI, alternan las formas con y sin <h>, aunque en individuos distin-
tos, todos naturales de la ciudad. Asi, encontramos en muchos
documentes hecho, huyendo, herida frente a echo. Hasta 1650 esta ten-
dencia subsiste, pero van aumentando significativamente las realiza-
ciones sin h y ya se escribe yjo, orca, azer o anegas, todos ellos re-
gistrados también en manuscrites diversos de Quito. Parece que la

aspiraciön desapareciö durante los primeras decenios del siglo XVII
en las zonas urbanas que hemos estudiado, transiciön que recogen los

documentes. No obstante, ni hay datos suficientes, ni la realidad

lingüistica actual de la zona nos permite asegurar que la aspirada
desapareciese totalmente, sobre todo en la Costa. Todo indica que se

conservé en muchas voces como un resto lexicalizado, aunque, a

juzgar por los testimonios, se trata de voces empleadas por individuos

de sociolectos bajos. Asi, por ejemplo, las formas juir, juido,
etc. aparecen en documentes en los que intervienen indigenas,7 que
presentan ademâs, otras formas lingiiisticas subestândares, cuando no
interferencias con el quechua. Por ello, parece que la conservaciôn o

con <h> frente a los documentas donde esta <h> desaparece total o par-
cialmente. Asi, por ejemplo, Alvarez Nazario (1982 y 1991), Rojas
(1985) o Sanchez Méndez (1997). También Fontanella (1992: 59)
describe el mantenimiento y la pérdida de la aspirada a partir de los
testimonios de la presencia o ausencia de la grafia <h>. Puesto que encuentra
la aspirada en el espanol bonaerense desde mediados del siglo XVI junto
a numerosas omisiones postula que ésta debiö comenzar a desaparecer
del habla bonaerense a partir de ese momenta. Sin embargo, es necesario

tener en cuenta que la grafia <h> es muy polivalente en la época -puede
indicar cero fonético por cultismo y puede revelar una velar o incluso
una palatal, como demuestra Pascual (1993: 50)—, y su ausencia o
presencia no es indicio absolutamente seguro de aspiraciön frente a cero
fonético.

7
«con motibo de aberse juido Juan Quinchuin [...]» (Legajo, Quito. 172,

Quito 1732: declaraciôn para la informaciôn que ofrece Pedro Quimba-
lumbo de Ambrosio Fualoto y Peral, Cacique principal de Quito).
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ausencia présenté diferencias sociales, de manera que la aspirada
pasô a estigmatizarse en el mundo urbano de la Sierra ya desde prin-
cipios del siglo XVII, quizâs un poco antes.

Si atendemos al principio, que ya hemos senalado mas arriba, de

que en aquellas regiones donde pervivié la /h-/ aspirada procedente
de /f-/, el fonema aspirado confluyé luego con el descendiente velari-
zado de ///, la situacién del pais nos muestra que en determinadas

zonas, como la Costa, la antigua aspiracién debié de continuar mâs

tiempo. Segûn Quilis (1992: 597), el fonema se realiza en la actuali-
dad como velar /x/ en la Sierra, mientras que en la Costa lo comûn es

la realizacién faringea, lo que indica que al 11 la aspirada pervivié mâs

tiempo. Toscano Mateus (1953: 85) registra /x/ para la Sierra y /h/
para la Costa, y también proporciona varios términos del espanol de

Ecuador en los que se ha conservado la antigua aspirada, como jalar,
jediondo, juir, etc., propios especialmente de la Costa. Sea como
fuere, la documentacion ecuatoriana atestigua un cambio en marcha.
Todo indica que en las primeras décadas del XVII la aspiracién ya
habia desaparecido en gran parte de las voces de muchos centras
urbanos de la Audiencia, sin que esto excluya la posibilidad de que
estas voces con la aspiracién se conservasen en otros lugares, princi-
palmente en la Costa de la Audiencia.

Esto nos lleva a la velarizacién de /// y su confluencia con /h/ o su

pronunciacién velar. Parece, por los estudios de Alvarez Nazario
1982) en Puerto Rico y Lope Blanch (1985) en El habla de Diego de

Ordaz, que también en América se cumplié, a la vez que en la peninsula,

el proceso de ensordecimiento de las dos palatales [f] y [3],
pues, durante la primera mitad del XVI, ambos encuentran a autores

que todavia distinguen. Sin embargo, en la segunda mitad del XVI,
las confusiones grâficas permiten afirmar que el ensordecimiento ya
se habia producido a escala general. Asi, en aquellas regiones de

colonizacién tardia, como la bonaerense, la tucumana o la ecuatoriana,

llegé sôlo la realizacién sorda del fonema 0, ya muy debilitada la
realizacién sonora, como mucho. Para Rivarola (2001: 64), el proceso

de velarizacién de /// podria haberse iniciado ya en el siglo XV y
luego se extenderia lentamente de tal manera que en el siglo XVI
existirian tanto en Espana como en América cuatro aléfonos del anti-

guo fonema palatal sordo: [f], desaparecido en el siglo XVII; una
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realizaciôn medio palatal no coronal tipo Ich laut; el aspirado
meridional [h] y el velar fricativo [x]. Los très ûltimos se conservarian en

America (Rivarola 2001: 64).
Ahora bien, las areas con mayor proporeiön de emigrantes anda-

luces o que continuaron en contacto con los puertos de Andalucia
adoptaron la soluciôn meridional del proceso de velarizaciôn, y, de

este modo, la realizaciôn aspirada /h/ es general en el Caribe, gran
parte de Centra América, Panama, Colombia, Venezuela y zonas
costeras del Pacifico, como la del Ecuador (Lapesa 1981: § 129.1 y
130.5 y Canfield 1988).

La situaciôn que muestran los manuscritos de la Audiencia de

Quito es algo compleja. Sabemos, como hemos visto, que en la Costa
del Ecuador hay una pronunciaciôn aspirada, que contrasta con la
velar fricativa de la Sierra. Es posible que la aspiraciôn que hay en la
Costa sea antigua, aunque faltan datos que nos permitan asegurar
esto con total certeza. Las grafias <x> y <j, g> enrpleadas en los
documentos no permiten saber la realizaciôn alofônica que debiô
existir. Por otro lado, en los textos de la Costa no hay apenas ejem-
plos de uso de grafias <h> por <x> o <j, g>, y tan solo hemos docu-
mentado en la segunda mitad del XVII la forma htigar junto a juega
(1660) en el mismo escrito de un individuo de Guayaquil.8 Pero un
solo testimonio no suele servir de mucho. Aunque precisamente ello
no impide que no deje de ser significativo que en los documentos de

la Costa no hayamos registrado apenas testimonios del proceso de

confluencia en la aspirada, lo que no es el caso para otras regiones
americanas estudiadas donde se puede observar esto con mâs
testimonios.9 <^Se trata de un fenômeno ocultado en las grafias por ha-

Legajo Quito, 65, Guayaquil 1660: denuncia y relaciôn sobre los abusos
del regidor de Fernando Moreno, vecino de Guayaquil.
Sin embargo, de todo lo dicho debemos ser también cautos y desconfiar
de la polivalencia del grafema <h> y de ejemplos como hentil o hente

(junto a gente, xente, jente), como testimonios de aspiraciôn de la velar
(como hace Fontanella 1992: 56-57) por cuanto la h puede representar
un fonema palatal (Pascual 1993: 50) o, como senala Rivarola (2001:
25), también es posible que se träte de un intento de poner en grafia la

velarizaciôn de /// que estaba en pleno proceso de consolidaciôn. Si es

un caso aislado, es preferible no considerarlo como aspiraciôn y si en la
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blantes de pronunciaciôn aspirada? Es probable. Es posible también

que la aspirada fuese un rasgo meridional reforzado en la Costa ecua-
toriana por el contacto de sus puertos con otros puertos de América,
pero que se veria frenada a su vez por la pronunciaciôn de la velar
procedente de la Sierra y solo hasta después de la época colonial no
se extenderia y alcanzaria mayor difusiôn geogrâfïca y social en la
Costa. Al menos esta explicaciôn se ajusta mejor a la tendencia que
hemos visto en la Costa a atenuar sus rasgos mâs méridionales para
acercar su pronunciaciôn a la del espanol andino de la Sierra.

1.3.6. Yeismo
Concluimos con otro fenômeno de desfonologizaciôn, que ha cono-
cido un amplio conjunto de estudios y que présenta caracteristicas

muy interesantes en Ecuador. La deslateralizaciôn de l~kl y su con-
fluencia con /y/ cuenta con antiguos ejemplos en espanol, incluso en

regiones que en la actualidad distinguen ambos fonemas (Lapesa
1981: § 93.1), pero comenzarâ a atestiguase de forma menos esporâ-
dica en Toledo (desde fines del XIV) y en Andalucia y América a

comienzos del XVI, sobre todo cuando /y/ adquiriô realizaciôn con-
sonântica, tras el ensordecimiento de la palatal sonora /$/.

Fenômeno meridional para unos y multirregional para otros, llama
la atenciôn que en América se encuentre desde los primeros tiempos.
Claudia Parodi (1977) ha estudiado la presencia de yelsmo durante el

siglo XVI en América y encuentra testimonios en México, Honduras,
Peru, Venezuela y Cuba. Los testimonios americanos mâs tempranos
son contemporâneos a los que se producian en determinadas zonas de

la peninsula. Esto redunda en la corroboraciôn de su origen peninsular,

al menos durante la colonizaciôn de las primeras areas america-
nas (Fontanella 1992: 57).

Ahora bien, pese a lo temprano de su presencia en tierras india-

nas, su arraigo en América fue lento e incluso conociô tanto expan-
siones como retrocesos. Aunque el yeismo esta ya muy generalizado,

region actualmente no existe la pronunciaciôn aspirada habria que sos-

pechar todavia mâs. Es dificil también poder documentar el paso de ///
palatal a /x/ velar y sus grados intermedios, por cuanto no existia grafia
para representarlo.
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todavla hay regiones que mantienen la distinciön, bien como lyl-l^l,
bien como A/~/y/ (Canfield 1988, Vaquero 1996: 39, Fontaneila
1992 (punto de vista histörico en pp. 57 y ss y actual en pp. 134 y ss)

y Moreno de Alba 1990: 153 y ss). Parece que la vinculaciôn mâs o

menos constante de las zonas costeras americanas con Andalucla ha

hecho que el fenômeno terminase imponiéndose en éstas. Sin embargo,

âreas mâs alejadas o del interior, donde hoy hay confusion, como
Tucumân, estudiado por Rojas (1985), muestran a través de los
documentas testimonios de yelsmo poco frecuentes y tardios. Incluso
en Puerto Rico Alvarez Nazario (1982) no halla testimonios de
confusion hasta el siglo XVIII. Todo indica que se trata de una desfono-
logizaciôn muy posterior en muchas regiones americanas.

La situaciôn actual que describe Quilis (1992: 598-599) en Ecuador

corrobora en gran parte la descrita anteriormente por Canfield
(1988: 58), Toscano Mateus (1953: 99 y ss) y Boyd-Bowman (1953:
26-27). La Costa del Ecuador es yeista y no distingue entre ÏÏJ y /y/;
hay distinciön en la Sierra, al norte y al sur del pais, y distinciön con
rehilada /$/ en toda el ârea central interior. Sin embargo, los datos

que aportan los manuscritos muestran una realidad distinta. Desde
finales del siglo XVI hasta principios del siglo XIX el yeismo es muy
escaso en los documentas de toda la Audiencia: sölo hemos encon-
trado dos muestras de confusion, ayi y apollada, en'Guayaquil, Costa
de Ecuador, y uno en Popayân, zona de la actual Colombia, donde

hoy se distingue.10 No deja de ser problemâtica la confrontaciön de

los hechos que ofrece el corpus con la situaciôn actual de los territories

que compusieron la antigua Audiencia. A juzgar por lo expuesto,
parece que el yeismo es mâs tardio en la Costa del Ecuador de lo que
se supone y se acercaria a la situaciôn descrita por Alvarez Nazario
(1982) para Puerto Rico. A no ser que haya de interpretarse la signi-
ficativa escasez de testimonios como un ejemplo de ocultaciôn en la

10 «los vido por venir ayi en Compania de dho padre [...]» (Legajo Quito,
67, Popayân 1674: nueva declaraciôn de Nicolas de Castro, vecino de

los remedios); «.ayi allara yncombenientes [...]» (Legajo Quito, 263,
Guayaquil 1777: carta de Domingo de Andrade, comerciante de Guayaquil);

«apollada por el ministro jues [...]» (Legajo Quito, 263, Guayaquil

1777: carta e informaeiön de Miguel Gômez Cornejo, vecino de

Guayaquil).
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escritura de fenômenos que existian en la realidad lingûlstica hablada
de la zona, donde no se distingula. Pero esto nos coloca ante el pro-
blema de por qué en el mismo tipo de documentos de otras regiones
americanas yelstas aparecen muchos mâs testimonios que en la Au-
diencia de Quito. Esto nos lleva también a cuestionar las causas que
se han esgrimido para explicar la presencia de distinciôn en Ecuador,
sobre todo la que lo atribuye a una influencia de la lengua indlgena
de la zona, como propone Boyd-Bowman (1953). Quilis (1992: 599),
sin rechazar totalmente esta hipôtesis, muestra también reticencias a

la hora de aceptarla, dada la situaciôn que descubre con respecto a

otra lengua indlgena donde no existe la palatal lateral y, sin embargo,
se hace la distinciôn con /X/. La Sierra ecuatoriana sigue al espanol
andino en este rasgo. Por su parte, la Costa, al igual que los otros
fenômenos ya vistos, de nuevo siguiô en esto su adscripciôn al espanol

andino.

1.4. Conclusion

Lo que indican los datos obtenidos de los documentos es que la Costa

del Ecuador esta lejos de ser una zona costera americana con pre-
dominio de rasgos andaluces, como se la ha considerado tradicio-
nalmente, y habria que adscribirla como una variedad mâs del espanol

andino. Ahora bien, dados sus vinculos histôricos con Andalucia

y otras regiones costeras americanas, la Costa logrô mantener, mâs o

menos atenuados, ciertos rasgos méridionales que la caracterizarian
frente a la Sierra, sin dejar de aproximarse a ella en otros. Por otro
lado, la situaciôn que muestran los documentos matiza y réfuta en

algunos casos las distribuciones geogrâficas propuestas por Canfield
(1988) y Toscano Mateus (1953), y se adecua mejor a la situaciôn
descrita para la actualidad por Quilis (1992) y Lipski (1996). Ade-
mâs, los datos que hemos obtenido permiten fechar algunos fenômenos

como, por ejemplo, el del yeismo, mucho mâs tardlo en la Costa
del pals de lo que se suponla.
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FUENTES DOCUMENTALES

Todos los documentas que han servido como base de nuestro anâlisis

para el estudio de la historia del espanol en la Audiencia de Quito
son originales inéditas pertenecientes a los fondos del Archivo General

de Indias (AGI) de Sevilla y estân incluidos en las secciones Es-

cribania de Câmara y Audiencia de Quito. En total se ha trabajado
hasta el momenta con un total de aproximadamente quinientos
documentas de extension muy dispar, que puede ir desde una hasta mâs
de cien paginas. Son textos propios de la administraciôn y justicia de
la Audiencia. El periodo que abarcan va desde Finales del siglo XVI
hasta principios del siglo XIX. Hasta ahora, hemos obtenido datas
del anâlisis de unas 4450 paginas. Estas documentas se componen de

declaraciones de testigos, cartas entre particulares, peticiones, de-

nuncias, respuestas a cargos, informaciones, relaciones y testamen-
tos. Los diecinueve legajos del AGI de los que se han extraido los

documentas son los siguientes: Quito 33, Quito 61, Quito 64, Quito,
65, Quito 67, Quito 68, Quito 69, Quito 140, Quito 161, Quito 162,

Quito 172, Quito 231, Quito 263, Quito 302 Quito 348, Quito 374,

Quito 147, Escribania de câmara 926c, Escribanla de câmara 927.



2. El vocalismo en documentos ecuatorianos de los

siglos XVI a XVIII
Natacha Reynaud Oudot

El vocalismo y sus inscguridades y vacilaciones en las diferentes
zonas hispanohablantes es un objeto de investigaciôn interesante y
complejo en el estudio de la historia del espanol desde sus origenes
hasta hoy. Ya sabemos que en la peninsula ibérica se resuelven la

gran mayoria de las dudas durante los siglos XVI y XVII; sin embargo,

no se van a fijar en el mismo momento en todo el âmbito hispâni-
co.

En este trabajo se ilustrarâ y pondra en perspectiva la evoluciôn
de las vacilaciones en la Audiencia de Quito, mediante ejemplos
sacados de documentos coloniales de los siglos XVI, XVJI y XVlIi
conservados en el Archivo General de Indias de Sevilla, que son

principalmente cartas, denuncias, peticiones y declaraciones de testi-

gos. El trabajo con estos documentos que provienen de la Sierra y de

la Costa ecuatorianas nos permite, por medio del estudio de las gra-
fi'as, dilucidar y describir en parte la ortografia y la pronunciaciön
ecuatorianas de la época en estas dos regiones del pais que muestran
hoy un comportamiento lingüistico divergente en cuanto a varios
fenômenos fonéticos, como senalan, por ejemplo, Toscano Mateus
(1953: 37), Lipski (1996: 264), Canfield (1988: 56) o Sânchez Mén-
dez (1997: 389), lo que hace interesante rastrear si existian también

Este trabajo es una revision y actualizaeiön de una comunicaciön presen-
tada en el XVI Congreso International de la ALFAL, eelebrado en Alca-
lâ de Henares del 6 ai 9 de junio de 2011.
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diferencias durante la época colonial en lo referente a las vacilacio-
nes vocâlicas.

2.1. ASPECTOS TEÖR1COS

Desde el punto de vista teorico, hace falta volver a repetir que la
Audiencia de Quito hereda el sistema vocâlico del castellano peninsular

del siglo XVI, que ha viajado a América con los conquistadores

y colonos espanoles.
En la peninsula, la conformaciôn del sistema vocâlico «estaba ya

realizada en la época de fijaciôn escrita del idioma (s. XIII)» (Cano
Aguilar 2005: 825), por ejemplo en cuanto a las vocales tônicas que
ya se habian fijado en el siglo XIII, debido a su fuerza articulatoria.

Como subraya Lapesa, «en la primera mitad del siglo XV pervi-
vian en la lengua muchas inseguridades: no se habia llegado a la
eleccion definitiva entre las distintas soluciones que en muchas casos
contendian» (1992: 15) y «las vocales inacentuadas alteraban con
frecuencia su timbre: sofrir, venir, robl'rubi'» (2008 [1981]: 237).

Estas vacilaciones se deben a diferentes fenômenos fonolôgicos,
por ejemplo a la disimilacion de la secuencia de dos vocales en slla-
bas contiguas (deligencias) o cuando la tonica es una i o una e (pren-
sipio, difinitiva). Se puede deber también a una inflexion causada por
una semiconsonante en sllaba posterior (mincion, tiniente), o también
puede ser la consecuencia del mantenimiento abierto de la vocal eti-
molögica (nenguno, obiera, sostituia). Finalmente, también puede
producirse por analogia, por ejemplo en el caso de los prefijos des- /
dis- (desffrutan) (véase Sânchez 1997: 60).

En Espana, durante el siglo XVI, van disminuyendo las vacilaciones

vocâlicas de las vocales âtonas, al principio en el habla urbana y
culta, como indica Lapesa (2008 [1981]: 312). Sin embargo, como
destaca Quesada Pacheco (1990: 32), «Lapesa se basa en los escritos
de los autores clâsicos espanoles. Por lo tanto, se podria suponer que
esa no es la misma realidad en escritos de carâcter no literario, como
ocurre con los coloniales costarricenses».
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En América se observa el mismo fenömeno; sin embargo, va a

evolucionar con un ritmo diferente comparando con lo que sucede en
la peninsula, como lo vamos a ver mâs adelante.

La pervivencia durante varias décadas de las vacilaciones en
América puede deberse a varios factores, entre los cuales los diferen-
tes autores citan el estado de mediocridad cultural de muchos indivi-
duos o la inestabilidad vocâlica fruto de la interferencia de lenguas
en contacto (véase Sânchez 2003: 234). En el caso de la Audiencia
de Quito se trata del quechua, puesto que en esta lengua se descono-
cen las vocales médias espanolas y entonces se produce una confusion

en el momento de pronunciar una palabra castellana. Segun
Sânchez «esto explicaria también que hasta en la pronunciaciôn culta
de algunas regiones andinas se pronuncien cerradas ciertas vocales

que en espanol estândar no lo son» (2003: 243).

2.2. CONTEXTUALIZACIÔN DEL FENÖMENO

Todas las investigaciones dedicadas al espanol colonial de América
constatan la presencia, a partir del siglo XVI, de vacilaciones vocâli-
cas, en particular en la serie de las vocales palatales l'\l - /e/; las
vacilaciones en la serie de las velares ya habian desaparecido en el siglo
XVI.

En cuanto al siglo XVI en México, Arias Alvarez (1997: 24-25) y
Lope Blanch (1985) constatan, en unas cartas escritas por Diego de

Ordaz, que la vacilacion vocâlica queda ampliamente reflejada en los

documentes estudiados, pero Lope Blanch afirma que «era mâs fâcil

y frecuente la inflexion de /e/ que la de loi» (Lope Blanch 1985: 50).
Igualmente, Carrera (2008: 736-740) destaca numerosas vacilaciones
en documentes coloniales colombianos del siglo XVI.

Quesada Pacheco (2009: 29-32) para Costa Rica, Sânchez Mén-
dez (1997: 58-64) para Venezuela y Ecuador, y Rojas (1985: 84-86)
para la zona de Tucumân observan vacilaciones hasta la mitad del

siglo XVIII, al contrario de Alvarez Nazario, quien afirma que
«nuestros papeles del XVII dan cuenta por esta misma direcciôn de

unos empleos vocâlicos generalmente normales, aûn cuando todavia

aparecen casos esporâdicos de timbre anticuado en posiciôn âtona.»
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(Alvarez Nazario 1982: 60). No obstante, précisa que fuera de las

ciudades «persistirlan aün por la amplia zona campesina insular, al

cerrarse el XVII, casos numeroslsimos ilustrativos del vocalismo
castellano» (Alvarez Nazario 1982: 60). En cuanto a la zona de Buenos

Aires, Fontaneila de Weinberg encuentra numerosos ejemplos de

vacilaciones hasta finales del siglo XVI11 (1987a: 2) y también al

principio del siglo XIX, incluso en el habla de autores cultos, «aun-
que su frecuencia es visiblemente menor y déclina notoriamente con
el avance del siglo.» (1987a: 96). Fontaneila intenta formular una

explicacion para el hecho de que las alternancias hayan perdurado en
Buenos Aires:

va que se trata de una region alejada de los grandes centras culturales, en
los cuales habrâ tenido lugar mas râpidamente un proceso de selecciôn,
segùn el cual se impusieron las formas que gozaban de mayor prestigio
ya en la primera mitad del siglo XVI, tal como lo senalaba Juan de Val-
dez [sic] en su obra. (Fontanella de Weinberg 1987a: 16)

En cuanto al espanol actual del Ecuador, al igual que en el resto de

América y la peninsula ibérica, siguen perviviendo las vacilaciones
vocâlicas, en particular en las vocales âtonas. Toscano Mateus afirma
que «en el Ecuador, el influjo del quichua hace que las clases incultas
no solo conserven, sino aumentan esa imprecision vocâlica: siguro
(,seguro), sigiin (segùn), pidir (pedir), rapadora (raspadura), josticia
(justicia) [...]» (1953: 56). Anade que estos cambios son «générales

y continuos» (1953: 56) en el habla de los indigenas.
Finalmente, Lapesa subraya que perviven las antiguas insegurida-

des respecto al timbre de las vocales âtonas, puesto que se pueden
observar en el habla vulgar y rûstica peninsular y americana hoy en
dla (2008 [1981]: § 116-2,391 y§ 135.1,500).

2.3. ANÂL1SIS DEL CORPUS

Para analizar el corpus de documentes coloniales de la Audiencia de

Quito de los siglos XVI a XVIII intentaremos tomar en cuenta, por lo

menos en parte, las observaciones formuladas por Carrera de la Red

en la conclusion de su articulo dedicado al vocalismo del espanol



Fonética y fonologia 125

colombiano colonial (2008: 741), a saber la importancia de hacer un
estudio sociolingüistico y de no olvidar los factores extralingiilsticos
siguientes: instrucciôn de los escribanos, tipo de documento, division
cronolôgica de la etapa colonial, proveniencia del documento (zona
del pais) e influencia de las lenguas indigenas de esta zona (Carrera
de la Red 2008: 741).

2.3.1. Vocales palatales
Empezamos con ejemplos de vacilaciones vocâlicas palatales /i/-/e/
sacados de documentos de la Costa ecuatoriana:

(1) pidimos (Guayaquil 65 1661 doc 40)
(2) pedio (Guayaquil 65 1661 doc 45)
(3) lexitima / lixitima (Guayaquil 65 1661 doc 40)
(4) previlegia / privilegios (Guayaquil 302 1771 doc 218)
(5) desminuyeran (Guayaquil 302 1771 doc 223)
(6) persevir (Guayaquil 202 1771 doc 220)

En documentos de los siglos XVII y XVIII, provenientes de Guayaquil,

observamos muchos ejemplos de vacilaciones de las vocales
âtonas hasta 1771; sin embargo, nos faltan documentos para afirmar
que esta tendencia sigue siendo prédominante hasta el final del siglo.

(7) desmenuir (Popayân 7 1581 doc 1001)
(8) ynuiaria y envio (Popayân 67 1674 doc 77)
(9) filegressia (Popayân 68 1671 doc 69)
(10) yntrinsico (Popayân 140 1723 doc 144)
(11) defunto (Popayân 3 74 1745 doc 192)

(12) pero confessando en dho papel se aseguraba que era tal que le

empedia el confesarse (Popayân 374 1795 doc 19)

(13) mesma (Popayân 67 1669 doc 58)

En los documentos provenientes de la zona de Popayân también
observamos numerosos ejemplos de vacilaciones de las vocales âtonas
hasta finales del siglo XVIII, en los cuales, como en Guayaquil, no
interviene el factor lengua indigena, puesto que estos documentos
fueron escritos por descendientes de espanoles. En el ejemplo 9

observamos un trueque de las âtonas (filegressia-feligresia) y en el
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ejemplo 12 una mezcla de usos, ya que parece que el escribano vacila
en el uso de la vocal (empedia y aseguraba).

(14) carneceria (Quito 60 1570 doc 1200)

(15) derigida (Quito 7 1584 doc 1005)
(16) siuilla (Quito 61 1624 doc 1)

(17) los rreynos del piru (Quito 61 1624 doc 2)

(18) preuilegio (Quito 12 1732 doc 159)

(19) uenistes (Quito 12 1732 doc 176)

También observamos numerosos ejemplos de vacilaciôn en el timbre
de las vocales palatales en Quito hasta 1764. Encontramos dos ejemplos

(18 y 19) en los que puede intervenir el factor del quechua,
puesto que provienen respectivamente de una carta escrita por un
indigena de la zona de Quito (18) y de una declaraciôn sobre malos
tratos de un cacique indigena (19).

2.3.2. Vocales velares
Como en otros estudios dedicados a la historia del espanol de Améri-
ca (por ejemplo Sânchez 1997: 59 y Lope Blanch 1985: 50),
observamos en los documentos de la Audiencia de Quito muchos menos
ejemplos de vacilaciôn vocâlica de las velares loi y /u/, que podemos
estimar a un 20% del total de ocurrencias:

(20) obiere (Quito 60 1570 doc 1200)
(21) mochacho (Quito 60 1570 doc 1200)
(22) dispusision (Popayân 7 1576 doc 1003)
(23) cudisia (Popayân 68 1671 doc 69)
(24) resulucion (Quito 64 1648 doc 18)

(25) acomularon (Guayaquil 163 1777 doc 224)
(26) robosta Quito 172 1732 doc 164)

En la gran mayoria de los ejemplos la vocal que cambia no es la tô-
nica; sin embargo, hallamos un ejemplo de vacilaciôn en una tônica
velar, en robosta (26), quizâ por un fenômeno de asimilaciôn.
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2.3.3. Vacilaciôn vocâlica entre velares y palatales
Observamos también vacilaciones vocâlicas entre velares y palatales.
Son mucho menos frecuentes, puesto que su pronunciaciön, en prin-
cipio, supone menos confusion, debido a la distancia de su punto de

articulaciôn. Conciernen también la /a/, que es la vocal mâs estable
del alfabeto espanol:

(27) treslados (Quito 61 1623 doc 1)

(28) monesterios (Quito 61 1623 doc 1)

(29) ojariza (Quito 64 1648 doc 31

(30) lantejas (Popayân 68 1671 doc 69)
(31) anidir (Guayaquil 65 1661 doc 47)

La inflexion de /a/ (27) aparece en nuestro corpus y suele darse con
el prefijo Iras- /très- probablemente por confusion.

Observamos también ejemplos de vacilaciones entre loi y le/:

(32) escureçer (Quito 61 1623 doc 4)
(33) conesimiento (Quito 61 1623 doc 1)

(34) vonebolensias (Guayaquil 263 1777 doc 225)

En los ejemplos 33 y 34 opinamos que la vacilaciôn vocâlica puede
deberse a una disimilaciôn o, en el caso de vonebolensias, a una ana-
logia con bondad (véase Sânchez Méndez 1997: 65).

(35) sinonomos (Popayân 374 1745 doc 193)

Finalmente, como podemos observar en el ejemplo 35, hemos encon-
trado un caso de vacilaciôn vocâlica entre l\l y loi, que puede deberse,

o a asimilaciön, o a un error del escribano.1

También hemos podido observar otros fenomenos vocâlicos en los

documentas de la Audiencia de Quito. Aparecen, por ejemplo, casos de

diptongaciôn de la le/ tônica -priessa (Popayân 67 1669 doc 60), rema-
nientte (Popayân 374 1745 doc 198)-, de monoptongaciôn de los dip-
tongos ne o ie -mostroçidad (Quito 172 1732 doc 1591), trinta (Quito 64
1648 doc 17)- y numerosas vocalizaciones -autuasse (Guayaquil 65
1661 doc 49), destruiçiones (Popayân 67 1669 doc 62)-.
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2.4. Conclus iones

Para acabar, quisiéramos subrayar el hecho de que no observamos
diferencias en las vacilaciones vocâlicas segiin las zonas geogrâficas
del pals, como ocurre con otros fenômenos fonolôgicos, por ejemplo
la aspiraciön de la antigua F- inicial latina. Esta inestabilidad de las

vocales, que produce una inseguridad en su manejo, se prolonga por
lo nienos hasta los anos 1760, aunque parece que en Guayaquil y
Popayân perviven unos anos mâs, quizâ por el carâcter mâs periféri-
co y menos culto de su lengua. Es muy probable que esta tendencia
siga durante el siglo XIX e incluso hasta hoy en dla en el habla rural
o subestândar ecuatoriana, como explica Toscano Mateus (1953). El

proceso de fijaciôn de estas vocales se hace a lo largo del tiempo, de

manera semejante a la peninsula, sin embargo esta cvoluciôn sigue
otro ritmo.

Fuentes documentales

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de documentos
indianos de la Audiencia de Quito, sacados del Archivo General de

Indias de Sevilla. A cada ejemplo le sigue, entre paréntesis, su
referenda, por ejemplo: vixilancia (Popayân 140 1723 doc 141). En este

caso Popayân corresponde a la ciudad en la que se redacto el docu-
mento, sigue el nûmero del legajo en el Archivo de Indias (140),
luego aparece la fecha (1723) que se atribuye al legajo y fmalmente
el nûmero del documento (141), que corresponde a nuestra numera-
ciôn de los documentos estudiados.



3. Las sibilantes en documentos ecuatorianos de los siglos
XVI-XVIII*

Natacha Reynaud Oudot

La evoluciön de las sibilantes en la historia del espanol es un objeto
de estudio complejo e interesante, tanto en la peninsula como en

América, puesto que diverge en parte segûn la zona dialectal y la

época estudiadas. Pero es necesario precisar, como hacen Claverla
Nadal (1988: 91) o Arias Alvarez (2006), que este tenia se encuentra
en el limite entre lo grâfico y lo fonético y que lo que se puede estu-
diar concretamente a partir de documentos antiguos es la forma escri-
ta de las sibilantes y no su pronunciacion, mera interpretaciôn de las

cacografias (Ariza Viguera 1996: 43-48). Sin embargo, las alternan-
cias y confusiones muy frecuentes de las graflas nos permiten formu-
lar hipôtesis sobre la manera de pronunciar estos fonemas.

En este trabajo se intentarâ mostrar y poner en perspectiva la
evoluciön del sistema medieval de las sibilantes castellanas, formado por
très pares (dos predorsodentoalveolares africadas (/ts/ y /tz/), dos
alveolares apicales fricativas /s/ y /z/ y dos prepalatales fricativas /J7

y 1^1). Presentaremos el proceso de ensordecimiento de las sibilantes

y el caso del seseo-ceceo, que ilustraremos mediante ejemplos saca-
dos de documentos coloniales de los siglos XVI, XVII y XVIII, con-

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de una comunicaciôn y un
artlculo presentados en el XXVI Congreso International de Lingûistica y
Filologlas românicas, celebrado en Valencia del 6 al 11 de septiembre
de 2010.
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servados en el Archivo General de Indias de Sevilla, que son princi-
palmente cartas, denuncias, peticiones y declaraciones de testigos.

3.1. ASPECTOS TEÖRICOS

En el espanol medieval convivian très pares de sibilantes, formadas
cada una por un fonema sordo y otro sonoro:

Sordo Sonoro
I Africado dental /?/ rZJË
j Fricativo alveolar /s/ /z/

Fricativo prepalatal III h i

Tabla n°l : sibilantes en espanol medieval1

El sistema sufriö durante los Siglos de Oro una serie de cambios:
1. Durante el siglo XV las africadas se debilitaron y se convirtieron

en fricativas (Cano Aguilar 2008 [1988]: 239).
2. Los très fonemas sonoros perdieron la sonoridad. Este ensordeci-

miento se refleja en los textos medievales por la inexistencia de la

oposiciôn grâfica entre <c/ç> y <z>, entre <ss> y <s> o entre <x>
Y <j/g>- Este fenömeno se extiende probablemente a partir del

norte (por los dialectos nortenos y el vasco) (Cano Aguilar 2008

[1988]: 211).
3. Los fonemas dentales y prepalatales cambian el lugar de articula-

ciôn y se transforman por un lado en una interdental y por otro la-
do en velar para mantener una oposiciôn fonolôgica (Penny 2006

[1993]: 122).
En la variedad andaluza del espanol y en América latina las sibilantes
sufrieron una serie de cambios diferentes (Lapesa 2008 [1981]: §

92.4, 317 y Menéndez Pidal 1964: 104-116). En textos méridionales
de los siglos XV y XVI podemos observar alternancias ortogrâficas
que con gran probabilidad son el producto de cambios fonolôgicos
(Penny 2006 [1993]: 124). A partir de estos errores podemos supo-
ner que los hablantes confundian las predorsodentoalveolares con las

1

Segûn Penny (2006 [ 1993]: 120).
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alveolares. En la mayorla de las areas andaluzas la sibilante se realiza

como predorsal, de lo que résulta el seseo. En otras zonas se prefiere
un punto de articulaciôn adelantado, lo que produce el ceceo.

A América pasaron rasgos méridionales con los emigrantes, pro-
venientes en gran parte del sur de la peninsula. Pasaron también rasgos

nortenos; sin embargo, las diferentes variedades se extendieron
geogrâficamente de manera bastante anârquica (Lapesa 2008 [1981]:
§ 129.3, 474), y en todos los lugares se hallaban hablantes con articu-
laciones diferentes. La convivencia de diversos rasgos produjo una
nivelaciön de los particularismes y permitiö la generalizaciôn del

seseo, al contrario del ceceo, que también habia viajado a América.
Sin embargo, queda la duda de saber exactamente cuândo y dônde se

produjo el ensordecimiento de las sibilantes.

3.2. CONTEXTUALJZACIÖN DEL FENÖMENO

Varios autores describen el uso de las sibilantes en los territorios
conquistados por los espanoles en América, por ejemplo Rojas
(1985: 59-79) para Tucumân, Sânchez Méndez (1997: 78-81) para
Venezuela y Ecuador, Quesada Pacheco (1990: 38-53) para Costa
Rica, Âlvarez Nazario (1982: 69-80) para Puerto Rico o Fontaneila
de Weinberg (1987a: 17-23, 54) para Buenos Aires.

Rojas describe la situaciôn de la ciudad argentina de Tucumân
durante la época colonial diciendo que observa una «confusion de

sibilantes (en lo que respecta el punto de articulaciôn y la sonoridad)
desde los primeras tiempos de la colonia» (1985: 61). Los documentes

de Costa Rica del final del siglo XVI y principios del XVII mues-
tran también un «uso anârquico de las grafias [...]. Esto demuestra

que la mutaciôn de las sibilantes ya se habia llevado a cabo» (Quesada

Pacheco 1990: 41). Sânchez Méndez (1997: 80) observa lo mismo
en documentes ecuatorianos y venezolanos de los siglos XVII y
XVIII y emite la hipôtesis que, como el seseo esta muy arraigado,

«parece que es muy anterior» (1997: 81). Cock Hincapié (1969: 138)
halla datos semejantes en el Nuevo Reino de Granada (territorio de la
actual Colombia) y pretende que ya existia el fenômeno del seseo en
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el peri'odo 1550-1650, incluso en las capas cultas de la sociedad
colonial.

Alvarez Nazario observa igualmente que desde el siglo XVI apa-
recen numerosas cacograflas en los documentos puertorriquenos, lo

que para él es una «prueba documentai de las pronunciaciones
çezeantes de seseo y ceceo» (1982: 72); sin embargo, précisa que la

gran mayoria de los colonos que poblaron Puerto Rico fueron de

origen andaluz o extremeno. Fontanella de Weinberg (1987a: 17)
confirma estos datos en cuanto al ensordeciniiento de las sibilantes;
ademâs, afirma que la «mayoria» (1987: 17) de los autores bonaeren-
ses de los siglos XVI y XVII ya no oponen las dentales y las alveolares,

proporciôn que se extiende a la casi totalidad de los autores del

siglo XVI11 (el numéro de las confusiones ortogrâficas aumenta hasta
el siglo XVIII). Fontanella destaca también el hecho de que el material

estudiado «corrobora que el medio americano, cuyo rasgo
fundamental debiô ser el multidialectalismo, ocasionö la erosion de los

contrastes de sibilantes en muchos hablantes procedentes de zonas
distinguidoras» (1987a: 19). Finalmente, en cartas del siglo XVI
provenientes de México,2 Lope Blanch (1985: 41 y 46) en cambio no
observa rasgos de çeçeo, pero si que ya se habia impuesto el
ensordeciniiento.

Hoy en dia, en el espanol americano esta generalizado el seseo,

rasgo compartido con Andalucia y las islas Canarias (Fontanella de

Weinberg 1992: 133). Sin embargo, esta /s/ es polimorfica (Vaquera
de Ramirez 1998 [1996]: 34), puesto que puede articularse de varias

maneras, aunque la de mayor extension es la «dorsoalveolar conve-
xa» (Vaquera de Ramirez 1998 [1996]: 35). No obstante, pueden
observarse articulaciones ceceantes en algunos puntos, por ejemplo
Puerto Rico, Panama o Colombia (Fontanella de Weinberg 1992:

133).
En cuanto al Ecuador, Quilis (1992) y Lipski (1996) no mencio-

nan nada particular sobre el seseo, lo que nos deja suponer que es

comün en todas las zonas, dato apuntado ya por Toscano Mateus,
quien explica que «El sonido espanol 0 [...] es completamente des-

2
Lope Blanch (1985) estudia la lengua que emplea Diego de Ordaz, espanol

oriundo de Zamora, en sus cartas, escritas en 1539-1540 en México.
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conocido en el Ecuador» (Toscano Mateus 1953: 75). Vaquera de

Ramirez (1998 [1996]: 37) précisa que la /s/ ecuatoriana es predor-
soalveolar convexa y que es mâs tensa en la Sierra que en la Costa.

3.3. ANÂL1SIS DEL CORPUS

Al analizar el corpus conformado por documentas de los siglos XVII
a XVIII, tanto de Quito y de Popayân como de Guayaquil, asi como
de algunos textos del siglo XVI, lo que destaca es el caos ortogrâfico,
en todos los lugares y en todas las épocas, aunque quizâ un poco
menos en el siglo XVI y durante la segunda mitad del siglo XVIII.

3.3.1. Siglo XVII
Analizaremos primera ejemplos de los siglos XVII y XVIII que ya
fueron estudiados en parte por Sânchez (1997). Observamos una gran
mezcla de usos ortogrâficos durante el siglo XVII en Quito, aunque
por régla general predominan de manera clara las confusiones -casos
en los que se coloca una <s> o una <ss> en vez de <c> o <z>-, lo

que nos deja suponer que el seseo, al contrario del ceceo, estaba bien

implantado en la capital de la Audiencia en el siglo XVII. Ademâs, el

hecho de que aparezca una vez juridision y una vez justissia en el

mismo documenta, nos permite afirmar con bastante seguridad que el

ensordecimiento ya estaba completamente establecido:

1 jues / numerasion / asucar / Audiensia / sentensia / acsion / siudad
/ plasa / nesesitado / hechisos / proseder / sena / agradesca /
juridision/justissia / sinco / arsoobispo (Quito 64 1648 doc 18)

(2) prezidio / cauzado / cauza / reprehençion / paçion (Quito 64 1648

doc 18)

En los documentas del siglo XVII provenientes de Popayân
observamos, como en Quito, numerosos ejemplos de mezcla de los usos

ortogrâficos, pero también un nûmero no despreciable de casos en los

que se colocan <c>, <ç> o <z>, donde tendria que aparecer una <s>.
Esta nos puede hacer pensar que el ceceo no era inexistente en esta

zona intermedia de la Audiencia de Quito, que no estâ ubicada en la
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Costa y que tampoco es un centro administrative o cultural de la

Audiencia:

(3) diezen / reueldez / çiete (Popayân 67 1674 doc 70)
(4) consepzion (Popayân 67 1674 doc 70)
(5) perzona (Popayân 67 1669 doc 54)
(6) nezeçarios / dispoçiçion (Popayân 67 1669 doc 56)
(7) dispuzicion (Popayân 67 1669 doc 57)
(8) ocaçiones (Popayân 67 1669 doc 58)
(9) ymbaçiones (Popayân 67 1669 doc 62)
(10) precidente (Popayân 67 1674 doc 77)
(G) yglecias (Popayân 67 1674 doc 83)

Podriamos entonces formular la hipötesis de que el ceceo, fenômeno
existente en ciertos puntos de la Andalucia de la época de la coloni-
zaciôn (Huelva, Câdiz, Mâlaga, Granada) (Penny 2006 [1993]: 125),
coexistiria con el seseo en zonas periféricas de la Audiencia, como
Popayân. Séria desde luego un uso paralelo al de Andalucia de los

siglos XV y XVI, en que «el seseo, menos vulgar, [era] preferido en
la ciudad de Sevilla y nûcleos urbanos importantes, [y] se impuso en
el reino de Cordoba [...], aunque en el espanol atlântico no falten
restas de ceceo.» (Lapesa 2008 [1981]: § 92.5, 318). En Quito encon-
tramos menos ejemplos de ceceo, lo que confirmaria nuestra hipötesis,

puesto que ahi se seguiria mâs al uso sevillano. No obstante, no
podemos confirmar esta observaciôn con datas provenientes de estudios

dedicados al espanol colonial, puesto que no detallan el uso del

ceceo. Sin embargo, no hay que olvidar que también puede deberse a

razones puramente grâficas.
En Guayaquil, ciudad que, como Popayân, no es un centro

administrative y cultural de la Audiencia, encontramos sobre todo ejemplos

de mezcla de los usos, que atestiguan el ensordecimiento de las

sibilantes medievales:

(12) provicion / omiçion / yntereçes (Guayaquil 65 1661 doc 40)
(13) dies / seyssientos / obligasiones / piesas / obedesimiento / desi-

mos / sivil / ynformassion / fuerssa (Guayaquil 65 1661 doc 40)
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3.3.2. Siglo XVIII
El siglo XVII1 es mâs contrastado en cuanto a los usos ortogrâficos y
probablemente también en cuanto a la articulaciôn de las sibilantes,
de tal manera que lo podemos dividir en dos periodos. En Quito,
durante la primera mitad del siglo XVIII, observamos ejemplos de

mezcla de los usos en un mismo documento:

(14) possecion (Quito 162 1705 doc 135)
(15) asucar / rais (Quito 162 1705 doc 135)

Aparecen también ejemplos en los que los usos (ejemplo 16: seseo-
ceceo y ejemplo 17: seseo-uso etimologico) se mezclan dentro de

una misma palabra, lo que nos muestra que algunos escritores a ve-
ces siguen reglas fonéticas y otras veces etimolôgicas para escribir,
cometiendo ademâs errores ortogrâficos:

(16) nesezita (Quito 172 1732 doc 158)
(17) aseptacion (Quito 172 1732 doc 177)

Sin embargo, encontramos sobre todo numerosos casos de usos de la

<s> en vez de <c> o <z>, lo que nos permite pensar que el seseo
estaba arraigado en la lengua de esta zona:

(18) partision / Aluasea / dise / partission (Quito 927 1720 doc 140)
(19) ocsidentales (Quito 161 1725 doc 145)
(20) nesesario (Quito 161 1725 doc 148)

(21) exselencia (Quito 172 1732 doc 155)
(22) prinsipal, trese (Quito 172 1732 doc 187)
(23) correcsion (Quito 171 1732 doc 189)

En cambio tenemos escasos ejemplos provenientes de documentos de

Quito de la segunda mitad del siglo XVIII.
En documentos de Popayân de la primera mitad del siglo XVIII,

también observamos una mezcla de usos ortogrâficos en un mismo
texto:

(24) zello / prezidio / rriezgo / çituada (Popayân 140 1723 doc 144)
(25) exspedision / exselencia / reconosimiento (Popayân 140 1723 doc

144)
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Durante el siglo XVII hemos constatado una presencia de posibles
casos de ceceo en esta region, que se reducen durante el siglo XVIII;
hay desde Iuego un probable retroceso del ceceo a favor del seseo, lo

que puede ser debido a una nivelaciön por el fenömeno mas extendi-
do en las tierras colonizadas, o también a motivos grâficos:

(26) preçente / ciendo (Popayân 140 1702 doc 118)

(27) auçente (Popayân 140 1702 doc 120)
(28) pertenesiente / sinco / hasienda / sincuenta / haserlo / mersedes

(Popayân 140 1702 doc 116)

(29) amenasas (Popayân 140 1702 doc 128)

(30) reseuido (Popayân 140 1723 doc 142)

De Popayân tampoco tenemos muchos ejemplos de la segunda mitad
del siglo XVIII.

En textos de Guayaquil observanios también casos de rnezcla de

los usos, incluso en la segunda parte del siglo XVIII, y son numero-
sos, contrariamente a Quito y Popayân:

(31) zusoescriptos / requicito / recidentes (Guayaquil 302 1770 doc

217)
(32) Altesa / nesesarias / consecusion / presiso / haser (Guayaquil 302

1770 doc 217)
(33) intereza / expidieze / posezion / defenza (Guayaquil 263 1777

doc 225)
(34) negosio / providensias / mescle / persive (Guayaquil 263 1777

doc 225)

Pensamos que el hecho de encontrar ejemplos de confusiones orto-
grâficas en documentas de Guayaquil de la segunda mitad del siglo
XVIII y no de las otras zonas podria deberse a que las normas formu-
ladas por la Real Academia Espanola a partir de 1726 en el Diccio-
nario de Autoridades y en 1741 en la Orthographia espanola se apli-
caron de manera muy diversa segün las zonas, probablemente mâs y
mejor en sedes administrativas, religiosas y culturales, y menos en
ciudades dedicadas al comercio.



Fonética y fonologia 137

3.3.3. Siglo XVI
Llegamos ahora al siglo XVI, que no ha sido muy estudiado desde el

punto de vista fonético. Podemos observar que en Quito los usos

ortogrâficos son los siguientes: en la mayoria de los textos, los escri-
banos utilizan la <z>, la <c> y la <ç> para la antigua predorsodento-
alveolar africada tanto sorda como sonora, e indistintamente también
la <s> y la <ss>, tanto para la sorda como para la sonora:

(35) pacificar / paçificar / gonçalo / cuzco / lanças / çiudad / tiraniçado
/ alçar / hize / hiçe / hiço / hizo / hazida / haçienda (Quito 912a
1586 doc 1304)

(36) tassaçion / tasa / tassa / visitador / rreside / hazer / liçenciado ga-
rçia / aueriguaçion, /diezmos / doze (Quito 60 1570 doc 1200)

Esto significa que con gran probabilidad ya se habia producido el

ensordecimiento de las sibilantes; los redactores de los documentos

ya no eran capaces de distinguir entre sorda y sonora, y por lo tanto
no sabi'an qué grafia escoger.

En Popayân la situaciön no parece tan clara, ya que hallamos po-
cos ejemplos en los que se mezclan las sonoras con las sordas (ejem-
plo n° 42). Hacer y decir estân, en estas cartas, escritos sistemâtica-
mente con <z>. Ademâs, hemos encontrado dos ejemplos (véase n°

41 y 42) en los que se coloca la <ss>. Formulamos aqui dos hipote-
sis: en el caso de vassallos, o la sibilante se pronunciaba sorda
(conforme a su etimologla), y para reforzarlo, se pone la grafia doble para
distinguirla de la sorda, dejândonos por lo tanto suponer que se pro-
nunciaban sonoras otras sibilantes. O es un intento del redactor de

escribir de manera culta, recuperando la ortografla antigua. El ejem-
plo 42 es diferente, ya que ahl aparece una <ss> en una palabra que,
segûn su etimologla, se pronunciaba con una s sonora. Esta confusion

de las sibilantes nos muestra que, por lo menos en parte, ya exis-
tia una confusion en las sibilantes en Popayân durante la segunda
mitad del siglo XVI, es decir que el ensordecimiento quizâ ya estaba

en marcha:

(37) hiziere (Popayân 7 1576 doc 1003)
(38) hazer / dize (Popayân 7 1576 doc 1002)
(39) dize (Popayân 7 1576 doc 1001)
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(40) felizes (Popayân 7 1576 doc 1002)
(41) vassallos (Popayân 7 1576 doc 1003)
(42) bessamos (Popayân 7 1576 doc 1003)

En cambio, no hemos encontrado muchos ejemplos de confusion
entre las antiguas sibilantes predorsodentoalveolares y las alveolares,
lo que podria significar que las personas que escribieron estos docu-
mentos sabian escribir correctamente, o que el çeçeo no estaba tan
difundido durante la segunda mitad del siglo XVI en Quito y en
Popayân:

(43) necesidad (Popayân 7 1576 doc 1002)

Si esto se verificara con otros documentos de la misma época, se

podria explicar por el hecho de que en Quito y Popayân, al contrario
de la Costa -y como fue demostrado en cuanto a otros fenômenos
fonéticos y morfosintâcticos- se atiende mas a los usos cortesanos de
la peninsula, sean éstos ortogrâficos o fonéticos.

Sin embargo, hemos encontrado algunas confusiones en cartas re-
dactadas en 1584 en Quito por un cacique principal llamado Pedro de

Henao:

(44) casiqui / cazicazgo / cusquo (Quito 7 1584 doc 1005)

En estos documentos aparecen también los rasgos caracteristicos del
ensordecimiento:

(45) haçe / haze / cassarla / cassada / cossas / cassa (Quito 7 1584 doc

1005)

3.4. CONCLUSIONES

Basândonos en los textos que hemos analizado podemos observar

que el ensordecimiento de las sibilantes esta arraigado en la Audiencia

de Quito durante los siglos XVII y XVIII, y probablemente también

en el siglo XVI en la capital, al contrario de la zona de la Costa,
en donde quizâ se seguia distinguiendo, por lo menos en parte.
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En cuanto al seseo/ceceo, podemos afirmar con bastante seguri-
dad que el seseo estaba bien establecido en Quito y Guayaquil durante

los siglos XVII y XVIII. La situaciôn no es tan clara en cuanto a

Popayân durante el siglo XVII, donde encontramos ejemplos que nos
hacen pensar que convivia con el ceceo. En los documentos del siglo
XVI que hemos estudiado no observamos, salvo en el texto de un
cacique, rasgos de çeçeo. Sin embargo, siempre es importante tener
en cuenta el hecho de que desde siempre existiô una cierta presiôn
normativa y que escribir hacer con <c>, <z> o <ç> no significa que
no se seseara, como explica Cock Hincapié (1969: 99).

Finalmente, hace falta observar que en cuanto al ensordecimiento

y al fenômeno del çeçeo no se notan diferencias entre la Costa y el
interior de la audiencia de Quito, contrariamente a otros fenômenos,
como por ejemplo la aspiraciön de la velar y de la antigua F- inicial
latina, y probablemente la <s-> en posiciôn implosiva.

FUENTES DOCUMENTALES

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de documentos
indianos de la Audiencia de Quito, sacados del Archivo General de

Indias de Sevilla. A cada ejemplo le sigue, entre paréntesis, su
referenda, por ejemplo: vixilancia (Popayân 140 1723 doc 141). En este

caso, Popayân corresponde a la ciudad en la que se redactö el

documente, sigue el nûmero del legajo en el Archivo de Indias (140),
luego aparece la fecha (1723) que se atribuye al legajo y finalmente
el nûmero del documente (141), que corresponde a nuestra numera-
ciön de los documentos estudiados.





4. Los grupos cultos en documentos de la Audiencia
de Quito (siglos XVI a XVIII)"

Natacha Reynaud Oudot

El uso de los grupos cultos consonänticos latinos en la historia del

espanol es un objeto de estudio complejo e interesante, tanto en la

peninsula corao en América. Su conservaciôn, reducciôn, debilita-
miento, vocalizaciôn, confusion o ultracorreccion1 diverge en parte
segûn la zona dialectal y la evoluciôn de estos fonemas durante la

época colonial. Pero es necesario precisar, como lo hace Claveria
Nadal (1988: 91), que este tema se encuentra en el limite entre grafia
y fonética y que lo que se puede estudiar concretamente a partir de

Este trabajo es una revision y actualizaciôn de un articulo presentado en
el X Congreso Internacional de la AJIHLE, celebrado en Sevilla del 14

al 16 de abril de 2010 y publicado en Carmona Yanes, Elena y Santiago
del Rey Quesada (coords.) (2011): Id est, loquendi peritia. Aportaciôn a
la Lingiiistica Diacrônica de los Jôvenes Investigadores de Historiogra-
fia e Historia de la Lengua Espanola, Sevilla: Departamento de Lengua
Espanola, Lingiiistica y Teorla de la Literatura / Facultad de Filologla /
Universidad de Sevilla, pp. 367-376.

1

Utilizamos estos conceptos con las definiciones siguientes: conservaciôn
'mantenimiento del grupo latino' (escripto); reducciôn 'pérdida del gru-
po' (otubre); debilitamiento 'sustituciôn de la primera consonante por
otra mâs fâcil de pronunciar' (agsiôn)\ vocalizaciôn 'sustituciôn de la

primera consonante por una vocal' (autualmentef confusion 'sustituciôn
de un grupo latino por otro' (protextorf y ultracorreccion 'adjunciôn de

un grupo latino culto donde en latin no se hailaba ninguno' (,sacerdocte).
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documentes antiguos es la forma escrita del grupo consonântico culto

y no su pronunciaciön. Sin embargo, hay que tener en cuenta el he-
cho de que si alternan las grafias, podria significar que la persona que
redacta no escucha el sonido y desde luego no lo pronuncia.

En este trabajo se intentarâ ilustrar y poner en perspectiva la evo-
luciön del uso, en la Audiencia de Quito, de los antiguos grupos latinos

introducidos en castellano en el siglo XV (Fradejas Rueda 2000:
161) mediante ejemplos sacados de documentes coloniales de los

siglos XVI a XVIII, conservados en el Archivo General de Indias de

Sevilla, que son principalmente cartas, denuncias, peticiones y decla-
raciones de testigos.

4.1. ASPECTOS TEÔRICOS

Las palabras de origen latino que entraron en el primitivo castellano
habian simplificado algunos grupos consonânticos, por ejemplo CT,
GN, MN o PT, siguiendo determinadas tendencias fonéticas, como
mencionan Lapesa (2008 [1981]: § 94) y Penny (2006 [1993]: 127),

por ejemplo: PECTUS > pecho; PRAEGNARE >prenar, LAXUS >
lexo (llesosl); SCAMNUM > escano, SEPTEM > siete. Pero una vez
constituido el idioma, dejaron de actuar estas tendencias. Sin embargo,

como subraya Cano (2005: 852), la variacion continué, puesto
que al final de la Edad Media, en el siglo XV, entraron de nuevo
numerosos cultismos latinos y se planteo el problema de su evolu-
ciôn, «ya que el castellano no admitia las velares ni /p/ en posiciôn
implosiva y lo mismo cabia decir de /m/ cuando iba seguida de In/»
(Fradejas Rueda 2000: 161).2 Estos grupos van a sufrir cambios y ser

objeto de las luchas entre el respeto de la forma latina y la tendencia
a adaptarlos a los habites de la pronunciaciön castellana cotidiana.3

2 Lo que no ocurre en los grupos que contienen la bilabial oelusiva sorda:

«La ünica excepciôn era /b/, que podia aparecer en posiciôn implosiva
siempre y cuando estuviera seguida por /d/: bebdo, cabdal, cabdillo,
cobdo, debdo, dubda, grupo que se resolviô por medio de la vocaliza-
ciôn de la labial» (Fradejas Rueda 2000: 161).

3
«La contienda entre adecuarlos a las constricciones fonotâcticas propias
del castellano o mantenerlos (con ocasionales deformaciones, y aun ul-
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Segun la tendencia ortogrâfica del autor del texto (latinizante,
romance o seudoculta) los grupos se pueden conservar, reducir, perder,
ultracorregir, debilitar, vocalizar o confundir, dando lugar, por tanto,
a numerosos dobletes (efeto-efecto, solene-solemne).

De hecho, en el siglo XVI, numerosos grupos consonânticos cul-
tos de origen latino se reduclan y se escriblan siguiendo criterios
fonéticos, como le explica Valdés a Marcio en el Diàlogo de la len-

gua:

Marcio. - Bien me plaze esto. Y agora que nombraste la g, me acuerdo

que en los vocablos latinos, adonde después de la g se sigue n, unas

vezes veo que quitâis la g y otras veo que la ponéis. /,Por qué hazéis
esto?

Valdés. - Quando escrivo alguna carta particular en castellano para al-

gun italiano, pongo la g por la mesma causa que he dicho que en lugar
de la j larga pongo g;; pero quando escrivo para castellanos, y entre cas-
tellanos, siempre quito la g y digo sinificar y no significar, manifico y
no magnifico, dino y no digno, y digo que la quito, parque no la pronun-
cio, porque la lengua castellana no conoce de ninguna manera aquella
pronunciaciôn de la g con la n. (Valdés 1983 [1736]: 73-74)

Hasta el siglo XV111 no se fijaron criterios ortogrâficos, por lo que
los factores decisivos a la hora de escribir fueron, durante el Siglo de

Oro, el gusto del hablante o del escritor o una tendencia general de

conservaciôn, de supresiön o de modificaciön de los grupos mediante
la vocalizaciôn de la primera consonante (véase Penny 2006 [1993]:
127).

Con la fundaciôn de la Real Academia Espanola y la publicaciôn
del Diccionario de Autoridades durante la primera mitad del siglo
XVIII se fija «oficialmente» la manera en que se tenian que escribir
los grupos consonânticos cultos y se impone en la mayoria de los

casos la grafia latina, con una «actitud etimologista» (Cano Aguilar
2008 [1988]: 260). En el discurso proemial del diccionario (§ 45 a

tracorrecciones) se mantuvo durante todo este periodo histôrico» (Cano
Aguilar 2005: 852).
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58) se explica precisamente la manera en que hace falta escribirlos.4
El grupo CT, por ejemplo, se debe mantener en muchos casos:

En la concurrencia de las letras CT, y CTR, que se hallan en las voces
Docto, Recto, Pacto, Producto, Doctor, Doctrina, Plectro, indispensa-
blemente se debe practicar lo mismo [respetar la etimologla de la palabra],

porque no se pronuncia Doto, Reto, Palo, Produto, Pletro-, y aun-

que en los dos vocablos Doctor, y Doctrina parezca que la c esta de mas,
porque no se espeeifica con toda claridad quando se pronuncian: estando
corriente su uso como lo esta en los mas clâsicos Autores, no se deben

desfigurar ni escribir sin la c. (Real Academia Espanola 1963-1964
[1726-1739]: § 47, LXXIX)

Sin embargo, cuando esta precedido por una N en latin (N+CT), se

pierde:

Igual determinaciôn se debe tomar con las consonantes NCT, que concu-
rren en las voces Sancto, Sanctidad, Distincto, Puncto, Conjuncto, Su-
cincto, y otras, porque realmente no se pronuncia la c sino es queriendo
usar de notable afectaciôn: y assi se deben escribir lisamente, diciendo
Santidad, Santo, Distinto, Punto. (Real Academia Espanola 1963-1964
[1726-1739]: § 49, LXXX)

Estas primeras normas son confirmadas luego en la primera
Orthographia espanola publicada por la RAE en 1741, en la que, sin

embargo, no se describe con precision la ortografia que hace falta
emplear, sino que se dan los principios générales que hay que aplicar
en el momento de escribir:3

4 El Diccionario de Autoridades explica el uso de los siguientes grupos:
BST y BSTR (abstinencia, abstracto), CT y CTR {docto, plectro), MPC

y MPT (asunciôn, prontitud), NCT (santo, punto), NSC y NSCR
(transcendental, inscripciôn), NSP y NST {conspiraciôn, cons tar, traslado),
NSTR (construit-, demostrar), SC {ascender, escuela, conocer), X, XCL
y XCR {excelente, excusa, exclamar), XT y XTR {extender, extremo).
(Real Academia Espanola 1963-1964 [1726-1739]: §45-58, LXXIX-
LXXXI1).

5 Sarmiento Gonzalez (2001) resume, en el texto que acompana la ediciôn
facsimil de la Orthographia espanola de 1741 (Real Academia Espanola
2001 [1741]), las normas fijadas en el Diccionario de Autoridades, pre-
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Très principios, 6 très raices pueden servir â la construccion, y disposi-
cion de las reglas de Orthographia: estos son la pronunciacion, el orlgen,
y el uso (Real Academia Espanola 2001 [1741]: 93)

I. Debe escribirse como se pronuncia siempre que por sola la pronunciacion

se puede conocer con que letra, 6 que letras se ha de escribir la voz.
II. Quando la pronunciacion no puede gobernar enteramente la pluma, se

ha de escribir la voz con la letra, 6 letras, que tubiere en su orlgen, si tu-
biere orlgen conocido, no habiendo constante uso contrario.
III. Quando hubiere constante uso de omitir alguna letra, ö letras, de las

que la voz tiene en su orlgen, ha de prevalecer el uso; pero siendo este

vario, ha de prevalecer el orlgen. (Real Academia Espanola 2001 [1741]:
295-297)

En su ediciôn de la Ortografia de la lengua espanola de 1999, la
Real Academia Espanola no dedica ningûn capitulo especlfico a los

grupos consonânticos cultos, sino que trata de este tema en los apar-
tados dedicados a las distintas letras, por ejemplo c (grupo CT)6, p
(grupo PT) o x (grupo /ks/ y XPL) (Real Academia Espanola 1999:
15, 28 y 29).

4.2. CONTEXTUALIZACIÔN DEL FENÖMENO

Varios autores describen el uso de los grupos consonânticos cultos en
las colonias espanolas de América, por ejemplo Rojas (1985: 86-89)

cisando para cada grupo consonântico el criterio aplicado en cada caso,

por ejemplo «Mpc / mpt: redenciôn, redentor. la pronunciacion [...] Xc:
escelso, excelente, excusar. la etimologia» (Sarmiento Gonzalez 2001:
56-57).

6 «El gruppo -ce-. En posiciôn final de silaba ante el sonido fricativo in¬

terdental sordo, la pronunciacion de la letra c tiende a perderse en algu-
nas hablas dialectales o descuidadas, confluyendo entonces las termina-
ciones -ciôn, y -cciôn, lo que origina errores ortogrâficos. Por régla
general, se escribirâ -cc- cuando en alguna palabra de la familia léxica apa-
rezca el grupo -et-, Ejenrplos: adicciôn (por relaciôn con adicto) [...].»
(Real Academia Espanola 1999: 15).
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para Tucumân, Sanchez Méndez (1997: 95-99) para Venezuela y
Ecuador o Quesada Pacheco (1990: 55-58) para Costa Rica.

Rojas (1985: 86) describe la situaciön de la ciudad argentina de

Tucumân durante la época colonial diciendo que en los documentes
estudiados (1570-1790) prédomina la reducciön de los grupos (MN >
N / M, NS > S, CC/XC > X / SS y X > S, CT > T). Aparecen tam-
bién casos de vocalizaciön del grupo CT y, en el 30% de los ejem-
plos, de conservaciön del grupo (ejemplos mâs frecuentes: escripto,
subcessores, promptos, proprio y çibdad, que se conserva en el 75%
de las veces en el siglo XVI) (Rojas 1985: 88-89). Fontaneila de

Weinberg confirma estos datos explicando que en Buenos Aires,
tanto en el siglo XVII como en el XVIII (o sea después de que la
Academia fijara normas), «se observa una gran vacilaciön en las

grafias de los grupos cultos, que testimonia, sin duda, que en la ma-
yoria de los casos no se los pronunciaba en la lengua oral» (1987a:
29). Ademâs observa casos de ultracorrecciones que «muestran la

enorme inseguridad en la pronunciaciön de estos grupos» (1987: 30).
Alvarez Nazario (1982: 67-69) observa la misma vacilaciön ortogrâ-
fica en Puerto Rico, como Lope Blanch (1985: 48-49) en México en
el siglo XVI, lo que no corresponde a lo que observa Martinez Rivera
(1992) en una carta colonial mexicana de 1583 en que «aparece mâs

marcada la tendencia culta de conservar los grupos cultos, en la es-
critura al menos» (Martinez Rivera 1992: 453), lo que podria deberse

a la formaciôn eclesiâstica del autor de la carta.
Quesada Pacheco (1990: 55-58) hace una lista detallada de los

grupos que se reducen, cambian o llevan a escribir hipercorrecciones,

pero no nos propone evaluaciones cuantitativas. Sânchez (1997: 95-

98) nos describe los grupos que aparecen en documentes de los si-

glos XVII y XVIII provenientes de Ecuador y Venezuela y observa

que el 70% de los casos de reducciön son del siglo XVII, puesto que
«a partir del XVIII, bien sea por la mayor escolarizaciön, bien por el

ambiente cultural, que se intensified con respecte de la centuria anterior,

los ejemplos de eliminacion disminuyen considerablemente»

(96).
Actualmente las normas de la Academia imponen la escritura y la

pronunciaciön de los grupos cultos, salvo en formas muy extendidas

como Into, fruto, respeto (Lapesa 2008 [1981]: § 102.1), aunque en
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Espana se siguen simplificando, vocalizando, ultracorrigiendo y de-

formando en el habla vulgar y rûstica (Lapesa 2008 [1981]: § 116.3).
En América Latina «el vulgarismo americano tiene manifestaciones
de igual carâcter que las del habla popular y rûstica espanola: [...]
dino, vitoria, madalena, aspeito, defeuto» (Lapesa 2008 [1981]: §

135.1). Vaquero de Ramirez (1998 [1996]: 31-34) describe la pro-
nunciaciôn actual de los grupos en los paises americanos; en la gran
mayoria de ellos observa que se suelen debilitar, simplificar o velari-
zar, pero no describe la situaciôn ecuatoriana actual.

Quilis (1992: 595) menciona que en el espanol actual de Ecuador
hay casos de sonorizaciôn y de fricaciôn de los fonemas oclusivos
sordos ([trômbo] trompo, [golûmbjo] columpio [...]) y de consonan-
tizaciôn de la semivocal [u]: «ablas 'aulas', abtoeducado 'autoeduca-
do'» (Quilis Morales 1992: 599), ejemplos destacados también por
Toscano Mateus (1953: 118) y que podrian ser ultracorrecciones.
Este explica también que son frecuentes los trueques de consonantes
implosivas (por ejemplo t por s, r, /, g por ejemplo fûlbol, logasris-
mo, etc.). Senala, sin embargo, que aunque en Ecuador hay muchas

supresiones, es una de las regiones en que se conservan mas los grupos,

tanto por motivos escolares como por el sustrato quechua.7

4.3. ANÂLISIS DEL CORPUS

Para la elaboraciôn de este trabajo, hemos sacado ejemplos de

documentas de la Audiencia de Quito de los siglos XVI a XVIII; sin
embargo, como son menos los del siglo XVI y solo provienen de

documentas de Popayân, presentamos aqui ûnicamente estadisticas com-

7
«Es curioso anotar que estas reducciones son en el Ecuador menos nu-
merosas que en otras regiones de habla espanola. Por una parte la gente
culta del pals es mucho mâs exigente en cuanto a la articulaciôn de las

consonantes implosivas que la gente culta de Madrid, por ejemplo. En
las escuelas se obliga a pronunciar istmo, atlas, suscripciôn, etc., ajus-
tando la pronunciacion a la ortografia. Ademâs, es posible que haya que
tener en cuenta el sustrato y adstrato quichua de la Sierra. La lengua in-
digena es muy rica en parecidos grupos de consonantes.» (Toscano
Mateus 1953: 118).
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pletas de las ocurrencias de los siglos XVII y XVIII.8 Mâs adelante

incluiremos también ejemplos del siglo XVI. La observaciön de los

documentos provenientes de la Audiencia de Quito muestra que el

uso de los grupos consonânticos es muy diverso y que evoluciona a

lo largo de los siglos estudiados:

Siglo XVII Siglo XVIII
i Guayaquil Popayân Quito Guayaquil Popayân Quito

Pérdida 5 • 8 % 40.9 % 25 % 50 %"' 464 % 33.1 %

Vocalizaciôn 0%"" 0%"" 0%"" 40 %
"

17.9% A6%
Conservaciön 38.4% 45.4% 33 9 % 10%'"' 2l6% 45 6 %

Debilitamiento 0%"" 0%' 5.3 %
"'

o"'%'"' ()"'% 3.9%
(Jltracorreccién 7.6 % 4.5 % 19 6 %'' 0"%"' i"'% 9.2 %

Confusion 0 %' 94"%"" 21 4%"' 0 '%"' ï"%'"' 3 3 %

TOTAI. 1ÖÖ % 100% 100%' 100% 100'%'' 100"'%

Tabla n° 1

Grupos cultos consonânticos en documentos de los siglos XVII y XVIII

En los resultados obtenidos9 a partir del estudio de los documentos,
se puede observar que el porcentaje de conservaciön de los grupos
consonânticos cultos aumenta fuertemente a lo largo de los très
siglos estudiados en Guayaquil y Popayân, aunque el nümero de pérdi-
das sigue también aumentando ligeramente en Guayaquil, donde, sin

embargo, continüan predominando las simplificaciones. En los

documentos del siglo XVI de Popayân observamos casi ünicamente

ejemplos de pérdida de los grupos. En Quito, tanto el porcentaje de

conservaciön de los grupos como el de las pérdidas disminuyen en el

siglo XVIII, al mismo tiempo que aumenta fuertemente el nümero de

ultracorrecciones y de confusiones en todas las regiones de la

Audiencia, en particular en la capital. A lo largo de estos siglos desapa-

recen las vocalizaciones, puesto que no encontramos ningûn ejemplo

Un anâlisis cuantitativo detallado de las ocurrencias de los siglos XVII y
XVIII se encuentra al final de este apartado.

9
Subrayamos que hay que considerar los porcentajes obtenidos como
tendencias générales y no como un nümero exhaustivo, puesto que el

corpus analizado no fue exactamente igual (nümero y tamano de los

documentos) en las très zonas de la Audiencia de Quito.
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durante el siglo XVIII, mientras que las relajaciones (o debilitamien-
tos) se mantienen en un porcentaje bajo en Quito.

A partir de estas constataciones intentamos formular a continua-
ciôn algunas pistas explicativas. El porcentaje de conservaciön de los

grupos en Quito (ejemplo 1) disminuye en el siglo XVIII, aunque se

supone que, por la presiôn normativa, tendria que subir y, al mismo
tiempo, aumentan fuertemente los casos de ultracorrecciôn (ejemplo
2) y confusion (ejemplo 3), corno constata tanibién Sanchez (2003:
265).

(1) (a) districto (Quito 61 1624 docl)
sancta fee (Quito 61 1624 doc 3)

augmentan (Quito 64 1648 doc 18)

(b) auctorizar (Quito 162 1705 doc 135)

proprietario (Quito 162 1705 doc 135)
sobstituiendo (Quito 172 1732 doc 154)

(2) (a) sacerdocte (Quito 64 1648 doc 32)
resçiviesen (Quito 61 1624 doc 1)

(b) conmunidad (Quito 161 1725 doc 146)

perpectua (Quito 172 1732 doc 154)

(3) (a) hicnominia (Quito 64 1648 doc 18)
abta (Quito 61 1624 doc 12)

(b) calumbnia (Quito 172 1732 doc 154)
substener (Quito 171 1732 doc 153)

El movimiento general de recuperaciön de los grupos cultos, impul-
sado por la necesidad de tener una norma y por las reglas fijadas por
la Academia a principios del siglo XVIII, tiene como consecuencia
un resultado esperado en la Audiencia de Quito, es decir un aumento
de las conservaciones en Popayân (ejemplo 4) y Guayaquil (ejemplo
5), asi como de las ultracorrecciones (ejemplos 6 y 7) y confusiones
(ejemplo 8). El hecho de que en Quito se hayan incrementado solo
las ultracorrecciones y confusiones signifîca muy probablemente
que, en el momento de recuperar los grupos, muchas personas ya no
sablan a que etimologia latina correspondian, como explican Alvarez
Nazario (1982: 68) y Sanchez Méndez (2003: 264), y sentlan una

«gran inseguridad» (Fontanella de Weinberg 1987a: 66-67) cuando
los tenian que emplear. Desde luego se equivocaban, por un lado
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colocando grupos donde en principio no habia, y por otro lado, inser-
tando un grupo incorrecto.

(4) (a) çibdad (Popayân 7 1581 doc 1001)
(b) exsaminados (Popayân 33 1675 doc 99)

rrespecten (Popayân 68 1671 doc 69)
(c) ciubdad (Popayân 140 1702, doc 119)

escripto (Popayân 374 1745 doc 194)
(5) (a) ovstante (Guayaquil 65 1661 doc 45)

(b) asumpto (Guayaquil 302 1771, doc 218)
propria (Guayaquil 263 1777 doc 225)

(6) occeano (Popayân 140 1702 doc 116)
(7) authoricdad (Guayaquil 263 1777 doc 225)
(8) texttamental (Popayân 374 1745 doc 197)

contexta (Popayân 374 1745 doc 193)

El bajo porcentaje de pérdida de los grupos cultos durante el siglo
XVIII en Quito (ejemplo 9), a diferencia de lo que se constata sobre
todo en Guayaquil (ejemplo 10), pero también en Popayân (ejemplo
11), podria explicarse por el hecho de que Quito, siendo capital de

audiencia y centro de difusiôn cultural, estaba poblada en parte por
personas mas instruidas y mâs pendientes de las normas fijadas en la

peninsula y del prestigio de los usos, mientras que en Guayaquil,
ciudad costera y comercial, se atenderia menos al prestigio y a la

ortografia culta:

(9) (a) frutuoso (Quito 61 1624 doc 1)

setiembre (Quito 64 1648 doc 18)

(b) estranos (Quito 162 1705 doc 135)
eshiua (Quito 172 1732 doc 158)

(10) (a) otubre (Guayaquil 65 1661 doc 47)
esperimentan (Guayaquil 65 1661 doc 50)

(b) ostaculo (Guayaquil 147 1752 doc 215)
trasiende (Guayaquil 302 1771 doc 222)

(11) (a) efeto (Popayân 7 1581 doc 1001)
otubre (Popayân 1576 doc 1002)

(b) azeto (Popayân 67 1669 doc 60)
yntrodusiones (Popayân 68 1671 doc 69)
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(c) avtorisado (Popayân 140 1702 doc 125)
defunto (Popayân 374 1745 doc 192)

Otra explicaciôn para el bajo porcentaje de pérdida de los grupos en

Quito fue formulada porToscano Mateus (1953: 118), quien explica
que a mediados del siglo XX los grupos consonânticos se conserva-
ban mâs en la Sierra debido al sustrato quechua (véase nota 7), pero
en nuestros documentos de los siglos XVI a XVIII esta afïrmacion no
se verifica, puesto que no se conservan correctamente, sino que se

confunden o se hipercorrigen (ejemplo 12):

(12) (a) subçeso (Quito 61 1624 doc 1)

(b) promtiptud (Quito 171 1732 doc 154)

(c) acsequible (Quito 348 1764 doc)

La vocalizaciön de los grupos cultos consonânticos (ejemplos 13, 14

y 15), caracterlstica segûn Lapesa (2008 [1981]: § 116.3) de hablas
rûsticas y vulgares, desaparece en nuestros documentos del siglo
XVIII, probablemente por la misma presiôn normativa que impone la

conservaciôn de los grupos. Se trata en el 68% de los casos de la

vocalizaciön del grupo CT, en otros de /ks/ y en pocos de BS y PT.
En los documentos guayaquilenos del siglo XVII se vocalizaban
numerosos grupos (en 40% de los ejemplos), lo que puede ser debido
al hecho de que la lengua utilizada en la Costa (tierra baja), era la

lengua importada del sur de Espana por los marineros y numerosos
inmigrantes, y no la lengua de un foco cultural prestigioso.

(13) autto (Quito 61 1623 doc 1)

destruiçion (Quito 64 1648 doc 37)
(14) auçiencia (Popayân 68 1671 doc 69)

bautizados (Popayân 67 1674 doc 71

(15) autualmente (Guayaquil 65 1661 doc 40)
autuasse (Guayaquil 65 1661 doc 49)

En cambio solo observamos ejemplos de debilitamientos (ejemplo
16) de los grupos cultos en Quito; esto puede deberse a una presiön
normativa probablemente mayor en la capital de la Audiencia. Por lo
tanto algunos de dichos grupos, diflciles de pronunciar, se debilitan:
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(16) (a) agsion (Quito 161 1725 doc 146)

digtamenes (Quito 171 1732 doc 170)

(b) jurisdigcion (Quito 231 1808 doc 244)
Regtor (Quito 132 1808 doc 248)

Si comparamos los datos obtenidos en la Audiencia de Quito con los
de Tucumân, podemos observar que la conservaciôn (con respeto de

la ortografia) en los siglos XVII y XVIII es semejante en las dos

zonas. En Tucumân asciende al 30% de los casos (Rojas 1985: 89);
evaluamos que en Quito se conservan en el 33% de los ejemplos.

Sin embargo, la mayoria de los textos se caracteriza por la mezcla
de usos, que se puede observar a veces en una misma frase: como
recto y pratico (Quito 61 1624 doc 5) o en un mismo texto. Encon-
tramos, por ejemplo, en un documenta de Quito de 1671 (Quito 68,
doc 69) las voces siguientes: dotor, praticas, rrespetar, auçiencia,
esperiencia,jurisdision, yntrodusiones, espressamente (reducciôn del

grupo) distribuysion (vocalizaciôn), escripto, jurisdiccion, rrespec-
ten, suceden (conservaciôn), adbedrio (confusion), subçedido (ultra-
correcciôn). Esta diversidad, en particular el hecho de que se escriba

jurisdision y jurisdiccion, significa con gran probabilidad que los

grupos no se pronunciaban.

4.4. Conclusion

El anâlisis del corpus de documentas de que disponemos nos permite
constatar, en primer lugar, que el uso de los grupos consonânticos
cultos no cambia fundamentalmente en la Audiencia de Quito entre
los siglos XVI y XVIII, y que aparecen très tendencias: latinizante
(concepto), romance (conceto) y seudoculta (por ejemplo concecto).
Observamos que durante el siglo XVI en la zona de Popayân prédomina

claramente la pérdida de los grupos cultos. Esta propension a

una mayor reducciôn de los grupos sigue en el siglo XVII; en cambio
se destaca una mayor conservaciôn de ellos en el siglo XVIII, acom-
panada por los fenômenos de ultracorrecciôn y confusion descritos

por los diferentes autores que estudiaron la situaciôn tanto de la
peninsula como de América. Quito se diferencia de Guayaquil y Popa-
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yân ûnicamente por el menor porcentaje de pérdida en el siglo XVIII,
que se puede explicar por la presiôn normativa que se tenia que ejer-
cer sobre la capital de la Audiencia.

No observamos grandes carabios en los usos durante la segunda
mitad del siglo XVIII, después de la publicaciön de las normas por la

Real Academia Espanola en 1726, en el Diccionario de Autoridades

y luego en 1741 en la Orthographia espanola, puesto que en Popa-

yân y Quito contamos mas casos de conservaciön en la primera mitad
del siglo, mientras que en Guayaquil encontramos mâs ejemplos en
la segunda mitad, lo que puede deberse por un lado al corpus (dispo-
nemos de un corpus reducido de Guayaquil) o a que Guayaquil, co-
mo ciudad costera, tenia mâs contactos con la metrôpoli y de hecho

con las normas lingiiisticas difundidas en los puertos andaluces.

Adernâs, el mayor numéro de confusiones y ultracorrecciones apare-
ce en la primera mitad del siglo XVIII, lo que no puede ser una con-
secuencia directa de las normas formuladas por la Academia, sino

una tendencia general hacia la recuperaciôn y la conservaciön reco-
gida luego oficialmente por la Academia.

FUENTES DOCUMENTALES

Los ejemplos presentados en este trabajo provienen de documentes
indianos de la Audiencia de Quito, sacados del Archivo General de

Indias de Sevilla. A cada ejemplo le sigue, entre paréntesis, su
referenda, por ejemplo: vixilancia (Popayân 140 1723 doc 141). En este

caso Popayân corresponde a la ciudad en la que se redactö el

documente; sigue el numéro del legajo en el Archivo de Indias (140);
luego aparece la fecha (1723) que se atribuye al legajo y fmalmente
el numéro del documente (141), que corresponde a nuestra numera-
ciön de los documentes estudiados.
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Tabla n° 2:

Grupos cultos en la Audiencia de Quito en los siglos XVII y XVIII

Siglo XVII Siglo W ill
GuayaquiliPopayan Quito Guayaquil Popayän Quito

Pérdida BST 0 0 1 1 0 0

BSC 0 0 1 0 0 0

CT 3 7 24 1 3 4

GM 1 0 0 0 0 0

ICS 1 8 14 4 5 6

PT 0 3 10 0 1 4

SC 0 0 0 1 0 0

Total 5 18 50 7 9 14

Vocalizaciön BS 0 1 0 0 0 0

CT 4 3 5 0 1 0

KS 0 2 2 0 0 0

PT 0 1 0 0 0 0

Total 4 7 7 0 0 0

Conservation BD 0 0 1 0 1 0

BSC 0 0 2 0 0 0

BST 1 0 2 1 0 2

CT 0 5 17 0 2 5

GM 0 0 2 0 0 1

KS 0 3 22 1 3 1

MN 0 0 1 0 0 0

MP 0 0 1 0 0 0

MPT 0 0 0 1 2 4

PR 0 0 0 2 1 3

PT 0 2 4 0 1 3

SC 0 0 17 0 0 0

Total 1 10 69 5 10 19
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sigio xvii Siglo XVIII
Guayaquil'Popayân; Quito Guayaquil Popayân Quito

Debilitamiento KSOSC 0 0 6 0 0 0

KS > GS 0 0 0 0 0 2

CT > GT 0 0 0 0 0 1

Total 0 0 6 0 0 3

UltraeorrecciôniCC > BS 0 1 5 0 0 1

C> KS 0 0 1 0 i 1

C> SC 0 0 2 0 0 0

MM >NM 0 0 0 0 0 1

N > GN 0 0 0 0 0 1

S> BS 0 0 0 0 0 1

S > KS 0 0 0 0 0 1

S>SC 0 0 3 0 0 0

T > CT 0 0 2 1 0 4

T> PT 0 0 0 0 0 1

0>SC 0 0 1 0 0 0

Total 0 1 14 1 1 11

Confusion CT > KST 0 0 0 0 0 1

GN > CN 0 0 3 0 0 0

MN>MBN 0 0 0 0 0 4

PT> BT 0 0 1 0 0 0

PT > CT 0 0 0 0 0 1

RB> DB 0 1 1 0 0 1

SP> KSP 0 2 0 0 0 1

ST > BST 0 0 0 0 0 2

ST > KST 0 0 0 0 2 1

SI KSPT 0 0 0 0 0 1

Total 0 3 5 0 2 12

TOTAL 10 39 151 13 22 56
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1. Tiempos verbales y tipos de expresiön condicional en
documentos coloniales novogranadinos de los siglos
XVII yXVIII*

Juan Pedro Sânchez Méndez

l.l. Marco HisTÔRico

En el présente capitulo presentaremos un anâlisis contrastivo en el

que nos centraremos en la descripciôn, y la evoluciôn de algunos de

los principales modelos condicionales que se pueden encontrar en
documentos coloniales de los siglos XVII al XVIII de dos territorios
que compom'an los extremos del Virreinato de Nueva Granada:
Venezuela y la antigua Audiencia de Quito. Este Virreinato, a pesar de
la centralizaciön administrativa que supuso y del intento de articular
lineas y vias de comunicaciôn agiles y râpidas, nunca logrö una
coherencia entre las distintas regiones que lo componian, demasiado

dispares y alejadas entre si. A esto se anade la grave y débil situaciôn
econômica del virreinato, que no se logrö conjurar a pesar de favore-
cer nuevos cultivos, la mineria y la industria. Esta situaciôn ni siquie-
ra se superö con la libertad de comercio interamericano de 1774.

Venezuela tomô como eje la ciudad de Caracas, cabeza de la 11a-

mada Provincia de Venezuela, cuyo peso politico especifico la llevô

Este trabajo es una revision, actualizaciön y ampliaciôn de una comunicaciôn

presentada en el VIII Congreso lnternacional de la Asociaciôn de

Historia de la Lengua Espanola, celebrado en Santiago de Compostela
del 14 al 18 de septiembre de 2009.
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a convertirse en la sede de la Audiencia y Capitania General de

Venezuela a finales del XVIII. La provincia de Venezuela conociö una
intensa fundaciôn de ciudades y la presencia indigena desapareciö o

quedô muy reducida durante el siglo XVI. Es una zona tipicamente
costera americana, con caracteristicas lingiiisticas méridionales. Sus

respectivas ciudades estaban relativamente bien comunicadas. En el

XVIII conociö un crecimiento econömico y demogrâfico sostenido y
recibiô nuevos aportes inmigratorios, sobre todo canarios, lo que
reforzaria la adscripciôn meridional de la lengua, que tuvo desde

siempre. La segunda zona tenia como eje fundamental la ciudad de

Quito, sede de la Audiencia y centro gubernativo y aglutinador de

una serie de regiones que en la actualidad pertenecen a la Repûblica
del Ecuador, norte de Peru y sur de Colombia. La Sierra de la actual
Repûblica del Ecuador, en la que se situa Quito, pertenece y reûne
las caracteristicas lingüisticas de las tierras altas de América. La
region ha sufrido una secular incomunicaciön debida a la doble cordi-
llera de los Andes, que dificulta considerablemente el trânsito entre
unas zonas y otras. En el siglo XVIII conociö, ademâs, una gran pe-
nuria economica y el crecimiento demogrâfico se estancô debido a

pestes, epidemias y terremotos, asi como a los escasos aportes migra-
torios.

La elecciôn de estas dos zonas no se ha hecho al azar, sino que
hemos buscado regiones que presentaran un desarrollo histôrico dife-
rente. De hecho, hemos constatado que las distintas circunstancias
histôricas, sociales y econömicas de ambas tienen un reflejo en la

lengua de los documentos emitidos en cada una. En consecuencia,
hemos realizado un anâlisis contrastivo con mayor profundidad que
ha puesto de manifesto diferencias importantes entre las dos en mu-
chos aspectos de la evoluciön lingüistica ya desde época temprana,
como, por ejemplo, el caso que presentamos de la conservaciön e

innovaciön en el uso de las formas del subjuntivo en los distintos
modelos condicionales présentes en los textos. Esto es interesante

por cuanto se podria extrapolar esta situaciôn a otras regiones de la

América colonial hispânica, lo que nos permitiria hacernos una idea

general de cömo era ésta lingüisticamente durante este periodo, a la

vez que demostraria que las cortes virreinales no fueron un elemento
tan decisivo o déterminante para el desarrollo histôrico de las distin-
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tas estandarizaciones mediante la irradiaciôn de usos modélicos de

lengua, bien cortesanos, bien septentrionales, en las regiones a su

cargo, sino que la distinta historia y caracteristicas de cada region
motivaron una evoluciön divergente en rnuchos aspectos, que la corte
virreinal mitigarla a veces. Hasta ahora los estudios sobre esa evoluciön

divergente de cada region hablan hecho hincapié en los aspectos
fonéticos y fonolögicos, pero, como vanios a ver, también en los
fenömenos mas sintâcticos observamos, por un lado, diferencias
importantes entre las distintas regiones, aunque, por el otro, también
hay coincidences generates en la evoluciôn que hace de las hablas
americanas un conjunto mas o menos igualado que se puede oponer a

las hablas peninsulares. En cualquier caso, nuestro anâlisis contrasti-
vo pone de manifiesto que desde principios del siglo XVII ya hay
notables diferencias en la pronunciaciôn, la morfologla y la sintaxis
entre estas dos zonas.

Todos los documentos que han servido como base de nuestro anâlisis

para el estudio del espanol en la provincia de Venezuela y la

Audiencia de Quito son originales inéditos pertenecientes a los fon-
dos del Archivo General de Indias (AGI) y estân incluidos en las

secciones Escribania de Càmara, Audiencia de Caracas y Audiencia
de Quito.

1.2. LA EXPRESIÖN CONDICIONAL

Las oraciones condicionales ofrecen una relaciön muy estrecha entre
las dos clâusulas que la conforman: la tradicionalmente denominada

protasis, que expresa la condiciön, y la apôdosis, que expresa la con-
secuencia. Se trata de estructuras de naturaleza unitaria, evidenciada
especialmente en las relaciones estrechas entre tiempos y modos que
aparecen en las clâusulas que las componen. A lo largo de la historia
del idioma estas estructuras han mostrado una importante variaciôn y
entrecruzamiento, motivados tanto por los cambios semânticos y
reestructuraciones que se iban operando en las formas temporales y
modales del paradigma verbal, como por el hecho de que frecuente-
mente los nuevos modelos se imponian progresivamente, convivien-
do con los antiguos y dando lugar a variaciôn lingtiistica. Esta es la
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razön por la que, a nuestro juicio, constituyen un modelo sintâctico
ideal cuyo estudio puede permitir extraer también conclusiones in-
teresantes respecto a la evoluciôn de ésta y otras estructuras morfo-
sintâcticas en las distintas hablas americanas.

El periodo condicional muestra en los documentos coloniales de

nuestras dos zonas una gran sistematizaeiön en el empleo de los

tiempos y modos verbales que, en el caso de las formas de subjunti-
vo, responde fielmente a los valores en la época, no muy diferentes
de los actuales. En general, aparecen los modelos que se han senala-
do como tlpicos para el espanol clâsico, si bien asistimos en muchos
casos a situaciones de conservadurismo, que prolongan en el tiempo
esquemas desaparecidos en los escritores del Siglo de Oro. Como
observaremos, la situaciôn es muy similar en ambas zonas en cuanto
a los tiempos y modos que se emplean en la protasis y en la apôdosis
del periodo condicional. Sin embargo, tal similitud desaparece en

relaciôn con la lfecuencia de uso de unos y otros. A la vez, mientras

una de las regiones se muestra muy conservadora en el mantenimien-
to de determinados modelos, se convierte en innovadora respecto de

otras estructuras.

1.2.1. Condiciôn hipotética de présente o de futuro
La expresiôn condicional del présente o del futuro hipotético es la de

mayor complejidad en su construcciôn en los documentos analizados,
dadas las diferentes formas verbales que la formulan. Esta complejidad,

sin embargo, se ira simplifïcando relativamente a lo largo del

siglo XVIII.
En general, todos los tiempos que concurren para enunciar la

condiciôn hipotética en el futuro son los propios de los siglos XVI-XVII,
heredados en gran medida de la Edad Media. Sabemos que en la
llamada época clâsica se usaba en la protasis de las estructuras con-
dicionales el présente de indicativo, para las hipötesis reaies que se

cumplirân presumiblemente en el futuro (si tengo, daré), y el futuro
de subjuntivo, con el que se acentuaba la idea de contingencia posi-
ble o probable (si tuviere, daré). En la apôdosis aparecian normal-
mente el présente o el futuro de indicativo, aunque estaba abierta a

cualquier tiempo del indicativo en general. Para las hipötesis dudosas

o irreales hacia el futuro o el présente, en cambio, se reservaban en la
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condiciön las formas en imperfecto de subjuntivo en -se y en la con-
secuencia el condicional (si tuviese, darîa).'

Veamos en detalle cômo aparecen en los documentos cada uno de

estos très modelos.

1.2.1.1. Expresiön de las hipötesis reaies de présente o futuro
que se cumplen o cumplirén presumiblemente (Si tengo,
daré/doy)

El resultado que muestran los documentos no difiere apenas para
ninguna de las dos zonas analizadas y responde, en general, a los

tipos frecuentes en el espanol peninsular del mismo periodo. No en

vano se trata de un tipo de construcciôn hipotética que apenas ha

sufrido modificaciones a lo largo de la historia desde que se constitu-
yô en la época de origenes, heredando el présente de indicativo en
ambas clâusulas. Ademâs, el futuro de indicativo en la protasis (si
tendre,...), orientalismo algo frecuente en documentos aragoneses y
escaso en documentos castellanos medievales (Lapesa 2000: 848),
esta totalmente ausente de la documentaciôn analizada y es presumi-
ble que ya no se conociera en ninguna de las dos zonas. El modelo,
exactamente igual al del castellano de todas las épocas, que podemos
encontrar con mâs frecuencia en ambos corpora es el siguiente:

- Si présente, futuro/presente/imperativo

(1) Venezuela: y si Vm no le manda oprimir prendiendole no podre
yo ser restituydo En el dinero que me quito [...] (Caracas-1627-
39). Il [...] que es ynfalible que si enviste mata toda la jente y se

apodera del dho puerto [...] (Caracas-1648-82).
(2) Audiencia de Quito: Tengo avisso de que llegara presto a esta

çiudad y si viene antes del segundo despacho le dare de todo lo

que huuiere [...] (Quito-1623-1). Il [...] si ay quien quiera com-

'

Véase Lapesa (1981: § 97.5) para un resumen de esta situaciôn en el

Siglo de Oro. Un estudio mâs detallado de su evoluciôn histôrica se

puede encontrar en Lapesa (2000: 845 y ss). Puede consultarse también
el libro de Rojo y Montera (1984) y el detallado y extenso estudio, mâs

actualizado, de Veiga (2006), para la evoluciôn y reorganizaciôn de las

formas verbales del subjuntivo.
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prar y poner en precio el dho oficioparesca y se le admitirâ [...]
(Quito- 1694-E32).

1.2.1.2. Expresiôn de hipôtesis contingentes de futuro probable
o posible (si tuviere, daré)

En la Edad Media y todavia durante el siglo XV, el futuro de subjun-
tivo se distinguia claramente de los otros tiempos e indicaba acciôn
venidera y posible en el futuro, por lo que se entrecruzaba frecuen-
temente con el présente en enunciados en los que se intensificaba el

matiz hipotético. Junto al présente, también concurria el imperfecto
de subjuntivo en -se. Los contextos en los que solia emplearse y apa-
recia junto a las otras dos formas indicadas estaban limitados a ora-
ciones de relativo de generalizaciön, temporales y condicionales. No
obstante, desde el siglo XIV comienza un proceso de decadencia en

su uso, que continua y se acelera a lo largo del siglo XVI, al ser difi-
cil de oponer al présente, que asumia plenamente sus valores de futuro

eventual, de manera que a principios del siglo XVII ya se considéra

un arcaismo (Lapesa 2000: 851 y Cano Aguilar 1988: 164, 249).
Los distintos estudios sobre la evolucion y el empleo de este

tiempo en las hablas americanas (véanse Rojas 1985, Fontaneila
1987a o Alvarez Nazario 1982) muestran que, en general, el proceso
de sustituciôn de cantare se alargo casi dos siglos mâs. Si, segûn

Lapesa, hacia 1600 cantare es ya un claro arcaismo en la peninsula,
en las hablas americanas sucede todo lo contrario, a juzgar por lo que
se desprende de su uso en los documentos de las diferentes regiones

que se han analizado. Muchos trabajos de descripciôn histôrica de

diferentes regiones americanas han puesto de manifiesto la gran vita-
lidad de este futuro durante los siglos XVI y XVII al menos. En el

caso de Tucumân, por ejemplo, Rojas (1985: 105-109) observa que
es la forma que después del présente ofrece mayor numéro de ejem-
plos. Asimismo, para la region bonaerense Fontanella (1987a: 75)
indica que se daba con profusion en todos los niveles y registres de la

lengua hasta la segunda mitad del siglo XVIII, en que comienza a

aparecer con el présente y el imperfecto. Se podria pensar, con razön,

que el lenguaje administrative tiende a ser conservador y que mâs

que de un claro caso de conservaciôn, lo que tendriamos séria un

empleo arcaizante y artificial en los documentos coloniales. De he-
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cho, as! ha sido hasta hace poco en el lenguaje juridico-adminis-
trativo y es presumible que se diera también en determinados docu-
mentos. Sin embargo, la forma se utiliza en todo tipo de documentos
coloniales, desde los mâs formales hasta los mâs informales, desde
las pragmâticas reales, artificiosas y solemnes, hasta la declaraciôn
de testigos, mâs cercana a la oralidad y empleada por todo tipo de

individuos sin distinciôn. Este uso tan generalizado de cantare hace
mâs probable pensar en un caso de pervivencia y mantenimiento de

la forma verbal durante un periodo mâs considerable de tiempo que
en la peninsula, y eso a pesar de la influencia que pudieran ejercer en
ese sentido las cortes virreinales, que irradiarian en aquellas zonas a

su alcance un uso mâs acorde con el cortesano, donde cantare ya se

sentiria afectado y arcaizante.
Incluso algunos csludiosos han sefialado, aunque sin precisar mu-

cho, la supuesta supervivencia actual de este tiempo en determinados
registros, caracterizados por su gusto arcaizante, y algunas hablas,
entre las que se incluyen regiones de Venezuela y, en menor medida,
Ecuador. Asi, Kany (1962: 225-226) cita ejemplos tornados de la

literatura para corroborar la pervivencia de este tiempo en algunas
zonas de América, entre las que senala partes de nuestras dos regiones.

No obstante, sus conclusiones son muy relativas, pues por los

ejemplos que proporciona parece tratarse mâs de una pervivencia
arcaizante en determinados tipos literarios. En el caso concreto de

Ecuador, Toscano Mateus (1953: 225-226), afirma que el futuro de

subjuntivo ya no existe en el habla ecuatoriana. En cuanto a los casos
de pervivencia de esta forma, que para Ecuador cita Kany, précisa
que son testimonios pertenecientes al lenguaje de algunos escritores
de gusto arcaizante, en contraste con la lengua hablada, en la que ha

desaparecido de todos sus registros, utilizândose solo en unas cuantas
frases hechas del tipo venga quien viniere, sea lo que fuere, etc.
Parece que este tiempo solo sobrevive en el lenguaje escrito y en la

norma culta, pero ya ha sido desechado de la lengua coloquial hispa-
noamericana."

Sobre la vigencia de este futuro en América, véase Granda (1968), quien
ofrece un estudio critico mâs preciso y correcto que el de Kany (1962).
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En cualquier caso, el anälisis de los documentos apoya para las

dos regiones la observaciön de Toscano Mateus. El uso de este tiem-

po en Venezuela y la Audiencia de Quito, por lo que muestran sus

documentos, parece que sigue la practica general del resto de las

regiones estudiadas, aunque con algunas matizaciones. Cantare goza
de gran vitalidad en los documentos de las dos zonas, incluso en los
redactados o dictados por individuos que muestran carencia de for-
maciôn y en contextos plenamente familiäres. A partir de la segunda
mitad del siglo XVIII, comienzan a decaer los ejemplos con el futuro
de subjuntivo en favor del présente, que se ira imponiendo progresi-
vamente (en los manuscritos venezolanos a partir de 1740 y en los
ecuatorianos algo mâs tardiamente, a partir de 1760), si bien a finales
de la centuria todavia se puede observar que el empleo de este tiem-
po es relativamente abundante.

Por otra parte, dejando al margen las estructuras condicionales, el

mayor numéro de ocurrencias de este tiempo se présenta en las ora-
ciones de relativo de generalizaciön. En las temporales también apa-
rece, pero en una proporciôn muchisimo menor: de 5 a 1 frente a las

anteriores. Ademâs, los empleos del futuro en este tipo de oraciones
solo se han registrado en los textos ecuatorianos hasta la segunda
mitad del siglo XVIII y estân significativamente ausentes de los
venezolanos, donde el présente de subjuntivo ya lo ha reemplazado.

Dentro del periodo condicional, que es el que nos interesa aqui,
desde la época medieval, cuando se queria anadir un matiz de con-
tingencia en la hipôtesis de futuro, se empleaba en la protasis el futuro

de subjuntivo cantare (si tuviere, doy/daré). Este futuro indicaba
situaciôn intermedia entre la hipôtesis con apariencia de realidad
(tengoltendre) y la que presentaba un mayo matiz de duda o irreali-
dad (tuviese).3 En la peninsula, si el futuro era siempre el que mâs se

utilizaba en las hipôtesis contingentes, a partir del siglo XVI, coinci-
diendo con su decadencia, comienza a ceder en favor del présente.
Asi lo ha estudiado Keniston (1937: § 31.2), quien senala que, para la

3
Cfr. Keniston (1937: §§ 31.2 y 32.9), que admite, para la época clâsica,
el uso indistinto del présente de indicativo y el futuro de subjuntivo en la

protasis, aunque a veces advierte en el futuro un intento de enfatizar el
carâcter hipotético de la condiciôn.
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primera mitad del siglo XVI, las protasis con futuro de subjuntivo
constituyen el 34% frente a las de présente en progresiön creciente.
En la segunda mitad de la centuria, tal proporciön ya se ha reducido a

un 14%, lo que indica la râpida decadencia de cantare.
En el periodo condicional, el uso de cantare en la protasis, que

presentan los documentos ecuatorianos y venezolanos en general
prolonga lo observado por Keniston un siglo mâs como minimo. De

nuevo, tenemos aqul otro rasgo conservador que debieron mostrar
muchas hablas americanas en su historia con respecto al espanol
peninsular. Sin embargo, hay diferencias entre una y otra zona. En

general, a diferencia de otros fenömenos, las hablas venezolanas se

muestran aqul mucho mâs conservadoras que las ecuatorianas, lo que
contrasta significativamente con otros aspectos y estructuras lingüis-
ticas en las que los documentos venezolanos son mucho mâs innova-
dores. De ello se desprende que no se puede generalizar sin mâs a la

hora de considerar determinadas hablas como conservadoras o inno-
vadoras frente a otras, pues todo depende de las estructuras lingüisti-
cas que se comparen. Si que se puede notar una tendencia general
hacia el conservadurismo o hacia la innovaciön en determinadas
regiones, lo que séria mâs correcto en nuestra opinion.

En los textos venezolanos la forma verbal mâs empleada es el
futuro de subjuntivo en la protasis: un 75% respecto de las formas con
présente durante el siglo XVII. En el XVIII el futuro comienza a

ceder progresivamente, si bien al final de la centuria todavla se tes-
timonian numerosos casos, aunque constituyen solo un 30% frente al

présente, que terminarâ imponiéndose:

(3) Venezuela: [...] se siten los ofiçiales rreales [...] y si tubieren

que dezir o alegar en contra Deste ynterrogatorio lo digan [...]
(Caracas-1616-16). Il [...] y me obligo [...] que si no la sustenta-
re puedan las justiçias mandar haçerla a mi costa [...] (Caracas-
1648-88). // [...] por no hallar en mi conciencia no serle deudor a

nadie [...] y si lofuere sera solo por el dho yndio [...] (Cumanâ-
1687-185).

En la Audiencia de Quito el modelo cambia ligeramente. En sus es-
critos el futuro de subjuntivo en la protasis ya ha entrado en progressa

decadencia, aunque durante el XVII constituye el 39%, frente al
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présente, que es el mayoritario. En este sentido, las hablas de la Au-
diencia, tan conservadoras en unos casos, van por delante de las ve-
nezolanas y de otras regiones hispanoamericanas. En el XVIII el

présente de indicativo es ya claramente el prédominante, mientras el

futuro se reduce a un 20%. Al final de la centuria ya solo se encuen-
tra el présente:

(4) Audiencia de Quito: [...] y si antes de entregarselas las quisiere
Ver don françisco lo hagan en presençia del présente escriuo [...]
(Quito-1646-29). Il [...] y si negaren la verdad protestamos que-
rellarnos dellos y Cada vno [...] (Quito-1661-40). Il [...] que sera
castigado severamente si contraviniere â los superiores mandac-
tos de la real Justizia [...] (Quito-1732-160).

1.2.1.3. Hipötesis contingentes de futuro imposible o dudoso e

irreales de présente (si tuviese, daria)
Trataremos a la vez estos dos tipos de construcciones condicionales,
ya que han permanecido y permanecen indiferenciadas en su cons-
trucciôn durante buena parte de la historia del idioma (cfr. Penny
1993: 280 y ss). Con ellas se expresan hipötesis cuyo cumplimiento
se considéra improbable o imposible, bien en el futuro, bien en el

momento présente, de ahi el contenido de irrealidad. En estos casos a

lo largo de la historia del idioma encontramos una especializaciön de

formas del subjuntivo. Desde el momento de origenes, la lengua
antigua utilizaba en la protasis de estas condicionales el imperfecto
de subjuntivo en -se y el condicional en la apodosis (si tuviese,
daria). Uno y otro fueron los tiempos por excelencia con los que se

expresaba la irrealidad referida al présente o al futuro. El matiz de

irrealidad venia proporcionado por el imperfecto de subjuntivo, que
en su origen latino era un pluscuamperfecto que pasö a funcionar en

estos contextes como imperfecto, en virtud de un proceso expresivo
por el cual las formas del pasado se consideraban mâs aptas para
expresar la irrealidad (Cano Aguilar 1988: 161). Lo mismo podemos
decir de la forma cantarla, que en su origen era también imperfecto
de indicativo (> CANTARE HABEBAM).

Este modelo si tuviese, daria perviviria largo tiempo para el
présente y el futuro. Para expresar irrealidad en el pasado (véase mâs

abajo), el modelo cambiaba solo en la apodosis: si tuviese, diera (las
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dos formas simples son équivalentes a las compuestas de la construc-
ciôn moderna si hubiera tenido, habria dado). Este uso de las formas
simples por las compuestas fue frecuente durante la Edad Media
hasta la época barroca en que pasan definitivamente al imperfecto a

medida que se consolidan los tiempos compuestos. Por ello, se hace a

veces dilTcil saber cuândo son imperfectos o pluscuamperfectos, ya
que los dos vienen de un pluscuamperfecto latino (cfr. Lapesa 2000:
838 y ss). La forma cantara estaba especializada en la apédosis de

las oraciones condicionales que expresaban irrealidad o imposibili-
dad en el pasado. De esta manera, cantara, que expresaba irrealidad
en el pasado, se oponia a cantaria, que se utilizaba para la contingency

dudosa o irrealidad présente.
Como vemos, cantara y cantase compartian muchas cosas y dife-

rian en otras. Puesto que, como acabamos de ver, podian funcionar
como pluscuamperfectos de indicativo y subjuntivo respectivamente
-aunque cada vez menos debido a la apariciôn y consolidaciön de los

tiempos compuestos-, era fâcil que las dos se especializasen para la
irrealidad en el pasado. Esto propiciarâ el cambio que empezô a no-
tarse desde finales de la Edad Media, por el cual, cantara paso a

igualarse con cantase en la protasis de las condicionales para expre-
sar irrealidad referida al pasado (si tuviese/tuviera, diera), quizâs

porque, en primer lugar, se sentia mas como pasado que cantase, ya
que conservé mâs tiempo que esta forma su sentido de pluscuamperfecto

(los tiempos de pasado se consideran mâs aptos para la irrealidad

que los otros) y, en segundo lugar, porque la apariciôn de las

formas compuestas habia dejado aislada esta forma en el indicativo.
Sabemos que desde el siglo XIV, y en incremento hasta el siglo

XVI, las formas en -ra comenzaron también a competir con -se en la

protasis de las oraciones condicionales que expresaban un futuro
contingente imposible o irreal (asi de si tuviese daria, se pasé a si
tuviese/tuviera, daria).

Por otro lado, a medida que cantara y cantase se igualaban para

expresar la irrealidad en el pasado y en présente o futuro, se desdibu-

jô también la diferencia bâsica entre cantara y cantaria, pues cantaria

expresaba la contingencia dudosa en el présente y cantara ya no
se limitaba al pasado como antes, sino que se deslizaba también
igualmente hacia el présente. Asi, desde finales de la Edad Media
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cantara pasö a competir con cantarla en las condicionales que ex-

presan hipôtesis contingente imposible o irreal de présente o futuro, y
por un mecanismo, que Penny (1993: 281) considéra una tendencia
universal a que una misma forma esté en los dos periodos de las

condicionales, la forma -ra pasarâ a ambas clâusulas de este tipo condi-
cional: si tuviera, darla, pasa a si tuviera, diera). Penny (1993: 281 -

282) indica asimismo que este modelo fue el mâs ampliamente utili-
zado durante la Edad Media y los Siglos de Oro, junto con otras es-

tructuras del tipo si pudiese, lo hiciera; si pudiese, lo haria; si pudie-
ra, lo haria (este ultimo mâs innovador).

Lapesa (2000: 853), en cambio, ve aqui un uso cortesano, una
moda clâsica por la cual se sustituye cantarla por cantara en los

casos (no solo condicionales) en los que antes se usaba el condicio-
nal. Dentro de estos contextos, indica asimismo que en Cervantes la

prosa prefiere cantarla, la poesia cantara. En Quevedo prédomina ya
cantara también en la prosa. En el siglo XVIII esta moda entra en
decadencia y a partir del XIX se considéra un arcaismo. Solo sobre-
vive en regiones arcaizantes y en zonas de América.

La situaciôn que muestran los documentos para estos modelos
condicionales difiere tanto de la explicaciôn cortesana que propone
Lapesa, como de la duraciön de este tipo de estructuras entre nuestras

zonas entre si y con respecto a la peninsula. Por lo observado en los
documentos coloniales parece que a América llegô todo el proceso
de cambios en marcha en los modelos de estas condicionales y cada

zona fue privilegiando unas estructuras en detrimento de otras, a la

vez que incorporaria posteriormente modelos mâs prestigiosos o

cortesanos (o lo que se creia que eran éstos) en unos casos, pero no
en otros. Veamos esto con mâs detalle.

La hipôtesis irreal o dudosa en el présente o en el futuro no mues-
tra en los documentos de ninguna de las dos zonas un modelo unita-
rio. Como hemos visto antes, a partir del XIV ya se testimonian
casos en los que -ra se introducia en la protasis de las condicionales
irreales de pasado, con lo que comienza asi el camino que la igualaria
a -se. De esta manera, al llegar el siglo XV, el esquema si -ra, -ra era

ya el unico posible para expresar el valor irreal en pasado (Cano
Aguilar 1988: 217 y 248-249). A partir de la segunda mitad del siglo
XVI, y por un proceso que Keniston (1937: § 31.43) califica de con-
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fusion entre pasado y présente, el modelo si -ra, -ra se generalizarâ
también para la condiciôn no pasada, es decir que empieza a desli-
zarse hacia las formas no marcadas temporalmente de si -se, -ria.
Asl, las formas compuestas tenlan via abierta para ocupar el lugar de

la irrealidad referida al pasado. Todo esto darâ lugar a très tipos dis-
tintos para la expresiôn de la irrealidad en el présente o en el futuro
(si -se, -ra, si -ra, -ria o si -ra, -ra). El tiempo terminaria imponiendo
el modelo con el condicional en la apôdosis en el espanol estândar de

la mayoria de las regiones; en otras, como se ha dicho, triunfaria -ra.
Los modelos que encontramos en los documentos son los siguientes:

a) Si -se, -ria: Es el modelo que se extiende desde la época de orige-
nes para hipôtesis contingentes imposibles o dudosas de futuro e

irreales de présente. Las formas con imperfecto de subjuntivo en -se

se reservan para la posibilidad mas remota o la hipôtesis que el ha-

blante cree mâs improbable, de ahi que suela expresar también de-

seos y temores. Nôtese que en estos casos los tiempos de la apôdosis
se limitan casi al condicional, que hemos visto que se empleaba para
la conjetura posible en e! futuro, a la vez que es un tiempo pasado
(acciôn posterior a otra en el pasado) que se adapta muy bien al ca-
râcter pretérito del imperfecto de subjuntivo. Aparece en los
documentos de ambas zonas sin soluciôn de continuidad durante los dos

siglos.

(5) Venezuela: [...] y si se ubiese de costear a platta no se harian las

puentes por ochocientos pesos [...] (Trujillo-1648-109). // Pero
esta providenca eficaz por su naturaleza, no lo séria, si no partie-
se con Cada provision Real un sugeto de conocida probidad [...]
(Caracas-1795-372).

(6) Audiencia de Quito: [...] si tuviese sobre mas de doscientos mil
pesos [...] no séria tan irreparable el quebranto [...] (Quito-1764-
204). // Si por aca tubiesemos inmediato algun Presidyo yô aho-
rraria à Usia de esta molestia [...] (Quito-1802-230).

b) Si -ra, -ria: Aparece con bastante menor regularidad en los
documentos. En los venezolanos menudea hasta finales del siglo XVIII,
mientras que en los de Quito es tan escasa que podemos decir que ya
esta en decadencia desde el siglo XVII.
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(7) Venezuela: [...] dixo que no saue los nombres de ellos, pero que
si los viera a ttodos junttos, no dexaria de conoser aigunos [...]
(Guaira-1761-31 1).

(8) Audiencia de Quito: [...] si oy se intentera injusticia con Vuestro
Governador [...] mafiana se promoueria esta irregularidad [...]
(Guayaquil-1771-217).

c) Si -se, -ra: Es otro modelo medieval que apenas existe en los do-
cumentos. Esta prâeticamente ausente en los textos venezolanos,

pues no lo hemos documentado aun, y es poeo usado en los ecuato-
rianos hasta mediados del XVIII.

(9) Audiencia de Quito: [...] y no se saca de ay que si su senoria las

tuuiese las entregara [...] (Quito-1648-18) Il [...] porque de las

Reaies Caxas no sale mas que el sueldo de siete senores Minis-
tros, que si estos no comiesen, ni vistiesen tampoco sircularia
[...] (Quito-1764-204).

d) Si -ra, -ra: La forma en -ra en la protasis funciona en los textos
conto un subjuntivo pleno, lo que significa que desde el siglo XVII
ya se iban cumpliendo en muchas âreas americanas los procesos que
igualaron los valores de -se y -ra.
Podemos decir que es el periodo condicional tipico y mâs frecuente

que ofrece la documentaciôn de ambas zonas para la expresiôn de un

présente o futuro irreal, y por tanto negado, y constituye asimismo un

esquema destinado a sobrevivir en gran parte de América en lugar
del estândar, que preftere la forma condicional en la apôdosis, si -ra,

' 4
-ria.

Sin embargo, ambas zonas difieren nuevamente respecto de la

cronologia en la expansion de este modelo. En Venezuela parece que
el esquema -ra. -ra se generalize pronto (85% de los casos documentados

ya en siglo XVII), lo que contrasta con la Audiencia de Quito,

4
En la prensa venezolana hemos encontrado frecuentemente este ernpleo:
«si ella pudiera ver, no fuera amiga tuya». El Esbozo de la Academia
(1973: § 13.14.9d) adrnite este uso, si bien no lo considéra recomendable

por parecer arcaico. Véase también Zarnora Vicente (1967: 434-435).
También Toscano Mateus (1953: 264) habla de la continuaciôn de este

esquema en Ecuador.
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donde todavia, al igual que en el espanol del siglo XVI, no se impuso
claramente a los otros tipos durante el siglo XVII, aunque el esquema
-ra, -ra ira aumentando en los documentos ecuatorianos hasta ser el

mayoritario a partir del segundo cuarto del siglo XVIII. No obstante,
las otras formas no dejarân de usarse en todo este siglo.

(10) Venezuela: [...] y este testigo si obiera de comprar el dho ofiçio
no diera avn por el los dies mill rreales por la pobresa ynmenza
de la tierra (Caracas-1616-19). // [...] y los indios no trauajaran si

no fuera por ellos [...] (Caracas-1633-142). // [...] si no Acudie-
ran a este efecto los dhos vesinos no permanesieran los dhos

jndios poblados [...] (Cumanâ-1687-190). // [...] y si lo referido
no fuera assi el dho Maestre y su compania no fuera ynteresado
en la carga de dho nauio [...] (Caracas-1726-265).

(11) Audiencia de Quito: [...] que si lo supiera lo dijera al dho juez de

rresidençia [...] (Quito-1623-7). // [...] y que si no se hallara de

proximo para hazer viaje se la diera de la suya [...] (Quito-1702-
122). // [...] ofendiera mi lealtad y ynjuria mi rectitud, si me aco-
bardara o sugetase mis talentos à la ligera impresiôn [...] (Quito-
1764-210). // [...] sin que se entienda que [...] dejen de haser y
obrar lo que el otorgante hiciera, si présente se hallara [...]
(Quito-1661-217).

e) Si -ra, -ba (imperfecta): En cuanto al imperfecta de indicativo con
valor de potencial en la apôdosis para la hipötesis imaginaria, cuenta
con antecedentes en la lengua antigua y se sigue utilizando moder-
namente. Se documenta esporâdicamente en los textos de ambas

zonas, aunque en los ecuatorianos parece tener algo mäs de vitalidad
durante el siglo XVII, y ya es raro en los documentos del XVIII. Se

trata de una expresiön propia de la lengua coloquial en espanol y
considerada mäs expresiva al presentar como real algo que no lo es

(Lapesa 2000: 853).

(12) Venezuela: [...] Como tamuien si no Vbiera las partes a quien se

pide estauan obligados los offiziales Rs a dar satisfaçion [...]
(Guaira-1670-149).

(13) Audiencia de Quito: [...] si estas dos prouinçias estubieran pasi-
ficas con mucha fazilidad y breuedad se podia yr y entrar en la

dha prouinçia [...] (Quito-1668-155).
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1.2.1.4. Condiciön o hipötesis irreal o imposible en el pasado (si
hubiera tenido, habria dado)

A partir de los datos extraidos de la documentaciôn, el subjuntivo en

-ra es claramente el prédominante tanto en la protasis como en la

apôdosis para expresar la irrealidad referida al pasado. Parece que la

forma simple cantara se especializô en la apôdosis de este tipo de

esquemas condicionales desde la época de origenes. En un principio,
funcionaba con su valor originario de pluscuamperfecto de indicativo
en la apôdosis de condicionales que marcaban la irrealidad en el
pasado, lo que lo oponia al intemporal condicional. Asi, era comün
encontrar estructuras del tipo si tuviesse, diera (los dos verbos con
valor de antepresente: si hubiese tenido, hubiera dado). A partir del

siglo XIII, cantara competirâ desventajosamente con su respectiva
forma compuesta hubiera cantado, puesto que ésta se sentia mâs en
el pasado, dado su carâcter perfectivo. Sin embargo, tal concurrencia
estaba destinada a prolongarse durante varios siglos y, asi, todavia en
el siglo XVI se puede usar cantara por hubiera cantado (Lapesa
1988: 404).

Durante toda esta centuria -ra sera la unica forma que se utilice
para la expresiôn de la condiciôn imposible o irreal. Con todo, la
paulatina invasion de la forma simple en el présente irreal, donde ya
no tenia valor de pasado y concurria con cantase, asumiendo su valor
atemporal5 hizo necesario que se recurriese a las formas compuestas
en -ra para expresar el pasado del modus irreal is.6 Por otra parte, la
forma condicional en la apôdosis, que séria la esperable en el empleo

5

Asi, desaparecia la antigua distinciön medieval que asignaba si -se, -Ha
al présente (si tuviese, daria) y si -se, -ra al pasado (si tuviese, diera) y
ambos modelos concurrieron en el présente.

6 Véase Keniston (1937: § 31.43): «As the typical construction for past
contrary-to-fact invaded the territory of the present contrary-to-fact, it
was necessary to envolve a construction which would be obviously past.
For this purpouse the compound tenses were available; and the texts of
the century show three types of sentence in which a compound tense is

used; si hubiera tenido, diera, where the first clause establishes the time
as past; si tuviera, hubiera dado, in which the conclusion is clearly past;
and si hubiera tenido, hubiera dado, the least frequent of the three, in

which both clauses are past».
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actual del espanol de muchas zonas, no aparece una sola vez en los
documentos de ninguna de las dos regiones. Ademâs, las dos mues-
tran diferencias signifïcativas entre ellas respecto de la expresiön de

la irrealidad referida al pasado.
Por un lado, la situaciôn que muestran los escritos venezolanos

del siglo XVII es la de un estadio evolucionado de la estructura de

este tipo de condicionales. El modelo que prédomina desde el princi-
pio es el de la forma compuesta -ra en protasis y apödosis, si hubiera
tenido, hubiera dado (un 50%), precisamente el que Keniston (1937:
§ 31.43) cita como el menos frecuente en el siglo XVI. Esto muestra

que cantara se sentia la mayoria de las veces como atemporal y no
como pasado, de ahi que la hayamos encontrado para referir acciones

présentes irreales en concurrencia con cantase. No obstante, todavia
hay secuencias que prefieren cantara en la apödosis, especialmente
cuando un infinitivo compuesto marca el tiempo pasado, a haber
tenido, diera, aunque estân en decadencia progresiva (un 30%). El
otro 20% restante se lo reparten las estructuras con pluscuamperfecto
de subjuntivo en -se, -ra, en protasis y apödosis respectivamente: si
hubiese tenido, hubiese dado (12%); cantara con valor de antepasa-
do: si tuviera, diera (5%); y cantara en protasis: si tuviera, hubiera
dado, ya en casi un residuo (un 3%) y sin que llegue al XVI11. Esta

proporciôn se extrema mâs en el siglo XVI11, en el que ya sôlo hay
très modelos: la estructura si hubiera..., hubiera..., la mayoritaria y
preferida, que se utiliza ya en un 80% de los casos; y si tuviera...,
hubiera..., que no pasa del 5% y en clara decadencia. El otro 15%

corresponde al modelo si hubiese..., hubiera... Desaparecen el resto,

y, sôlo a finales de la centuria, empiezan a documentarse las secuencias

si hubiese..., diera.

(14) Venezuela: si ouiera quedado a pagarle algo de la dha rresidencia
el dho joan de varzena se lo hubiera pagado (Caracas-1627-46).
Il si se obligara a pagalle algo [...] se lo vbierapagado (Cumanâ-
1627-47). Il [...] que a no aber tenido aquella ayuda de costa pa-
saran eon gran travajo (Caracas-1648-90). II [...] fue de mucho
aliuio a todos los vezinos porque no pudieran conseguir lo su-
sodho sino fuera con el buen adbitrio del dho senor Sargento mayor

[...] (Caracas-1687-197). Il [...] Si hubiera sauido que el

embriagado, era de la Balandra [...] lo hubiera muerto a palos
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(Guaira-1761-331). // Si hubiera dicho que iba à llevar las verdu-
ras por encargo [...] hubiera sucedido lo mismo (Caracas-1795-
380). // Aun si el trafico con las colonias habiese perjudicado el

fomento del pais tal vez el cargo que se hiciese al interdente [...]
pudiera tener algunos visos de fundado (Caracas-1795-380).

Por otro lado, los documentos ecuatorianos del siglo XVII contrastan
significativamente con lo visto para Venezuela. Alli, la situaciôn es

muy similar a la descrita por Keniston para la peninsula en el XVI.
La estructura prédominante es la que utiliza la forma compuesta -ra
en la protasis y la simple, con valor de pluscuamperfecto, en la apô-
dosis, si hubiera tenido, diera (50%), que no aparece en Venezuela;
le sigue muy por detrâs el esquema mas antiguo si tuviera, diera
(15%). En cambio, el que en el mismo siglo era el modelo mas fre-
cuente en Venezuela, si hubiera tenido, hubiera dado, no pasa del

20%, al igual que las estructuras de infinitivo compuesto en la protasis

y la forma simple en la apôdosis (10%), al haber tenido, diera.
Asimismo, se continua, a veces, la antigua tendencia a utilizar el

imperfecto de indicativo en la apôdosis (un 5%), aunque es esporâdi-
ca y en decadencia clara. Parece que las hablas ecuatorianas mostra-
ban mayor conservadurismo que las venezolanas en cuanto al empleo
de las formas de subjuntivo con valores antiguos, especialmente el de

cantara como antepasado.
En el siglo XVU1 la situaciôn da un giro râpido y sorprendente, ya

que se esperaria una transiciôn menos brusca. De todos los esquemas
mencionados mâs arriba, solo sobreviven dos: el mayoritario, que es

el mismo que el venezolano, si hubiera tenido, hubiera dado, casi

como ûnico modelo (90%); y algun resto de la anterior estructura
mayoritaria tan sôlo cien anos antes, si hubiera tenido, diera (5%).
Junto a éstos, a finales de siglo, y al igual que Venezuela, comienzan
a aparecer las formas de pluscuamperfecto de subjuntivo en -se en la

protasis (5% y no anteriores a 1790):

(15) Audiencia de Quito: y el fiscal otro dia le fue a visitar y le viera
si las guardas q. tenia puestas no le fueran a la mano (Quito-
1623-1). // pues es çierto que si se ouiera despachado y videra
llegado se hiziera notoria (Quito-1648-18). Il [...] con que si le

probara aquesto le quitaba ofisio y honrra (Quito-1648-18). //
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[...] con que disse este testigo que si el Padre Guzman no los
Vbiera catequissado [...] no lo digeran ellos [...] (Quito-1674-
77). //[...] y a este mismo tiempo, con la espada, huuiera atraue-
sado, Don Miguel de Santisteuan al thente si al ir aexecutarlo, no
le huuieran detenido el brazo, los presos [...] (Quito-1705-135).
// [...] siendo mui cierto que si en el real consejo se vbieran teni-
do présentes [...] no ubiera resultado culpa contra el Fiscal
protector [...] (Quito-1732-154). // [...] sin duda hubiera tenido que
ocurrir a un Magistrado tan prouio, [...] si no me huviese detenido

a ello la prudente yjusta consideracion (Quito-1808-246).

1.3. Conclusion

El periodo condicional muestra en los documentos coloniales de

nuestras dos zonas una gran sistematizaciön en el empleo de los

tiempos y modos verbales que, en el caso de las formas de subjunti-
vo, responde fielmente a los valores en la época, no muy diferentes
de los actuales. En general, aparecen los modelos que se han senala-
do como tipicos para el espanol clâsico, si bien, en muchos casos,
asistimos a situaciones de conservadurismo, que prolongan en el

tiempo esquemas desaparecidos en los escritores del Siglo de Oro
mucho antes. La situaciôn es muy similar en ambas zonas en cuanto
a los tiempos y modos que se emplean en la protasis y en la apödosis
del periodo condicional. Sin embargo, tal similitud desaparece en
relaciôn con la frecuencia de uso de unos y otros en la protasis. A la

vez, mientras una de las regiones se muestra muy conservadora en el

mantenimiento de determinados modelos condicionales, se convierte
en innovadora cuando se trata de otros. En cualquier caso, la lengua
de los documentos ecuatorianos tiende a ser algo mâs conservadora

que la de los venezolanos en lo que se refiere a estas estructuras
condicionales.

En conclusion, hemos podido constatar, por tanto, que las diferentes

circunstancias histôricas, sociales y econômicas de ambas regiones

han tenido un reflejo en todos los niveles lingüisticos de la lengua

de los documentos emitidos en cada una de las regiones. Esto

nos ha permitido poder realizar un anâlisis contrastivo con mayor
profundidad que ha puesto de manifiesto diferencias importantes
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entre las dos regiones en muchos aspectos de la evoluciön lingiilstica
ya desde época temprana, como, por ejemplo, el caso que presenta-
mos de la conservaciön e innovaciôn en el uso de las formas del sub-

juntivo en los distintos modelos condicionales que se utilizan en los

textos. Esto es interesante por cuanto se podrla extrapolar esta situa-
ciôn a otras regiones de la América colonial hispânica.

Fuentes documentales

El sistema de cita para indicar todos los datos relativos al manuscrito
del que se han extraido los ejemplos que aparecen a lo largo del texto
se ha simplificado para facilitar la lectura y evitar lo farragoso y la

repeticiön ociosa. Cada vez que aparece un fragmento, al final, y
entre paréntesis, se proporcionan los siguientes datos: 1. lugar en que
ha sido fechado el documento al que el ejemplo pertenece, 2. ano en

que fue escrito, 3. un nûmero que remite a una relaciôn al final de

este articulo en la que se indica: la signatura del legajo del AGI en el

que el manuscrito se encuentra, el tipo de documento y datos acerca
de él y quién lo escribe o, si es una declaraciön, quién es el que
déclara.

Legajo: Escribanla de câmara, 674a: Caracas-1630: 16: Peticiôn

para que se rectifique una sentencia desfavorable de Bartolomé
Fernandez, vecino de Caracas// Legajo: Escribanla de Câmara, 674b:
Caracas-1616: 19: Declaraciön sobre linaje y procedencia de Garcia
de Vera de Francisco Castillo de Consuegra, vecino de Caracas y
encomendero; 22: Declaraciön sobre ciertas actividades sospechosas
de algunos vecinos de la Guaira de Juan Fernandez de Torrequema-
da, regidor perpetuo de La Guaira// Legajo: Escribanla de câmara,
697b: Caracas-1627: 36: Peticiôn con interrogatorio para una infor-
maciön sobre el auto contra Diego de Arroyo de Joan de Bârsena,
escribano pûblico; 46: Declaraciön sobre el auto contra Diego Arroyo

de Francisco de Albornoz; 47: Declaraciön sobre el auto contra
Diego Arroyo del capitän Gonzalo de Mendoza// Legajo: Escribanla
de Câmara, 658b: Caracas-1633: 142: Declaraciön para una infor-
maciön sobre encomiendas de Martin Munoz, encomendero y vecino
de Caracas// Legajo: Escribanla de Câmara, 658b: Caracas 1648: 82:



Sintaxis 179

Declaraciôn sobre linaje y servicios prestados por Cristobal Verdugo
de la Bastida de Juan Garcia Montero; Caracas, 1648: 88: Peticiön
con interrogatorio de testigos para que se le concéda una informaciön
sobre una encomienda de Acacio Luis Méndez; 90 Declaraciôn sobre

una encomienda de Juan Camacho// Legajo: Escribania de câmara,
658b: Caracas-1655: 131: Declaraciôn para la informaciôn presenta-
da por Dona Leonor Pacheco de Martin del Castillo// Legajo: Caracas,

665a: Caracas-1684: 197: Declaraciôn para una peticiön de

informaciôn del Capitân Francisco Bracho de Barreda// Legajo: Escribania

de câmara, 660b: La Guaira-1670: 149: Varios autos de los

jueces oficiales de la Real hacienda// Legajo: Escribania de câmara,
739a: Cumanâ-1686: 168: Cargos contra varios encomenderos de

Cumanâ resultados de la visita a encomiendas; Cumanâ-1687: 185:

Respuesta, probanza y descargo a los cargos que se le imputan del

Capitân Gaspar Marquez de Valenzuela, vecino encomendero de

Cumanâ; Cumanâ-1687: 190: Respuesta, probanza y descargo a los

cargos que se le imputan del Capitân Juan Ruiz// Legajo: Escribania
de Câmara, 667a: Caracas-1726: 265: Peticiön e informaciön del
Teniente General Lorenzo de Ponte// Legajo: Escribania de câmara,
671b: Caracas-1740: 272: Peticiön de Ignacio Sânchez Valverde,
vecino de Caracas// Legajo: Caracas, 865: La Guaira-1761: 311:
Declaraciôn sobre una reyerta entre soldados del Batallôn Fijo de La
Guaira y marineros vascos de José Gonzâlez, soldado de La Guaira;
331: Declaraciôn sobre una reyerta entre soldados del Batallôn Fijo
de La Guaira y marineros vascos de Pedro de Guillamosa// Legajo:
Caracas, 361: Caracas-1797: 377: Peticiön e informaciön del Regi-
dor José Hilario Mora, vecino de Caracas.

Legajo: Quito, 61: Quito-1624: 1: Informaciön y varias relaciones y
cartas de la visita que realizô a la Audiencia en la que denuncia exce-
sos y desmanes de las autoridades del Licenciado Juan de Manozca,
Visitador General e inquisidor; Quito-1623: 7: Declaraciôn sobre el

comportamiento tirânico del visitador Juan de Manozca del Licenciado

Melchor Suârez de Poago, Fiscal de la Audiencia; Quito-1623:
9: Declaraciôn sobre el comportamiento tirânico del visitador Juan de

Manozca del Capitân Juan Almansa, Alguacil y vecino de Quito;
Quito-1626: 4: Denuncia e informaciön del Présidente y Oidores de
la Audiencia de Quito sobre las actuaciones despôticas del visitador
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Juan de Manozca// Legajo: Quito, 64: Quito-1648: 13: Autos y dili-
gencias despachados desde la Audiencia; Quito-1648: 18: Interroga-
torio y declaraciön sobre los escândalos y excesos de que se le acu-
san de Francisco Henriquez de Sangüesa, procurador; Quito-1657:
37: Varias cartas de oficiales de la Audiencia de Quito// Legajo: Quito,

65: Quito-1661: 40: Varias peticiones del Capitân Fermin de

Asain y Vamonte// Legajo: Quito, 67: Quito-1674: 77: Informaciôn
sobre pacifïcaciôn y poblamiento de Indios que se habian alzado del

Capitân Lorenzo de Salamanca// Legajo: Quito, 140: Quito-1702:
130: Declaraciön sobre actos abusivos de Manuela Morales, mulata y
esclava// Legajo: Quito, 162: Quito-1705: 122: Declaraciön sobre

actos abusivos del gobernador de Jerönimo Vargas Machuca; 135:

Informaciôn y denuncia de los oficiales de la Audiencia de Quito
sobre el comportamiento despotico y tirânico de su présidente//
Legajo: Quito, 172: Quito-1732: 154: Peticiones del Fiscal Protector de

Indios Juan de Lujân y Bedia; 155. Certificaciön de escribano sobre
los azotes dados a un individuo; 160: Declaraciön sobre malos tratos,
agravios e insultos a un cacique del Conde de Selvaflorida, vecino de

Quito// Legajo: Quito-1735: E32: Relaciôn de Mateo de la Mata,
escribano pûblico de Quito // Legajo: Quito, 348: Quito-1764: 210:
Carta e informe sobre venta de aguardiente de Juan Diaz de Flerrera,
Administrador del Estanco en Quito// Legajo: Quito, 302: Quito-
1771: 217: Poder del Capitân Ignacio Novoa y Unsueta// Legajo:
Quito, 231: Quito-1808: 246: Carta de recomendaciôn de Antonio de

Vicente Mosquera y Jaramillo, cura.



2. El collector (y) asi en cartas oficiales de los

siglos XVI y XVII*

Elena Diez del Corral Areta

INTRODUCCIÖN

El estudio de los marcadores del discurso ha cobrado un notable inte-
rés en las ultimas décadas y ha sido abordado desde distintas pers-
pectivas y disciplinas como la Lingüistica del texto, la Gramâtica del
discurso, la Pragmâtica o el Anâlisis de la conversaciôn. Asimismo,
el desarrollo en las teorias del cambio lingih'stico -como, por ejem-
plo, los avances que se han sucedido en la liamada Teoria de la gra-
maticalizaciôn- ha impulsado el estudio histörico de estas unidades y
ha favorecido la indagaciôn en la génesis de numerosos marcadores
del discurso.1

Estas unidades han sido un foco primordial en los anâlisis discur-
sivos, entre otros motivos, por la heterogeneidad de elementos que se

Este trabajo es una revision, actualizaciôn y ampliaciôn de una comuni-
caciôn presentada en el XXVI Congrès Internacional de Lingüistica i Fi-
lologia Romàniques, celebrado en la Universidad de Valencia del 6 al 11

de septiembre del 2010.
En la lengua espanola existen numerosos trabajos de sesgo diacrônico

que estudian la innovaciôn y la evoluciôn de una o varias unidades
como, por ejemplo, el estudio pionero de Garachana Camarero (1997);
trabajos posteriores de la misma autora (Garachana Camarero 1998 y
2008); y estudios de otros investigadores como Giron Alconchel (2004),
Iglesias Recuero (2000) y Pons Borderia (2008).
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incluyen bajo el marbete de marcadores del discurso y por la funeiön
inferencial que desempenan en todo acto comunicativo. Aun asl,

queda todavla mucho por investigar sobre el uso y funciones de los
marcadores del discurso en los distintos estadios histöricos del espanol.

A ello se pretende contribuir con este trabajo centrado en el anâ-

lisis de la unidad (y) asl en un tipo documental conocido como carta
ofitcial, dentro del distrito de la Audiencia de Quito y circunscrito a

los siglos XVI y XVII.
El estudio de los mecanismos discursivos en las cartas oficiales

de la administraeiön indiana nos acerca al modo en que se estructu-
raban sintâctica y semânticamente los documentos de aquella época y
a cömo estos medios de construccion textual han ido (y siguen) cam-
biando con el transcurso del tiempo.

Al analizar el conector (y) asl nos acercaremos, por un lado, a la

configuraciön discursiva del tipo documental carta oficial y, por
otro, a una clase de marcadores, los denominados conectores conse-
cutivos, que hilvanan y traban el discurso, estableciendo una relaciôn
de consecutividad -como su nombre indica- entre las distintas partes

y enunciados que constituyen un texto.

2.1. DESCRIPCIÔN DEL CORPUS: EL TIPO DOCUMENTAL CARTA

OFICIAL

El corpus del que partimos estâ constituido por una selecciôn de 40
cartas oficiales inéditas -de una extension que oscila entre las 2 y las

36 caras- conservadas en el Archivo General de Indias de Sevilla
(AGI) y provenientes de la emision de uno de sus ôrganos institucio-
nales, administratives y gubernamentales: la Audiencia de Quito.
Estas cartas han sido extraidas de varios legajos que contienen do-
cumentaciôn emitida por personas con cargos diferentes (gobernado-
res, présidentes, oidores, oficiales reaies, visitadores, comisarios de

indios, eclesiâsticos, jueces, escribanos, etc.) y objetivos disimiles
(peticiones de mercedes, quejas, relaciones, etc.).2

2 En el apartado «Fuentes primarias» de este artlculo se senalan en detalle
el emisor y el contenido de cada una de las cartas analizadas.
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Bajo el término carta oficial se abarca un nümero y tipo de do-
cumentaciön tan amplio que puede poner en cuestiôn su utilidad a la

hora de realizar un anâlisis lingülstico discursivo-textual. No obstante,

si intentamos establecer subtipos dentro de este tipo documentai
nos encontramos con bastantes dificultades, originadas ya desde su

propia clasificaciôn archivistica en la que se utilizan designaciones
como informaciones, relaciones de méritos, cartas de peticiôn, car-
tas de recomendaciôn, etc. para documentos muy prôximos entre si,

cuyas diferencias no estân siempre claras. Por ejemplo, un memorial
podria ser considerado también como una carta oficial, ya que suele

dirigirse al Rey en el encabezamiento con las mismas formulas de

tratamiento que las anteriores (Muy poderoso seiior, llustrisimo
senor, Senor, etc.) y se compone generalmente de las cinco partes en
las que la retôrica estructura una carta: salutatio, captatio benevolen-
tia, dispositio, petitio y conclusio. Por otro lado, el término informa-
ciôn résulta también ambiguo a la hora de intentar delimitar tipos
textuales, ya que cualquier carta tiene como funciôn propia la de

'informai-' al destinatario sobre algun asunto, bien sea publico o pri-
vado. Quizâ deberian establecerse subtipos segün los asuntos tratados
o la indole del contenido, aunque tampoco nos ha parecido un crite-
rio de clasificaciôn definitivo ya que entre algunas de las cartas po-
driamos diferenciar, por ejemplo, las que incluyen peticiones, pero
también una informaciôn de oficio y parte o una relaciôn de méritos
las incorporan.

En consecuencia, y para este trabajo, no hemos logrado establecer
subdivisiones claras dentro de la tipologia de las cartas oficiales y en
su bûsqueda nos hemos percatado, ademâs, de la falta de fiabilidad
de la designaciôn archivistica para este cometido, pues en vez de

facilitar la identificaciön de los diferentes tipos documentales suele
inducir a confusiones.

La ûnica manera de solventar estos problemas tipolôgicos es in-
dagar en aquellos rasgos que definan lo que se entiende como carta
oficial, aunque éstos sean en cierta manera générales y no especifi-
camente lingüisticos (Wesch 1998). Para ello, la Diploinâtica puede
servirnos como base, pues el término en si se utiliza precisamente en
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esta ciencia3 que puede considerarse como lingülstica textual avant
la lettre (Wesch 1998: 189).4

A grandes rasgos, podemos decir que la designacion carta oficial
se refiere tanto al medio de transmisiön o soporte textual (la carta),
como a su carâcter institucional (oficial), dirigido a la autoridad so-
berana, el Rey, y emitido por autoridades delegadas por él mismo:

présidentes y oidores de audiencia, jueces, comisarios de indios,
eclesiâsticos, visitadores, etc.

Asimismo, es conveniente saber que este discurso epistolar pro-
viene del sermo dictaminis latino (Carrera de la Red 2006: 629),

cuya elaboraciön se realizaba bajo el ars notaria y se caracteriza por
presentar abundantes estructuras formulisticas, pero también un
discurso argumentative variado, Ueno de secuencias expositivas y ar-
gumentativas que reflejan en sus estructuras abundantes relaciones
de consecutividad.

2.2. LOS CONECTORES CONSECUTIVOS

Dentro de los diferentes tipos de marcadores del discurso podemos
distinguir un subgrupo denominado como conectores que se caracteriza

por unir semântica y pragmâticamente dos enunciados o miem-
bros del discurso (Martin Zorraquino y Portolés Lâzaro 1999: 4093).
En este subgrupo de marcadores pueden diferenciarse también distin-
tos subtipos segun la relaciôn semântica que favorecen entre los dos

miembros del discurso que enlazan. Cuando esta relaciôn es de

consecutividad, los conectores se denominan consecutivos.
Dentro del paradigma de este tipo de marcadores del discurso en-

contramos un elenco de unidades (y asi, conque, de mariera que, por
lo quai, por tanto, por manera que, de esta manera, por ello, etc.),
entre las que destaca (y) asi por la frecuencia con la que aparece en

3
Citamos, por ejemplo, la tipologia de cartas indianas establecida por
Heredia (1985: 138-141), quien diferencia entre cartas reales, cartas
oficiales, cartas particulares y cartas privadas.

4 Véase al respecto el capltulo 3 del apartado Metodologia en este libro (p.
61).
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las cartas oficiales de los siglos XVI y XVII. Este conector présenta
cometidos discursivos que merecen ser analizados en detalle, a través
de la observaciôn de las propiedades morfolôgicas, semânticas y
sintâctico-discursivas que lo caracterizan.

2.2.1. El conectory asi
El adverbio asi, en su funciôn de conector, se présenta casi siempre
acompanado de la conjuncion copulativay. La apariciôn conjunta de

ambos parece casi obligada cuando funciona en este âmbito, al me-
nos en el siglo XVI, como constata Cano Aguilar (2007: 34) y como
corroboran nuestros datos. En el siglo XVII sucede lo mismo, segun
los ejemplos recopilados hasta el momento para ese periodo. No
obstante, algün autor (Fernandez Alcaide 2009: 156) ha encontrado
casos en los que el adverbio se présenta solo sin conjuncion alguna,
si bien se ha afirmado que su apariciôn sucede en «raras ocasiones».

Precisamente la composiciôn conjuncion + adverbio de este

conector, donde la funciôn ilativa parece recaer en la conjuncion, puede
haber sido uno de los motivos por el que esta unidad no ha gozado de

la misma fortuna en su estudio histôrico en comparaciôn con otras de

su paradigma. Este desplazamiento en el anâlisis puede deberse tam-
bién a su bajo grado de gramaticalizaciôn (Pons Rodriguez 2010:

36), ya que el conector sigue funcionando con su valor originario de

adverbio. Este estado de fijaciôn del conector es el que ha conducido
a algunos investigadores a atribuirle la denominaciôn de 'semi-
conector' (Fernandez Alcaide 2009: 155). No obstante, el hecho de

que el adverbio vaya precedido de la conjuncion copulativa es un
indicio del âmbito en el que esa forma esta actuando, lo que le con-
fiere, por tanto, el valor conectivo que nos interesa.

En el espanol actual el adverbio asi puede funcionar como conector

sin necesidad de estar acompanado de conjuncion, como se clasi-
fica en algunos de los repertorios de marcadores del discurso, como
en el previamente citado trabajo de Martin Zorraquino y Portolés
Lâzaro 1999), publicado en la Gramâtica Descriptiva del Espanol.
Sin embargo, otros estudios, como los de Casado Velarde (1993) y
Martinez Sanchez (1997), no contemplan esta unidad como conector,
mientras que existen algunos en los que la unidad se considéra sola-
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mente en sus distintas integraciones con el relativo 'que' en asi que o

con el conector 'pues' en asi pues.5

De cualquier forma, su importancia como marcador del discurso
es patente -como queda manifiesto en los ejemplos recopilados en
este trabajo- por lo que no debe desestimarse su estudio, ya que es

un mecanismo de ilaciôn muy récurrente en la documentaciôn colonial

para expresar consecuencias argumentadas entre oraciones o
miembros del discurso.

De hecho, en nuestro corpus (y) asi es la unidad mas utilizada para

establecer una relaciôn de consecutividad a nivel discursivo tanto
en el siglo XVI como en el siglo XVII. La tabla de porcentajes que
incluimos a continuaciôn lo ilustra claramente:

\ Siglo Porcentajes (y asi) Porcentajes (total)
XVI 43% (35 unidades de 81) 23% (35 unidades de 151)

XVII 39% (27 unidades de 70) |

:
18% (27 unidades de 151)

Tabla n° 1: Ocurrencias del conector (y) asi en el corpus

De los 81 conectores consecutivos recopilados en el siglo XVI, 35

corresponden a esta unidad, es decir, un 43% del total de conectores
consecutivos documentados. Por otro lado, de los 70 conectores
compilados en el siglo XVII, 27 son y asi, es decir, un 39% del total.

Esta frecuente utilizaciôn nos remite a esas 'palabrillas' que Juan
de Valdés llama en su Diâlogo de la Lengua (1992 [1535]: 232-233)
bordones y que «repitenlos tantas vezes que os vienen en fastidio
grandissimo», como sucede con asi del que muchos se aprovechan y
«tras cada palabra os dan con él en los ojos». Si este adverbio se

utilizaba con mucha frecuencia al hablar convirtiéndose incluso en

una muletilla, como parece aludirse en este fragmento de la obra, no
resultaria casual que fuera también muy empleado en su funciôn
como nexo extraoracional, aunque fuese por simple imitaciôn o repe-
ticiôn del adverbio. Esta hipôtesis pragmâtica se ve favorecida por el
carâcter conversacional de toda carta (Mancera Rueda 2009: 198)

pues si esta particula era muy frecuente en la modalidad hablada, no

5 Garcia Izquierdo (1998), por ejemplo, incluye unicamente dentro del

paradigma a asi pues y Montolio Durân (2001 a asi pues y asi que.
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séria dificil que se hubiera incorporado al discurso epistolar, siendo
también utilizada en su funciôn como conector.

Y asi destaca, ademâs, por la facilidad con la que acoge las distintas

significaciones que puede adoptar un conector consecutivo: ya
sea de relaciön causa-efecto o de explicaciön-deducciön. Semânti-
camente, estos conectores pueden disponer las oraciones o secuen-
cias en esos dos tipos de relaciones, pero éstas no son atribuibles a

los conectores en si, sino a la concatenaciôn de los contenidos ora-
cionales o discursivos que enlazan (Alvarez Menéndez 1999: 3793).
Sin embargo, si podemos aducir, remitiéndonos a nuestros datos, que

y asi es una de las unidades a las que mâs se recurre de manera indis-
tinta para expresar ambas relaciones, trente a otros conectores que

aparecen, por lo general, introduciendo una relaciön de causa-efecto

como es el caso, por ejemplo, de por tanto. Esta ultima unidad,
ademâs, suele acarrear una instrucciön mâs estrictamente cataforica,
focalizândose en la consecuencia en vez de en la causa de la relaciön,
mientras que asi apunta tanto a la consecuencia como a la causa, tal y
como sucede con asi pues, considerado en el espanol actual como
punto intermedio entre los conectores que se focalizan en la
consecuencia sin apuntar a la causa -como, por ejemplo, por tanto- y entre
los que se focalizan en la consecuencia pero senalan anafôricamente
cuâl es la causa desencadenante -como, por ejemplo, por ello-
(Montolio Durân 2001: 122).

Debido a estas propiedades, y asi cubre un espacio nocional am-
plio que, en ocasiones, abarca otros valores en coexistencia con el

consecutivo, como el ejemplificativo o metadiscursivo. Para ilustrar
todas estas posibilidades discursivas expondremos a continuaciön
algunos ejemplos.

El primero de ellos muestra la relaciön de explicaciön-deducciön
que puede establecer este conector:

(1) esta numerasion y repartision la piden los indios. y claman al go-
bierno Para que se DesPache Por berse sobrecargados en el quin-
to. y asi solisitan su remedio Porque son infmitos los agrabios

que resiben [2v23] (C.O. 1650-1674/1).

El pasaje citado présenta a unos indios que piden al gobierno la eje-
cuciön de una numeraciön y reparticiön, de donde se deduce que de
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esa manera, clamando para que se despache esa numeraciôn, estân

solicitando su remedio.
Otros ejemplos muestran cömo se expresa la consecutividad me-

diante una relaciön de causa-efecto. As! sucede en el ejemplo n° 2,
donde el interlocutor llegö a Almaguer a causa de una ordenanza en
la que se le mandé que visitase los pueblos que quedaban; también
en el ejemplo n° 3, donde las demandas ya estân puestas gracias a la

peticién de que se entregasen antes del 11 de agosto; y en el ejemplo
n° 4, donde un arcediano recién llegado se marché inmediatamente al

ver la pobreza que habla en esa ciudad:

(2) Conforme a çedula y hordenança de Vra magd. por la quai se

manda que vn oydor ande siempre visitando por su tanda salio el

doctor hinojosa El ano pasado a esta gouernacion de popayan de

la quai visito las ciudades de cali y popayan y acabado su tiempo
y bueito al audiencia por ella se me mando que saliese a acabar
los pueblos que quedauan. y asi vine a este pueblo de almaguer.
el quai hasta agora no auia sido tasado [ 1 r5] (C.O. 1540-1574/3).

(3) Dentro de un mes imbiare a los de Guayaquil y Puerto Viejo a

Diego Rs Vrban. perssona de Satisfazion y bueltos q sean aca-
bare con toda vrebedad con esta ocupaçion que desseosso de

haçerlo publique a Voz de pregonero a los 11. de Agosto que
qualquiera q Tuuiesse que pedir lo hiçiese dentro de treinta dias,

porque passados (no séria oido) y assi. estan oy puestas. Todas
las demandas que ha de auer en que procura dar Todo despacho
[1 v4] (C.O. 1625-1649/2).

(4) q pa la comida de la persona y criados y beuer Vn poco de bino
Cada mes vna arroba Vale en esta cibdad ordinariamente diez pos
[doze] y tienpo de quinze vna arroba q pa el vino se ba la mitad
de la rrenta y comida y pagar alquile de casa y pagar los criados y
mantener vna mula sienpre andamos enpenados

y ansi el arçedjano q bino en esta flota el bachiller fran"' galabis
se torna en la misma flota por abr visto la probeza q ai [lv6]
(C.O. 1575-1599/10).

En este ultimo ejemplo y ansi es un claro marcador textual que apa-
rece a principio de pârrafo, estableciendo una relaciön entre lo dicho

y lo que se va a decir a continuaciön. Sin embargo, en otras ocasio-
nes aparece en la posiciôn contraria, al final de pârrafo, secuencia o
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texto, de manera que concluye todo lo dicho a modo de cierre. Esta

ultima distribuciôn del marcador implica que en muchas ocasiones el

conector aparezca en coexistencia con otros valores metadiscursivos,
recapitulativos o conclusivos, como en los très ejemplos siguientes:

(5) Por la obligaçion que me corre de ynformar a Ura magd de las

personas ynportantes a su Real seruiçio auiso a vra magd de la

persona de pedro ponçe castillejo Regidor perpetuo de esta çiud y
corregidor que a sido de ella dos bezes y alguaçil mayor de la
audi." persona que a seruido a ura mag.d con gran cuydado y bigi-
lancia mereçedor de qualquiera mr.d que vra mag.d le haga sujec-
to muy ynportante para la paz y buen gobierno de este Reyno y
asi lo represento a ura magd [3r 10] (C.O. 1600-1624/2).

(6) y a mi Por ser ministro Del gobierno me han tratado y ultraxado
con el maior bilipendio que se puede tratar al mas vil hombre del
mundo, y no a sido Pusible <sic> quererme entregar la probision
que vtro viRey conde De salbatierra en que biene inserta la sedu-
la de vtra magd en que ynibe todas las audiensias. y asi remito a

vtra magd las dos Probisiones de vtros vi Reyes Para que reconos-
ca la oposision grande que le asen. [2r4] (C.O. 1650-1674/1).

(7) A naçido este odio y Enemiga capital, porq En las cosas e casos q
de dercho ha iugar le an ido y van a la mano deshaziendo fuerças
E agrauios q por momentos pretende hazer a Vros vasallos Eccle-
siasticos y seglares no tomando pareçer de letrados juristas p.'1 se

aconsejar arrimandose siempre a determinaçiones de fraile af-

fiçionado a su pareçer, y asi va guiado En todos sus hechos por la

lei sic volo; de cuia causa jamas acierta [lr20] (C.O. 1575-

1599/2).

Estos valores que se infieren a través del uso de y asi, vienen moti-
vados por la distribuciôn en el discurso. No obstante, esta colocaciôn
no define su posiciôn antepuesta, ya que el conector siempre se sitûa
al inicio del enunciado que introduce, enfatizando de esta manera la

transiciôn de una oraciön o secuencia a otra.
Ademâs de los valores aducidos hasta ahora, y asi también ad-

quiere un significado 'ejemplificativo' o 'ilustrativo'. El conector
introduce un ejemplo como prueba o demostraciôn de lo que se ha

planteado previamente. Para ilustrar este valor hemos extraido très

muestras. En la primera de ellas -el ejemplo n° 8-y asi introduce una
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explicitaciôn de los cargos exactos que se proveyeron a dos herma-

nos; en la segunda -el ejemplo n° 9- se menciona un caso por el que
se cumple lo que establece el refrân; y en la tercera -el ejemplo n°

10- se senalan los lugares concretos a los que fueron destinados el

présidente y oidores para que el visitador pudiera accéder mâs fâcil-
mente a la verdad y hacer justicia:

(8) luego tras esto se siguio q viendo quan de su mano Tenia el pré¬
sidente procuro que A dos ermanos que traxo se le proueyesen
cargos y ofiçios y assi luego se proueyo a uno de los ermanos Por
corregidor de una prouincia que Hainan de Riobamba y a otro por
alguazil mayor de vna bisita que se proueyo a vn gaspar suarez de

galdo hombre lego y sin letras. a quien el présidente proueyo sin

ser necess0 solo Porque le se aprouechase de mucho din° que se

aprouecho y aprouecha [1 v28] (C.O. 1550-1574/4).
(9) tienen por refran aca Mi padre o mi parienle o mi cognocido va

espana con tantos ps q de me traeran lo q enbio a pedir y ansi ba

alla un rodrigo de paz q dize q a su hijo do alosis le a traer todo lo
ql quisiere [2v 10] (C.O. 1575-1599/10).

10) con ser assi que el lugar es corto y q se trauina y mostrarse la

gente temorosa Uiendo a Presste y oidores en sus sillas me pare-
cio comueniente para alcanzar mejor la uerdad y satisfaçion de

Vra Real Justiçia mandarles salir a diferentes lugares por el tiem-

po q me paresçiese dejando numro bastante para el despacho de

los negoçios Y assi senale al Présidente Doctor Antonio de Morga
la Villa de S Miguel de Ybarra Y al Dor Mathias de Peralta St

Antonio de Carangue [...] [Irl 1] (C.O. 1625-1649/8).

En cuanto a su morfologia, ya mencionâbamos con anterioridad su
casi obligada apariciôn con la conjunciôn, pero no comentâbamos las

posibles variantes de la unidad en si. En Keniston (1937: 667), por
ejemplo, dentro de los ilativos que este autor documenta, se registran
algunas de las variantes de este conector tanto en la conjunciôn: y
asi, e asl, como en el adverbio: y asi, y ans!.

En nuestro corpus lo encontramos con sus distintas variantes or-
togrâficas: y asi; y assi; y y ansi, a lo largo de todo el siglo XVI,
mientras que en el siglo XVII no se ha documentado ningûn y ansi,
dato que résulta interesante si se compara con la conservaciôn de la
nasal que se da en el adverbio ansimismo hasta mediados del siglo
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XVII (Sanchez Méndez 1997: 340). Es probable que la conservaciön
de la nasal en ansimismo se deba a la forma compuesta de esta uni-
dad, mientras que en el conector (y) asi ya se habrla perdido. Esta

hipôtesis se corresponde, ademâs, con la teorla del cambio léxico,
por la que los cambios fonéticos se producen palabra a palabra. Sin

embargo, nuestros datos no son todavla suficientes para poder soste-

ner esta diferencia evolutiva entre las dos formas, por lo que es nece-
sario recopilar mas ejemplos para poder reforzarla o desecharla.

Por ûltimo, y a modo de recapitulaciön de las caracterlsticas de

esta unidad, cabe decir que la polivalencia y la polifuncionalidad de

(y) asi se debe a su origen, puesto que procédé de un adverbio modal
anaförico que se interpréta como circunstancia capaz de desembocar
en una consecuencia. Por ello, adquiere distintos sentidos dependien-
do de los contextos en los que aparezca, para cuya interpretaciôn se

emplean en ocasiones incisos que los explican como en los très

ejemplos siguientes. El nucleo del inciso en el primer ejemplo es un
infinitivo, mientras que los dos ûltimos estân introducidos por un

gerundio, estructura que résulta muy rentable en los incisos:

(11) El procurador se salio atonito y Vino a mi. y aunque no dejo de

escriuir sobre qualquiera cossa destas procuro proçeder con el

tiento y compostura. q es Justo. Y assi sin mostrar destemplança
alguna imbie vn recaudo al Presdiente para que le fuese a la

mano en semejantes arrojamientos porque por no hazer alguna
demostraçion. no queria darme por entendido. [2rl] (C.O. 1625-

1649/4).
(12) Pero aun mis salarios que montan quatromil y ochosientos pata-

cones. no los e cobrado, y casi los tengo gastados en defenderme
De los agrabios que vtros oidores me han echo Por defender la ju-
ridision Del gobierno de que me quejo a vtra magd en carta
Particular. y asi resolbiendo el punto prinsipal del adbitrio digo que
los salarios Desta numerasion y aPuntamiento De indios lo pagan
los duenos de las asiendas, sinq ue a los indios les queste vn ma-
rabedi tan solo, ni que la reputasion de vtra magd Padesca nada ni
ante Dios ni entre los ombres [4r45] (C.O. 1650-1674/1).

(13) Porque como los espanoles son tan pocos. y las tierras ynumera-
bles: y los ganados infinitos, si se obserbase en este reyno. lo que
en espana que los espanoles cultiban las tierras, y guardan los
ganados no ubiera piru, ni espanol que pasase De espana con que se
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perdiera todo, y asi reconosiendo este graue inconbiniente Don
fran"1 de toledo. en sus hordenansas: y nuestros santos reyes
denen Dispuesto que aiuden los indios a los espanoles en una mode-
rada serbidumbre repartiendose Para los efectos dichos, en el

quinto o setima Parte sigun los indios de casa probinsia, y
conforme esta ya asentado Por el gobierno. [2r34] (C.O. 1650-

1674/1).

2.3. CONCLUSIONES Y RECAPITULACIÔN DEL ANÂLISIS

El estudio de conectores como (y) as1 en documentos coloniales de la
Audiencia de Quito nos acerca al conocimiento discursivo de épocas
pretéritas como los siglos XVI y XVII y nos permite entender cômo
se construian los textos -base principal y fuente ultima de cualquier
estudio lingiiistico y cuâles eran los mecanismos empleados para su
estructuraciôn.

Su anàlisis en la documentaciön indiana ha sido desatendido al

igual que ha sucedido en la historia del espanol, entre otros motivos,
por su escasa gramaticalizaciôn. No obstante, y as1 es el recurso mâs

utilizado en nuestros documentos para establecer una consecuencia a

nivel extraoracional y aparece en cada una de las cartas analizadas
tanto del siglo XVI como del XVII.

Su frecuente uso como conector consecutivo puede entenderse

por sus capacidades discursivas, ya que es un conector polivalente y
polifuncional que permite su utilizaciôn en un espacio nocional am-
plio. De hecho, Juan de Valdés en su Diàlogo de la lengua (1992
[1535]: 232-233) ya senalaba las propiedades pragmâticas que adop-
taba este adverbio convertido en muletilla de frecuente uso en la

lengua conversacional.
Destacan también las variantes morfolôgicas que présenta este

conector -tanto en la conjunciôn como en el adverbio que lo confor-
man- y los valores semânticos que adopta -no solo consecutivos,
sino también recapitulativos y ejemplificativos-,

Por ultimo y para concluir este trabajo, nos remitimos a estudios
futuros basados en un mayor acopio de la documentaciön, es decir,
en corpus mâs extensos, que nos permitirân esclarecer algunas de las

hipötesis aqui propuestas. Consideramos, por tanto, este anàlisis co-
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mo un estudio preliminar en el conocimiento de este conector tan
fundamental en la organizaciôn y estructuraciön discursiva de las

cartas oficiales ecuatorianas siglodorescas.

FUENTES DOCUMENTA LES

El sistema de cita para indicar todos los datos de los manuscritos de

los que se han extraldo ios ejemplos se ha simplificado en el cuerpo
del texto, incluyendo ûnicamente el cuarto de siglo en el que se emi-
tiô el manuscrito y el nûmero exacto que esa caria oficial posee en el

listado de las 40 cartas que conforman el corpus.
A continuaciôn se menciona cada uno de los documentos analiza-

dos con el nûmero del legajo en el que se encuentra, la fecha y el

lugar en que fue emitido, y el contenido del manuscrito.

Siglo XVI

1550-1574
1) Quito 8, Almaguer, 25/07/1570: «Carta de Diego Garcia de

Valverde, oidor de la Audiencia de Quito, a S.M.: dice que ha venido
a la gobernaciôn de Popayân a visitar Almaguer, que era la ûnica
ciudad que quedaba por tasar, relata lo que aili sucede con los in-
dios y las minas; y apoya la propuesta del gobernador de Popayân,

Alvaro de Mendoza de que se nombre fiscal de la Audiencia
de Quito al licenciado Mercado».

2) Quito 20B, San Francisco de Quito, 27/01/1567: «Carta de Diego
Suârez, escribano de câmara de la Audiencia de Quito sobre lo
sucedido entre el présidente de la Audiencia, Hernando de Santi-
llân y el doctor Francisco de Rivas, oidor».

3) Quito 80, San Francisco de Quito, 05/1 1/1567: «Carta del arce-
diano de Quito a S.M. donde cuenta lo sucedido con el licenciado
Llorente de Panama y su comisiôn para estudiar las actuaciones
del présidente Fernando de Santillân y del doctor Ribas de lo que
éste ultimo saliô muy perjudicado».
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4) Quito 80, San Francisco de Quito, 01/10/1565: «Carta del arce-
diano de Quito a S.M. dândole cuenta del estado de la iglesia y
sus ministres por culpa del présidente de la Audiencia, Fernando
de Santillân».

5) Quito 8, San Francisco de Quito, 1565: «Carta de Hernando de

Santillân, présidente de la Audiencia de Quito a S.M.; présenta
quejas contra el présidente de la Audiencia de Lima, el licenciado
Castro, quien le hace objeto de toda suerte de vejaciones».

6) Quito 19, San Francisco de Quito, 12/07/1574: «Carta de los ofi-
ciales reaies Jerônimo de Cepeda y Pedro de Valverde a S.M.: di-
cen que han recibido una cédula sobre las mermas del ore que pi-
den los maestres de las naos, en lo cual no tienen razôn pues todo
va bien fundido; envian la cantidad que expresan y las cuentas
desde el ano 70».

7) Quito 20B, San Francisco de Quito, 03/01/1552: «Carta de Alon-
so Téllez a S.M. sobre el estado de los indios».

8) Quito 16, San Francisco de Quito, 10/04/1573: «Carta de Jerôni¬

mo de Silva, gobernador de Popayân, a S.M.: avisa el envio de

una cantidad de ore; dice que los vecinos de la gobernaciôn que
caen cerca de Quito se quejan de las molestias que reciben de di-
cha audiencia y piden se les ponga bajo la Audiencia de Santa Fe

a pesar de estar mâs distante; ha encomendado los indios gorrones
al capitân Antonio Redondo, vecino de Popayân; pide se le
concéda una ayuda de costa».

9) Quito 21, San Francisco de Quito, 24/05/1572: «Memorial y pro-
banza de Arias Correa de Acevedo pidiendo se le dé el oficio de

relator de la Real Audiencia de Quito, vacante por muerte de

Francisco Alvarez».

1575-1599
1) Quito 8, San Francisco de Quito, 01/04/1587: «Carta de Matias

Moreno de Mera, oidor de la Audiencia de Quito, a S.M.: dice

que su llegada a la Audiencia ha sido bien acogida; que no se

cumple la cédula sobre elecciôn de alcaldes; que los clérigos y
dignidades no puedan arrendar los diezmos pues hay muchas quejas

de los indios; conviene enviar visitador para las canonjias y
canônigos para que cesen los escândalos; que se deben reducir las
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limosnas a los monasterios por tener muchas rentas; que serla me-
jor poner la câtedra de lengua indlgena en el colegio de la Com-
panla, pues los clérigos no quieren acudir al convento de San

Francisco donde ahora se ensena; problemas con los bienes de

Pedro de Arrona; que se cometen muchos delitos porque los
secretaries de la Audiencia actüan con poca gana; que hay muchas

quejas de los indios contra los frailes doctrineros».
2) Quito 80, San Francisco de Quito, 27/08/1579: «Carta del cabildo

eclesiâstico de Quito a S.M. dando quejas del comportamiento del

obispo Fr. Pedro de la Pena».

3) Quito 83, San Francisco de Quito, 16/03/1592: «Expediente de

Juan Francisco de Talavera, canönigo de Quito suplicando se le

haga merced de una dignidad o canonjia en Santo Domingo».
4) Quito 8, San Francisco de Quito, 3/05/1594: «Carta de Miguel de

Orozco, fiscal de la audiencia de Quito, a S.M.: dice que han ce-
sado los alborotos en la provincia de Quito, a lo cual han contri-
buido mucho los jueces; que los mestizos fueron los mayores im-
plicados y estân muy crecidos por habérseles perdonado sus delitos;

relata todo lo que ha pasado después de la sublevaciön y los

casos concretos en que se ha actuado».

5) Quito 8, San Francisco de Quito, 20/03/1591: «Carta de Manuel
Barros de San Millân, présidente de la Audiencia de Quito, a

S.M.: dice que el oidor Alonso de las Cabezas de Meneses sirve
hace tiempo en la Audiencia, y relata detalladamente el
comportamiento codicioso y detestable de dicho oidor; dice que ha quita-
do unos indios y aumentado el salario a otros que Servian en el

obraje de panos de D. Francisco de Arellano; que persigue al es-

cribano de visita Antonio Freire por las informaciones que ha
dado».

6) Quito 8, San Francisco de Quito, 1592: «Carta de Manuel Barros
de San Millân, présidente de la Audiencia de Quito, a S.M. sobre
el resultado de la visita que ha llevado a cabo a los oidores y
dénias oficiales de su Audiencia dando relaciôn pormenorizada de

cada cual; pide se le envie sucesor y se le cambie de lugar».
7) Quito 82, San Francisco de Quito, 8/01/1577: «Carta de Fr. Antonio

Jurado, guardian del convento de San Francisco de Quito, a

S.M.; expone las cosas que hay que enmendar en lo tocante a las
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doctrinas; dice que el licenciado Garcia de Valverde, présidente
de la Audiencia gobierna con buen criterio; necesidad de elegir
frailes experimentados para gobernar la provincia, y entre ellos
recomienda a Fr. Jerônimo de Villacarrillo, Fr. Juan del Campo y
Fr. Marcos Jofre; que por orden del licenciado Garcia de Valverde
se ha fundado en Quito un monasterio de monjas de la Concep-
ciôn».

8) Quito 8, San Francisco de Quito, 22/03/1575: «Carta de la
Audiencia de Quito a S.M. sobre la dificultad de acudir al servicio y
socorro de dinero que se les pide por estar la Audiencia muy em-
pobrecida».

9) Quito 80, San Francisco de Quito, 14/12/1579: «Carta del cabildo
eclesiâstico de Quito a S.M. dando cuenta del expolio sufrido por
Gaspar de Ulloa, presbitero, a quien el obispo ha despojado de su

parroquia».
10) Quito 82, San Francisco de Quito, 8/01/1577: «Carta de Leonardo

Valderrama, tesorero de la iglesia de Quito a S.M. dando cuenta

de la actuaciôn del obispo Fr. Pedro de la Pena y de los demâs
eclesiâsticos que sirven en la iglesia de Quito».

Siglo XVII

1600-1624
1) Quito 9, San Francisco de Quito, 17/03/1610: «Carta de Sancho

de Mujica, fiscal de la Audiencia de Quito, a S.M. sobre lo si-

guiente: problemas de las ventas de oficios por entrometerse el vi-
rrey en la forma de hacerlas; salario del corregidor de Quito, Sancho

Diaz Zurbano; sobre el escândalo entre los religiosos de Santo

Domingo y las monjas del convento de Santa Catalina de Sena;
da cuenta de los pleitos que se han seguido; envia testimonio de

con qué titulo usa Diego Rodriguez Docampo el oficio de secreta-
rio de Real Hacienda; envia relaciön de las personas que cumplen
bien con su oficio».

2) Quito 26, San Francisco de Quito, 22/04/1606: «Carta de Diego
de Niebla, alguacil mayor de la ciudad de Quito al Consejo refi-
riendo en memorial adjunto los agravios que le ha hecho el fiscal
Blas de Torres Altamirano».
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3) Quito 25, San Francisco de Quito, 15/04/1600: «Carta del prési¬
dente de Quito, licenciado Miguel de Ibarra a S.M. relatando el
estado de aquel reino y remitiendo una relaciön de los salarios y
situaciones que se pagan en la Real Caja de Quito».

4) Quito 61, San Francisco de Quito, 1624: «Carta e informaciön del

présidente y oidores de la Audiencia de Quito sobre las actuacio-
nes despöticas del visitador Juan de Manozca».

1625-1649
1) Quito 61, San Francisco de Quito, 18/9/1626: «Duplicado de una

carta del licenciado Juan de Manozca, donde hace relaciön de sus
encomendaciones, visitas y diligencias».

2) Quito 61, San Francisco de Quito, 10/4/1625: «Carta del licencia¬
do Juan de Manozca sobre un pleito de ocultaciones y fraudes del

maese de campo Torivio de Castro».
3) Quito 61, San Francisco de Quito, 10/4/1625: «Carta del licencia¬

do Juan de Manozca donde relata el comportamiento del licenciado

Melchor Juârez de Poago, fiscal de la Audiencia».
4) Quito 1 1, San Francisco de Quito, 25/04/1633: «Carta de Melchor

Suârez de Poago, fiscal de la Audiencia de Quito, a S.M. refirien-
do sus servicios y pidiendo que en consideraciön de ellos se haga
merced a un hijo suyo sacerdote alguna dignidad o canonjia».

5) Quito 61, San Francisco de Quito, 4/2/1626: «Carta del licenciado
Juan de Manozca donde da noticia de las apretadas diligencias
que han hecho el présidente y oidores de la Audiencia de Quito
con el cabildo de la ciudad».

6) Quito, 61, San Francisco de Quito, 28/3/1625: «Carta del licen¬
ciado Juan de Manozca donde da cuenta del mal procéder de dos

escribanos: Diego de Valençia y Gerönimo de Castro (que Hainan
el diablo de Palermo)».

7) Quito 61, San Francisco de Quito, 28/9/1625: «Duplicado de una
carta del licenciado Juan de Manozca donde relata que enviö a los
ministres fuera de la Audiencia para que la gente que habia que
deponer lo hiciera sin temor alguno».

8) Quito 61, San Francisco de Quito, 22/9/1625: «Duplicado de una
carta del licenciado Juan de Manozca donde cuenta los disturbios
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en las religiones, en particular las de Santo Domingo y San Agus-
tin».

9) Quito 61, San Francisco de Quito, 28/2/1625: «Carta del licencia-
do Juan de Manozca en la que remite una relaciön copiosa y tras-
lados de algunos autos y papeles: lo sucedido en la visita general,
las demandas püblicas, el juzgado de difuntos, las cajas reales y el

partido de Otavalo».

1650-1674
1) Quito 64, San Francisco de Quito, 30/6/1651: «Carta de Henri-

quez de Sangüesa donde explica que el servicio que pidiö para
ayudar a los gastos de la guerra no perjudica en nada a los indios
ni al honor de su rey».

2) Quito 64, San Francisco de Quito, 1659: «Carta donde se informa
de los agravios cometidos por el présidente licenciado don Martin
de Ariola».

3) Quito 64, San Francisco de Quito, sello 1656-1657: «Carta del

gobernador don Francisco Henriquez de Sangüesa en su defensa y
protestando la nulidad de la causa».

4) Quito 64, San Francisco de Quito, 1659: «Carta de Henriquez de

Sangüesa donde se queja del tratamiento recibido por algunos
ministres».

1675-1699
1) Quito 77, San Francisco de Quito, 2/08/1681: «Carta del obispo

de Quito, Alonso de la Pena Montenegro, a S.M.; informa de los
méritos de cada uno de los clérigos, curas y otros que no son de su

obispado, proponiéndolos para las prebendas de catedrales que es-
tân vacas».

2) Quito 187, Popayân, 16/12/1696: «Carta del deân de la catedral
de Popayân donde informa de los servicios del licenciado Cristobal

Francisco de Morrones Montenegro».
3) Quito 15, San Francisco de Quito, 20/10/1699: «Carta de Mateo

de la Mata Ponce de Lecin, présidente de la Audiencia de Quito, a

S.M. dando cuenta de haber muerto los oidores Miguel Carrasco y
Pedro Salcedo, y estado en que quedan los otros, por lo que cree
conveniente proveer dos o très plazas».



3. Por ello, por eso, por esto y por tanto en informaciones
de oficio y parte de la Audiencia de Quito (XVI-XVII) *

Elena Diez del Corral Areta

Introduccion

En este trabajo se pretende estudiar la consecutividad a nivel discur-
sivo -o extraoracional-1 en un tipo de fuente documental que forma
parte de la heterogénea y variada documentaciön colonial emitida a
la Corona desde los diferentes territorios ultramarinos. Este tipo de

documento es comünmente conocido como information de oficio y
parte.

El enfoque que se ha adoptado para el anâlisis es onomasiolögi-
co,2 pues permite fijar la atenciôn en las estructuras sintâcticas o

Este trabajo es una revision, actualizaciön y ampliaciôn de una comuni-
caciön presentada en el XI Congreso International de la Asociaciôn de

Jôvenes Investigadores de Historiografia e Historia de la Lengua Espa-
nola, celebrado en Neuchâtel del 13 al 15 de abril de 2011.

1

No entraremos aqul en cuestiones terminolôgicas por sobrepasar nues-
tros propôsitos en este trabajo, si bien reconocemos que existen matices
en el uso de estos dos adjetivos a pesar de utilizarlos en esta ocasiôn

como conceptos sinonlmicos.
2

De ahl que incluyamos por ello, por eso y por esto en el paradigma de

los conectores consecutivos a pesar de las discrepancias que existen entre

los investigadores a la hora de clasificarlas. Su funciôn es introducir
una consecuencia a nivel discursivo y su presencia facilita las inferen-
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unidades que ejercen una misma funciôn a nivel discursivo y no en
determinadas partîculas previamente categorizadas y clasificadas
como conectores consecutivos. En esta ocasiôn nos ceniremos al
estudio especi'fico de cuatro unidades que establecen una relaciôn de

consecutividad entre los miembros que enlazan: por e/lo, por eso,

por esto y por tanto. Estas expresiones han sido estudiadas por algu-
nos autores dentro del paradigma de los conectores consecutivos,3 ya
que poseen un grado de lexicalizaciôn nias elevado que el de otras
estructuras formadas gramaticalmente con la misma preposiciôn
como los sintagmas: por estas cosas, por este motivo, por estas retzo-
nes, etc.

El anâlisis se ha realizado teniendo en cuenta dos ejes: por un la-
do, el tipolôgico, pues a pesar de restringir el anâlisis a un tipo
documentai especifico, se pueden diferenciar subtipos textuales dentro
de él; y por otro, el eje cronologico, que abarca el periodo compren-
dido entre la mitad del siglo XVI y finales del XVII.

Nuestro objetivo es, por una parte, mostrar si se han observado
cambios en los aspectos estructurales de este tipo documentai y, por
otra, constatar los usos de por ello, por eso, por esto y por tanto en
ambos siglos y en los diferentes subtipos textuales en los que se sue-
len emplear.

Para ello expondremos, en primer lugar, los rasgos fundamentales
del tipo documental informaciôn de oficio y parte para présentai" a

posteriori un anâlisis de cada unidad, ilustrândolo con una serie de

ejemplos extraidos de un corpus compuesto por 13 informaciones de

oficio y parte del siglo XVI y 13 del siglo XVII emanado de la
Audiencia de Quito y conservado en el Archivo General de Indias de

Sevilla (AGI). En su totalidad, estas informaciones constan de 406
folios que contienen aproximadamente entre 350 y 450 palabras cada

uno. La mencion de este nûmero es importante en el sentido de que
deja constancia de la cantidad de hojas que son necesarias para reco-
pilar un nûmero suficiente de estos conectores consecutivos, pues la

cias de una relaciôn de consecutividad entre los dos miembros del dis-
curso que enlazan.

3

Nos referimos, por ejemplo, a Âlvarez Menéndez (1990 y 1999) o a

Montollo Durân (2001).
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sintaxis trabada y sin pausas que caracteriza a este tipo documental

supone una reducciön en el empleo de estas unidades discursivas.

3.1. El tipo documental informaciôn de oficio y parte

El nombre informaciôn de oficio y parte es una designaciön tanto
diplomâtica como archivlstica que ha sido utilizada para referirse, no
solo a un tipo documental determinado, sino también a una serie

compléta de los fondos de la Audiencia de Quito que se custodian en
el Archivo General de Indias de Sevilla.

Dentro de la heterogénea documentaciôn juridico-administrativa
que se emitia desde los territorios ultramarinos se puede distinguir
fâcilmente este tipo documentai que ofrecia una informaciôn -como
bien indica su nombre- del ejercicio de una persona en un oficio
concreto con el objetivo de valorar y juzgar el servicio prestado a la

Corona y describir sus partes de habilidad, fidelidad, secreto, etc. La
intenciôn ultima de estas informaciones era obtener una serie de pri-
vilegios y mercedes como recompensa por los servicios prestados y
la buena disposiciôn que se habla mostrado en el desempeno de un

cargo determinado.
La informaciôn de oficio y partes suele iniciarse con un encabe-

zado en el que se explicita la persona sobre la que se va a informar:
«Informaciôn de oficio de los servicios Partes sufiçiencia y Calidad
de [...] (un alcalde, un regidor, un fiscal o, en definitiva, cualquier
cargo gubernativo o judicial)». A continuaciôn, el interesado en que
se le haga la informaciôn inicia el tipo documental con una peticiôn
en la que expone los motivos que lo inducen a escribirla. Esta se

redacta siempre en primera persona y es un subtipo textual impres-
cindible, ya que a partir de él se ejecuta la informaciôn. No existe

una sin la otra: no puede realizarse una informaciôn si no ha existido
previamente una peticiôn que la solicite.

En esta tipologia todo el cursus o iter documental se manifesta
por escrito, de manera que a la peticiôn le sucede un auto o decreto
en el que se confirma que la informaciôn se puede llevar a cabo, se-

guido de una citaciôn o nombramiento del fiscal que se encargarâ de

su proceso. Por ultimo, el oidor al que se le ha encomendado la in-
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formaciôn va llamando a los testigos para que den su parecer ante él

en un subtipo textual que se documenta y recibe la denominaciôn de

declaraciôn de testigo. Los testigos declaran siempre bajo juramento
«en forma de derecho» y prometiendo «decir verdad» y en el caso de

que ocupen un cargo eclesiâstico juran incluyendo la expresiôn latina
in verbo sacerdotis. Una vez tornado el juramento se les pregunta por
la peticiôn en si o se les solicita que contesten a una serie de pregun-
tas formuladas en un interrogatorio previamente establecido por el

interesado que reclama la informaciôn. En la mayoria de las ocasio-
nes los déclarantes testifican a favor de la persona que ha solicitado
la informaciôn y si emiten algûn comentario que pueda ser un poco
negativo suelen ser muy comedidos. Esta caracteristica distingue a

las declaraciones de testigo de este tipo documentai frente a otras que
pueden encontrarse en algunos pleitos o juicios polémicos en los que
se establecen con frecuencia criticas voraces e impiadosas.

Una vez consignada la declaraciôn del testigo, el escribano men-
ciona e incluye la edad del déclarante y si le tocan o no las générales
de la ley. Por ultimo, y como particularidad de las informaciones que
hemos analizado, suele pedirse un traslado del documento para lo

que a veces se incluye un decreto que lo provea.

3.2. La estructura textual de la informaciôn de
OFICIO Y PARTES

No hemos observado variaciones significativas en la estructura textual

de este tipo documentai al tener en cuenta el eje cronolôgico que
cubre los dos siglos estudiados. La estructura de las informaciones es

homogénea y no muestra cambios notables en los siglos XVI y XVII.
Todas inician el cuerpo del texto con una peticiôn, seguida de una
citaciôn y de un auto, tal y como se explicaba en el apartado anterior.
Las ûnicas variaciones que se han observado corresponden al numéro
de déclarantes que testifican o a la extension de las peticiones y de-
mâs subtipos textuales que las conforman.

La ausencia de cambios estructurales puede deberse -como en la

mayoria de los documentas juridico-administrativos- a la posible
utilizaciôn de formularios para su escritura y al peso que ejercian las
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fuentes legales en sus cambios -probablemente no se emitiri'a ningûn
tipo de pragmâtica durante esos dos siglos que supusiese una innova-
ciön en su elaboraciön y estructura-

3.3. ANÂLISIS DE LOS CONECTORES CONSECUTIVOS

A través del anâlisis de los conectores consecutivos en textos histari-
cos podemos acercarnos al modo en que se estructuraban sintâctica y
semânticamente los diferentes tipos documentales. De esa manera
pueden llegar a entenderse, por un lado, la estructura textual del hete-

rogéneo conjunto de documentas coloniales que se conservan en
archivos como el AGI (Archivo General de Indias de Sevilla) y por
otro lado, los mecanismos estructurales que se emplean con las va-
riaciones y los cambios que van produciéndose en ellos.

El anâlisis de estas elementos discursivos en un periodo de tiem-

po determinado y en una tipologia concreta, nos permite estudiarlos a

fondo, analizar sus usos y observar si se han producido cambios

gramaticales significativos. El nacimiento de muchas de estas unida-
des se situa en la Edad Media o incluso en épocas anteriores -como
sucede con las unidades que analizamos-, pero esto no implica que
su anâlisis carezca de valor, pues la dataciôn de la innovaciôn no es

el unico cometido de la lingüxstica histörica. Interesa también el es-
tudio de la difusiôn del cambio lingiiistico que puede analizarse a

través de los distintos grados de gramaticalizacion.4 Los conectores
consecutivos, como particulas que defmen el carâcter argumentative
de los textos, contribuyen a la progresiôn del discurso y al procesa-
miento inferencial que se realiza en todo acta comunicativo (Martin
Zorraquino y Portolés Lâzaro 1999: 252). El interés de su estudio
reside asimismo en que son unidades fundamentales para la cons-
truccion y cohesion textuales, ya que permiten enlazar una oraeiön o

secuencia y establecer, a! mismo tiempo, una relaciôn de consecuti-
vidad entre ellas.

4 Sobre la gradualidad de la gramaticalizacion cfr. Company Company
(2004).
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Las cuatro unidades que estudiamos se caracterizan gramatical-
mente por estar constituidas por la suma de por -preposiciön por
excelencia para indicar fmalidad o eausalidad- y un pronombre neu-
tro, ya sea personal (como en el caso de por ello), demostrativo (co-
mo en el caso de por eso y por esto) o cuantificador (como en por
tanto).5 El valor anaförico de estos cuatro pronombres es el que los
habilita para funcionar como conectores al poner en relaciön el enun-
ciado que introducen con otro enunciado, pârrafo o secuencia prece-
dente (Bustos Tovar 2002: 260).

La frecuencia en el uso de estas unidades es bastante elevada y
por ello estos conectores se sitüan -segün algunos autores como He-

rrero Ruiz de Loizaga (2003: 361)- entre las estructuras mas utiliza-
das en espanol para marcar la relaciôn causa-consecuencia a nivel
discursivo. Sin embargo, en el corpus de 26 informaciones de oficio y
partes que hemos recopilado para este trabajo, estas unidades no son
las mas empleadas, sino que prédomina otro tipo de estructuras como

por lo quai, y asi o conque. Del paradigma de los conectores conse-
cutivos, tan solo un 7,65% corresponde a estas estructuras -un 15,8%
en el siglo XVI y un 5,7% en el siglo XVII-. Aun asi, son unidades

que contribuyen a la cohesion del texto y es necesario estudiarlas

para dar cuenta de los mecanismos discursivos que se empleaban en

aquel periodo.

3.3.1. Las unidades por esto, por eso y por ello
En la nota 3 a pie de pagina, ya ejemplificâbamos brevemente, me-
diante la citaciôn de algunas referencias bâsicas, la falta de consenso
entre los investigadores a la hora de clasificar estas unidades. Algunos

autores -como Narbona Jiménez (1978), Santos Rio (1982: 252)

y Fuentes Rodriguez (1987)- les atribuyen valores causales, mientras

que otros las consideran dentro del paradigma de los conectores con-
secutivos, como es el caso de Mederos Martin (1988), Herrero Ruiz
de Loizaga (2003 y 2006) o, anos mas tarde, la misma Fuentes Ro-

5 Fuentes Rodriguez (2009: 260) senala el origen de este conector a partir
de un sintagma formado por la preposiciôn y por un pronombre cuantificador

y/o comparativo.
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dri'guez (2009) en su diccionario de conectores y operadores.6 Sean

estructuras causales o consecutivas, ambas manifiestan una relacion
de causalidad entre dos enunciados. Se incluirân dentro de uno u otro
paradigma en funciôn de la perspectiva que se adopte y de los crite-
rios que se tengan en cuenta para clasificarlas. Nosotros las conside-

ramos como consecutivas porque inician y se ubican en el enunciado

que expresa la consecuencia de la relacion, a pesar de que remitan
claramente a la causa.

Otro problenia, mayor que la clasificaciôn de estas unidades como
causales o consecutivas, es el que concierne a su misma considera-
ciôn como conectores. Algunos autores de reconocimiento en el âm-
bito de los marcadores del discurso -como Martin Zorraquino y Por-
tolés Lâzaro (1999) y Portolés Lâzaro (2001 [1998])- no las incluyen
dentro de sus repertorios, por considerarlas simplemente como sin-

tagmas preposicionales con un elemento deictico en su composiciôn.
Sin embargo, muchos marcadores discursivos proceden de frases

preposicionales que constituian complementos no argumentales de la

oraciôn y que se han convertido posteriormente en locuciones adverbiales

de distintos niveles -conjuntivas, disjuntas de estilo o disjuntas
actitudinales- (Martin Zorraquino 2010: 162). Las très unidades que
estudiamos ahora no estân completamente lexicalizadas y son anali-
zables dentro de los limites oracionales, pero a su vez son signos que
se utilizan para la misma funciôn discursiva que otros elementos
indiscutiblemente considerados como conectores consecutivos, taies

como por tanto o por consiguiente. Que por e/lo, por eso y por esto
incidan en el contenido proposicional de la oraciôn que introducen,
donde normalmente adquieren una funciôn oracional de complemen-
to circunstancial, ha provocado su exclusion como conector consecu-
tivo, pero su funciôn de enlace e ilaciôn en un nivel discursivo que
introduce, adenrâs, una relacion semântica de consecutividad entre
dos enunciados o secuencias textuales permite que algunos autores -
con los que coincidimos- las consideren dentro del paradigma de los

conectores consecutivos. Antes de admitir o no estas unidades dentro
una categoria sera necesario observai" sus usos a través del anâlisis de

6 En diccionarios como el DRAE se consideran consecutivas mientras que

para Maria Moliner son causales apucl (Donn'nguez Garcia 2000: 54).
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su comportamiento lingüistico en los textos para poder dar cuenta de

los matices y particularidades que presentan frente a otras unidades
del mismo paradigma.

De las très unidades que nos ocupan, por esto es la mâs utilizada
en nuestro corpus, seguida de por ello. No encontramos ningün
ejemplo de por eso ni en la documentaciôn del XVI ni en la del

XVII, en contraposiciôn con los resultados de Fernandez Alcaide
(2009: 151), quien senala un uso mâs frecuente de por eso frente a

por tanto o por esto en su corpus de cartas particulares de emigrantes
a Indias. Esta autora (2009: 153) deduce de su anâlisis que el empleo
de por esto estaba decayendo frente al de por eso a finales del XVI,
algo que no se observa en nuestro corpus ni tampoco en algunas de

las obras analizadas por Herrero Ruiz de Loizaga (2006: 1747), como
el Diàlogo de los pajes de Diego de Hermosilla publicado en 1573,
en la que se documentan 10 ejemplos de por esto frente a 7 de por
eso. Aun asi, también Herrero menciona que es mâs frecuente el

predominio de por eso en las obras que analiza.
Al realizar una büsqueda en el CORDE en la documentaciôn de la

misma ârea geogrâfica (Ecuador) y del mismo periodo cronolôgico
(1500-1699), se observa también un uso mayor de por esto -se
documentan 12 ejemplos de 25 en los que funciona en un nivel discur-
sivo- frente a por eso/por esso -en los que se encuentran 7 casos con
un valor discursivo de 22 ejemplos recopilados-, lo que muestra
cierta similitud con lo observado en nuestro corpus. Una vez analiza-
dos nuestros datos y dada su frecuencia de uso en el siglo XVII, no
nos résulta factible que en el siglo XVI su empleo estuviese
decayendo frente al de por eso, si bien es posible que estos datos estén

senalando un rasgo o preferencia geolectal caracteristica del espanol
hablado en Ecuador. Quizâ sea un rasgo propio del espanol en Amé-
rica, pues aunque Keniston (1937) no lo registra en su estudio sintâc-
tico de la prosa de Castilla del siglo XVI y en el espanol actual

tampoco suele recogerse este uso -no se documenta, por ejemplo, en la
Nueva gramâtica de la RAE (2009) ni en el ya mencionado dicciona-
rio de Fuentes Rodriguez 2009-, résulta curioso que en aquellos tra-
bajos en los que se apunta el uso de por esto como conector consecu-
tivo, o no se présenta ningün ejemplo, como en Alvarez Menéndez

(1990), o en aquellos en los que se ilustra, como en un trabajo del
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mismo autor nueve anos mâs tarde (Alvarez Menéndez 1999), solo se

muestra un ejemplo del célébré escritor mexicano Octavio Paz. Ne-
cesitarlamos recopilar mâs datos para poder corroborar una hipötesis
de tal magnitud, pero de momenta nos limitamos a senalarla y a veri-
ficarla con los datos que hemos encontrado en nuestro corpus, en el

CORDE y en las distintas obras especializadas que hemos consulta-
do.

En cuanto a sus caracterlsticas gramaticales, el conector por esto
se présenta en todos nuestros ejemplos precedido de la conjunciön
copulativa y, lo que nos facilita, por un lado, la dilucidaciön de su

funciön en un nivel discursivo, y por otro, nos senala su escaso grado
de gramaticalizaciôn en el que el valor ilativo parece recaer no sôlo
en el conector, sino también en la conjunciôn. Desde un punto de

vista sintâctico estas estructuras se sitüan siempre en posiciön inicial
del enunciado que introducen, tal y como sucede en el espanol actual
en el que encabezan habitualmente la conclusion o consecuencia que
enuncian (Montolio Durân 2001: 119).

El elemento delctico -en este caso el pronombre demostrativo
neutro esto- suele referirse anaföricamente a un enunciado inmedia-
to; pero también parece ser capaz de remitir a varios enunciados al
mismo tiempo y no ünicamente a aquel que lo precede. Un ejemplo
posible seria el siguiente:

1 y desPues que se tomaron las armas por las personas alteradas el
dho doctor acosta acudio siempre a las cassas reales en seruiçio
de su mag.ci y defensa de los senores présidente y oidores con
mucho cuidado y sustentaua soldados en su casa que siruiesen a

su magestad y despues se fue a la billa de riobanba donde estaba

el general pedro de arana y el estandarte real que tenia y se metio
debaxo del y en todo siruio a su mag.d y despues quando se trato
del castigo de los culpados no quiso el dho doctor acosta defender

a ninguno dellos como abogado por dezir que abian sido contra

su magestad. y perdio en ello mucha hazienda que le dieran si

les ayudara y por esto y por no aber desçeruido a su magestad en

cosa alguna es meresçedor de que su magestad le haga mrd. en
seruirse del en vna plaça de asiento [5v 12] (Info. 3, 1575-1599).

Por esto podria estar reftriéndose no sôlo a la hacienda que perdio el
doctor Acosta al no haber defendido como abogado a los culpados,
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sino también a los servicios que presto al Rey defendiendo al présidente

y oidores de la audiencia. Por esto estaria entonces remitiendo
a todos los enunciados previos, enumerados y ordenados a través de

la conjunciôn copulativa y mâs el adverbio temporal después. Todas

estas acciones quedarian recogidas en el conector por esto y serian
las que inducirian al testigo a la consecuencia y a la conclusion que
se extrae de todo lo expuesto: considerar a la persona que solicita la

informaciôn como merecedor de la plaza de asiento que pide. Sin

embargo, la coordinacion de por esto con por no haber desçeruido a

su magestad séria un contraargumento a esta hipôtesis. Por esto estaria

remitiendo unicamente al enunciado inmediato, mientras que el

complemento causal por no haber desçeruido a su magestad englo-
baria todos los enunciados previos que el autor ha ido exponiendo.

Su distribuciön al final de una declaraciôn confiere al enunciado

que introduce no solo un sentido consecutivo, sino también un valor
semântico conclusivo e incluso récapitulative, ya que recoge el con-
junto de argumentas que se han expuesto, explicitando la opinion del

interlocutor de forma clara y en una sola frase.

Sin embargo, a pesar de que por esto introduzca un enunciado

nuevo, y por tanto actùe en cierta manera en un nivel discursivo al

enlazar un miembro del discurso con otro, sigue siendo un elemento
oracional con funciön de circunstancial que admite la coordinacion
de otros elementos causales (como por no aber desçeruido a su
magestad en cosa alguna, en el ejemplo expuesto) que modifican al

mismo verbo. Esta es una de las principales razones por las que,
como comentâbamos anteriormente, algunos autores no consideran
estas estructuras como conectores, ya que siguen poseyendo una
funciön en la oraciôn que introducen. Ademâs, la muestra n° 1 no es

un ejemplo aislado, sino que résulta frecuente la coordinacion de por
esto con otros argumentas causales como se puede observar en el

ejemplo n° 2, y en otros ejemplos que se expondrân mâs adelante -
como el n° 4 y el n° 5-:

(2) y quando despues se tomaron las armas y auia esquadron de jente
en esta çiudad el dho marços de la plaça con sus armas y gente
acudio a las cassas reaies y asistio de noche y de dia en guarda y
defenssa de los seiïores Présidente E oydores sin perder punto y
cumplia Todo lo que se le mandaua Tocante al rreal serui.0 y no
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saue ni a oydo dezir que aya desseruido en cossa alguna antes
Persuadia a muchos que no acudian a la real audiençia que acu-
diesen a ella y Passo Por esto muchos riesgos en su bida y que
por esto. y Porque es hombre muy honrrado quieto y Paçifico y
rrico que sustenta casa muy honrrada En esta çiudad es mereçe-
dor que su mag le mande hazer merçed en honrra y acrecentar su
Persona en rremuneraçion de sus seruiçios y qualquiera mrd. que
se le hiziere se empleara muy bien en su persona [2v4] (Info. 7,

1575-1599).

De todos estos rasgos inferimos que por esto esta menos gramaticali-
zado que otras particulas del mismo paradigma como el actual por
consiguiente o en consecuencicr, pero aunque en nuestros ejemplos
este sintagma no haya alcanzado todavia un grado elevado de grama-
ticalizacion, otros autores han registrado ejemplos de la misma época
en los que se observa mâs claramente su uso como conector, ya que
en el enunciado que introduce el sintagma aparece un complemento
de causa sin coordinaciön alguna. Exponemos, a continuaciôn, el

ejemplo concreto de por eso que extrae Herrero Ruiz de Loizaga
(2006: 1749) de la obra Coloquios de Pedro Mexia:

(3) hâgoos saber que aunque no sé latin, ni entiendo estas cosas, que
me holgaré mucho de oir hablar en ellas, y que estaré muy atento

aunque no entienda palabra; por eso no dexéis por mi causa de

hacer placer a estos caballeros, que os entendrân mejor que yo
(Mexia 1947 [1547]: 126).7

En cuanto a la combinaciôn paradigmâtica que présenta este conector,

hemos observado en nuestro corpus que el empleo de por esto no

excluye la utilizaciôn de otros conectores en el mismo documento -
como por ello- en contraposiciôn con lo aftrmado por Fernandez
Alcaide (2009: 151). Es cierto que por ello y por esto aparecen en

nuestro corpus en distintas declaraciones de testigos, es decir, en
distintos subtipos documentales -aunque estén consignados por el

mismo escribano- pero creemos que el empleo de ambos conectores
en un mismo documento se debe a una necesidad de variatio estilisti-
ca propia del escribano, -quizâ por su formacion 'escrituraria' frente

7 La negrita y la cursiva son nuestras.



210 Estudios sobre el espahol colonial de la Audiencia de Quito

a los comerciantes, navegantes u otros autores de oficios distintos

que escriben las cartas particulares que analiza Fernandez Alcaide-
mâs que a la consignaciôn literal del conector que pudiera emplear el

déclarante, a pesar de que no podamos comprobar esta hipôtesis. Por
este motivo, y porque en el espanol actual pueden observarse por eso

y por ello en un mismo texto, creemos que los usos de estos conecto-
res tampoco eran excluyentes en la documentaciôn del siglo XVI.

En el siglo XVII también se sigue coordinando por esto con otros
elementos causales -ejemplos n° 4 y n° 5- y observamos la misma
relacion de consecutividad que en el siglo XVI. En algunos ejemplos
-como el n° 4- se repite el esquema estudiado por Santos Rio (1982:
231-277) y Dominguez Garcia (2000: 55) como del tipo 5, dentro de

las ocho relaciones causales posibles. Este tipo désigna las llamadas
causales explicativas que responden a la formula: «B, por eso

como B) MA», donde M significa que el enunciado A estâ modaliza-
do. En todos nuestros ejemplos la modalizaciön se expresa a través
de atributos en afirmaciones casi formulaicas establecidas por el

verbo ser: es merecedor de, es digno de, etc., como se indica a través
de la negrita en el primer ejemplo:

(4) y este testigo se ballo a su muerte y saue que murio tan pobre y
con tanta nesçesidad que para su entierro fue menester se obliga-
se don sancho de maranon su hijo en cantidad demas de quatro
mill pesos de plata y aun dio fiadores para la paga de ellos que
los deuia el dho su padre a diferentes personas y es cierto y sin
duda que quedo el dho don sancho y dona luçia de aranda su madré

muger del dho liçençiado maranon en estrema Pobreza y
nesçesidad tanta quanta se puede encareçer y Por esto y Por los
muchos seruiçios que el dho liçendo maranon hizo a su magestad
sin que este testigo aya entendido que xamas aya auido cosa en
contrario de esto es digno y meresçe que su magd en Remunera-
cion de ellos haga merd a la dha dona luçia de aranda su muger
de un ano de salario que tenia el dho liçendo maranon en la rreal
caxa de su magd de esta çiudad [ 1 v35] (Info. 4, 1600-1624).

(5) saue este testigo que el dicho secretario diego suarez de figueroa
en Publico y notorio y con gran rriezgo de su Vida con Palabras
de grauedad persuadia a los dichos capitanes y gente de su mi-
liçia rresçibiessen las dichas alcaualas y se conformasen con la
voluntad de su mag.d y la de los senores Présidente e oydores. de
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esta rreal audiençia pues de[xare se les Deuia] y que Por esto y
otras rrazones que el dicho diego suarez de figueroa dixo a los
dhos capitanes. y en Presencia de este testigo sabe que los dichos
capitanes le hodiaron de suerte q Vn Pedro de rribas compliçe en
las dichas sediçiones Por dos otras Vezes quiso matar al dicho
secretario diego suarez con un Pistolete q tenia en las rnanos en

espeçial el dia que los dichos capitanes Prendieron a los dhos se-

nores estando en su rreal acuerdo de Justiçia de forma que el
dicho diego suarez acudio en las dhas ocassiones a otras tan yrnpor-
tantes como las rreferidas temiendo Por casso açesorio la vida
[ 12r 14] (Info. 3, 1600-1624).

En lo referente al eje tipolôgico, destaca su apariciôn exclusiva en el

subtipo documentai denominado declaraciôn de testigo. Esto podria
apuntar hacia una preferencia en el uso de este marcador en contex-
tos de un mayor grado de inmediatez comunicativa frente a otros
conectores especializados en otros subtipos mâs propios de la distan-
cia comunicativa. Aun asi, y dada la escasez de datos recopilados, no
podemos establecer todavia resultados concluyentes.

En cuanto al conector formado por la preposiciôn por y el
pronombre personal ello, hemos recopilado algunos ejemplos, cuya
apariciôn podria relacionarse con la inclusion previa del pronombre ello.
Asi, en el ejemplo n° 6 senalamos mediante cursiva la presencia del

pronombre junto a la preposiciôn de (dello) y en el ejemplo n° 7 la

apariciôn de nuevo con esta preposiciôn (dellos) y con la preposiciôn
a (a ello)\

(6) y que como tal trata su persona y cassa y que en el tiempo que se

trato del asiento de las alcaualas en esta çiudad que hera cossa

que todo el pueblo repugnaua y resçiuian dello mucho disgusto el

dho doctor acosta se declaro en publico que se deuian resçiuir y

por ello estubo muy malquisto con las Personas que heran de

contraria opinion que hera quasi todo el pueblo [3v7] (Info. 3,

1575-1599).
(7) y porque despues aca se ofresçieron en esta çiudad las rebo-

luçiones pasadas sobre el resçiuinriento de las alcaualas en cuya
ocassion como a vro présidente E oydores consta y a toda esta
çiudad es notorio yo siempre fui de paresçer se resçiuiesen las

dhas alcaualas aconsejando a los regidores y persuadiendoles a
ello. de suerte que por esta causa fui dellos y de quassi todo el
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comun odiado y por ello alonso moreno bellido y sus cequaçes
me tomaron odio y enemistad y me pretendieron ofender como lo
déclara Joan sanchez de xeres en la declaraçion que contra ellos
hizo en esta rreal audiençia [ 1 rl3] (Info. 4, 1575-1599).

Sin embargo, no es una condiciön sine qua non para que el coneetor

aparezea y podemos hallar un uso de por ello sin ningün anteeedente

que posea el mismo pronombre, como se observa en el ejemplo si-

guiente:

(8) y que aunque este testigo no le a uisto en Unibersidades en actos

publicos por los que le a uisto en el Usso y exerçiçio en el ofiçio
de abogado desta rreal audza saue que en todos los actos Publicos
en que el dicho liçenciado baluerde se aya puesto abra dado muy
grande satisfaçion de su entendimiento, yngenio y muchas, letras

Porque demas de la gran satisfaçion verdad y fundamental y elo-
quençia con que funda las Justiçias de sus partes este testigo a

comunicado con el susodicho cossas de erudiçion y estudio mas

que ordinario y Por ello esta satisfho que es muy gran letrado y
Por tal este testigo le tiene y tiene Por çierto que con muy grande
satisfaçion se le pueden encomendar qualesquier negoçios Por

muy graues q sean [2v29] (Info. 6, 1600-1624).

De todas maneras, consideramos que es un rasgo curioso que podria
explicar cierta tendencia a la hora de elegir una u otra estructura, ya
que parece favorecer la utilizaciôn de por ello trente a por esto u

otros conectores del mismo paradigma.
El comportamiento sintagmâtico de por ello destaca en compara-

ciön con los ejemplos de por esto, ya que en nuestro corpus -ni tam-

poco en los ejemplos extraidos y analizados del CORDE- no aparece
acompanado de otros complementos causales.

Por ultimo, cabe decir que el uso de este conector, a pesar de estar

présente en textos primitivos es mucho menor que el de las estructu-
ras formadas por la preposiciôn por mâs un pronombre demostrativo,
tal y como aftrma Herrero Ruiz de Loizaga (2006: 1751) y como
corroboran nuestros ejemplos.
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3.3.2. La unidad por tanto
Otra partfcula diferente a las très anteriores es el caso de por tanto.
Esta unidad, a diferencia de por ello, por eso y por esto. esta casi

siempre considerada corno conector consecutivo. Uno de los niotivos
principales de esta consideraciön es el alto grado de fijaciön que
présenta como marcador, ya que en siglos anteriores a los estudiados
habia sufrido un proceso de gramaticalizaciön. Desde el siglo XV,
por tanto aparece con frecuencia al inicio de un periodo sintâctico o

pârrafo (Bustos 2002: 72) y en todos los ejemplos recopilados se

présenta solo, sin necesidad alguna de ir acompanado por la conjun-
ciön copulativa v. En este sentido, y siguiendo la teoria de los proto-
tipos, se podria establecer que este marcador présenta mayores mar-
cas prototipicas, es decir que se sitüa mâs cerca de ese epitome ideal
de la categoria de conectores consecutivos. Asi, no habria discrepan-
cias en los distintos repertorios del paradigma ya que esta particula se

incluiria siempre bajo la denominaciön de conector consecutivo.
Entre sus rasgos morfolôgicos, la ausencia de combinaciôn con la

conjunciôn dificulta la delimitaciôn de su funcion discursiva, pro-
blema metodolôgico fundamental en el estudio histôrico de los mar-
cadores del discurso, como ya senalô Eberenz (1994) en uno de los

primeras trabajos sobre conectores aditivos en espanol. Este proble-
ma se ve adenrâs incrementado por la falta de uniformidad en la pun-
tuaciôn y la dificultad de contar con indicios claros que informen
acerca de los elementos de carâcter suprasegmental (Cano Aguilar
2004: 144). Aun asi, se han documentado ejemplos en los que se

utilizan mayûsculas, se realizan cambios de pârrafo o se incluyen
marcas grâficas como el signo que suelen indicar el inicio de un

nuevo enunciado o de una secuencia textual distinta. El ejemplo que
se expone a continuaciôn es una muestra de ello:

(9) En la Ciudad de s' françisco de quito a siete dias del mes de hene-

ro de mill y seisçientos y Veinte y seis anos los senores preste y
oydores de la Audiençia y Chançilleria Real que en esta çiudad
reside dixeron que por quanto el liçençiado Ju° de Manozca yn-
quissidor apostolico destos Reynos y Vissitador general desta
Real audiençia suspendio del Uso y exerçiçio de fiscal délia al

liçençiado Melchor Suarez de Poago y en el ynterin que Su M.1

manda otra cossa se nombre en su lugar al liçençiado Pedro ortiz



214 Estudios sobre el espahol colonial de la Audiencia cle Quito

de auila Relator de la dha RI audiençia y conbiene nombrar pers-
sona de toda satisfazion q haga el dho offiçio de relator en ella
Por tanto acatando a las partes letras y sufiçiençia del liçençiado
don antonio Rodriguez de lorençana abogado desta Real

audiençia le nombrauan y nombraron por Relator para que haga re-
laçiones de todos los pleitos y caussas que en la dha Real

audiençia Vbieren y se ofreçieren y deuieren de hazerse [ 12v 17]

(Info. 1, 1625-1649).

En el ejemplo n° 9 la utilizaciôn de la mayûscula en la preposiciôn

por y el uso del signo realzan el establecimiento de una pausa que
introduciria el efecto de la relacion de causalidad que se manifiesta.
Sin embargo, en este ejemplo se observa que a pesar del valor se-
mântico de consecutividad que incorpora el uso de por tanto en la

secuencia, es el segundo elemento de una estructura bimembre el que
empieza por por quanto. Esto nos muestra que a pesar de la fijaciôn
de por tanto como conector -tanto en el siglo XVI como en el XVII-
seguia coexistiendo con otros valores, en los que conservaba usos
anaféricos y no estrictamente catafôricos como posee en la actuali-
dad. Los elementos que formaban este tipo de correlaciones fueron
independizândose paulatinamente hasta adquirir autonomia y funciön
en un âmbito discursivo, como ya se constata en esta época en ejem-
plos como el n° 10, en el que por tanto recoge todo el valor semânti-
co de la relacion que se expresaba antes mediante una correlaciön:

(10) Vra rreal perssona i conssejo rreal de las ynas me hagan mrd en lo

que fueren seruidos en esta ciud y Reino de manera que tenga con
q Me poder sustentar y alimentär a los dhos mis hijos y darles es-
tado pues por las causas rreferidas y no auer yo desmereçido en

cosa alga cabra vien en mi perssona qualquiera mrd Vra rreal
perss" y Conss0 rreal de las yas fuere seruido de me hazer Por
tanto
Suppc0 a Vra ait" Mande que con citon del dho vro fiscal se rreciua
inform0" de ofiçio de los dhos mis meritos y seruiçios rreferidos
en esta petiçion y q Para ello se cometa a vno de Vros oydores
[ 1 v 19] (Info. 2, 1600-1624).

En el eje cronolôgico observamos, entonces, que en por tanto convi-
ven ambos usos -tanto en el siglo XVI como en el XVII-: por un



Sintaxis 215

lado, el que se asemeja en su funcionamiento a por esto y por ello

por conservar un valor demostrativo y de referenda anaförica y, por
otro lado, el que introduce una oraciôn que se présenta como una
inferencia del enunciado o secuencia anterior y se focaliza en ella

con un valor cataförico como el que posee en el espanol actual.
En cuanto al eje tipologico encontramos diferencias frente a por

esto y por ello. Por tanto no se emplea en declaraciones de testigos,
sino que se utiliza en peticiones, citaciones y autos. No obstante, y
dada la escasez de ejemplos recopilados, no podemos afirmar esta

distribuciön, sino senalar unicamente que en el corpus delimitado se

observa una tendencia a utilizar este marcador en peticiones y por
esto/por ello en declaraciones de testigos. Unicamente nos limitamos
a esbozar una posible variaciön tipolôgica que es necesario corrobo-
rar con el anâlisis de mas fuentes documentales. Por otro lado, esta

hipôtesis invalidaria la formulada por Herrero Ruiz de Loizaga
(2006: 1733), quien considéra que este conector pudo tener un carâc-
ter coloquial o un uso menos prodigado fuera de diâlogos frente a

otros conectores como por esto y por ello. Algunas declaraciones de

testigos presentan rasgos mas coloquiales que las peticiones, a pesar
de que ambos subtipos presenten estructuras formulisticas y abun-
dantes rasgos formales. La afirmaciön de Herrero Ruiz de Loizaga
explicaria, no obstante, la escasez de ejemplos de nuestro corpus y la

total ausencia de esta particula en las 481074 palabras que componen
el corpus de la zona geogrâfica del Ecuador entre los siglos XVI-
XVII del CORDE.

3.4. Conclusion

En primer lugar, hemos analizado la estructura del tipo documentai
denominado informaciôn de oficio y parte, en la que no hemos en-
contrado cambios destacables en el eje cronolôgico abarcado -siglos
XVI y XVII-. Esta fijaciôn textual puede deberse probablemente al

carâcter administrative de la documentaciôn, cuya escritura solia
regirse por la utilizaciôn de una serie de formularios. Ademâs, su

estructura textual estaba determinada por las fuentes legales que se

dictaminaban al respecto y es probable que durante esos dos siglos
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no se emitiera ninguna que atanese a la confecciôn de ese tipo
documentai. Tampoco en el eje cronolôgico hemos observado cambios

significativos en los usos depor esto y por e/lo.
De las cuatro unidades analizadas destaca por su frecuencia el sin-

tagma por esto, seguido de por ello, frente a la total ausencia de por
eso. Estos resultados desmentirian la deducciôn de Fernandez Alcaide

(2009: 153), segün la cual el empleo de por esto estaba decayendo
frente al de por eso a finales del XVI. Ademâs, sumando a nuestros
datos los extraldos del CORDE para la misma zona geogrâfîca
(Ecuador) y el mismo perlodo cronolôgico (XVI y XVII), hemos
constatado que el uso discursivo de por esto sigue siendo mayor al de

por eso y por ello. No obstante, es probable que estas diferencias se

deban a un posible rasgo geolectal caracterlstico del espanol de

Ecuador y de América. Por otro lado, el conector por tanto présenta
un mayor grado de gramaticalizaciôn, como lo muestra su presencia
sin la conjunciôn copulativa y. Su uso, sin embargo, puede présentai-
todavia valores demostrativos y anafôricos, sobre todo en estructuras
bimembres como correlaciôn de porque y por quanto.

En cuanto al eje tipolôgico, se han atisbado diferencias segûn el

uso de estos marcadores en los subtipos textuales que conforman las

informaciones. Frente al uso de por tanto en decretos, peticiones y
nombramientos, es decir, en subtipos documentales que muestran
una intenciön expositiva y argumentativa propia de un registro for-
mal, por esto y por ello se presentan siempre en declaraciones de

testigos, que son textos de mayor carâcter dialôgico. Sin embargo,
séria necesario un mayor acopio de datos para poder comprobar estas

preferencias tipolôgicas.
El anâlisis de los ejemplos de este trabajo y de otros referenciados

como el de Fernandez Alcaide (2009) o el de Flerrero Ruiz de Loiza-

ga (2003 y 2006) nos recuerdan, por otro lado, la precauciôn que es

preciso tener a la hora de establecer conclusiones générales en la
evoluciôn y uso de determinados elementos lingiiisticos, siendo me-
nester un anâlisis filolôgico de los documentos en profundidad que
nos permita entender cada ejemplo en su contexto.

Por ultimo, cabe senalar que estos resultados no son definitivos y
que considérâmes este trabajo como un estudio preliminar en el que
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sencillamente hemos esbozado algunas li'neas e hipôtesis que espe-
ramos poder comprobar en estudios futures.

Fuentes documentales

El sistema de cita para indicar todos los datos de los manuscritos de

los que se han extraido los ejemplos se ha simplificado en el cuerpo
del texto, incluyendo ûnicamente el cuarto de siglo en el que se emi-
tio el manuscrite y el numéro exacte que esa informaciön contiene en
el listado de las 26 informaciones de oficio y parte que conforman el

corpus.
A continuaciôn se menciona cada una de las informaciones utili-

zadas con el numéro del legajo en el que se encuentra, el lugar y el

ano en que fue emitida, y el contenido del manuscrite.

Siglo XVI
1) Quito 46, San Francisco de Quito, 1557: «Informaciones de oficio

y parte: Fray Francisco de Morales, guardian del convento de San

Francisco de Quito».
2) Quito 46, San Francisco de Quito, 1576: «Informaciones de oficio

y parte: Martin de Ayzaga, regidor de Santiago de Guayaquil y
Juan de Azcoitia (padre del anterior), vecinos de San Francisco de

Quito. Hijo y heredero de Juan de Azcoitia. Informaciön triplica-
da con pareceres insertos de 1577 y 1579».

3) Quito 48, San Francisco de Quito, 1596: «Informaciones de oficio
y parte: Pedro Luis de Acosta, abogado de la Audiencia de Quito,
vecino de San Francisco de Quito. Informaciön con parecer».

4) Quito 47, San Francisco de Quito, 1594: «Informaciones de oficio
y parte: Pedro de Ortega Valencia, regidor de San Francisco de

Quito, vecino de San Francisco de Quito. Informaciön con parecer
de 1596».

5) Quito 48, San Francisco de Quito, 1596: «Informaciones de oficio
y parte: Santiago Maldonado, clérigo presbitero, sochantre de la

iglesia catedral de Quito. Informaciön con parecer».
6) Quito 46, San Francisco de Quito, 1575: «Informaciones de oficio

y parte: Nuno de Valderrama, capitân, vecino de San Francisco de
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Quito y Francisco Centeno (hijo del anterior). Informaciön a peti-
ciön de su hijo con parecer de la Audiencia inserto de 1577».

7) Quito 47, San Francisco de Quito, 1595: «Informaciones de oficio

y parte: Marcos de la Plaza, vecino de San Francisco de Quito.
Informaciön con parecer de 1596».

8) Quito 46, San Francisco de Quito, 1581: «Informaciones de oficio
y parte: Miguel Fernandez de Sandoval, capitân y regidor de San

Francisco de Quito, vecino de San Francisco de Quito. Informaciön

con parecer».
9) Quito 46, San Francisco de Quito, 1572: «Informaciones de oficio

y parte: Alvaro Rodriguez, vecino de San Francisco de Quito.
Informaciön con parecer de 1575».

10) Quito 46, San Francisco de Quito, 1580: «Informaciones de ofi¬
cio y parte: Garcia de Morales Tamayo, abogado de la Audiencia
de Quito, natural de Guadalcanal. Informaciön con parecer de

1581. Duplicado sin parecer».
11) Quito 48, San Francisco de Quito, 1596: «Informaciones de ofi¬

cio y parte: Gabriel de Mingolla, clérigo presbitero, capellân de la
Audiencia de Quito, vecino de Quito. Informaciön con parecer
duplicada».

12) Quito 46, San Francisco de Quito, 1572: «Informaciones de ofi¬
cio y parte: Diego Diez de Fuenmayor, vecino de San Francisco
de Quito. Informaciön con parecer».

13) Quito 47, San Francisco de Quito, 1583: «Informaciones de ofi¬
cio y parte: Alvaro Cevallos, regidor en la Audiencia de Quito,
vecino de Quito».

Siglo XVII
1) Quito 50, San Francisco de Quito, 1626: «Informaciones de oficio

y parte: Antonio Rodriguez de Lorenzana, fiscal de la Audiencia
de Quito. Informaciön y copia de los papeles de Antonio Rodriguez».

2) Quito 48, San Francisco de Quito, 1603: «Informaciones de oficio
y parte: Pedro de Robles, escribano de juzgado, vecino de Quito.
Informaciön con parecer inserto. Remate del oficio de escribano
de provincia en José de Villaseca, 1600. Real provision conce-



Sintaxis 219

diendo a Pedro de Robles la escribanîa de provincia de la Audien-
cia de Quito, 1584».

3) Quito 48, San Francisco de Quito, 1604: «Informaciones de oficio
y parte: Diego Suârez de Figueroa, secretario de Câmara de la

Audiencia de Quito, vecino de Quito. Dos informaciones, una con

parecer y otra de 1600».

4) Quito 49, San Francisco de Quito, 1606: «Informaciones de oficio
y parte: Esteban Maranôn, présidente que fue de la Audiencia de

Quito. A peticiôn de su viuda Da Lucia de Aranda y D. Sancho

Maranôn, su hijo. Informaciôn con parecer».
5) Quito 49, San Francisco de Quito, 1611: «Informaciones de oficio

y parte: Cristobal Ferrer de Ayala, oidor que fue de la Audiencia
de Quito. Informaciôn a peticiôn de su mujer Constanza de Lorro-
ca y sus hijos».

6) Quito 49, San Francisco de Quito, 1613: «Informaciones de oficio
y parte: Diego Garcia de Valverde, abogado de la Audiencia de

Quito y alcalde ordinario de Cuenca».

7) Quito 52, San Francisco de Quito, 1660: «Informaciones de oficio
y parte: Mateo Caro de Vargas, abogado de los consejos reaies y
relator de la Audiencia de Quito».

8) Quito 53, San Francisco de Quito, 1671: «Informaciones de oficio
y parte: José Fausto de la Cueva, relator de la Real Audiencia de

San Francisco de Quito. Informaciôn de su padre Alonso de la

Cueva, contados y de su tio Antonio de Reina».

9) Quito 54, San Francisco de Quito, 1672: «Informaciones de oficio
y parte: Juan de Villavicencio, cura beneficiado de los pueblos de

San Lorenzo y Santiago de Chimbo. Informaciôn y parecer de la
Audiencia de Quito de 1672».

10) Quito 50, San Francisco de Quito, 1615: «Informaciones de ofi¬
cio y parte: mitayos de la ciudad de Quito. Informaciôn a peticiôn
de Pedro Ponce de Castillejo, procurador general de la ciudad con
motivo de la quitada de los mitayos».

11) Quito 52, San Francisco de Quito, 1660: «Informaciones de ofi¬

cio y parte: Mateo Caro de Vargas, abogado de los consejos reaies

y relator de la Audiencia de Quito».
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12) Quito 52, San Francisco de Quito, 1662: «Informaciones de ofi-
cio y parte: Lorenzo Bravo de Pereda, escribano de câmara de la

Audiencia de Quito, natural de Burgos».
13) Quito 50, San Francisco de Quito, 1618: «Informaciones de ofi-

cio y parte: Francisco Rodriguez Plaza, abogado de la Audiencia
de Quito. Informaciôn y parecer».



IV

RASGOS DE ORALIDAD EN LA
DOCUMENTACIÖN COLONIAL



1. Rasgos de oralidad y escrituralidad en un documento
colonial ecuatoriano de 1659"

Elena Diez del Corral Areta

Introducciôn

El objetivo de este trabajo es ofrecer una aproximaciön a algunos
rasgos caracteristicos de la oralidad y la escrituralidad en un
documento colonial ecuatoriano. El manuscrito en cuestiôn se conserva en
el Archivo General de Indias de Sevilla (AGI) y puede encontrarse
en la secciôn de Gobierno (V), en concreto, en el legajo numéro 64

perteneciente a la Audiencia de Quito. El documento es una carta
oficial que data de 1659 y esta escrito por Francisco Flenrlquez de

Sangiiesa, juez comisario de indios y natural de la ciudad de San

Francisco de Quito. Dada la extension del manuscrito se ha analizado
tan solo un fragmento que consta de seis folios escritos por las dos

caras.
La elecciôn de este texto especifico obedece a la relativa facilidad

con la que se pueden observar fenômenos de la oralidad y la
escrituralidad. A través del anâlisis de estos rasgos y como reflejo de una
realidad lingüistica pasada, es posible aproximarse al habla de la

época, a la forma de escribir que se tenia y, en definitiva, a la compe-

Este trabajo es una revision, actualizaciön y ampliaciôn de una comuni-
caciôn presentada en el VIII Congreso International de la Asociaciôn de

Historia de la Lengua Espanola, celebrado en Santiago de Compostela
del 14 al 18 de septiembre del 2009.
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tencia lingiii'stica de los hablantes. De ahi el interés de este estudio

que, a pesar de iniciarse con un ûnico manuscrito, se podrâ ampliar
en investigaciones futuras mediante el anâlisis de un numéro mayor
de textos.

El documenta analizado es una carta que podrla concebirse, en

primera instancia, como una forma de comunicaciôn familiar e

informai. Desde un punto de vista diplomâtico la carta es considerada
un documenta lato sensu, es decir, un documenta que no engendra
derechos ni obligaciones. Los cuerpos legales vigentes para las In-
dias, sin embargo, la tenian en gran consideraciôn al ser el vehlculo
mâs comün de relaciôn entre las autoridades y particulares residentes
en Indias y los organismos de la administraciôn central (Real Diaz
1970: 269).'

Dado el carâcter oficial de la carta, parece lôgico pensar que su
elaboraciôn exigiria formalidad y un estilo cuidado. Su destinatario
es el Rey por lo que el tipo de escritura que se requiere no es el mis-
mo que el de una carta privada o particular. El simple hecho de estar

dirigido al soberano podria alejar el texto de una expresiôn familiar o

espontânea propia de una situaciön comunicativa de inmediatez2

como la que se observa en algunas cartas particulares, impidiendo la

apariciôn de fenômenos de la oralidad. Sin embargo, la carta no se ve
exigua de rasgos propios de la oralidad y de la escrituralidad como se

mostrarâ a través de su anâlisis.
Una carta pûblica como la que se analiza, emanada de un cargo

oficial como es el juez comisario de indios Henriquez de Sangüesa,
résulta, por tanto, un documenta propicio para el anâlisis de rasgos
especificos de la oralidad y la escrituralidad, ya que se presta a la

' Asi se establece en las Ordenanzas de 1571, en el n° 13: «Porque de las
cartas de los virreyes, Audiencias, y otras personas, assi publicas, como
particulares que de las Indias y de la Casa de la Contrataciôn de Sevilla,
y otras partes se nos escriben résulta la mayor parte de cosas de gober-
nacion a que se debe mucho atender por lo que nos importa [...]» (Real
Dlaz 1970: 270-271).

2 Utilizamos la terminologia de Koch y Oesterreicher (2007 [1990]). Estos

autores conciben las distintas situaciones comunicativas dentro de un
continuum entre un polo de maxima inmediatez y un polo de maxima
distancia.
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apariciôn tanto de situaciones comunicativas inmediatas como de

situaciones propias de la distancia comunicativa.

l.l. Oralidad y ESCRiTURALiDAD

Antes de llevar a cabo el anâlisis es necesario precisar lo que se

endende exactamente por oralidad y escrituralidad, sobre todo si se

tiene en cuenta que el estudio de ambas se ha visto perjudicado desde

sus origenes y hasta los ültimos anos por creencias tradicionales y
prejuicios sobre una u otra que han llegado a polarizarlas y jerarqui-
zarlas hasta el punto de dificultar su investigaciôn de manera objetiva
y cientifica.

La primera parte del libro Oralidad y Escrituralidad en la Re-
creaciôn Literaria del Espahol Coloquial escrito por Lopez Serena

(2007: 23-99), se dedica precisamente a explicar el tratamiento que
ha recibido el estudio de la oralidad y la escrituralidad desde los dis-
tintos postulados de la linginstica tradicional -remontândose a los

griegos con el Fedro de Platon- y la linginstica moderna, hasta el
tratamiento que se le ha dado desde otras disciplinas pioneras como
la antropologla.

En esa primera parte del libro, titulada «La oralidad y la escrituralidad

en la revision material y teôrica de la linginstica contemporâ-
nea», se recogen en detalle las diferentes posiciones que han sido
adoptadas por algunos lingüistas y que Teberosky (1998: 9), sin citai-
nombres y de manera sintética, reûne en dos grupos. En el primera
incluye a aquellos que resaltaban la oralidad por la primacia filoge-
nética y ontogenética espacial del lenguaje frente al carâcter secunda-
rio y dependiente de lo escrito. En el segundo grupo menciona a

aquellos otros que encumbraban la escritura por atribuirle un lenguaje

elevado, culto y normativo -frente al erröneo e incompleto de la

lengua oral- e incidian, ademâs, en su relevancia por ser el medio
mâs adecuado de descripciôn linginstica incluso del lenguaje habla-
do.

Estas preferencias, bien por la oralidad o por la escrituralidad,
resultan completamente inapropiadas desde una percepciôn global del

lenguaje que asume la existencia de dos pianos lingüisticos, uno oral
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y otro escrito, y que los considéra y estudia en su conjunto. No
obstante, el hecho de conocer el tratamiento que se ha dado al estudio de

la oralidad y la escrituralidad a lo largo de la historia puede ser de

gran utilidad para replantearse qué es lo que se puede entender hoy
en dla por oralidad y por escrituralidad.

En primer lugar, es necesario establecer una aclaraciön termino-
lôgica, tal y como propone Lopez Serena (2007: 65), para evitar con-
fusiones y poder crear, consecuentemente, un marco teörico e

instrumental que oriente los estudios de la oralidad y la escrituralidad en

una misma direcciôn. Entre las propuestas de marcos teôricos que
menciona esta autora se encuentra la realizada por los lingiiistas
Koch y Oesterreicher (2007 [1990]) en el seno de la romanlstica
alemana, quienes siguiendo la distinciôn establecida por Ludwig Söll
en 1974 apuntan la necesidad de diferenciar entre los dos aspectos
del problema, por un lado, el medio de la realizaciôn (fônico/grâfico)
y por otro, la concepciôn (hablada/escrita) que concierne a la confi-
guraciön lingüistica de la expresiôn.3

Asi pues, se conciben estos términos desde un piano concepcional
y no medial, pues aunque los rasgos caracteristicos de la oralidad y la

escrituralidad en esta época pueden buscarse unicamente en el medio
grâfico, afortunadamente y como afirma Walter Ong (1982: 8): «In
all the wonderful worlds that writing opens, the spoken word still
resides and lives».4

El marco teörico que se adopta para este trabajo es, por tanto, el

propuesto por Koch y Oesterreicher (2007 [1990]) a través del cual
se considerarân los rasgos de la oralidad y la escrituralidad segün los
distintos factores de la situaciön comunicativa en que se presenten,
entendiendo la relaciôn entre lo hablado y lo escrito como un continuum

que existe entre un polo de maxima inmediatez comunicativa
hasta un polo de maxima distancia. De este modo, se intentan evitar

3
Cfr. de nuevo Koch y Oesterreicher (2007 [1990]) y el capitulo n° 2 de

Lopez Serena (2007: 29-99), en concreto la figura 1 (Lopez Serena
2007: 43) que recoge lo establecido por Koch y Oesterreicher (2007
[1990]: 20-22).

4 «En todos los maravillosos mundos que abre la escritura, la palabra
hablada todavla se conserva y permanece viva» (la traducciôn es nues-
tra).
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dicotomi'as estrictas como la concepciön medial (fônico/grâfico) o

como, por ejemplo, las proyectadas a los hablantes, en los que éstos

son polarizados y clasificados en 'primitivos' o 'naturales' de una

lengua oral 'incorrecta' trente a los cultos con dominio de la escritura

y practicantes de un manejo 'correcto' de la lengua (Lopez Serena

2007: 79).
Ahora bien, a la hora de aplicar la teon'a a la practica suelen en-

contrarse dificultades y aunque se entienda la oralidad como lengua
hablada y la escrituralidad como lo especlfico de la escritura, al bus-
carlas en un medio grâfico es inevitable relacionar algunos fenôme-
nos de la escrituralidad como cultos -por ejemplo, las graflas cultas-
y tildar de rasgos orales a algunos descuidos o errores propios de la

espontaneidad. Sin embargo, aunque parezca que se establece una
valoraciôn negativa de una u otra, el enfoque sigue siendo el aducido,
es decir, el que concierne a la configuraciôn lingiilstica de la expre-
siôn y tiene en cuenta los distintos factores de la situaciôn comunica-
tiva.

1.2. LA VARIACIÔN LINGÜlSTICA EN LOS DOCUMENTOS

COLONIALES

El anâlisis de la variaciôn lingülstica ha sido y es fundamental para el

estudio del cambio lingüistico de cualquier lengua. Asimismo, résulta

de gran utilidad en el estudio histôrico del espanol en América,
pues nos permite conocer aspectos importantes de la evoluciôn lin-
giiistica y de la conformaciön histörica de las distintas hablas. En

este articulo se analiza tan sölo un documento por lo que no podemos
observar el cambio de manera contrastiva, pero si senalar algunos
fenômenos de la oralidad y la escrituralidad para un estudio conjunto
posterior.

Ademâs, el estudio de la variaciôn lingülstica segün el uso, es

decir, el estudio de la oralidad y la escrituralidad, se justifica porque
«es cada vez mas evidente que el cambio de la lengua es dependiente
de (algunos dirian que esta causado por) la variaciôn lingülstica»
(Penny 2004 [2000]: 72). No hay que olvidar que, como senalaba
Coseriu 1973 [1958]: 271-272) gran parte de la variaciôn lingülstica
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no es mâs que la competencia entre viejas y nuevas tradiciones lin-
ginsticas, es decir, entre viejas y nuevas estructuras lingiusticas.

Es ese cambio, producido por la variaciön en un piano concepcio-
nal y rastreado a través del anâlisis de la oralidad y la escrituralidad
en un piano grâfico, el que se pretende estudiar a partir de documentas

como el escrito por Henrlquez de Sangüesa en 1659.

Somos conscientes de la contradicciôn que arrastra la Lingülstica
histôrica desde su constituciôn, pues como senala Cano Aguilar
(1996: 375), ha desarrollado una teoria del cambio lingüistico en el

que se considéra a este nacido como «'disidencia', como 'incorrec-
ciôn', como forma lingülstica, en suma, propia de los estratos 'bajos',
'incultos' de la comunidad hablante» y, sin embargo, ha de rastrear
ese cambio en textos escritos que son «el soporte de la transmisiôn
de comunicaciôn lingülstica que en nuestras sociedades ha venido
siendo el rasgo distintivo de los sectores 'cultos'» (Cano 1996: 375).
Aun asl, el estudio conjunto de la oralidad y la escrituralidad es per-
fectamente factible y util, a su vez, para observar el cambio lingüistico

y la evoluciôn del espanol en América.

1.3. Anâlisis

El anâlisis de la variaciön lingülstica en la carta oficial escrita por
Henrlquez de Sangüesa se ha llevado a cabo desde très niveles lin-
gülsticos distintos. En primer lugar, se han observado una serie de

rasgos caracterlsticos de la oralidad y la escrituralidad desde un nivel
fonético-grâfico; en segundo lugar, desde un nivel morfosintâctico y,
por ultimo, desde un nivel léxico-semântico. La exposiciôn de todos
los fenômenos de la oralidad y la escrituralidad documentados se

realizarâ, por tanto, en très apartados, segûn el nivel lingüistico del

que formen parte.

1.3.1. Rasgos documentados en el nivel fonético-grâfico
En el âmbito fonético-grâfico la oralidad y la escrituralidad se perci-
be a través de la utilizaciôn de algunas graflas y de sus vacilaciones.
La gran variedad grâfica que se ha hallado en este manuscrite de

1659 puede deberse a la evoluciôn fonolôgica que se produjo en el
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siglo XVI y que dejô obsoleta la ortografia, originando grandes con-
fusiones grâficas. Asimismo, cabe resaltar que el concepto de correc-
ciön lingülstica era mucho mas amplio en esta época histôrica que en

periodos posteriores (Lapesa 1981: 312).
En cuanto a los rasgos representatives de la oralidad en este nivel

es representativa del documenta la total ausencia, por ejemplo, de la

grafia <c> para el fonema interdental en cuyo lugar aparece siempre
una <s>. Esta marca fonético-ortogrâfica refleja el seseo, rasgo ca-
racteristico del espanol de todas las hablas americanas. Como es bien
sabido, el sistema medieval castellano de cuatro sibilantes -dos pre-
dorso-dentales africadas (una sonora z y una sorda c) y dos alveolares
fricativas (una sonora -s- y una sorda -v.v-)- sufriô una serie de trans-
formaciones y cambios que lo redujeron a un sistema de dos fonemas
sordos. En el centro-norte de Espana el fonema predorso-dental frica-
tivo adelantô su punto de articulaciôn y evolucionô al fonema
interdental, mientras en el sur la confusion de fonemas originô el zezeo y
çeçeo de los que proceden el seseo y el ceceo actuates. En América,

aunque llegaron hablantes con y sin seseo, tras un periodo de convi-
vencia de todas las variantes, se impuso la soluciôn simplificadora
(Fontanella de Weinberg 1992: 55) ya que la opciôn mâs sencilla es

la que suele adoptarse con mâs facilidad.
En la documentaciôn colonial se han registrado testimonios muy

tempranos de este fenômeno en regiones como el Nuevo Reino de

Granada en un trabajo de Cock Hincapié (1969: 138) en el que esta

autora afirma que el seseo ya existia en el periodo comprendido entre
1550 y 1650. Ademâs, ha sido documentado en el continente ameri-
cano en diversos territorios como en Buenos Aires (Fontanella De

Weinberg 1987a), en Puerto Rico (Alvarez Nazario 1982), en Costa
Rica (Quesada Pacheco 1990) y en Venezuela y Ecuador (Sânchez
Méndez 1997).

Este fenômeno puede observarse a lo largo de todo el manuscrito
analizado en sustantivos como: fwesas (flv,3),5 persecusion (f2r,8),
siudad (f2r,30), sason (f 1 r, 18), mestisa (flr,19), echisera (f2r,10),

5 La forma de cita entre paréntesis indica el folio del manuscrito en el que
se ha documentado el ejemplo y si éste es recto o verso. El numéro si-
tuado tras la coma senala la linea exacta en la que se halla la palabra.
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negosiasion (fir,26), clemensia (f3r, 16), ofisio (f3r,31 -32), alguasil
(f2r,30); en adjetivos como: aboresible (fir,6), susesivos (fir, 15),

forsosas (f2r,7); o en verbos como «hacer» en sus distintos modos y
tiempos: aser (fir,44), asen (fir,7), asiendo (fir,5), asia (f3r,31),
isieron (fl r,31 e iso (fl r,45).

El seseo queda, por tanto, grâficamente comprobado y bien ejem-
plificado, también con vacilaciones grâficas en cuanto al numéro de

sibilantes. Se encuentran algunas palabras escritas indistintamente
con <s> o <ss> como, por ejemplo, justisia (flv,28) y justissia
(fl v,20).

Este fenömeno de ensordecimiento de las sibilantes se observa
también en la utilizaciôn sin valor distintivo de las grafias <g, j> y
<x>, que correspondian a los fonemas medievales 111 y /s/. Al redu-
cirse estos fonemas a un ûnico sonido sordo se produjeron confusio-
nes grâficas como aparece atestiguado en America desde el siglo
XVI (Fontanella de Weinberg 1992: 56). Asi encontramos, por ejemplo,

muger (f2v,l), muxer (f3r,21), dixeron (t3r,44), digeron
(f3v,47), mexor (f3r,43), relixioso (f3v,43) y correximiento (f3r,22).

También rasgos representatives de la oralidad son las vacilaciones
de timbre en las vocales no acentuadas, tanto de la serie palatal i-e
como de la serie velar u-o. Se han documentado variaciones en palabras

como: pusible (flv,14), conpusision (f2r,32-33), tiniente
(f2v,12), inbiase (f2v,19), inbio (f2v,3), sigun (f4v,29), siguro
(f2v,10), escrebia (flr,9), y sostituyo (f3r,30). No obstante, la apari-
ciôn de estas vacilaciones va disminuyendo en el transcurso del siglo
XVI si bien, en el caso del cierre de la vocal en /' y u -como puede
observarse en la mayoria de las palabras mencionadas a excepciön de

las dos ültimas- penetran algunos ejemplos hasta el siglo XVII (La-
pesa 1981: 312-313). Parece ser que el fenömeno perdurö mâs en el
habla americana, por lo menos en ciertas regiones, como muestra la

vitalidad de fluctuaciones que existen en el espanol bonaerense, en
Tucumân y en otras regiones hispanoamericanas hasta el siglo XVIII
(Fontanella de Weinberg 1992: 62).

La velarizaciön de sonidos en aguelos (f4v,5), donde se confunde
la articuiaciôn labial fbl con la velar /g/, y guerta (f4v,28), donde la

articulacion se refuerza con la velar protética (Sânchez Méndez
2003: 263), son también reflejo de la oralidad, asi como las vacila-
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ciones grâficas entre las bilabiales <b> y <v> por la desfonologiza-
cién que se produjo y la duplicacion del inventario de grafias en rela-
ciôn con los sonidos del nuevo castellano. En la segunda mitad del

XVII la desfonologizaciôn ya se habia consumado (Sânchez Méndez
2003: 241), pero la confusion ortogrâfica continué hasta la actuali-
dad. Para el fonema Ibl encontramos las grafias <b>, <v> y <u> en

palabras como: agrauios (f5v, 30), agrabio (/7v,8), ubiese (f5v,10),
vbiese (f5v,15), esclabo (f3r,42), vasallo (flr, 13), obligation
(flr,27), etc. si bien hay que anadir a su identificaciôn la dificultad
paleogrâfica para dilucidar la grafia v en posicién inicial.

En cuanto a los rasgos caracteristicos de la escritura propiamente
dicha o de la escrituralidad en el âmbito fonico-grâfico, se puede
incluir la utilizaciôn de grupos cultos de consonantes. Durante todo
el periodo âureo se lucha «entre el respeto a la forma latina de los
cultisnios y la propension a adaptarlos a los hâbitos de la pronuncia-
cién romance» (Lapesa 1981: 330) por lo que encontramos palabras
como: efectos (flv,23) o protetor (f3r,3-4) para un mismo grupo
consonântico. En este caso quizâ la desaparicién de la velar podria
deberse a un descuido, pero en la palabra cxristiano (f2v,20) la ana-
didura de la consonante podria responder a criterios especificos de la

escrituralidad, pues parece intentar reflejar una grafia culta.
Ese mismo motivo pudo promover la escritura de palabras como

hicnominiosamente (f3r,39) y hecsactas (f3v,9-10), ultracorrecciones
de frontera dudosa entre la oralidad y la escrituralidad. Aunque po-
drian adscribirse como manifestaciones de la oralidad, pues quizâ
Henriquez de Sangüensa sonorizaria las velares pronunciando /k/ en

vez de /g/ en hicnominiosamente (del latin IGNOMINIA) y el grupo
consonântico /ks/ en hecsactas, (del latin exactns) parece ser una
oralidad disfrazada. La grafia <h> en posicién inicial deja entrever
un deseo de escritura particular ya que la <h> era muda en este caso

y tanto hic como hec nos remiten a las particulas latinas que podian
haber sido amalgamadas a las palabras. No se sabe si Henriquez de

Sangiiesa escribié estas palabras intencionadamente creyendo que
eran latinismos. Si fuera asi, el simple deseo o intenciön de querer
escribir bien, con un lenguaje culto y elevado pareceria un motivo
significativo para incorporarlas entre los rasgos caracteristicos de la
escrituralidad. Ademâs, en otros documentas revisados del mismo
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autor hemos encontrado la palabra hicnominiosamente escrita de la
misma forma, lo cual puede indicarnos que la apariciôn de este voca-
blo no fue un hecho casual.6

Saber latin en la época de los Siglos de Oro no debla de ser extra-
no para algunos cargos de la administraciôn indiana, ya que como
indica Martinell (1994: 125) el conocimiento de esta lengua era ca-
racterlstico de la clase dominante, del derecho y de la teologia en
Indias. Podrla ser, por lo tanto, que el uso de estas dos palabras, es-
critas con rasgos de latinidad, fuese intencionado, al igual que el uso
de otras locuciones y expresiones latinas que se encuentran en el

texto.
De cualquier forma, la palabra hicnominia o icnominia, encontra-

da en varios textos no solo de este autor, podia clasificarse sin ir
demasiado lejos, como un simple fenômeno de la oralidad que con-
funde la velar sorda con la sonora como en la palabra enicma
(f4v,46) ya que en los Siglos de Oro «era manifesta la inestabilidad
de la consonante en final de silaba en el trueque de grafias <p/b> y
<c/g>» (Penny 2004 [2000]: 313).

1.3.2. Rasgos documentados en el nivel morfosintâctico
Dentro de este nivel lingiiistico podemos destacar como fenomenos
de la oralidad las concordancias ad sensum propias de una comuni-
caciôn inmediata o espontânea como la que se observa en el siguiente
ejemplo -las cursivas son nuestras-:

(1) Me atropello tan hicnominiosamente aunandose con otro oidor

que estaba« solos en la sala llamado don fernando de belasgo
yganboa que si fuese esclabo de cada uno Pienso que me trataran
mexor (f3r,41).

6
Aparece en una denuncia de 1652-53 realizada por el mismo Francisco

Henrlquez de Sangiiesa en contra del calumniante Cristobal de Roales

(flr,35) y también en otros documentos de otros autores como en una
carta de denuncia a don Martin de Ariola (1659). Véase el apartado
«Fuentes documentales» de este capitulo, donde se ofrece una descrip-
ciôn mâs detallada de estos dos documentos.
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Otros rasgos propios de la oralidad serian algunas omisiones de con-
junciones en enumeraciones como la siguiente:

(2) y que actualmente estaba y estoi representando la persona de btro
biRey sin que me aya balido para escusarme de una afrenta tan

grande ni calidad, (ni) meritos, ni puestos, y biendo que no podia
salir [...] (f6r,27).

y omisiones de sustantivos que han sido previamente citados, como
la palabra peticiones en el ejemplo que se expone a continuaciôn:

(3) Y lo mesmo sucede que vtra magd fue serbido De despachar en
fabor de sus basallos Para que la audiensia admita todas las Peti-
siones que se Presentaren, aunque no baian firmadas de letrados y
con ser tan esPresa y tan santa no ay remedio y Peresenros todos,
Dando Por despidiente que se yerran los Pleitos, o que vienen
desconpuestas (las peticiones) y no reparan en que la Pasion los

siega (f4r,7).

También en este âmbito pueden considerarse como rasgos de la
oralidad las correcciones propias del autor en el desarrollo del discurso,
probablemente para evitar un borrön o tener que repetir el folio ente-

ro, lo que le quitaria tiempo y le costaria dinero. Un ejemplo de ello
es el siguiente en el que la correcciôn se incorpora gracias al uso del
reformulador recti fi cativo digo:

(4) la real audiensia de lima digo de quito [...] (f2r,4).

Ademâs, se encuentran en el texto algunas estructuras dialôgicas que
reflejan la oralidad a través del uso del discurso directo, como en el

siguiente fragmento (los guiones y signos de puntuaciôn incluidos
entre paréntesis son nuestros):

(5) le dixe (-) sr cxptobal de roales Pues vm dice que en un paraxe
que esta cerca de la billa tiene otra estancia. Quando io aya aca-
bado de visitar esta juridision de otabalo. Y vuelva a entrar en la

billa Podra vm tener juntos los indios y ganados con todos los

papeles y mandamientos del gobierno alll le bisitare entrambas
estansias a lo cual me respondio (-) si no esta en mas que en
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los mandamientos aqui los traigo Y desabrochandose la ropa
saco del pecho unos Papeles. Y disiendole yo (-) Pues que enicma
es aberme dicho que lodos los papeles los tiene en la villa. Y te-
nerlos aqui Pero vm se entenderâ. (f4v,36-47).

El uso del discurso directo parece ser un recurso de legitimaciön de

lo dicho que da mayor veracidad a lo relatado, pues supuestamente se

consignan las palabras exactas que se emplearon. En algunos casos
se incluyen, por ejemplo, preguntas en el mismo discurso directo que
reflejan estructuras propias del habla como puede observarse en el

siguiente fragmenta:

(6) a lo quai coxiendole el pedaso de la bara que le abia quedado. y
asiendola pedasos le dixe (:) venga aca, pues el es justissia (Q
quien le ha dado juridision para traer bara en el campo, en los
Pueblos de los indios. y no solo en la juridision de la billa sino en
esta de otabalo (f5r,39-40).

Dentro de los rasgos caracteristicos de la escrituralidad en el âmbito
morfosintâctico podriamos incluir el lelsmo. El leismo masculino de

persona se consideraba educado y cortés (Sanchez Méndez 2003:
294) y aunque el documenta muestra un leismo de complemento
directo de cosa es probable que fuese intencionado por extension de

la consideraciön del leismo de persona como culto y elevado. Los

ejemplos que se encuentran, tanto en discurso directo como indirecto,
son los siguientes:

(7) (a) viendo que la dicha mi muger tenia en el pecho un papel se le

quitaron (flv,5).
(b) a lo qual me respondio (-) Pues desa suerte todos han cometido

delito y yo le dixe (-) Pues si todos le han cometido todos lo

pagaran (f5r,9).
(c) [...] se bengo de la villa, afrentandola y Poniendo vna orca como

si fuesen traidores. Pregonando Por auto, que pena de la vida y
Perdimiento de bienes. todos los labradores manifestasen el trigo
que abian coxido, y Porque un pobre hombre no abia coxido su

trigo y le tenia en pie. y bino a manifestarle en el estado en que
estaba. y dichole su escribano, que quando le tubiese coxido y
enserado lo podria bénir a manifestai', y en esta buena fe se fue el
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ombre, y apenas lo abia trillado, quando Despacho por el y sin

que le baliese el aber benido a manifestarle. ni dichole el escri-
bano que no era tienpo lo tubo Para ahorcar (f3v,18).

En el primer ejemplo, el pronombre le esta remitiendo a un complement

directo de cosa, cuyo objeto es un papel; en el segundo, este

fenômeno aparece en discurso directo, donde le sustituye al sustanti-

vo delito; y, por ûltimo, en el tercer fragment los dos ejemplos del

pronombre remiten a la palabra trigo.

1.3.3. Rasgos documentados en el nivel léxico-semântico
Por ultimo, en el campo léxico-semântico pueden encontrarse tam-
bién varios aspects caracteristicos de la oralidad como el uso de

vocablos imprecisos e informales propio de un discurso espontâneo
como fulano:

(8) y disiendole (-) Pues que tiene que ber vm con este mandamiento.
me resPondio (-) conpro mi suegro vna manada de obejas &

fulano con este {4} indio (f5r,3).

el empleo de locuciones como a banderas desplegadas o venir en
nada:

(9) y Porque le dixe que io no Podia dejar de segir mi justisia me co-
bro tan grande odio que a banderas DesPlegadas bolbio Por su

amigo (f2r,20).
(10) y que Pues el fin era que se socoriese a vtra mag en nesesidades

tan Presisas. y vtra mag mandaba que se conPusiesen en una mo-
derada conpusision que la siudad ofresia treinta mil pesos, y no
abiendo querido bénir en nada se resolbio el cabildo a desPa-
charme a vtra magPor su procurador (f2r,41).

y el uso de expresiones como tener mala voluntad, venir de mala
intenciôn, dar cien chochos o dar cuenta a dios, como puede obser-

varse en los siguientes ejemplos:

(11) y Paso la enemiga tan adelante que no solo a procurado destruir-
me y desonorarme. sino que puso todo esfuerso. en que no se le

Diese a una yja mia vna beca de limosna en el conbento del car-
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men, y obligo con su oposision tan fuerte a que el dean desta ca-
tredal fuese a las sinco de la manana a darle el abito. y Porque
conosiendo todos la mala boluntad que me tiene vn emulo mio. le

escribio que io tenia atrabesadas en mi coreximiento sinco mil
anegas de trigo Para rebender dexo la audiensia asiendo ofisio de

présidente y Partio a la villa y [...] (f3v,5).
(12) y abiendole resPondido que como abia de bisitarla no biendo las

tierras, y los ganados. me enpeso a Perder el respeto. y recono-
siendo io que benia de mala intension y a probocarme -sin darme
Por entendido me sali de la sala en que estabamos. y me fui a una

guerta Donde me estube mas de una ora, quedando todos los que
estaban sigun me dixeron alabando la cordura que io abia tenido

y rinendo al dicho fiel executor, la desatension que abia tenido
(f4v,25).

(13) [...] a lo quai me resPondio mas altibo y desconpuestamente que
no las abia de presentar sino en el cabildo Para que alli se biesen.

y bistome io tan yritado le dixe, Daseme del cabildo sien cho-
chos. y como si io vbiese dicho vna gran Blasfemia me perdio el

resPeto de tal suerte que me obligo a llegarme a el y coxiendolo
De las puntas de las melenas desirle, mire quando able con los

ministros del rey y tan superiores como io aBle con mucho resPeto

y cortesia Porque si no lo metere de cabesa en un sepo, y le dare

a entender que se me da mui poco de que sea rexidor de la villa
(f5r, 19-20).

(14) y en quanto a lo que dise De los senores p y oidores como ya son
muertos y abran dado quenta a dios Paso a satisfazer otros pun-
tos. y Porque dixe que abran dado quenta a dios, Dise que esto

es ablar mal de los ministros, y no solo me prendio Por esto tan
afrentosamente. sino que desPues De aberme echado de la carsel

con causion juratoria de que me Presentaria en la real audiensia
Benido a esta siudad desPues de très meses. me da Por muy leal
basallo de vtra mag y déclara no aber probado la calumnia el ca-
lumniante sin darlo Por falso calumniante ni castigarlo y conde-
narlo sigun las leyes (f6v,4).

Asimismo, encontramos una serie de recursos estilisticos que pueden
ser clasificados, al igual que las ultraeorreeciones, en uno u otro âm-

bito, pues o bien reflejan una subjetividad propia de la oralidad o

bien una intenciön de estilo elevado o poético propia de la escritura-
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lidad. Ejemplo de ello son las metâforas, imâgenes o hipérboles si-
guientes:

(15) que nunca Puede ser asertado senor que sean bisitadores los de la

mesma gerarquia. y suPeriores de la mesma Plasa Pues a los que
quisieren Pedir su agrabio les susedera lo mesmo que a mi Pues

no es mas que aumentar enemigos Poderosos. y sobre quedar
agrabiados tienen afilado el cuchillo para que nos quiten la vida
(f2r,28-29).

(16) y bera vtra mag si le trato verdad y si allare que en un atomo falto
a la que debo tratar a mi rey y mi sr mandeme vtra magd cortar
la cabesa (f4v,l

y el eufemismo o tabû nesesidades forsosas en:

(17) y me ensero en un calaboso con dos candados donde me tubo

quatro meses y nuebe dias. sin degarme oir misa, ni que me bie-
sen mi muger ni mis yjos ni que dexasen que ablase persona nin-

guna conmigo, y una noche me inbio dos ombres enbosados al

calaboso Para que me buscasen todo el querpo hasta la lana de los
colchones y almoadas y de la faldriquera me sacaron hasta los
Pedasos de papel que tenia Para nesesidades forsosas (f2v,7).

En cuanto a los elementos propios de la escritura o escrituralidad en
el âmbito léxico-semântico cabe destacar el uso de locuciones latinas
empleadas en medio del discurso como fustibus ex armis, sic volo sic
iubeo y propter retribusionem:

(18) me bolbieron a sercar la casa y con fustibus ex armis me bolbie-
ron a Prender (£2v, 17)

(19) y desPues me dieron mi casa Por carsel Donde no solo se me pa-
so el ano de alcalde sino que estube catorse meses sin mas causa,

que sic volo sic iubeo ynpidiendome que Pudiese ir a los pies de

vtra mag (fir,34)
(20) Desconsuelo es grande Para los vasallos. Ber que sirbiendose al

mesmo dios Propter retribusionem sirbiendo a su Rey y a su

senor, aun con mas finesas que a dios no merescan los basallos, que
los ministros de vtra mag los traten aun siquiera como a esclabos
suios. asiendo aboresible a vtra mag siendo tan santo. con los

grandes agrauios que les asen (fl r,2).
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Esta ultima locuciôn, sin embargo, podria clasificarse también como
fenômeno de la oralidad ya que aparece una <s> -en vez de la <t>
caracteristica del vocablo latino- que podria estar reflejando un rasgo
fonético.

1.4. Conclu s ion es

El objetivo principal de este trabajo era ofrecer un estudio detaliado
de algunos rasgos caracteristicos de la oralidad y la escrituralidad
hallados en una carta oficial de 1659, escrita por Francisco Henri-

quez de Sangüesa y conservada en el legajo 64 de la secciôn V del

Archivo General de Indias de Sevilla (AGI).
El marco teôrico utilizado identifica los rasgos de la oralidad y la

escrituralidad segün los distintos factores de la situacion comunicati-
va en que se presentan. La relaciôn entre lo hablado y lo escrito se

entiende, siguiendo a Koch y Oesterreicher (2007 [1990]), como un
continuum que existe entre un polo de maxima inmediatez comunica-
tiva y un polo de maxima distancia. De esta manera, se intentan evi-
tar dicotomias estrictas como la concepciôn medial (fônico/grâfica) y
catalogaciones en las que los hablantes son clasificados como 'primi-
tivos' por un uso 'incorrecto' de la lengua oral y 'cultos' por presentar
un cierto dominio de la escritura y un manejo 'correcto' de la lengua
(Lopez Serena 2007: 79).

La variaciôn 1 ingtiistica hallada en este documento es una muestra
mâs de la variedad de rasgos de la oralidad y la escrituralidad que
pueden encontrarse en la documentaciön colonial, ya sea desde un
nivel fonético-grâfico, morfosintâctico o léxico-semântico. La pre-
sencia de estos fenômenos anima a estudiar la oralidad y la escrituralidad

en los documentes indianos, evitando siempre, como se men-
cionaba en el apartado 1, cualquier tipo de polarizacion entre ellas.
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FUENTES DOCUMENTALES

El ûnico documento analizado en este trabajo es la carta oficial escri-
ta por Francisco Henriquez de Sangüesa, recogida bajo el n° 1 del
listado de fuentes documentales que se ofrece a continuaciôn. Los
dos otros documentos que se mencionan -el n° 2 y el n° 3- recogen
los datos concretos de los manuscritos referenciados en la nota 6 a

pie de pagina.
De cada documento se especifican el legajo exacto en el que se

custodian, la fecha y el lugar de emisiôn, y su contenido.
1) Quito 64, San Francisco de Quito, 1659: «Carta de Francisco

Henriquez de Sangüesa donde se queja del tratamiento recibido

por algunos ministres».
2) Quito 64, San Francisco de Quito, sello de 1656-1657: «Carta del

gobernador don Francisco Henriquez de Sangüesa en su defensa

contra las acusaciones que le hizo Cristobal de Roales».
3) Quito 64, San Francisco de Quito, 1659: «Carta donde se informa

de los agravios cometidos por el présidente, el licenciado don
Martin de Ariola».





2. A propösito del multilingiiismo en el Quito colonial*

Juan Pedro Sanchez Méndez

La Audiencia de Quito, al igual que el resto del mundo andino en que
se inserta, présenté durante la época colonial una compleja situaciön
de contactos lingüisticos, cuyos resultados se pueden percibir hoy en
dia. En general los contactos se dieron, en primer lugar, entre el

espanol y las lenguas indigenas, especialmente el quechua, muy
présente en la Audiencia, y, dentro de los grupos europeos, en un segun-
do nivel, entre las diversas variedades del espanol que confluyeron
en la region durante su colonizacién, por un lado, y entre el espanol
colonial résultante con el vasco, por el otro. Todo esto da idea de la

especial complejidad que este asunto alcanzô en un pequeno territo-
rio donde la orografia se constituyö también en un elemento aislante

y condicionante. Lo interesante es que podemos encontrar reflejada
esta complejidad en los documentos coloniales que nos han servido

para caracterizar y describir el espanol colonial de Quito. Esto viene
a demostrar, asimismo, el valor filolögico y lingüistico de la llamada
documentaciôn indiana ya no solo para la reconstruccion y descrip-
ciôn historica de una variedad, sino también de una situaciön particular.

Una version reducida de este trabajo fue publicada en las Actas del XXVe

Congrès international de linguistique et de philologie romanes, celebra-
do en Innsbruck del 3 al 8 de septembre del 2007.
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2.1. EL CONTACTO CON EL QUECHUA

2.1.1. Marco teörico
Es ampliamente conocida la polémica indigenista, ya antigua en los
estudios americanistas, entre los que defendlan una influencia indi-
gena, en mayor o menor grado segun el estudioso, en la conforma-
ciön de las distintas variedades americanas y los que se esforzaban en
senalar lo escaso y nulo de esa influencia. Un resumen de ambas

posiciones tedricas se puede consultar en Fontanella (1992). En
general tras los primeras trabajos de los que senalaban una marcada

impronta indigena en el espanol, corno los de Lenz (1893), se dejaba
traslucir el gran desconocimiento que a principios del siglo XX exis-
tia de las variedades del espanol, especialmente las peninsulares. Asi
pues, muchos de los rasgos lingüisticos observados en alguna region
americana que en un primer momento se atribuian a influjo indigena
aparecian después como de indudable origen dialectal hispânico. En

este sentido, otros estudios con base mas firme en la realidad dialectal

espanola desmontaban fâcilmente los argumentos indigenistas y
mostraban implacablemente que fuese cual fuese la variedad americana

estudiada la influencia indigena apenas rebasaba el nivel léxico

y en ningûn caso se podia justificar el indigenismo como uno de los
factores que diera lugar a una diferenciaciôn regional de las hablas
americanas (Lope Blanch 1986).

En general, ateniéndonos a lo que se senala con abundancia de da-
tos en los estudios en contra de la influencia indigena, podriamos
concluir que resultaria injustificable y arriesgado suponer una
influencia de sustrato como factor de expücaciön de las peculiaridades
de las variedades americanas y de su dialectalizaciôn regional
(Fontanella 1992). Se ha senalado que la influencia indigena séria apenas
perceptible en la mayor parte de las ciudades americanas e inexistente

en las hablas mas cultas.
Sin embargo, esto no deja de ser sorprendente. Si tenemos en

cuenta que nunca ha habido homogeneidad lingüistica en América,
sino que buena parte de la historia del espanol en su expansion y
consolidaciôn por la tierras del Nuevo Mundo se dio en contacto con
multitud de lenguas, la pregunta que surge inmediatamente es la de

por qué razön encontramos escasas influencias de las lenguas ame-
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rindias sobre el espanol de América. En el fondo, como senala

Zimmermann (1995: 12), la discusiôn entre los que piensan que hubo
influencia indlgena en el espanol y los que defienden todo lo contrario

encierra un trasfondo marcadamente ideolôgico mâs que lingiiis-
tico, en el que lo que se discute realmente es el legado que guardan
las culturas amerindias para las variedades del espanol americano,

que para unos serian inferiores e indignas de conservaciôn y para
otros parte identificadora y esencial de lo propio.

La cuestiôn importante es que el espanol en su amplia expansion

por todo el continente americano, desde el sudeste de Estados Unidos
hasta Tierra de Fuego, ha mantenido una compleja red histörica de

contactas con multitud de lenguas indigenas, que sölo en las ultimas
décadas ha comenzado a ser estudiada desde paramétras distintos a

como se habia venido haciendo (Granda 1995 y 1999). Hay todo un
amplio conjunto de relaciones histôricas entre el castellano y las

lenguas aborigènes que dan cuenta de las mâs diversas situaciones de

lenguas en contacto que pudieran imaginarse. Se trata de fenômenos
de aculturaciôn en los que se presentan hechos y problemas de super-
estrato (penetraciôn de hispanismos e influencia del castellano en las

distintas lenguas amerindias), relaciones de adstrato (transvase de

elementos de una lengua a otra y formaciôn de variedades hibridas,
como, por ejemplo, las variedades andinas del espanol de ciertos

grupos indigenas quechuahablantes, que vamos a ver a propôsito de
la Audiencia de Quito) y, finalmente, manifestaciones y problemas
de sustrato.

Reducir a nada o casi nada la influencia de las lenguas indigenas
en el espanol americano séria simplificar en exceso y obviar esta rica

y compleja interacciôn entre lenguas e ignorar también la situaciôn
colonial en que se gestô. Muy al contrario, como se viene demos-
trando desde las ultimas décadas, lo que ocurre es que esta influencia
se da en otros contextes y con paramétras distintos a los manejados
(Lopez 2000). Como ha senalado Roth (1995: 36), y como veremos,
el influjo de sustrato presupone factores como el bilingiiismo, el ni-
vel de habla considerado, el prestigio sociocultural del fenômeno

lingiiistico en cuestiôn y el grado de consolidaciôn. Una cosa es el

espanol estândar de cada repûblica americana, sus hablas urbanas y
otra es el espanol manejado por grupos indigenas de determinadas



244 Estudios sobre el espanol colonial de la Audiencia de Quito

regiones en las que la presencia de influjo es muy perceptible y cu-

yos modos de habla pertenecen a niveles subestândares y de escaso

prestigio. Esto ultimo se puede apreciar fâcilmente en el mundo an-
dino, o en las comunidades indlgenas del sur de Mexico, donde desde

hace tiempo se vienen estudiando una serie de modalidades hibridas
del espanol, denominadas 'médias lenguas'. Pero no solo los grupos
de base indîgena, también a esto se anade la existencia de un conjun-
to de rasgos lingiiisticos determinados en el habla de ciertos sociolec-
tos de algunas capitales hispanoamericanas, en las que es posible
verificar una influencia indîgena que esta ausente de la lengua de

otros grupos sociales o de otros niveles de lengua, como en el caso
del habla boliviana y paraguaya (Lipski 1996 y Granda 1988).

Hay que tener en cuenta que la mayoria de los estudios anti-

indigenistas han tornado como base de argumentaciôn las variedades
estândares del espanol de las distintas republicas americanas y el

habla actual de determinados grupos sociales, urbanos y cultos en su

mayoria donde no se observa ninguna influencia. Hace ya tiempo que
Lastra y Suârez (1980) observaron que lo importante no es estudiar
los retlejos estables en las variedades estândares del espanol del con-
tacto espanol-lengua amerindia, sino que el influjo de las lenguas
indigenas se ha de describir e investigar dentro del campo de las re-
laciones entre las lenguas indigenas y el espanol en situaciôn de bi-
lingüismo pretérita y moderna partiendo de la situaciôn sociolingüis-
tica en que el contacto se ha dado. Ejemplo de este nuevo enfoque
del problema son los trabajos de Granda (1991, 1995 y 1999), quien
desde hace anos viene explicando en su anâlisis una serie de fenôme-
nos morfolôgicos en el espanol paraguayo por influencia del guarani

y otros tantos en el espanol hablado en determinadas localidades del

noroeste argentino en el que ha identificado varios rasgos de influjo
quechua.

En nuestra opinion, la pregunta de si hubo o hay influencia de las

lenguas indigenas en todas o algunas de las variedades del espanol
esta mal formulada. Asi planteada, habria que senalar a que espanol
se esta refiriendo la pregunta. Si es el espanol normativo o estândar
de cada zona, o la lengua general americana, huelga hablar de

influencia indîgena, salvo contadas excepciones fâcilmente explicables.

La tônica general de los estudios en contra del influjo indîgena
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ha sido la de rastrear la influencia de sustrato en niveles de habla
urbanos y estândares, ya que la constatacion de una influencia en una
variedad de lengua considerada socialmente baja ha sido siempre
motivo para hablar de un grado de influencia menor y, en consecuen-
cia, irrelevante, lo que es inaceptable en palabras de Zimmermann
(1995: 19).

Lo cierto es que a lo largo y ancho de las regiones americanas en
las que hubo un contacto prolongado entre el espanol y una lengua
indigena, aparecio (y se mantiene en el présente en algunos casos)
una serie de variedades mestizadas o indigenas del espanol, fruto de

este contacto y de la situaciön marcadamente diglôsica en la que tal
contacto se dio. Estas 'médias lenguas' parecen ser también, como se

desprende de algunos estudios, como el de Lipski (1996), el origen
de determinados rasgos indigenas en el espanol de ciertos grupos
sociales del mundo urbano en algunas ciudades andinas, que, al no

gozar de prestigio tienen escasas posibilidades de poder influir en

otros grupos sociales. También, aunque de manera indirecta, contri-
buirian a fomentar la conservaciôn en algunas variedades regionales
del espanol de otros tantos rasgos lingüisticos de origen hispânico
que han desaparecido del resto, como la distinciôn entre 11 y y en

Paraguay (Granda 1988), o el leismo masculino y femenino en Ecuador.

Esto se debe a las particulares circunstancias en las que se dio el

contacto entre espanol y lenguas indigenas (Rosenblat 1964 y 1967).
Durante la época colonial, el mundo indigena estuvo claramente se-

gregado y la mayor parte de los indigenas habitaba en nucleos rurales

y al margen del mundo europeo; pero habia un segundo grupo
indigena que estaba también présente en la realidad urbana, mucho mâs

hispanizados o ladinizados, que constituian el puente entre sus com-
paneros y los colonizadores europeos, ya que eran esencialmente

bilingües, con un espanol ya mâs cercano a su lengua, ya mâs cer-
cano al castellano regional, segûn el diferente grado de ladinizaciôn.

Dado el marco diglösico en el que se insertaron las relaciones entre

espanol y lenguas indigenas es evidente que desde los tiempos
iniciales de la conquista debieron surgir en estos ûltimos grupos mo-
dalidades de tipo hibrido que luego evolucionaron hacia variedades
subestândares estables bâsicamente orales del espanol con fuerte
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impronta indîgena y caracterizadas, como hemos dicho, por su escaso

prestigio. Ejemplos de estas variedades hibridas se han encontrado

reflejados en multitud de documentas en los que intervienen indige-
nas, lo que testimonia una continuidad histôrica a muchas hablas
actuales de indlgenas que hablan espanol (por ejemplo, los que ofre-
ce Cerrôn Palomino 1992 y 1995). La presencia de este espanol en
los documentas viene a constatar que se trataba (y se trata) de unas
variedades propiamente indigenas de espanol que se iban abriendo

paso también en la escritura. Por otro lado, los documentas en que
aparece este espanol mestizado son una prueba de cômo esta varie-
dad era capaz de conquistar nuevos espacios funcionales. En muchos

casos, como senala Rivarola (1988), se trata de situaciones de bilin-
güismo muy restringido, que proyecta sobre el habla alteraciones
fonéticas y transgresiones sintâcticas y morfolôgicas de la norma
peninsular establecida. Por la situaciôn colonial y por la cultura dis-
criminada de las poblaciones amerindias, sus variedades de espanol
mestizado nunca pudieron ganar prestigio ni convertirse en variedad
lider (Zimmermann 1995: 26 y ss).

Algunos investigadores del sustrato indîgena en el espanol de

América, como Roth (1995), insertan estas 'médias lenguas' como
influencia de las lenguas precolombinas en el espanol dentro del

marco mas amplio del estudio de la integraciôn lingiilstica de la po-
blaciôn en los diferentes palses latinoamericanos. De esta manera,
entienden el caso de estas variedades mestizas como parte del proce-
so, inevitable en muchos casos, que lleva del monolingüismo indîgena

al monolingüismo en espanol, con abandono y desapariciôn de la
lengua amerindia. Pero en otros casos, por la misma situaciôn social
en que tradicionalmente estas indlgenas han vivido, muchas de esas
variedades se han estabilizado. Como han senalado algunos estudios
sobre el contacto de lenguas en América, el elemento de sustrato (o
adstrato) del castellano americano en casi todos los casos esta sujeto
a restricciones de consolidaciôn: esta es, se encuentra solo en los
sociolectos populäres, en niveles de habla bajos o en situaciones de

bilingüismo transitorio. Por lo tanto, hay considerables restricciones
diastrâticas que se deben tener en cuenta. Cuanto mas alto es el so-

ciolecto, mas vigor tiene la norma suprarregional y menos afectado

estâ/por ^ußtrgtps y acjstptps locales. La influencia, que la hubo,
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vendria por otra parte y con otros paramètres, como veremos mâs

adelante.

2.1.2. El contacto con las lenguas indigenas en la Audiencia
de Quito

La historia lingïu'stica de Ecuador, al igual que la del resto de palses
andinos en la que se intégra, ha estado caracterizada siempre por su

plurilingtiismo. Nunca ha habido alli homogeneidad lingïu'stica, por
lo que podemos hablar también de la historia de un marco fuertemen-
te diglôsico que se ha ido perpetuando hasta hoy a través de diversas

lenguas en contacto y entre complejos procesos culturales y sociolin-
gïu'sticos.

Ya antes de la llegada de los incas, las tierras que hoy constituyen
Ecuador presentaban una gran diversidad de pueblos y lenguas
indigenas. La ultima gran invasion se produjo poco antes del arribo de

Pizarro, cuando el imperio Incaico comenzô a expansionarse a lo

largo de la Sierra sojuzgando gran parte de la region. Los incas eran
el ûnico grupo que mostraba un gran desarrollo cultural y alto grado
de civilizaciôn. El resto de la poblaciôn se distribuia en multitud de

pueblos y lenguas diferentes que se escalonaban y estratificaban a lo

largo del territorio. De esta forma, el quechua se convirtiô en un ele-

mento lingiiistico aglutinante entre las diversas etnias y culturas. La
entrada de la region en la esfera expansionista inca supuso, pues, un

primer intento de homogeneizaciôn lingüistica, por medio del
quechua, y también el inicio de la configuracion diglôsica de sus socie-
dades.

En efecto, el quechua era uno de los pilares fundamentales sobre
el que se asentaba el aparato administrative del Imperio Incaico.
Gracias a él se garantizaba la comunicaciôn entre los diversos grupos
étnicos y lingiusticos que se extendian a lo largo y ancho del vasto

imperio. El quechua se convirtiô en una lengua estândar que fue di-
fundida a través de una politica lingüistica consistente en el envio de

maestros a zonas conquistadas o el traslado de las elites dirigentes a

donde pudieran empaparse de lengua y cultura quechuas. Ahora bien,
esta situaciôn no fue general en todas las zonas del imperio, como
ocurriô en Ecuador, que mostrô siempre divergencias en su grado de

quechuizaciôn segün las distintas regiones.
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Uno de los principales motivos radica en que el desarrollo histôri-
co de las variedades lingüisticas que han entrado en contacta alli se

ha visto siempre muy condicionado por la orografia. El ârea que
formaba la antigua Audiencia, especialmente la que comprende en la
actualidad la Repûblica del Ecuador, muestra una compleja y acci-
dentada geografia que ha condicionado de forma decisiva el asenta-
miento y la comunicaciôn entre pueblos a lo largo de su historia. De
norte a sur se extiende la doble cordillera de los Andes, que divide la

zona en très regiones: la Costa, entre la cordillera occidental de los
Andes y el océano Pacifico; la meseta andina o Sierra en el centro,
que constituye una alta meseta entre las cordilleras andinas, y el

Oriente, desde la cordillera oriental hasta la Amazonia. Las amplias
depresiones, la disparidad climâtica, las cordilleras muy elevadas con
pocos y dificiles pasos naturales han sido elementos aisladores entre
las très zonas desde siempre.

Asi pues, el quechua estaba arrinconando al resta de lenguas indi-
genas ecuatorianas y extendiéndose por el pais cuando a mediados
del siglo XVI los castellanos aparecen inopinadamente en el horizon-
te. En ese momenta la quechuizaciön de la Sierra ya habia obtenido
notables progresos, a diferencia de la Costa, donde hubo un dominio
mâs nominal que efectivo. No obstante, la diversidad lingüistica no
solo habia logrado mantenerse, sino que perduraria con mayor o me-
nor fortuna durante la época colonial posterior. Incluso en los prime-
ros tiempos el quechua entraria en râpida decadencia y retroceso y
las otras lenguas conocerian una efimera recuperaciön. Sin embargo,
el quechua fue luego difundido en la zona por los misioneros entre
los indigenas como lingua franca y lengua general que facilitaba la
comunicaciôn y la posterior evangelizaciôn, al igual que otras

lenguas amerindias, como el aimara.
En la Sierra habia todavia disparidad de lenguas en la segunda mi-

tad del XVII (Toscano 1953: 26), pero la tendencia era a que espanol

y quechua se extendiesen en detrimento del resto de lenguas, que
terminaron desapareciendo, y compartieran (y compartan) el territo-
rio y la sociedad, fruto de lo cual fueron las constantes interferencias
propias de toda situaciôn de lenguas en contacto y una notable in-
fluencia quechua en el espanol de algunos individuos o grupos sociales.

Podemos decir que durante la época colonial, la historia lingins-
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tica del Ecuador se incluye y sigue las pautas del resto de regiones
andinas de América caracterizadas por presentar una sociedad inte-
grada por un minoritario nûcleo colonizador europeo y mestizo en

contraste con una gran masa de poblaciôn indigena.
Por otro lado, los mismos factores geogrâficos que condicionaron

la expansion del quechua se impondrân ahora para la expansion del
castellano, que conocerâ distintos grados de consolidaciôn social en
las regiones de la antigua Audiencia. Esto ha dado como resultado

que la complejidad de su situaciôn Iingiiistica, pasada y présente, no
sea la misma en todo el pais: hay que distinguir entre la Sierra y la
Costa. El medio geogrâfico y climâtico de la meseta serrana facilité
antes de la conquista la existencia de poblaciones sedentarias. Estos

pueblos fueron dominados e integrados fâcilmente en el Imperio
Incaico, lo que los acostumbrô a una disciplina estatal, que luego
favoreceria la conquista y el sometimiento a los castellanos. Tras las

primeras resistencias, se organizaron râpidamente el gobierno colonial,

la explotaciôn y la colonizaciôn del territorio a partir de la es-

pléndida cabeza de puente que supuso la ciudad de Quito. En la Sierra,

el grueso de la poblaciôn ha estado formado desde siempre por
indigenas; le siguen, muy por debajo en numéro, los mestizos, mula-
tos y africanos. El elemento europeo siempre fue minoritario. Y a

pesar de la râpida conquista y dominaciôn del territorio, la difusiôn
del espanol fue un proceso muy lento, al igual que ocurria en otras
zonas montanosas de los Andes, dificultado por la configuraciôn
geogrâfica del territorio, por la desproporciôn demogrâfica entre

europeos e indigenas, por las barreras del contacte interétnico, por la

precariedad de los medios de ensenanza y por otros factores variados,
como la evangelizaciôn en quechua. El panorama que ofrecia la Costa

era muy diferente. El medio geogrâfico no favoreciô el desarrollo
de una unidad cultural o de gobierno anterior a la llegada de los

europeos. Los castellanos se vieron obligados a asentarse firmemente
en la Costa, ya que suponia la ûnica via de fâcil penetracién hacia la

meseta interandina. Pero aqui no pudieron sujetar y pacificar a los

indigenas tan fâcilmente como en la Sierra, algo que, por cierto, tam-

poco habian conseguido los incas. En la Costa la poblaciôn desapare-
ciö (por las guerras, las pestes o la opresiön), fue mestizada, o huyô a

las zonas alejadas del conquistador. Hay testimonios contemporâneos
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que indican que en la época colonial apenas quedaban ya indlgenas
en la Costa.

As! pues, fue en la Sierra donde se produjo el contacta principal
entre quechua y espanol. El quechua, que habia retrocedido en una

primera etapa, pasa a desempenar un doble papel de indole muy
distinta a la anterior: por un lado, perdiô su connotaciôn de lengua pres-
tigiosa que le arrebatô el castellano y adquiriô un estatus de lengua
B, connotada socialmente, de los dominados y de los nûcleos rurales,

que, a su vez, lo utilizaban como elemento de resistencia a la caste-
llanizaciön y la sumision a los dominadores. Pero, por otro lado,
continué su expansion sin perder su carâcter de lengua general.

En efecto, a los evangelizadores no escapo la importancia de las

lenguas de gran difusiôn y aprovecharon para si la anterior politica
linginstica incaica para extender el quechua como lengua de evange-
lizacién. Los propios castellanos también vieron pronto las ventajas
del quechua como lengua extendida o general que les facilitaba la

conquista y comunicaciön con los distintos pueblos andinos. De esta

forma, y paradéjicamente, la Sierra volvio a ser quechuizada, ahora

con mas éxito, pero ya no por los incas, sino por los espanoles, espe-
cialmente los misioneros. Se produjo, una curiosa perversion lingiiis-
tica con una doble vertiente: 1) desde la vertiente religiosa, el

convertir el quechua en lengua general, suponia convertirlo en lengua de

la Iglesia Catélica, someterlo a una codificaciön y estandarizacién

que permitiera su ensenanza y, a la vez, dotarlo de unos contenidos
espirituales y culturales que le eran del todo ajenos; 2) desde la de la

dominacion, su objetivo era asegurar la 'occidentalizacién' del indl-
gena, ya que mediante la evangelizacién en quechua se le hacia
abandonar sus costumbres, sus tradiciones, para adaptarlo a los câno-

nes del dominador. Se producia la paradoja de integrar al indigena en
los presupuestos occidentales pero en una lengua, el quechua, que,
como veremos, no tenia cabida en la sociedad colonial monolingüe.

Sin embargo, aunque el quechua estaba présenta en la sociedad

quitena y el castellano era también hablado en el mundo indigena por
un buen numéro de individuos con grados muy diversos de bilin-
güismo, no hemos de olvidar que, como afirma el lingtiista peruano
Rivarola (1995: 148), a propôsito del mundo colonial peruano, pero
igualmente vâlido para nuestra region:
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La sociedad colonial andina fue una sociedad de monolingüismos
insulares, es decir, una sociedad en la que los grupos sociales estân bâsica-

mente encerrados dentro de los limites de su lengua y se relacionan ape-
nas a través de los delgados y fragiles vasos comunicantes de la inter-
mediaciön idiomâtica.

De esta manera, la sociedad indiana perfilo nltidamente una profunda
dicotomia entre mundo urbano (hispânico) y rural (indlgena). La
mayorla de los indlgenas que vivian en estos entornos fue siempre
monolingiie y nunca liege* a aprender el castellano, que era sölo em-
pleado por una minorla de ellos. El marco diglosico se fue confor-
mando a medida que cada una de estas sociedades se aislaba de la

otra, de manera que el castellano asumiö las connotaciones de lengua
del dominador, de la cultura, de la administraciön y de las ciudades,
frente a las pocas lenguas indlgenas que se extendlan como lenguas
generates de evangelizacion, que pasaban a connotarse como lenguas
rurales, de los dominados, no hispanizados y no cristianizados. Sin

embargo, quechua y espanol no estuvieron separados tan tajantemen-
te como se podria pensar, de ahi que se hayan senalado una serie de

influencias mutuas en el habla de determinados individuos y grupos
sociales. La cuestion radica en poder describir de qué manera se en-
tremezclaban en esta sociedad ambas lenguas.

La principal forma de vinculaciôn entre el mundo indlgena y el

espanol, utilizada también como elemento de aglutinaciôn politica,
religiosa, cultural y lingiilstica, fue la integraciön laboral de las co-
munidades indlgenas. Los sistemas de utilizaciôn de la mano de obra
diferian segün los lugares y las épocas y, en general, se estableclan

en la mayorla de los casos de acuerdo con los presupuestos de orga-
nizacion sociocultural indlgena, sobre todo en las sociedades indlgenas

complejas en las que los espanoles encontraron condiciones di-
versas de esclavitud y servidumbre, que perpetuaron en su provecho.
Estas prâcticas prehispânicas continuaron en la época colonial me-
diante el régimen de tcmdas en México o la mita del mundo andino, y
consistian en prestaciones laborales temporales en actividades de

interés publico, como la minerla, los obrajes, creacion y manteni-
mientos de caminos, puentes, etc., en las ciudades. También se practice*

el trabajo semivoluntario de mano de obra atada o semiservil en
las categorlas conocidas como yanacona, especie de siervos vincula-
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dos a la tierra, y naboria, término caribeno que los espanoles aplica-
ron en Nueva Espana y que mâs tarde se transformé en el laborio,
con el que se describi'an diversas formas de mano de obra indlgena.
A esto se une el hecho de que la emigracion europea estaba consti-
tuida en su mayor parte por hombres y, por ello, la mujer indlgena
desempené un papel importante como criada, companera del

conquistador o madre del mestizo que venia al mundo. Ademâs, ya
avanzada la sociedad colonial, era frecuente que los hijos de los co-
lonizadores tuviesen nodrizas indigenas y se criasen con ninos indi-

genas que hablaban (y a los que se le hablaba segûn quien era el

interlocutor) unas veces en quechua y otras en espanol. Por lo tanto,
cualquier criollo debia de encontrar perfectamente normal el quechua
en su entorno, y aun hay noticias que nos llegan de documentas y
escritos del siglo XVII de que siempre hubo colonizadores que lo
entendian mâs o menos, aunque no lo hablaban.

Desde muy temprano, y a causa de la necesidad impuesta por los

hechos, comenzaron a surgir en determinados grupos indigenas mâs

vinculados con el mundo colonial europeo modalidades hibridas del

castellano. Al igual que pasa para otras zonas de América similares,
hemos encontrado estas modalidades en aigunos documentas de la

Audiencia en testimonios de indios. Estas documentas se convierten
en una rica fuente que abre grandes perspectivas a su investigacién,
pues nos permiten constatai- cômo desde un principio estas modalidades

se fueron abriendo camino poco a poco. Se trata mayoritaria-
mente de textos en los que un escribano recogia la declaraciôn oral
de un testigo de unos determinados hechos. Otras veces son cartas,
peticiones o denuncias sobre los abusos de una autoridad firmadas

por indigenas. Y esto no deja de ser significativo, porque el espanol
del resta de documentas de la Audiencia en el que se expresan crio-
llos o mestizos la presencia indlgena no existe, a excepciôn de

determinados indigenismos regionales o générales. Es decir, que estas

modalidades hibridas estaban reducidas a estos grupos sociales de

base indigena y ausentes, hasta donde la documentacién nos permite
deducir, del resta de los grupos sociales de la sociedad quitena. Esta

documentacién nos permite afirmar que habia, por tanto, una media

lengua conformada ya desde al menos principios del siglo XVII en

Quito. Es significativa, asimismo, su vinculacién limitada exclusi-
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vamente a grupos sociales de base indigena y su carâcter negativo, lo

que impedia cualquier influencia sobre el espanol urbano.
Por lo tanto, en el Quito colonial, convivian socialmente y sin

mezclarse, el espanol de la sociedad hispânica, el quechua de los

indigenas, y una media lengua, hibrida, a partir de miembros de estos

grupos mâs vinculados con la sociedad hispânica. Junto al espanol
hablado en las ciudades y de la administraciôn, el espanol de la cultu-
ra, de la ensenanza y el de la clase criolla y el popular de las clases

bajas y mestizos (que es el que se encuentra en la mayoria de los
documentos de la Audiencia), y junto al quechua, hablado en las

zonas rurales por indigenas que apenas articulaban alguna palabra en

castellano, existia una tercera variedad estable de intermediaciôn,
utilizada por una extensa poblaciôn, indigena también. Era la lengua
de caciques y otros mestizos y muy probablemente consistia en un
continuum que iba desde la expresiön exclusivamente en quechua a
la expresiön en espanol, producto del bilingüismo en un contexto
fuertemente diglösico y del cruce y contacto entre espanol y quechua.
No se trata del espanol hablado por los indigenas, considerado mâs o

menos vulgar, ni de un espanol influido por el quechua, ni el espanol
de quechuahablantes que lo hablan «mal». El espanol que hemos
encontrado en algunos manuscritos nos hace sospechar que es el

espanol de estos indigenas, su lengua, junto al quechua, una modali-
dad hibrida de base quechua y los documentos en los que aparece es

su expresiön escrita, testimonio precioso que muestra en el pasado
una situaciön lingüistica que se da en la actualidad.

Esta situaciön de presencia de las dos lenguas y la modalidad de

intermediaciôn en un mismo entorno hubo de prolongarse en los

siglos posteriores. Por ejemplo, en una geografia publicada en Barcelona

en 1833 (El nuevo viajero universal en América) se puede leer

(apud Toscano Mateus 1953: 26):

La lengua que se habla en Quito y su provincia no es uniforme. Unos
hablan la castellana y otros la de los incas, particularmente los criollos,
que usan también aquella, pero una y otra adulterada con cosas de am-
bas. La primera que pronuncian los ninos es muchas veces la de los
incas, por ser indias las nodrizas no hablando con frecuencia la castellana
hasta cinco o seis anos.
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As! pues, en el Quito colonial de los siglos XVI, XVII y XVIII, al

margen de los espanoles, podemos distinguir dos grandes grupos
lingtilsticos y sociales: en primer lugar, habia una gran mayoria indi-
gena, muy superior en numéro a europeos, mestizos y africanos juntos,

que vivia sometida al gobierno colonial en encomiendas, en
haciendas o en nûcleos rurales. Su hispanizaciôn fue mucho mâs peno-
sa, lenta, fragmentaria y escasa, por lo que eran esencialmente mono-
lingües en quechua no tanto por sus reticencias a castellanizarse,
como por la misma indolencia de los castellanos para escolarizarlos y
ensenarles el espanol. En su relaciôn con la administraciôn o la auto-
ridad colonial necesitaban siempre de un intérprete, llamado lengua o
indio ladino. No obstante, habia un segundo grupo de indlgenas,
habitantes de nûcleos rurales también, pero présentes en la realidad
urbana y mucho mâs hispanizados o ladinizados, que constitulan el

puente entre sus companeros y los colonizadores europeos, ya que
eran esencialmente bilingües, con un espanol ya mâs cercano al
quechua, ya mâs cercano a la variedad regional, segün el diferente grado
de ladinizaeiön.

ûQué tipo de espanol era el hablado por estos individuos? Se tra-
taba de una nueva variedad indigena del espanol de base quechua.
Era un espanol mestizo, que existia como puente entre dos lenguas y
dos mundos no tan distantes. Un anâlisis de los distintos escritos en
los que intervienen estos indlgenas con su espanol mestizo nos mues-
tra una gran cantidad de elementos fonéticos, morfosintâcticos y,
sobretodo, léxicos de tipo popular, regional, vulgar o subestândar del

espanol. Esto en todo caso evidencia que este espanol no procedla de

la escuela, donde lo que se impone son formas y modelos normati-
vos, sino que se aprendiô del contacto cotidiano y de la interacciôn
con grupos colonizadores castellanos de todas las clases sociales,
sobre todo las menos instruidas.

Junto a los testimonios de indlgenas ladinos que Servian de intér-
pretes entre individuos quechuahablantes y la administraciôn hispa-
nohablante aparecen también numerosos documentes coloniales au-
tôgrafos realizados por caciques, o gobernadores y principales
indlgenas, que o han sido escolarizados o hablan espanol. En los
documentes redactados o dictados por estos individuos se révéla una serie
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de estructuras gramaticales de retenciön e interferencia notable entre

quechua y espanol. Veamos algunos ejemplos.
En su estudio sobre el espanol de Ecuador, Toscano Mateus

(1953: 202-203) afîrma que en la actualidad los indlgenas que hablan

espanol suelen omitir el pronombre complemento directo en oracio-
nes que no tienen mas que ese complemento, y en otras ocasiones

suprimen tanto en el complemento indirecto como en el directo. Estas

supresiones de pronombres se dan también en quechua ecuato-
riano. Esto que ocurre actualmente ya esta testimoniado en documents

de Quito del siglo XVII en los que intervienen indlgenas, como,
por ejemplo, el siguiente:

1 y mando a un moso mestiso que le asotase a este déclarante sin-

quenta asotes y dicho moso fue lleuando al déclarante para el co-
rredor y hiso sacar los calsones y amarro en el Pilar piez y ma-
nos y asoto se llego la muger de este déclarante y dho don Matias
hincandoze pidiendo por dios a que soltase y no asotase (Quito-
1732-154).

Otro ejemplo de interferencia en este espanol es la supresiôn del

articulo, del que el quechua carece:

(2) dixeron publicamente que si carta de ygnasio de Guzman lo desia
ellos no lo auian dicho y que el era quien mentia con gouernador
[...] (Popayân-1669-65) [...] y dicho Matias saco sombrero y ca-

pa del dho D Pedro para la calle [...] (Quito-1732-177).

A estos testimonios del pasado se suman los ejemplos que podemos
encontrar de la mano de la literatura andina moderna, como la del
escritor peruano Arguedas, en cuyas obras muchas veces aparecen
indlgenas que hablan un espanol peculiar y que coincide en la mayo-
ria de sus rasgos con el observado en los documents y cartas de

indlgenas castellanizados de la Audiencia de Quito. Parece que esta-

mos ante una modalidad propiamente andina de espanol y resultado
del contact prolongado de dos lenguas, quechua y espanol, hablada

por y entre diverso nûmero de individuos, que a su vez hablaban

quechua como primera o segunda lengua.
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2.2. CONTACTOS ENTRE VAR1EDADES DEL CASTELLANO Y CON

EL VASCO

El tercer y ultimo grupo cultural y lingüistico estaba compuesto por
europeos y mestizos. Y en este caso hemos de hablar de los grupos
urbanos, pues era aqui prâcticamente donde residia el grueso de la

poblaciôn colonial europea. El espanol de las ciudades presentaba
escasos o nulos elementos procedentes del sustrato o adstrato
quechua. Asi se desprende también de los documentos que hemos anali-
zado y cotejado. La lengua castellana de los grupos colonizadores

que se hablaba en la Audiencia era el resultado de la originaria nive-
laciön y estandarizaciôn de las diferentes variedades dialectales de

los colonizadores que entraron en contacto en el territorio, al igual
que habia ocurrido en el resto de las demâs areas americanas. Sin

embargo, a diferencia de otras regiones donde es factible pensar en

una koiné originaria de base meridional de la que dériva la modali-
dad espanola actual, conro senala Rivarola (2001: 85-106 y 2005:
804 y ss), trente a la homogeneidad inicial que se supone a las koinés
en el mundo andino es mejor hablar de una reestructuraciôn
patrimonial, que, en su opinion, explicaria mejor la distribuciôn social de

determinados fenömenos lingüisticos de base castellana septentrional.

Porque socialmente la lengua funcionô también de manera
distinta a Europa en las jôvenes sociedades. Como indica Rivarola
(2001: 79 y ss) se trataba de la misma lengua europea, pero con una
diferente configuraciön interna, menos perceptible en los niveles
altos de la sociedad, pero susceptible de crear también tradiciones de

habla y de escritura propias.
Este espanol andino, donde aparecen rasgos del espanol septentrional

ausentes de otras regiones (a excepciôn relativa de la Costa,
con un matiz mas meridional), propio de los criollos, de los mestizos

y de las ciudades estaba influido por el aislamiento de la region y por
las especiales condiciones histôricas y sociales de la Audiencia. Es

un espanol muy conservador, que debiö de mantener una gran lucha

para alcanzar su nivelaciôn, sobre todo en las zonas alejadas de los

centras urbanos. Incluso en el XVIII encontramos en los documentos
ecuatorianos ejemplos de vacilaciones y variaciön lingüistica que
eran propias del espanol del siglo XVI.
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La influencia del quechua dificilmente podia llegar a una sociedad

monolingiie encerrada dentro de los limites de su lengua, su cultura y
su relaciôn social. Sin embargo, este espanol no se iba a ver libre de

influencias de otra lengua, solo que ahora esta lengua no era exterior
al grupo, sino que procedia de su interior y, ademâs, en muchas oca-
siones de elementos prestigiosos en la sociedad colonial. Me estoy
refiriendo a los vascos, que anadirân una nota rnâs al complejo panorama

de lenguas en contacte del Ecuador colonial.
No hay aün estudios exhaustivos acerca de la procedencia de los

colonizadores peninsulares de la Audiencia. El aporte meridional
(andaluz, extremeno y canario) parece que fue mucho menor que el

que se asentô en otras zonas americanas. La mayoria de los colonos
debia de procéder de zonas castellanas y nortenas peninsulares, entre
ellos gallegos y vascos.

Los vascos se establecieron mayoritariamente en la Sierra (Tos-
cano 1953: 36). Ademâs, participaron activamente en la vida colonial

y formaban muchas veces parte de las clases dirigentes. En los
documentes de la Audiencia, sobre todo los del XVII, la alusiôn a los

vascos tanto directa, como indirecta, es constante. Son inexpugna-
blemente vascos apellidos que aparecen como Araus, Asiain, Aybar,
Beitia, Ibarra, Landâzuri, Larrain, Larrâspuru, Larrea, Ledesma, Le-
gâzburu, Mendiola, Onagoitia, Savarria, Sulueta, Unsueta, Zârate,
etc.

Ademâs, la presencia vasca esta directamente testimoniada desde

finales del XVI en numerosos textes. Por ejemplo, en una informa-
cion y denuncia de abusos de los oficiales de la Audiencia de un tal
Francisco Henriquez de Sangüesa, de 1659, se habla de ellos y de su

participaciôn en la sociedad colonial:

(3) [...] un hombre Ilamado el maestro seruantes se llego en los por¬
tales de la plasa donde estauan en un corrillo muchos viscainos

[...] y el dicho maestro entro disiendo, sierto que si se dan mil
ducados por un biscaino no se si se allara, a lo quai respondio un
uiscaino Pues que somos muchos y el maestro seruantes respondio,

Pues mas auian de ser y el uiscaino dixo es plugiese a dios
fueramos siquiera otros quinientos [...] (Quito-1649-1659).
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Sin embargo, y esto es interesante, el denunciante hace después refe-
rencia a la lengua vasca, cuando se queja al virrey de que el goberna-
dor de Quito, vasco también, se dirige a sus oficiales y companeros
«entre si hablando su lengua cuando tratan sus negosios de manera

que nadie los entienda lo que secretamente tratan».
Hace ya tiempo que algunos investigadores, como Echenique

(1986), han venido seiïalando la influencia vasca en la configuraciôn
de las hablas americanas. A fenômenos de indole fonética, como la

pronunciaciôn predorsal de la /s/ mayoritaria en las regiones americanas,

que los vascos, junto con los méridionales, contribuirian a

difundir, se anaden otros, aunque muchos menos, de tipo morfosin-
tâctico, de los que senalaremos aqui uno présente en ciertas modali-
dades del espanol hablado en Ecuador, como es el del leismo feme-
nino, o uso de le por la para el acusativo femenino singular. En Es-

pana tal leismo esta ausente de casi todas las regiones o es muy esca-

so. Tan solo aparece, como han puesto de manifiesto algunos
estudios, en hablantes bilingiies vascos por influencia del euskera, dado

que en él no existe el género. Pues bien, este leismo también se tes-
timonia en documentos de Quito del siglo XVII y XVIII en los que
intervienen individuos con apellido vasco: por ejemplo «y que
hauiendo reconocido que no se recuperaba la susodicha, huvo de

dezir Missa sin confessar/e» (Popayân-1745-193).
Si tenemos en cuenta que también entre los grupos indigenas de

Ecuador aparece leismo femenino, esta vez por influencia quechua y
por las mismas razones que el vasco, nos encontramos con un fenô-

meno subestândar del espanol ecuatoriano que tiene su origen a la

vez en dos grupos sociales diferenciados: uno con prestigio y otro sin
él.

Aûn esta pendiente un estudio mâs pormenorizado de la influencia

vasca en la configuraciôn lingüistica del Quito colonial.
En resumen y para concluir con este recorrido, quizâs demasiado

esquemâtico y simplificador, nunca ha habido homogeneidad lingüistica

en Ecuador. Su historia es muy parecida a la del resto de regiones

andinas. La complejidad de los contactos lingüisticos parte de

antiguo, primero en la convivencia entre la multitud de lenguas
indigenas que alli se hablaron, luego con la imposiciôn del quechua que

supuso la instauraciôn de un primer marco diglôsico y finalmente
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con el nuevo marco diglôsico, cualitativamente distinto que supuso el

contacte entre quechua y castellano. En un mismo territorio, durante
siglos encontraremos a grupos sociales que viven refugiados en su

monolingüismo, ya sean indigenas quechuahablantes, grupo de los
dominados y con una lengua connotada negativamente, ya sean es-

panoles, con una lengua prestigiosa y dominante; por otro lado, pro-
ducto de este contacte lingüistico, encontramos también a individuos

que hablan un espanol peculiar, un criollo de base espanola en la que
intervienen elementos subestândares del espanol y elementos estruc-
turales del quechua. A este marco tan complejo se anade el hecho de

que incluso en el grupo dominante, el de los europeos, tampoco ha-

bia, al menos al principio, homogeneidad lingiiistica, pues, su espanol

sera resultado de la nivelaciön de los distintos dialectes peninsulares

que entran en contacte en una zona alejada con predominio de

los rasgos mâs septentrionales en la Sierra y mâs méridionales en la

Costa. A esto se suma asimismo la presencia del vasco o, si se prefie-
re, del espanol hablado por vascos que transmitirâ también algunas
de sus caracteristicas o contribuirâ, como en otras zonas, a la nivelaciön

idiomâtica.
La situaciôn actual de Ecuador continûa, como inercia, el panorama

presentado aqui. Valdria la pena dedicar esfuerzos en la inves-

tigaciön diacronica de este contacte de lenguas y de estas variedades

subestândares, interlectos o modalidades de transiciön entre una lengua

y otra, a fin de arrojar luz sobre muchos problemas actuales de la

dialectologia hispanoamericana.

Fuentes documentales

(Popayân-1669-65): Legajo Quito, 67: Peticiones y denuncias de

Pedro Porras y Francisco Dogoya, caciques, sobre pacification y
poblamiento de Indios que se habian alzado.

(Quito-1732-154): Legajo Quito, 62: Declaration sobre malos tratos

y agravios de Francisco Collaguro, indio principal de Tumbaco, de

cincuenta anos.
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(Quito-1732-177): Legajo Quito, 62: Declaracion sobre malos tratos

y agravios de Vicente Cachiguango, Cacique Principal de Tumbaco,
de treinta y cinco anos.

(Quito-1649-1659): Legajo Quito, 64: Informaciön y denuncia de

abusos de los oficiales de la Audiencia de Francisco Henriquez de

Sangüesa, Procurador General de Quito.
(Popayân-1745-193): Legajo Quito, 374: Peticiôn y denuncia de

Pedro de Salazar, vecino de Popayân.
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